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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

1. ASPECTOS GENERALES 
1.1. Disposiciones Generales 

1.1.1. Adscripción de las obras 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la Contratación de Obras del Estado (P.C.A.G.), aprobado por Decreto 3854/70, de 31 de diciembre. 

1.1.2. Dirección de las obras 

La Administración designará al Director de las Obras que será la persona, con titulación de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos o Master habilitante, directamente responsable de la comprobación y 
vigilancia de la correcta realización de las obras. Para desempeñar su función podrá contar con 
colaboradores que desarrollarán su labor en función de las atribuciones de sus títulos profesionales o de 
sus conocimientos específicos. 

La Administración comunicará al Contratista el Director de Obras designado, antes de la fecha de 
comprobación del replanteo. De igual forma, el Director de las Obras pondrá en conocimiento al Contratista 
respecto de su personal colaborador. Si se produjesen variaciones de personal durante la ejecución de las 
obras, estas se pondrán en conocimiento del Contratista, por escrito. 

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la organización inmediata de los trabajos y al 
control y vigilancia de materiales y obras que ejecute, para dotarlas de las calidades definidas en el 
presente Pliego y normativa vigente en la materia. 

1.1.3. Funciones de la Dirección Facultativa 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que fundamentalmente 
afectan a sus relaciones con el Contratista, son las establecidas en el artículo 101.3 del PG-3 que a 
continuación se relacionan: 

• Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de las 
condiciones contractuales.  

• Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o modificaciones 
debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos.  

• Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes dejan a 
su decisión.  

• Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 
condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las 
condiciones del Contrato.  

• Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal cumplimiento 
del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas 
correspondientes.  

• Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 
particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación 
de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los servicios y 
servidumbres relacionados con las mismas.  

• Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la dirección 
inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo cual el Contratista deberá 
poner a su disposición el personal y material de la obra.  

• Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 
Contrato.  

• Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras, conforme 
a las normas legales establecidas.  

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de las 
funciones a éste encomendadas. 

1.1.4. Personal del Contratista 

El Delegado y Jefe de Obra del Contratista, adscrito a la obra con carácter exclusivo y con residencia a 
pie de obra, será una persona con titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, elegida por el 
Contratista y aceptada por la Administración, con capacidad suficiente para: 

• Representar al Contratista siempre que sea necesario según el Reglamento General de 
Contratación y los Pliegos de Cláusulas, así como en otros actos derivados del cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

• Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes de la Dirección 
Facultativa o sus colaboradores. 

• Proponer a la Dirección o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen 
durante la ejecución. 

La Dirección Facultativa podrá suspender los trabajos o incluso solicitar la designación de un nuevo 
Delegado o colaborador de éste, siempre que se incurra en actos u omisiones que comprometan o 
perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de trabajo, sin que de ello se 
deduzca alteración alguna de los términos y plazos del contrato. 

Dentro del personal del contratista existirán además el Jefe de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ingeniero 
o Ingeniero Técnico con una formación mínima de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
y experiencia contrastada), un Ingeniero con categoría mínima de técnico de grado medio encargado del 
control de la señalización, balizamiento y defensas provisionales durante las obras, y un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos responsable de la Oficina Técnica del Contratista en la Obra. 

1.1.5. Órdenes al Contratista 

El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor de la Dirección Facultativa, con obligación de recibir todas 
las comunicaciones verbales y/o escritas, que ordene el Director directamente o a través de otras 
personas; debiendo cerciorarse, en este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje 
y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que la Dirección Facultativa pueda comunicar directamente con el resto del 
personal oportunamente, que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. 

El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente, hasta las personas que 
deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es responsable de que todas las comunicaciones escritas de la 
Dirección de obra estén custodiadas, ordenadas cronológicamente y disponibles en obra para su consulta 
en cualquier momento. Se incluyen en este concepto los planos de obra, ensayos, mediciones, etc. 

El Delegado deberá acompañar a la Dirección Facultativa en todas sus visitas de inspección a la obra y 
transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que reciba de la Dirección Facultativa, incluso 
en presencia suya, (por ejemplo, para aclarar dudas), si así lo requiere dicha Dirección Facultativa. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y marcha de obras e informar 
a la Dirección Facultativa a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de requerimiento si fuese 
necesario o conveniente. 



Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o destajistas, en el caso de 
que fuesen autorizados por la Dirección. 

Se entiende que la comunicación Dirección de Obra-Contratista, se canaliza entre la Dirección Facultativa 
y el Delegado Jefe de Obra, sin perjuicio de que para simplificación y eficacia especialmente en casos 
urgentes o rutinarios, pueda haber comunicación entre los respectivos personales; pero será en nombre 
de aquéllos y teniéndoles informados puntualmente, basadas en la buena voluntad y sentido común, y en 
la forma y materias que aquellos establezcan, de manera que si surgiese algún problema de interpretación 
o una decisión de mayor importancia, no valdrá sin la ratificación por los indicados Dirección Facultativa y 
Delegado, acorde con el cometido de cada uno. 

Se abrirá el "Libro de Órdenes" por la Dirección Facultativa y permanecerá custodiado en obra por el 
Contratista, en lugar seguro y de fácil disponibilidad para su consulta y uso. El Delegado deberá llevarlo 
consigo al acompañar en cada visita a la Dirección Facultativa. 

Se hará constar en él las instrucciones que la Dirección Facultativa estime convenientes para el correcto 
desarrollo de la obra. 

Asimismo, se hará constar en él, al iniciarse las obras o, en caso de modificaciones durante el curso de 
las mismas, con el carácter de orden, la relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación 
que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho Libro y transcribir en él órdenes, instrucciones y 
re¬comendaciones que se consideren necesarias comunicar al Contratista. 

1.1.6. Obligaciones y responsabilidades 

El Contratista obtendrá a su costa todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, 
con excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas de ubicación de las mismas o a 
permisos de ocupación temporal o permanente de las obras previstas en este proyecto así como en 
cualquier otro modificativo o adicional del presente. 

Será responsable, hasta la recepción definitiva, de los daños y perjuicios ocasionados a terceros como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencia del personal a su cargo, o de una deficiente 
organización de las obras. 

El Contratista está obligado previamente al comienzo de los trabajos a detectar, proteger, evitar o reponer 
en su caso, y a su cargo, salvo que esté expresamente recogido en Pliego y Presupuesto, todos los 
servicios existentes en uso o no, tales como redes subterráneas de telefonía, fibra óptica y cable, líneas 
eléctricas, conducciones de abastecimiento, colectores de saneamiento, gasoductos, oleoductos, 
etilenoductos, obras de drenaje, depósitos de agua, combustible o de cualquier otro tipo, cualquier 
construcción enterrada o no, estructuras, pilotajes, muros pantalla, zapatas, túneles, galerías, yacimientos 
arqueológicos y cualquier otro elemento, construcción o canalización que pudiera resultar dañado por la 
ejecución de cualquiera de los trabajos de la obra dentro de los límites de la misma. 

Serán por lo tanto a cargo del Contratista todos los daños, perjuicios e indemnizaciones consecuencia de 
la rotura, interrupción y posterior reposición de cualquier elemento y servicio público o privado de los arriba 
mencionados. 

El Contratista está obligado a detectar, proteger, evitar o reponer en las mismas condiciones anteriores 
cualquier servicio de los arriba mencionados fuera de los límites de la obra, siendo igualmente responsable 
de cualquier daño generado como consecuencia de actividades tales como el desvío de cauces, la 
ejecución de caminos provisionales de reposición de accesos y servidumbres, pistas de acceso a la obra, 
explotación de canteras, préstamos y vertederos, la implantación y explotación de cualquier instalación de 

obra, la derivación de caudales sin cumplir los requisitos correspondientes, y cualquier otra actividad que 
vaya a ser desarrollada por el Contratista. 

El Contratista dará cuenta de todos los objetos de interés que se encuentren o descubran en la obra 
durante la ejecución de los trabajos a la Dirección de Obra y los colocará bajo su custodia. 

También queda obligado al cumplimiento de lo establecido en las Reglamentaciones de Trabajo y 
disposiciones reguladoras de los Seguros Sociales y de Accidentes. 

1.1.7. Libro de Incidencias 

Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo de las obras que la Dirección 
Facultativa considere oportuno y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

• Condiciones atmosféricas generales. 
• Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 
• Relación de ensayos efectuados con resumen de los resultados o relación de los documentos que 

estos recogen. 
• Relación de maquinaria en obra, con expresión de cual ha estado activa y en qué tajo y cual 

meramente presente, y cual averiada y en reparación. 
• Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de obra. 

En el "Libro de incidencias" se anotarán todas las órdenes formuladas por la Dirección de Obra o la 
Asistencia Técnica de la misma, que debe cumplir el Contratista. La custodia de éste libro será 
competencia de la Asistencia Técnica o persona delegada por la Dirección de las obras. 

Como simplificación, la Dirección Facultativa podrá disponer que estas incidencias figuren en partes de 
obra diarios, que se custodiarán como anejo al "Libro de incidencias". 

1.1.8. Orden de prelación de los distintos documentos del proyecto 

En casos de contradicciones, dudas o discrepancias entre los distintos documentos del presente proyecto, 
el orden de prelación entre ellos será el siguiente: 

1) El Presupuesto y, dentro de éste, el siguiente orden: Definiciones y descripción de los precios 
unitarios; Unidades del Presupuesto y Partidas de Mediciones. 

2) Los Planos. 

3) El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

4) La Memoria y sus Anejos.  

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos del Proyecto, o viceversa, será 
ejecutado como si estuviese contenido en ambos documentos. 

El Contratista informará por escrito a la Dirección de la Obra, tan pronto como sea de su conocimiento, de 
toda discrepancia, error u omisión que encontrase. 

Cualquier corrección o modificación en los Planos de Proyecto o en las especificaciones del Pliego de 
Condiciones, sólo podrá ser realizada por la Dirección de la Obra, siempre y cuando así lo juzgue 
conveniente para su interpretación o el fiel cumplimiento de su contenido. 

En caso de discrepancia entre los precios de una unidad, los Cuadros de precios prevalecerán sobre el 
Presupuesto. 

1.1.9. Disposición final 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

En todo aquello que se no se haya concretamente especificado en este Pliego de Condiciones, el 
Contratista se atendrá a lo dispuesto por la Normativa vigente para la Contratación y Ejecución de las 
Obras de las Administraciones Públicas, con rango jurídico superior. 

1.1.10. Prescripciones Técnicas Generales 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, 
(PG-3), con todas las modificaciones vigentes, para la ejecución de las obras incluidas en el presente 
proyecto. La citada edición recoge todos los artículos del PG-3 de acuerdo con todas las modificaciones 
realizadas desde su primera edición por las órdenes ministeriales y circulares publicadas hasta la fecha. 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) prevalecerán en su caso 
sobre las del General (PG-3). 

Si no se hace referencia a un artículo se entenderá que se mantienen las prescripciones del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales. Cuando sí se haga referencia, también será de cumplimiento lo 
dispuesto en el PPTG, en cuanto no se oponga a lo expresado en este PPTP, según juicio de la Dirección 
Facultativa. 

Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las contenidas en este Pliego las 
disposiciones que a continuación se relacionan, con carácter enunciativo más no limitativo, en cuanto no 
modifiquen ni se opongan a lo que en él se especifica. 

• Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público (BOE del 16 de noviembre de 2011)

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001).

• Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras (BOE del 30/7/1988, rectificaciones BOE del
12/11/1988). La Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31/12/2001) modifica los apartados 1
y 2 del artículo 8 y el apartado 4 del artículo 10. El Real Decreto-ley 11/2001, de 22 de junio (BOE
del 23/6/2001) modifica el artículo 29. El artículo 74 de la Ley 14/2000 de 29 de diciembre (BOE
del 30/12/2000) modifica los artículos 31.3 y 34. El artículo 10 del Real Decreto-ley 15/1999, de 1
de octubre (BOE del 2/10/1999) modifica el segundo párrafo del artículo 19.4. La disposición
adicional 49, el artículo 121.1 y artículo 121.2 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del
31/12/1997) modifica el artículo 5, añade un párrafo al artículo 11.1 y modifica el párrafo 4 del
artículo 21.4, respectivamente. La disposición adicional 22.2 y la disposición adicional 22.1 de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre (BOE del 31/12/1996) modifica el artículo 19.4 y añade el artículo
21.4, respectivamente. La disposición adicional novena.1 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre
(BOE del 31/12/1994) modifica el artículo 34.

• Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Carreteras (BOE del 23). Modificado por el Real Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, (BOE
del 10 de enero de 1998), por el Real Decreto 597/1999, de 16 de abril (BOE del 29 de abril de
1999) y por el Real Decreto 114/2001, de 9 de febrero (BOE del 21 de febrero de 2001). La Orden
Ministerial de 16 de diciembre de 1997 del Ministerio de Fomento desarrolla algunos de sus
artículos.

• Orden, de 27 de diciembre de 1999, del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba la Norma
3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de Carreteras (BOE del 2 de febrero de 2000). Modificada por
Orden de 13 de septiembre de 2001 del Ministro de Fomento (BOE del 26 de septiembre de 2001).
El Ministerio de Fomento ha publicado una 2ª Edición de abril de 2003 de esta Norma en la que
se incluyen los cambios de la Orden Ministerial de 13 de septiembre de 2001 y se corrigen una
serie de erratas.

• O. C. 306/89 P y P sobre calzadas de servicio y accesos a zonas de servicio.
• Orden Ministerial, de 14 de mayo de 1990, por la que se aprueba la Norma 5.2-IC sobre drenaje

superficial (BOE del 23 mayo de 1990).
• Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y

construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. En la práctica sustituye a la Norma
5.1-IC.

• Catálogo de pequeñas obras de paso MOPU (Diciembre de 1986).
• Norma 6.1-IC Secciones de Firme, aprobada por la Orden FOM/3460/2003 de 28 de noviembre.
• Orden Circular 24/2008 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las obras de

carreteras y puentes. Artículos 542 y 543.
• Orden Circular 21/2007sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y mezclas

bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU).
• Orden Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados con caucho y betunes modificados de alta

viscosidad con caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a tener en cuenta
para su fabricación in situ y almacenamiento en obra.

• Orden Circular 20/2006 sobre Recepción de Obras de Carreteras que incluyan Firmes y
Pavimentos.

• Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de
cementos (RC-08) (BOE del 19 de junio de 2008). Corrección de errores BOE del 11 de septiembre
de 2008.

• Orden Circular 17/2003 para el proyecto de construcción del drenaje subterráneo en obras de
carretera.

• Nota de Servicio 5/2006 sobre Explanaciones y Capas de Firme tratadas con Cemento (E3 en
caso de autovía independientemente de la categoría de tráfico).

• Nota Técnica de 4 de febrero de 2009 sobre la armonización de los equipos de auscultación del
tipo perfilómetro láser de alto rendimiento, para la obtención del índice de regularidad internacional
(IRI).

• Nota Técnica refundida de 20 de abril de 2009 sobre los factores de corrección de los equipos de
auscultación de la deflexión en explanadas, firmes y pavimentos en la Red de Carreteras del
Estado.

• Instrucción 8.1-IC sobre Señalización vertical de la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento aprobada por la Orden Ministerial de 06 de abril de 2014

• Catálogo de señales de circulación del M.O.P.T.M.A. de mayo y junio de 1.992.
• Real Decreto 1428/03 por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación, publicado en

el BOE del 23 de diciembre de 2003.
• Instrucción 8.2.-IC sobre Marcas viales de la Dirección General de Carreteras en su redacción de

Borrador de mayo de 2007, de inminente publicación.
• Orden Circular 321/95 T y P de 12 de diciembre de la Dirección General de Carreteras del hoy

Ministerio de Fomento sobre Recomendaciones sobre Sistemas de Contención de vehículos
modificada parcialmente por O.C. 6/01 en lo referente a barreras de seguridad metálicas para su
empleo en carreteras de calzada única, por la O.C. 23/08 sobre criterios de aplicación de pretiles
metálicos en carreteras y la O.C. 35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de contención
de vehículos.

• Orden Circular 15/03 de 15 octubre sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en
servicio de las obras. Remates de Obras, que sustituye y anula a la anterior O.C. 300/89 P y P.

• Orden Circular 18/2004 de 29 de diciembre y Orden Circular 18bis/2008 de la Dirección General
de Carreteras del hoy Ministerio de Fomento sobre criterios de Empleo de sistemas para
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protección de motociclistas. Con fecha 25 de octubre de 2006, la Dirección General de Carreteras 
de Ministerio de Fomento, publica una “Nota técnica sobre la aplicación en carreteras de los 
sistemas para protección de motociclistas”. 

• Nota Interior de 29 de abril de 2008 de la Dirección General de Carreteras, sobre colocación de
pretiles en estructuras.

• Orden circular 23/2008 de 30 de julio de 2008 de la Dirección General de Carreteras, sobre criterios
de aplicación de pretiles metálicos en carretera.

• Orden Circular 18bis/2008 de 30 de julio de 2008 de la Dirección General de Carreteras sobre
“Criterios de empleo de sistemas para protección de motociclistas”.

• Orden Circular 35/2014 de 19 de mayo de 2014 de la Dirección General de Carreteras, sobre
criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos.

• Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre señalización,
balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado (BOE del 18 de
septiembre de 1987).

• Orden Circular 15/2003, de 13 de octubre, sobre señalización de los tramos afectados por la
puesta en servicio de las obras. –Remate de obras.

• Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras,1997. Como
aplicación de la Norma 8.3-IC sobre Señalización de Obras.

• O.C: 309 / 90 C y E sobre hitos de arista.
• “Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-11)”.

Ministerio de Fomento (Orden FOM/2842/2011 de 29 de septiembre).
• “Norma de construcción sismorresistente: puentes. (NCSP-07)”. Ministerio de Fomento (Real

Decreto 637/2007 de 18 de mayo).
• “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)”. Ministerio de la Presidencia (Real Decreto

1247/2008 de 18 de julio).
• Nota técnica sobre aparatos de apoyo para puentes de carretera. Ministerio de Obras Públicas,

Transportes y Medio Ambiente. 1995.
• Recomendaciones para la realización de pruebas de carga de recepción en puentes de carretera.

Ministerio de Fomento. 1999.
• Guía de cimentaciones en obras de carretera. Ministerio de Fomento. 2002.
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección

General de Carreteras (PG-3). Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976. La Orden FOM/891/2004
actualiza artículos de firmes y pavimentos (BOE del 6 de abril de 2004). La Orden FOM/1382/2002
actualiza artículos de explanaciones, drenajes y cimentaciones (BOE del 11 de junio de 2002;
corrección de erratas BOE 26 de noviembre de 2002). La Orden FOM/475/2002 actualiza artículos
de hormigones y aceros (BOE del 6 de marzo de 2002). La Orden Ministerial de 28 de diciembre
de 1999 actualiza artículos de señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos
(BOE del 28 de enero de 2000). La Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 actualiza
artículos de conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados (BOE del 22 de enero de
2000).

• Orden Circular 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y mezclas
bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU).

• Orden Circular 29/2011 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de
carreteras y puentes (PG-3). Ligantes bituminosos y microaglomerados en frío.

• Orden Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados y betunes modificados de alta viscosidad con
caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a tener en cuenta para su
fabricación in situ y almacenamiento en obra.

• Orden Circular 24/2008 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de
carreteras y puentes (PG-3). Artículos: 542- Mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón
bituminoso y 543- Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas drenantes y
discontinuas.

• Normas de Ensayo del Laboratorio del Transporte.
• Orden Circular 318 / 91 T y P de 10 de Abril de 1991 sobre galvanizado en caliente de elementos

de acero empleados en equipamiento vial.
• Recomendaciones para el control de calidad de obras en carreteras, D.G.C. 1978.
• Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas
complementarias ITC-LAT 01 a 09 y que deroga (efectos de la derogación desde 19 de septiembre
de 2010) al Reglamento de líneas eléctricas de A.T. Decreto 3.151/1968, de 28 de noviembre
(B.O.E. núm. 311 de 27-12 de 1968).

• Reglamento electrotécnico de B.T., aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.
• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros

de transformación. R.D. 3.275/1982, de 12 de noviembre.
• Real Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen medidas de carácter técnico

en líneas eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna.
• Prevención de Riesgos Laborales, según Ley 31/1995, de 8 de noviembre.
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de

Seguridad y Salud en las obras de construcción.
• Real Decreto 773/1997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
• Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
• R.D. 485 / 1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de

seguridad y salud en el trabajo.
• Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28.8.70) (B.O.E. 5/7/8/9.9.70).
• R.D. 614/01, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.
• R.D. 1316789, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos

derivados de su exposición al ruido durante el trabajo.
• Real Decreto 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas

a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los
trabajadores.

• R.D. 1407/92, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización
y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual y variaciones
posteriores.

• Recomendaciones para la elaboración de los estudios de Seguridad y Salud en las obras de
carreteras (2002).

• Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, texto refundido de la Ley de
• Evaluación de Impacto Ambiental (BOE del 26 de enero de 2008). Modificado por la Ley 6/2010,

de 24 de marzo (BOE del 25 de marzo de 2010)
• Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas

en el medio ambiente (BOE del 29 de abril de 2006).
• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los

residuos de construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008).
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• Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, Evaluación de Impacto
Ambiental (BOE del 5 de octubre de 1988).

• Manual para la Redacción de los Informes de los Programas de Vigilancia y Seguimiento Ambiental
en Carreteras.- Ministerio de Fomento - DGC - Mayo 1999.

1.1.11. Subcontratos 

Se dará conocimiento por escrito a la Administración del subcontrato a celebrar, con indicación de las 
partes del contrato a realizar por el subcontratista, cumpliéndose todos los requisitos y condiciones 
establecidos en el Artículo 211 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de octubre). 



1.2. Descripción de las Obras. 

1.2.1. Planos 

A petición del Ingeniero Director, el Contratista preparará todos los planos de detalles que se estimen 
necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se someterán a la aprobación del 
Director, acompañados, si fuese preciso, de las memorias y cálculos justificativos que se requieran para 
su mejor comprensión. 

1.2.2. Contradicciones, omisiones o errores. 

Las omisiones en el Pliego, o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean 
manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en los Planos y Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no 
eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles, sino que, por el contrario, deberán ser 
ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

1.2.3. Documentos que se entregan al Contratista 

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la Administración entregue al 
Contratista, pueden tener un valor contractual o meramente informativo. 

1.2.3.1. Documentos contractuales 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 82, 128 y 129 del RGC y en la Cláusula 7 del PCAG. 

Será documento contractual el programa de trabajo, cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 128 del RGC o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

En el caso de estimarse necesario calificar de contractual cualquier otro documento del Proyecto, se hará 
constar en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, estableciendo a continuación las normas por 
las que se regirán los incidentes de contradicción con los otros documentos contractuales, de forma 
análoga a la expresada en el Artículo 102.3 del presente Pliego. No obstante lo anterior, el carácter 
contractual sólo se considerará aplicable a dicho documento si se menciona expresamente en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con el Artículo 82.1 del RGC. 

1.2.3.2. Documentos informativos 

Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales, a menos que tal procedencia se exija en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos, condiciones locales, diagramas de movimientos de 
tierras, estudios de maquinaria, de programación, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, 
en general, todos los que se incluyen habitualmente en la Memoria de los proyectos, son documentos 
informativos. Dichos documentos representan una opinión fundada de la Administración. Sin embargo, ello 
no supone que se responsabilice de la certeza de los datos que se suministran; y, en consecuencia, deben 
aceptarse tan sólo como complemento de la información que el Contratista debe adquirir directamente y 
con sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia 
en la consecución de todos los datos que afectan al Contrato, al planeamiento y a la ejecución de las 
obras. 

1.2.4. Objeto del Proyecto. Consideraciones Generales 

El objeto del presente Proyecto es el definir las actuaciones y obras necesarias para la ejecución del 
Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término 
Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa”. 

Todas las obras vienen definidas en el documento nº 2 Planos, de este Proyecto, y se ejecutarán de 
acuerdo con lo indicado en ellos, conforme a las especificaciones de las Prescripciones Técnicas y a las 
órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa. 

1.2.5. Objeto del proyecto y situación actual 

La propuesta de la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña para la redacción de un Proyecto 
Proyecto de Construcción para la mejora de la seguridad entre el término Municipal Palau d’Anglesola y 
Mollerusa, se fundamenta en aplicar unas medidas propuestas para la mejora de la seguridad vial del 
subtramo, mejoras en la rentabilidad económica de su explotación y mejoras funcionales para el territorio.   

 
Figura 1. Vista aérea de la zona de la actuación 

1.2.6. Descripción del proyecto 

Las características generales de la obra son: 

• Clase de obra: Seguridad Vial 
• Tipo de Vía: Vía Ciclista y peatonal. 
• Velocidad de Proyecto: - km/h. 
• Longitud: 820 m 
• Municipios afectados: Mollerusa y El Palau d’Anglesol. Provincia de Lleida.  
• Las actuaciones más importantes para proyectar para la mejora del tramo serán: 
- Construcción de una pasarela metalica 
- Construcción y adaptación de los caminos de comunicación entre los municipios de Mollerusa y El 

Palau d’Anglesola.  
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- Adaptación del drenaje existente. 
- Adaptación de la señalización y balizamiento. 
- Adaptación y reposición de servicios afectados. 
- Desvíos provisionales de tráfico durante la fase de ejecución de las obras. 
- Actuaciones complementarias (jardinería, restauración de tramos residuales fuera de uso, etc.). 

1.3. Iniciación de las Obras 

1.3.1. Inspección de las Obras. 

La Dirección Facultativa deberá ejercer de una manera continuada y directa la inspección de la obra 
durante su ejecución, sin perjuicio de que la Administración pueda confiar tales funciones, de un modo 
complementario, a cualquier otro de sus Órganos y representantes. 

El Contratista o su Delegado deberán, cuando se le solicite, acompañar en sus visitas de inspección a la 
Dirección Facultativa. 

1.3.2. Comprobación del Replanteo 

El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del mismo respecto de 
los documentos contractuales del Proyecto, con especial y expresa referencia a las características 
geométricas de la obra, a la autorización para la ocupación de los terrenos necesarios y a cualquier punto 
que pueda afectar al cumplimiento del Contrato. 

El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta en el Libro de Órdenes. 

La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, el eje principal de los diversos tramos de obra 
y los ejes principales de las obras de fábrica; así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los 
sucesivos replanteos de detalle. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter permanente. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del Replanteo; al cual 
se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 

1.3.3. Programa de Trabajos. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación del Estado, así como en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, el Contratista 
presentará en tiempo y forma el Programa de Trabajos para el desarrollo de las obras de acuerdo con la 
legislación vigente y que se ajustará a las "Recomendaciones para formular programas de trabajos" 
publicado por la Dirección General de Carreteras. 

En el citado Programa se establecerá el orden a seguir de las obras, el número de tajos y orden de 
realización de las distintas unidades, debiéndose estudiar de forma que se asegure la mayor protección a 
los operarios, al tráfico de las carreteras y caminos afectados por las obras, previéndose la señalización y 
regulación de manera que el tráfico discurra en cualquier momento en correctas condiciones de vialidad. 

Asimismo, se tendrán en cuenta todos los condicionantes impuestos por los estudios geotécnicos y de 
impacto ambiental. 

El Programa se adecuará a las anualidades que se fijen en la Licitación, salvo que por motivos particulares 
el Contratista le convenga reducir los plazos programados, con la financiación a su cargo. 

1.3.4. Alteraciones y/o Limitaciones al Programa de Trabajos. 

La ejecución de las obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales efectos, dentro 
del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su 
formalización, salvo casos excepcionales justificados, la Dirección de Obra procederá, en presencia del 
Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta 
del resultado, que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma a la 
Administración. 

El Contratista presentará un programa de trabajo en el plazo máximo de quince (15) días desde la 
notificación de la adjudicación. La Dirección de Obra definirá que actividades incluidas en el programa 
tendrán las características, en atención a su significación e importancia, de unidades o hitos que marquen 
plazos parciales de inexcusable cumplimiento. 

El mencionado Programa de Trabajo tendrá carácter de compromiso formal en cuanto al cumplimiento de 
los plazos parciales establecidos. Solo se podrán modificar estos plazos con el consentimiento, por escrito, 
de la Dirección de Obra. 

La falta de cumplimiento de dicho programa y sus plazos parciales, en el mismo momento en que se 
produzcan, podrá dar lugar a la inmediata propuesta de resolución y al encargo de ejecución de las obras 
a otros contratistas, así como a las sanciones económicas que correspondan.  

1.3.5. Facilidades para la Inspección. 

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra y a sus delegados o subalternos, toda clase de 
facilidades para los replanteos, así como para la inspección de la obra en todos los trabajos, con objeto de 
comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a 
cualquier parte de la obra, incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen 
trabajos o pruebas para las obras. 

En la obra deberá existir permanentemente a disposición de la Dirección de Obra, un Proyecto de la misma, 
un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de Órdenes, el cual constará de 100 hojas foliadas por duplicado, 
numeradas, con el título impreso de la obra y con un espacio en su parte inferior para fecha y firma de la 
Dirección de Obra y del Jefe de Obra. 

1.3.6. Orden de iniciación de las obras 

Aunque el Contratista hubiera formulado observaciones que pudieran afectar a la ejecución del Proyecto, 
si la Dirección Facultativa decidiera la iniciación de las obras, el Contratista estará obligado a iniciarlas, sin 
perjuicio de su derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad que a la Administración incumbe como 
consecuencia de las órdenes que emita. 

  

1.4. Desarrollo y Control de obras 

1.4.1. Replanteo de detalle de las Obras. 

Además del replanteo general se cumplirán las siguientes prescripciones: 

• El Ingeniero Director o el personal subalterno en quien delegue, cuando no se trata de parte de 
obra de importancia, ejecutará sobre el terreno el replanteo dejando perfectamente definidas las 
alturas correspondientes a enrases de cimientos. 

• No se procederá al relleno de las zanjas de cimientos sin que el Ingeniero Director o subalterno 
según los casos, tomen o anoten de conformidad con el Contratista y en presencia del mismo, los 
datos necesarios para cubicar y valorar dichas zanjas. 



A medida que se vayan elevando las fábricas, se tomarán igualmente los datos que han de servir para su 
abono. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se originen al practicar los replanteos y 
reconocimientos a que se refiere este artículo. 

1.4.2. Equipos, Maquinaria y Medios Auxiliares a aportar por el Contratista. 

Todos los aparatos de control y medida, maquinarias, herramientas y medios auxiliares que constituyen el 
equipo a aportar por el Contratista y responsabilidad de éste para la correcta ejecución de las Obras 
deberán reunir las debidas condiciones de idoneidad, pudiendo rechazar la Dirección de Obra cualquier 
elemento que, a su juicio, no reúna las referidas condiciones. 

Si durante la ejecución de las Obras, el Director estimara que, por cambio en las condiciones de trabajo o 
cualquier otro motivo, el equipo aprobado no es idóneo al fin propuesto, podrá exigir su refuerzo o 
sustitución por otro más adecuado. 

El equipo quedará adscrito a la Obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en las que ha de 
utilizarse, no pudiéndose retirar elemento alguno del mismo sin consentimiento expreso del Director de 
Obra. 

En caso de avería, por causas meteorológicas, actos de vandalismo, robo o cualquier otra causa, deberán 
ser reparados los elementos averiados o inutilizados siempre que su reparación, por cuenta del Contratista, 
exija plazos que no alteren el Programa de Trabajo que fuera de aplicación. En caso contrario deberá ser 
sustituido el equipo completo. 

En todo caso, la conservación, vigilancia, reparación y/o sustitución de los elementos que integren el 
equipo aportado por el Contratista, será de la exclusiva cuenta y cargo del mismo. 

La maquinaria, herramientas y medios auxiliares que emplee el Contratista para la ejecución de los trabajos 
no serán nunca abonables, pues ya se ha tenido en cuenta al hacer la composición de los precios 
entendiéndose que, aunque en los Cuadros de Precios no figuren indicados de una manera explícita 
alguna o algunos de ellos, todos ellos se considerarán incluidos en el precio correspondiente. 

Los medios auxiliares que garanticen la seguridad del personal operario son de exclusiva responsabilidad 
y cargo del Contratista. 

1.4.3. Ensayos de laboratorio. 

1.4.3.1. Autocontrol del contratista. 

El Contratista estará obligado a realizar su propio "autocontrol" definido en el Plan de Aseguramiento de 
la Calidad de las Obras que está obligado a elaborar para cada unidad de obra mediante los ensayos que 
se especifican en este P.P.T.P. en las Instrucciones y Normativas vigentes relacionadas con el Proyecto y 
en el PG-3/75. Deberá asegurarse de que está cumpliendo todas las especificaciones.  

El Contratista deberá instalar a su costa un laboratorio auxiliar de obra dotado del personal especializado 
necesario y suficiente, en el que efectuará los ensayos necesarios para el autocontrol durante la ejecución 
de las obras al ritmo exigido por el Programa de Trabajo correspondiente. La frecuencia de estos ensayos 
se hará de acuerdo con las "Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras", o según 
lo que ordene la Administración. 

El Contratista establecerá en la obra un conjunto de acciones, planificadas, sistemáticas y formalizadas 
que le capaciten para: 

• Desarrollar unos métodos de ejecución que le permitan integrar la calidad en el sistema de 
ejecución de la obra. 

• Establecer los métodos de verificación, que permitan a la empresa demostrar que puede obtener 
la calidad. 

Los gastos que produzca el funcionamiento de este laboratorio auxiliar correrán a cargo del Contratista y 
no corresponden ni se consideran incluidos en el límite del uno (1) por ciento (%) del presupuesto de 
ejecución material. 

1.4.3.2. Control de obra. 

Los ensayos de contraste servirán de referencia a la Dirección de las Obras para su labor de "control", 
que, en su caso, los confrontará y completará con los ensayos que considere oportunos que se realicen 
en los laboratorios que a tal fin se designen. 

El importe de los ensayos de control correrá a cargo del Contratista hasta un límite del uno (1) por ciento 
(%) del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto. Este uno (1) por ciento (%) corresponde a los 
ensayos que el Ingeniero Director de las Obras estime necesarios realizar para completar el control de 
calidad efectuado por el Contratista, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores. El resto del 
importe de estos ensayos por encima de dicho límite, si lo hubiese, será de abono al Contratista a los 
precios de tarifa oficial de los laboratorios del Ministerio de Fomento. 

El Contratista deberá proporcionar, de sus oficinas de obras, un local de al menos cuarenta metros 
cuadrados (40 m2) donde la Administración establecerá un despacho y laboratorio de obra. 

El Ingeniero Director podrá prohibir la ejecución de una unidad de obra si no están disponibles dichos 
elementos de autocontrol para la misma, siendo entera responsabilidad del Contratista las eventuales 
consecuencias de demora, cortes, etc. 

1.4.4. Materiales. 

Todos los materiales que se utilicen en las obras, deberán cumplir las condiciones que se establecen en 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas, o en su defecto, las especificadas por el Director de Obra, 
pudiendo ser rechazados en caso contrario por éste último. Por ello, todos los materiales que se propongan 
ser utilizados en la obra deben ser examinados y ensayados antes de su aceptación en primera instancia 
mediante el Autocontrol del Contratista y, eventualmente, con el Control de la Dirección de Obra. El no 
rechazo de un material no implica su aceptación. El no rechazo o la aceptación de una procedencia no 
impide el posterior rechazo de cualquier partida de material de ella que no cumpla las prescripciones ni 
incluso la eventual prohibición de dicha procedencia. 

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 
1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), los productos de 
construcción a los que sea de aplicación dicha Directiva deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y 
la correspondiente información que debe acompañarle, conforme a lo establecido en el Anejo ZA de las 
normas armonizadas correspondientes. 

Los productos de construcción a los que son de aplicación las mencionadas Directivas, así como las 
normas armonizadas correspondientes se recogen en el Anexo I de la Orden de 29 de noviembre de 2001 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología y en las actualizaciones y ampliaciones posteriores de este Anexo. 

Las propiedades de estos productos deberán cumplir, en cualquier caso, los valores establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carretera y Puentes y los especificados en 
el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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La garantía del cumplimiento de las especificaciones incluidas en el marcado CE, así como la calidad de 
los productos será exigible en cualquier circunstancia al contratista adjudicatario de las obras. 

1.4.5. Acopios. 

Queda terminantemente prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sin 
haber solicitado previamente autorización al Director de Obra, sobre el lugar a efectuar dichos acopios y 
el motivo que lo justifique. 

Los materiales se acopiarán en forma tal, que se asegure la preservación de su calidad para su utilización 
en obra, y de la forma en que el Director de Obra prescriba. Los costes de acopio y estiba de los materiales 
acopiados están incluidos dentro de los precios de las unidades afectadas, no siendo por tanto de abono 
al contratista de forma separada. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de procedencia. 

Los daños que pudieran derivarse de la ocupación de terrenos, así como de los cánones que pudieran 
solicitarse por los propietarios de los mismos, al ser utilizados como lugares de acopio, serán a cargo del 
Contratista, no responsabilizándose la Administración ni del abono de dichos cánones ni de los daños que 
pudieran derivarse de su uso. 

1.4.6. Trabajos nocturnos 

Si el Contratista considera necesario establecer varios turnos de trabajo, deberá proponerlo previamente, 
para su autorización, al Director de Obra. 

Igualmente, cualquier trabajo nocturno de carácter excepcional deberá ser previamente autorizado por el 
Director de Obra y realizarse solamente en las unidades de obra que él indique. Asimismo, la Dirección de 
Obra podrá disponer la realización de trabajos nocturnos cuando lo considere conveniente para la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Los gastos adicionales que puede conllevar el trabajo en turnos extra del horario normal de obra, 
iluminación, señalización complementaria, etc., serán a cuenta del Contratista, que someterá a la 
aprobación del Director de Obra las medidas complementarias necesarias a disponer. 

El Contratista dispondrá siempre a pie de obra una persona responsable, cuyas características, en función 
del trabajo que se esté desarrollando, serán fijadas por el Director de Obra. 

1.4.7. Trabajos defectuosos 

El Contratista responderá de la ejecución de las obras y de las faltas que en ellas hubiere, hasta que se 
lleve a cabo la recepción de las obras. 

La Dirección Facultativa ordenará, antes de la recepción de las obras, la demolición y reposición de las 
unidades de obra mal ejecutadas o defectuosas. Los gastos que de estas operaciones se deriven, correrán 
por cuenta del Contratista. 

El Contratista sólo quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal ejecutada se deba 
a alguna orden por parte de la Administración o a vicios del Proyecto. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y fuera, sin embargo, 
admisible a juicio de la Dirección Facultativa, podrá ser recibida provisionalmente y definitivamente en su 
caso, quedando el adjudicatario obligado a conformarse, sin derecho a reclamación, con la rebaja 
económica que la Dirección Facultativa estime, salvo en el caso en que el adjudicatario opte por la 
demolición a su costa y las rehaga con arreglo a las condiciones del Contrato. 

1.4.8. Construcción y Conservación de Desvíos. 

La construcción y desvíos provisionales de tráfico se realizarán de acuerdo con lo especificado en el 
Documento Nº 2 “Planos” y se medirán y abonarán como se indica en el Documento Nº 4 “Presupuesto”. 
Cualquier otro desvío que el Contratista proponga efectuar deberá contar con la aprobación expresa del 
Ingeniero Director de las Obras, y, salvo que éste indique lo contrario, no serán de abono. 

Una vez que los desvíos dejen de ser necesarios el Contratista queda obligado, a su costa, a demoler los 
firmes y obras de fábrica construidos al efecto y restituir el terreno a su estado primitivo. 

1.4.9. Señalización y balizamiento de las obras. 

La señalización y balizamiento de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la Norma 8.3. 
IC, sobre “Señalización, Balizamiento, Defensa, Limpieza y Terminación de obras fijas en vías fuera de 
poblado”, aprobada por Orden Ministerial de 31 de Agosto de 1987. 

El Contratista de las obras del presente Proyecto, tendrá la obligación de cumplir todo lo dispuesto en los 
artículos 21, 31, 41, 51 y 61 de la citada O.M. de 31 de Agosto de 1987, y lo dispuesto en: 

• Orden Circular 15/2003 Sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de 
las obras. 

• Orden Circular 301/89 T de 27 de Abril sobre señalización de obras. 
• Orden circular 16/2003 sobre intensificación y ubicación de caretles de obra. 

Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el Contratista elaborará 
un Plan de Señalización, Balizamiento, y Defensa de la obra en la que se analicen, desarrollen y 
complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el 
proyecto. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas que la Empresa 
adjudicataria proponga con la correspondiente valoración económica de las mismas que no deberá superar 
el importe total previsto en el Proyecto. 

El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa de la Dirección de la Obra. En todo caso, tanto 
respecto a la aprobación del Plan como respecto a la aplicación del mismo durante el desarrollo de la obra, 
la Dirección facultativa actuará de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 21 de la referida Orden 
Ministerial. 

1.4.10. Precauciones a Adoptar durante la Ejecución de las Obras. 

El Contratista adoptará bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias para el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes referentes a la prevención de accidentes, incendios y daños a terceros, y 
seguirá las instrucciones complementarias que diere, a este respecto, la Dirección de Obra. 

Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del agua por 
efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial. Además 
pondrá especial cuidado en implantar y cumplir todas y cada una de las medidas de Integración Ambiental 
durante la ejecución de las obras incluidas en el presente Proyecto. 

Se deberá tener en cuenta el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

1.4.10.1. Drenaje. 

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas 
condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de modo que no 
se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 



1.4.10.2. Heladas. 

Cuando se teman heladas, el contratista protegerá todas las zonas de las obras que pudieran ser 
perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y reconstruirán a su costa, de acuerdo con el 
presente pliego. 

1.4.10.3. Incendios. 

El contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y a 
las instrucciones complementarias que figuren en el pliego de prescripciones técnicas particulares, o que 
se dicten por el Director de las Obras. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será 
responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de 
los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

1.4.10.4. Uso de explosivos. 

La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y empleo de mechas, 
detonadores y explosivos se regirán por las disposiciones vigentes en la materia y por las instrucciones 
complementarias que figuren en el pliego de prescripciones técnicas particulares, o que se dicten por el 
Director de las Obras. 

Los almacenes de explosivos deberán estar claramente identificados, y estar situados a más de trescientos 
metros (300 m.) de la carretera o de cualquier construcción. 

En las voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de los barrenos, dando aviso de las 
descargas con antelación suficiente para evitar accidentes. La pega de los barrenos se hará, a ser posible, 
a hora fija y fuera de la jornada laboral, o durante los descansos del personal de la obra en la zona afectada 
por las voladuras, no permitiéndose la circulación de personas ni vehículos dentro del radio de acción de 
éstas, desde cinco minutos (5 min.) antes de prender fuego a las mechas hasta después que hayan 
estallado todos los barrenos. 

Se usará preferentemente mando eléctrico a distancia, comprobando previamente que no sean posibles 
explosiones incontroladas debidas a instalaciones o líneas eléctricas próximas. 

En todo caso se emplearán mechas y detonadores de seguridad. 

El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida práctica 
y pericia en estos menesteres, y reunir las condiciones adecuadas a la responsabilidad que corresponde 
a estas operaciones. 

El contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su trabajo con 
explosivos. Su emplazamiento y estado de conservación deberán garantizar su perfecta visibilidad en todo 
momento. 

En todo caso, el contratista cuidará especialmente de no poner en peligro vidas ni propiedades, y será 
responsable de los daños que se deriven del empleo de explosivos. 

1.4.11. Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En documento adicional al presente proyecto se adjunta el preceptivo Estudio de Seguridad y Salud en las 
obras en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre. 

Por aplicación del mencionado Decreto, el Contratista está obligado a elaborar un Plan de Seguridad y 
Salud en las obras en el que se analicen, estudien y contemplen, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el citado Estudio, con las alternativas de prevención 

que la empresa adjudicataria proponga y con la correspondiente valoración económica que no podrá 
implicar disminución de su importe total, ni de los niveles de protección previstos en dicho Estudio. 

Este Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado antes del inicio de las obras. Para ello el Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá realizar un informe, el cual elevará 
para su aprobación, al servicio correspondiente de la Administración Pública adjudicataria de la Obra. El 
Plan se considerará aprobado una vez que haya sido autorizado por el órgano competente de conceder la 
apertura del Centro de Trabajo. 

El abono del presupuesto del Estudio citado se realizará de acuerdo con los correspondientes Cuadros de 
Precios que figuran en este proyecto, o en su caso, en los del Plan de Seguridad y Salud aprobado por la 
Administración y que se consideran documentos del Contrato a dichos efectos. 

También tiene consideración de documento contractual el Pliego del Estudio de Seguridad y Salud, por lo 
que es de obligado cumplimiento por parte del Contratista. 

1.4.12. Mantenimiento de Servidumbres y Servicios. 

Para el mantenimiento de servidumbres y servicios existentes, el Contratista dispondrá todos los medios 
que sean necesarios, sometiéndose en caso preciso a lo que ordene la Dirección de Obra, cuyas 
resoluciones discrecionales a este respecto serán inapelables, siendo el Contratista responsable de los 
daños y perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar exigibles. El abono de los 
gastos que este mantenimiento ocasione se encuentra comprendido en los precios de las distintas 
unidades de obra. 

La determinación, en la zona de las obras, de la situación exacta de las servidumbres y servicios públicos 
para su mantenimiento en su estado actual, es obligación del Contratista y serán de su cuenta todos los 
daños y perjuicios que el incumplimiento de esta prescripción ocasione. 

El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan pronto como sea 
posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas y lugares de uso público y sin que ello altere los 
plazos parciales y totales del Plan de Obra. 

El Contratista está obligado a permitir a las compañías suministradoras de servicios la inspección de sus 
conducciones, así como la instalación de nuevas conducciones en la zona de la obra, de acuerdo con las 
instrucciones que señale la Dirección de la Obra, con objeto de evitar futuras afecciones a la obra 
terminada. 

El Contratista queda obligado a dejar libres las vías públicas debiendo realizar a su costa los trabajos 
necesarios para dejar tránsito a peatones y vehículos durante la ejecución de las obras, así como a realizar 
las operaciones requeridas para desviar acequias, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier 
instalación que sea necesario modificar, siendo el imparte de dichos trabajos de su cuenta y a su cargo. 

1.4.13. Terrenos Disponibles para la Ejecución de los Trabajos. 

El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de obra, 
expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 
ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal. 

Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y la reparación de 
los deterioros que hubiera podido ocasionar en las propiedades. 

La provisión de aquellos espacios y accesos provisionales que, no estando expresamente recogidos en el 
proyecto, decidiera utilizar para la ejecución de las obras será totalmente de cuenta del Contratista que 
también se ocupará de la tramitación administrativa y medio ambiental para obtener las autorizaciones. 
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1.4.14. Construcción de Caminos de Acceso a las Obras. 

Los caminos y accesos provisionales a los diferentes tajos serán gestionados y construidos por el 
Contratista, bajo su responsabilidad y a su cargo. La Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de 
ellos sean construidos antes del inicio de las obras. 

El Contratista quedará obligado a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones e 
instalaciones de servicio público o privado, tales como redes subterráneas de telefonía, fibra óptica y cable, 
líneas eléctricas, conducciones de abastecimiento, colectores de saneamiento, gasoductos, oleoductos, 
etilenoductos, obras de drenaje, depósitos de agua, combustible o de cualquier otro tipo, cualquier 
construcción enterrada o no, estructuras, pilotajes, muros pantalla, zapatas, túneles, galerías, yacimientos 
arqueológicos y cualquier otro elemento, construcción o canalización que se ven afectados por la 
construcción de los caminos y obras provisionales.  

Deberá colocar la señalización necesaria en los cruces o desvíos con carreteras nacionales o locales y 
retirar de la obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y medios de construcción sobrantes, una vez 
terminada aquélla, dejando la zona perfectamente limpia. 

Estos caminos o accesos provisionales estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar de 
emplazamiento de las obras definitivas. En el caso excepcional de que necesariamente hayan de 
producirse interferencias, las modificaciones posteriores para la ejecución de los trabajos serán a cargo 
del Contratista. 

1.4.14.1. Conservación y uso. 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos 
provisionales de obra. 

En el caso de caminos que sean utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse de acuerdo 
entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción y conservación, que se hará en proporción al 
tráfico generado por cada Contratista. La Dirección de Obra, en caso de discrepancia, realizará el reparto 
de los citados gastos, abonando o descontando las cantidades resultantes, si fuese necesario, de los 
pagos correspondientes a cada Contratista. 

Los caminos particulares o públicos usados por el Contratista para el acceso a las obras y que hayan sido 
dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta. 

1.4.14.2. Ocupación temporal de terrenos para construcción de caminos de acceso a las 
obras. 

Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos 
provisionales de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por el Contratista, 
quien deberá satisfacer por su cuenta las indemnizaciones correspondientes y realizar los trabajos para 
restituir los terrenos a su estado inicial tras la ocupación temporal. 

1.4.15. Conservación de las Obras Ejecutadas durante el Plazo de Garantía. 

El Contratista queda comprometido a conservar hasta que sean recibidas las obras y durante el plazo de 
garantia, todas las obras que integren el proyecto. 

El Contratista reparará las obras que hayan sufrido deterioro, por negligencia u otros motivos que le sean 
imputables, o por cualquier causa que pueda considerarse como evitable por los servicios de Conservación 
del propio Contratista. 

No se ha previsto partida alzada para la conservación de las obras durante el plazo de ejecución ni durante 
el período de garantía, por considerarse incluido este concepto en los precios correspondientes de las 
distintas unidades de obra. 

1.4.16. Limpieza final de las obras. 

1.4.16.1. Definición. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial, de 31 de Agosto de 1987, por la que 
se aprueba la Instrucción 8.3-ic sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 
fijas en vías fuera de poblado, una vez terminada la Obra y antes de su recepción, se procederá a su 
limpieza general, retirando los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, 
instalaciones, almacenes y edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo de 
garantía.  

Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de la vía, así como a los 
terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a 
como se encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno, de acuerdo con lo indicado en la 
Orden Circular 15/2003 sobre Señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las obras. 
Remates de obras. 

1.4.16.2. Ejecución de las Obras. 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los 
materiales, sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes, y edificios 
que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se extenderá a las 
zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, así como a los terrenos que hayan sido ocupados 
temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se encontraban antes del inicio 
de la obra o similar a su entorno. 

1.4.16.3. Medición y Abono. 

Esta actividad será objeto de abono con cargo a la Partida Alzada a Justificar para Limpieza y Terminación 
de las Obras, en el Documento Nº 4 “Presupuesto”. 

PA.0004 PAI PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN 
DE LA OBRA 

1.4.17. Ejecución de las Obras no Especificadas en este Pliego. 

La ejecución de las unidades de obra del Presente Proyecto, cuyas especificaciones no figuren en este 
capítulo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se hará de acuerdo con lo especificado para 
las mismas en el PG-3/75 o en su defecto, con lo que ordene el Ingeniero Director, dentro de la buena 
práctica para obras similares. 

Tendrán el mismo tratamiento las unidades de obra no desarrolladas en el presente Pliego pero que hayan 
sido definidos en los planos y/o presupuestadas. 

1.4.18. Obras que queden Ocultas. 

Sin autorización del Director de Obra o personal en quien delegue, no podrá el Contratista proceder al 
relleno de las excavaciones abiertas para cimentación de las obras y, en general, al de todas las obras 
que queden ocultas. Cuando el Contratista haya procedido a dicho relleno sin la debida autorización, podrá 
el Director de Obra ordenar la ejecución, a cargo del contratista, de las labores necesarias para poder 
realizar la inspección de las obras así ejecutadas, y disponer la demolición de lo ejecutado, si no se ajusta 
a lo previsto en este proyecto, siendo los gastos de esta operación a cargo del Contratista que también 
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será responsable de los eventuales errores de ejecución y acabado de dicha unidad y, en todo caso, el 
Contratista será responsable de las equivocaciones que hubiese cometido. 

En caso de ser necesario tapar los saneos del terreno sin que sea posible la presencia del Director de 
Obra, las citadas operaciones se medirán de acuerdo con lo especificado en el presente Pliego. 

1.4.19. Construcciones Auxiliares y Provisionales. 

Las áreas de instalaciones deberán incluir todas las medidas necesarias para garantizar la ausencia de 
vertidos a los cauces, eliminar el riesgo de contaminación del suelo y acuíferos, y contemplar la adecuada 
gestión de los residuos sólidos y líquidos. 

El Contratista está obligado a elaborar y ejecutar un Plan de Gestión de los Residuos de Obra, que deberá 
someterse a la aprobación de la Dirección de Obra. Este plan se incluirá en el plan de calidad 
medioambiental que desarrollará el contratista y recogerá todos los procedimientos encaminados a 
disminuir los riesgos de contaminación. Entre estos procedimientos se incluirá el plan de gestión de 
residuos que deberá incluir las previsiones detalladas para la recogida, transporte y eliminación segura de 
todos los residuos generados en la obra, sean éstos inertes, asimilables a urbanos, industriales o 
peligrosos. 

El manejo de residuos se ha de realizar de acuerdo a la Ley de 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
suelos contaminados, en la que se incluyen las demás normas básicas referentes a las obligaciones de 
los productores y gestores y a las operaciones de gestión. 

La eliminación de los residuos peligrosos deberá seguir un procedimiento distinto en función de su 
composición. Así mismo, deben ser retirados por Gestores autorizados para cada tipo de residuo, y los 
costes derivados de esta gestión irán a cargo del centro productor. Se prestará especial atención a la 
gestión de aceites usados, con legislación específica que le atañe. 

En cada una de las zonas de instalaciones se emplazarán los contenedores adecuados para cada tipo de 
residuo, procediendo posteriormente, a su traslado a vertedero autorizado o instalación de tratamiento o 
eliminación. 

Los contenedores que tengan por objeto el almacenamiento de residuos potencialmente contaminantes 
deberán situarse sobre terrenos impermeabilizados. 

La composición del material de cada contenedor estará de acuerdo con la clase, volumen y peso esperado 
de almacenamiento, así como con las condiciones de aislamiento necesarias. 

El sistema de colores a emplear con objeto de facilitar la distinción visual será: 

Verde Azul Amarillo Marrón Negro Blanco Rojo Morado Gris 

Vidrio Papel y 
cartón 

Envases y 
plásticos Madera Neumáticos Residuos 

orgánicos 

Residuos 
peligrosos: aceites, 

filtros de aceite, 
toner, absorbentes 

Pilas 
alcalinas y 
de botón 

Inertes 

Como mínimo, se establecerá un punto limpio en cada una de las zonas de instalaciones de obra con los 
siguientes contenedores: 

Contenedor estanco para recipientes de vidrio 

Contenedor estanco para embalajes de papel y cartón 

Contenedor estanco para envases y recipientes de plástico 

Contenedor abierto para maderas 

Contenedor abierto para residuos orgánicos 

Depósitos estancos espaciales para residuos tóxicos 

Contenedor estanco sobre terreno adecuado para inertes 

Los puntos limpios se dispondrán sobre una superficie impermeabilizada, y su recogida será periódica y 
selectiva por gestores autorizados. 

1.4.19.1. Gestión de residuos urbanos 

Los residuos urbanos y asimilables a urbanos se deben depositar en contenedores adecuados e 
identificados, y proceder a su retirada y gestión de forma periódica. 

Dado que la obra o el centro no se encuentra en un núcleo urbano, puede optarse entre dos soluciones: 

• Solicitar el servicio de recogida de basuras al Ayuntamiento de la localidad más cercana y abonar 
las tasas correspondientes por retirada. 

• Contratar los servicios de una empresa gestora de residuos urbanos, autorizada por la Comunidad 
Autónoma, archivando las facturas de retirada y gestión. 

1.4.19.2. Gestión de residuos inertes 

Según el Real Decreto 105/2008, la gestión de los RCD comprende un conjunto de actividades 
encaminadas a que estos residuos tengan un destino adecuado, en base a sus características y también 
basadas en la protección de la salud humana, de los recursos naturales y el medio ambiente en general. 

Deben depositarse en condiciones adecuadas en las obras donde se generan y, cuando sea posible, 
reutilizarlos. Los que sobren, deberán gestionarse mediante gestor autorizado que realizará el tratamiento 
correspondiente (llevarlo a vertedero autorizado, reutilizarlo, etc.). 

Debe identificarse y diferenciarse el conjunto de los residuos en función de las posibilidades de gestión en 
tres grandes grupos:  

• Los componentes de la construcción que pueden ser reutilizados en otras construcciones. 
• Los materiales de construcción que pueden ser reciclados. 
• Los elementos que, por su propia composición, son potencialmente peligrosos y sólo pueden ser 

destinados a una deposición controlada en el suelo. 

1.4.19.3. Gestión de residuos peligrosos 

Se consideran residuos peligrosos generados en la obra los aceites usados, los filtros de aceite, baterías, 
combustibles degradados, líquidos hidráulicos, disolventes... etc., así como las tierras contaminadas con 
aceites e hidrocarburos. Para todos ellos la normativa establece: 

• Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente aquellas 
mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

• Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

• Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y el destino de los mismos. 
• Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a las empresas 

autorizadas de la gestión y tratamiento. 
• Informar con celeridad a las autoridades competentes en caso de desaparición, pérdida o escape 

de residuos peligrosos. 
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• Cabe la posibilidad de que pudieran aparecer indicios de tierras y/o balastos contaminados. En tal 
caso, se procederá a su retirada y separación selectiva, almacenándolo y clasificándolo como 
residuo peligroso para su entrega a un gestor autorizado que lo gestione adecuadamente. 

La eliminación de los residuos peligrosos deberá seguir un procedimiento distinto en función de su 
composición. Asimismo, deben ser retirados por Gestores Autorizados para cada tipo de residuo, y los 
costes derivados de esta gestión irán a cargo del centro productor. 

También el almacenamiento será diferente, según tipo y naturaleza del residuo, como se indica a 
continuación, aunque en ningún caso el almacenamiento de Residuos Peligrosos en las instalaciones 
sobrepasará los 6 meses. 

1.4.19.4. Gestión de aceites usados 

El Plan de Minimización y Gestión de los Residuos de Obra prestará una especial atención a la gestión de 
aceites usados. A estos efectos, es importante recordar que, como consecuencia del cambio de aceite y 
lubricantes empleados en los motores de combustión y en los sistemas de transmisión de la maquinaria 
de construcción, el Contratista se convierte, a efectos del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, que deroga 
la Orden de 28 de febrero de 1.989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (parcialmente modificada 
por la Orden de 13 de Junio de 1990), en productor de residuos tóxicos y peligrosos. 

Dicho ordenamiento define como aceite usado todo aceite industrial que se haya vuelto inadecuado para 
el uso al que se le hubiera asignado inicialmente. Se incluyen en esta definición, en particular, los aceites 
minerales usados de los motores de combustión y de los sistemas de transmisión, los aceites minerales 
usados de los lubricantes, los de turbinas y de los sistemas hidráulicos, así como las mezclas y emulsiones 
que los contengan. 

Las obligaciones frente a la regulación de las situaciones específicas exigidas por las actividades de 
producción y gestión de los aceites usados, quedan reflejadas en el artículo quinto de dicho Real Decreto. 

1. Los productores de aceites usados deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Almacenar los aceites usados en condiciones adecuadas, evitando especialmente las mezclas con 
agua o con otros residuos no oleaginosos; se evitarán también sus mezclas con otros residuos oleaginosos 
si con ello se dificulta su correcta gestión. 

b) Disponer de instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta su recogida 
y que sean accesibles a los vehículos encargados para ello. 

c) Evitar que los depósitos de aceites usados, incluidos los subterráneos, tengan efectos nocivos 
sobre el suelo. 

2. Con carácter general, quedan prohibidas las siguientes actuaciones: 

a) Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier zona del mar 
territorial y en los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales. 

b) Todo vertido de aceite usado, o de los residuos derivados de su tratamiento, sobre el suelo. 

c) Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel 
establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosférico. 

El Contratista vendrá obligado a realizar algunas de las acciones que se mencionan a continuación, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, referente a transferencias de 
aceites usados del productor a los centros de gestión: 

• Efectuar el cambio en centros de gestión autorizados (talleres, estaciones de engrase, etc.) 

• Efectuar el cambio a pie de obra y entregar los aceites usados a persona autorizada para la 
recogida. 

• Efectuar el cambio a pie de obra y realizar ellos mismos, con la debida autorización, el transporte 
hasta el lugar de gestión autorizado. 

• Realizar la gestión completa mediante la oportuna autorización. 

Si se opta por realizar los cambios de aceite en el parque de maquinaria, el Contratista construirá una 
balsa o foso de separación de los aceites y grasas de las aguas de limpieza del suelo, y una balsa de 
lavado de canaletas en el parque de maquinaria. 

Las trampas de grasas se taparán en su parte superior cuando llueva, con el fin de evitar su 
desbordamiento y el arrastre de aceites y grasas fuera de ellas. 

1.4.19.5. Almacenamiento de combustible en la obra 

El almacenamiento y abastecimiento de combustibles en la obra se realizará en los puntos acondicionados 
a tal efecto, con depósitos móviles de almacenamiento, en un recinto vallado e impermeabilizado con 
hormigón, con el fin de evitar la contaminación del suelo por los derrames producidos en las operaciones 
de repostaje. Las zonas de instalaciones auxiliares contarán con un punto de almacenamiento de 
combustible. 

En caso de vertido accidental de lubricante o combustibles, se procederá al tratamiento inmediato de la 
superficie afectada con sustancias absorbentes, de las que deberán ir provistas las distintas unidades de 
maquinaria. El material afectado deberá ser posteriormente retirado de modo selectivo gestionado a través 
de un gestor autorizado de residuos. 

Para prevenir la contaminación al suelo y a las aguas, a parte de las medidas indicadas anteriormente, se 
tratará el agua de pluviales que pueda haber tenido contacto con los restos de combustible como residuo 
tóxico y peligroso, a través de un gestor autorizado de residuos. 

En el momento de repostaje en la zona de tajos, se realizará una vigilancia por si se produjeran goteos del 
combustible a zonas no impermeabilizadas. Se incorporarán depósitos metálicos o plásticos, o bien una 
lámina impermeable de geotextil con objeto de proteger el suelo de posibles derrames. 

En ningún caso se abandonarán los depósitos o bidones en la zona de obras, éstos serán retirados como 
residuo tóxico y peligroso. 

1.4.19.6. Retirada y limpieza de residuos al finalizar las obras 

Una vez finalizadas las obras, se llevará a cabo una limpieza pormenorizada de la zona, retirando y 
transportando a vertedero o punto limpio de reciclaje todos aquellos residuos de carácter artificial 
existentes en la zona de actuación. 

Se prestará especial atención a los restos de excedentes derivados de los movimientos de tierra y los 
restos procedentes de las diferentes unidades de obra tales como embalajes, piezas o componentes de 
maquinaria, restos de utensilios, utillaje, herramientas o equipos manuales, etc. 

En todo caso, posteriormente a la finalización de las obras, todos los residuos y escombros serán 
gestionados adecuadamente, y no se abandonaran en las inmediaciones. 

1.4.20. Protección de la calidad del aire 

El Contratista está obligado a mantener un control efectivo de la generación de polvo en el entorno de las 
obras, adoptando las medidas pertinentes, entre ellas: 



• Realizar periódicamente operaciones de riego sobre los caminos de rodadura y cuantos lugares 
estime necesarios la Dirección Ambiental de Obra, dos riegos diarios durante los períodos secos 
y un riego diario en la época más húmeda. 

• En la realización de voladuras, utilizar para el retacado material granular y tacos de arcilla, y retirar 
de la superficie el detritus originado por las distintas operaciones asociadas a las voladuras. 

• Retirar los lechos de polvo y limpiar las calzadas del entorno de actuación, utilizadas para el 
tránsito de vehículos de obra. 

• Emplear toldos de protección en los vehículos que transporten material pulverulento, o bien 
proporcionar a éste la humedad conveniente. Limitar su velocidad y evitar ese transporte en 
momentos de fuertes vientos. 

• Los acopios de material pulverulento permanecerán tapados y en caso de resultar necesario serán 
estabilizados mediante la aplicación de riegos o labores de mantenimientos mediante siembras 
(en el caso de la tierra vegetal).  

• Los vehículos que circulen en las zonas de obras limitarán su velocidad a 30 km/h con objeto de 
minimizar la proyección de partículas a la atmósfera a su paso. Esta medida será de aplicación en 
aquellos lugares que no se encuentren pavimentados. 

El cruce o el entronque de las pistas de obra con cualquier vía pública debe establecerse de acuerdo con 
la Administración responsable, y mantenerse limpios y en buen estado. 

En el caso de circulación de maquinaria y/o de camiones sobre obras de fábrica, el Contratista debe 
considerar si es necesario el reforzamiento de las estructuras y de los dispositivos de protección.  

Todo camino de obra que vadee directamente cursos de agua requerirá la construcción de pasos 
provisionales que eviten la turbidez de las aguas por el paso frecuente de maquinaria pesada. Dichos 
pasos deberán contar con la autorización pertinente del organismo regulador en cada caso. 

Con objeto de minimizar la emisión de gases contaminantes de la maquinaria de obra utilizada, se realizará 
un control de los plazos de revisión de motores de la misma. Antes del comienzo de las obras, el contratista 
se asegurará que todos estos vehículos y maquinaria garanticen, mediante las revisiones pertinentes, los 
siguientes aspectos. 

• Ajuste correcto de los motores 
• Potencia de la máquina adecuada al trabajo a realizar 
• Estado correcto de los tubos de escape 
• Empleo de catalizadores 
• Revisión de maquinaria y vehículos (ITV) 

1.4.21. Protección del tráfico 

Mientras dure la ejecución de las obras, se colocarán en todos los puntos donde sea necesario, y a fin de 
mantener la debida seguridad vial, las señales y el balizamiento preceptivos, de acuerdo con la Norma 8.3. 
IC de 31 de Agosto de 1.987 así como con el Código de la Circulación y el Plan de Seguridad y Salud. La 
permanencia y eficacia de estas señales deberá estar garantizada por los vigilantes que fueran necesarios; 
tanto las señales como los jornales de éstos últimos, serán de cuenta del Contratista, teniendo éste 
derecho al abono de la correspondiente partida de acuerdo con el Presupuesto. 

La responsabilidad de los accidentes ocurridos por la inobservancia de lo exigido en este Artículo será, por 
entero, del Contratista, quien deberá, además reparar a su cargo los daños locales en las unidades de 
obra ejecutadas y sobre las que ha de pasar el tráfico, para garantizar la seguridad vial de éste y dejar la 
unidad correctamente terminada. 

Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a las mismas, en las zonas que afecte a calles y 
servicios existentes, encuentre en todo momento un paso en buenas condiciones de vialidad, 
ejecutándose, si fuera preciso, a expensas del Contratista, viales provisionales para desviarlo. 

Observará, además, el Contratista cuantas disposiciones le sean dictadas por el Ingeniero Director de las 
Obras, encaminadas a garantizar la seguridad del tráfico y acatará todas las disposiciones que dicte el 
facultativo arriba indicado por sí o por persona en quien delegue con objeto de asegurar la buena marcha 
del desarrollo de las obras desde este punto de vista. 

1.4.22. Préstamos y Vertederos 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios, así como abonar a su costa todos 
los cánones para ocupaciones temporales o definitivas para la explotación de los préstamos o vertederos. 

El presente proyecto prevé, con carácter indicativo, qué zonas son aptas para préstamos y vertederos, con 
capacidad suficiente para compensar los excesos y déficits previstos en el movimiento de tierras. 

Cualquier propuesta por parte del Contratista de variación de la situación del vertedero o préstamo previsto, 
deberá venir avalada por el correspondiente informe sobre la localización de los mismos que deberá ser 
remitido a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, previa aprobación del Ingeniero 
Director de las Obras. 

El Contratista sólo tendrá derecho, en todo caso, a la puesta en práctica de los derechos que, referentes 
a estas cuestiones, da a la Administración Pública la Ley de Expropiación Forzosa, siendo él, como 
beneficiario, el que deberá abonar, como ya se dijo antes, los justiprecios derivados de las ocupaciones 
temporales. 

  

1.5. Responsabilidades especiales del Contratista 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista para la calidad de los mismos, 
que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras que se hayan empleado. 

1.5.1. Daños y perjuicios 

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños causados a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución de las obras, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados 
por una orden de la Administración o por vicios de Proyecto, en cuyo caso la Administración podrá exigir 
al Contratista la reposición material del daño producido por razones de urgencia, teniendo derecho el 
Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se deriven. 

1.5.2. Objetos encontrados 

La Dirección de la Obra o, en su caso, el Contratista y antes de comenzar las obras contactarán para 
avisar del comienzo de la actividad a la instancia administrativa responsable del Patrimonio y estarán a lo 
que ella disponga sobre protección concreta de los elementos patrimoniales, monumentos, edificios de 
interés, áreas con restos, etc. 

Independientemente de lo anterior, se señalizarán con barrera y cartel los elementos que queden en la 
zona de influencia de la obra, hasta donde pueda llegar la maquinaria, las proyecciones de una voladura, 
etc. 

El Estado se reserva la propiedad de los objetos de arte, antigüedades, monedas y, en general, objetos 
de todas clases que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en terrenos del Estado 
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o expropiados para la ejecución de la obra, sin perjuicio de los derechos que legalmente correspondan a 
terceros. 

El contratista tiene la obligación de emplear todas las precauciones que, para la extracción de tales objetos, 
le sean indicadas por la Dirección y derecho a que se le abone el exceso de gasto que tales trabajos le 
causen. 

El contratista está también obligado a advertir a su personal de los derechos del Estado sobre este 
extremo, siendo responsable subsidiario de las sustracciones o desperfectos que pueda ocasionar el 
personal empleado en la obra. 

1.5.3. Permisos y Licencias 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras con 
la excepción de los correspondientes a las expropiaciones de las zonas afectadas, y deberá abonar todas 
las cargas, tasas e impuestos derivados de la obtención de aquellos permisos. 

Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal o definitiva de terrenos para 
instalaciones, explotación de canteras o vertederos de productos sobrantes, obtención de materiales, etc. 
El Contratista solo tendrá derecho, en todo caso, a la puesta en práctica de los derechos que, referentes 
a estas cuestiones, da a la Administración Pública la Ley de Expropiación Forzosa, siendo él, como 
beneficiario, el que deberá abonar, como ya se dijo antes, los justiprecios derivados de las ocupaciones 
temporales. 

1.5.4. Evitación de contaminación 

Por otra parte, se deberá tener en cuenta el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

1.5.5. Demora injustificada en la Ejecución de las Obras 

El Contratista está obligado a cumplir los plazos parciales que fije el Programa de Trabajo aprobado al 
efecto, y el plazo total con las condiciones que en su caso se indiquen. 

La demora injustificada en el cumplimiento de dichos plazos acarreará la aplicación al Contratista de las 
sanciones previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares o, en su defecto, las que señale 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o su Reglamento General. 

1.5.6. Seguridad y Salud 

El Contratista debe velar por el cumplimiento, durante los trabajos, de las normas legalmente establecidas 
en cuanto a Seguridad y Salud en el Documento correspondiente del presente Proyecto. 

En dicho Documento, que posee carácter contractual, se encuentran los artículos correspondientes al 
Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo que se consideran anexos a este Pliego. 

  

1.6. Medición y Abono 

1.6.1. Medición de las Diversas Fases de las Obras 

Todas las fases de obra se medirán por las unidades que figuran en los cuadros de precios, y se abonarán 
las que se hayan ejecutado según las órdenes e instrucciones del Ingeniero Director de las obras a los 
precios que aparecen en dichos cuadros. 

El Ingeniero Director de las obras, antes del inicio de los trabajos, señalará al Contratista el proceso que 
ha de seguirse para la ordenada toma de datos y consiguiente medición de las sucesivas fases de obra. 

Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el sistema a seguir será tal que no se 
iniciará una fase de obra sin que previamente esté medida y conformada la anterior. Las formas y 
dimensiones de las distintas obras a ejecutar serán las establecidas en los planos incluidos en el Proyecto. 
Las modificaciones que, sobre ellas, hayan de introducirse serán ordenadas por escrito, mediante la 
correspondiente orden de ejecución, por el Ingeniero Director de las obras o persona en quien delegue. 
En estos casos el Contratista firmará el Enterado en el original que quedará en poder del Ingeniero Director 
de las Obras, debiendo éste entregar a aquél una copia firmada por dicho Ingeniero Director, o persona 
en quien delegue. 

Finalizada una fase de obra y antes de pasar a la fase siguiente, el Contratista habrá de firmar el Conforme 
a la medición correspondiente, que inexcusablemente será consecuente con los planos del Proyecto o los 
entregados por el Ingeniero Director de las obras o persona en quien delegue, con la consiguiente orden 
de ejecución. Si el Contratista iniciara la fase de obra siguiente sin haber conformado la fase anterior, se 
entenderá que presta implícitamente su conformidad a las mediciones del Ingeniero Director de las Obras. 

Se hace especial advertencia al Contratista de que no será tenida en cuenta reclamación alguna que pueda 
hacer sobre modificaciones realizadas, aumentos de unidades, cambios en el tipo de unidad, obras 
complementarias o accesorias, exceso de volúmenes, etc., que no hayan sido ordenados por escrito por 
el Ingeniero Director de las Obras o persona en quien delegue, sea cualesquiera que sean los problemas 
o dificultades surgidos durante la construcción de una determinada clase de obra. El Contratista, antes de 
comenzar a ejecutar cualquier fase de obra, recabará del Ingeniero Director de las Obras o persona en 
quien delegue, la correspondiente orden de ejecución firmada por éste. Tan pronto se finalice esa fase de 
obra, y una vez conformadas las mediciones correspondientes, el Contratista recabará del Ingeniero 
Director de las obras una copia de dichas mediciones firmadas por dicho Ingeniero Director o persona en 
quien delegue. Este podrá ordenar, si lo estima oportuno, la paralización de un determinado tajo, hasta 
tanto el Contratista haya conformado las mediciones de la fase anterior, sin que dicho Contratista tenga 
derecho a reclamación alguna de daños y perjuicios. Las mediciones parciales así efectuadas, y aún en el 
caso antes considerado de aceptación implícita por parte del Contratista, tendrán carácter de definitivas. 

Como consecuencia, no procederá reclamación alguna por parte del Contratista con posterioridad a la 
conformación de la medición parcial correspondiente, o sobre la medición de una fase de obra en la que 
se haya iniciado la fase siguiente. Cualquier reclamación que sobre la medición correspondiente pretenda 
hacer el Contratista, ha de ser efectuada en el acto de la medición parcial. 

El medio normal para la transmisión e instrucciones al Contratista, será el Libro de Órdenes que se hallará 
bajo su custodia en la Oficina de obra. 

En cualquier caso la normativa será la obligada por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la Contratación de Obras del Estado. 

1.6.2. Abono de las Obras 

1.6.2.1. Condiciones generales 

Todos los precios unitarios a que se refieren las normas de medición y abono contenida en el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se entenderá que incluyen siempre el suministro, 
manipulación y empleo de todos los materiales necesarios para la ejecución de las unidades de obra 
correspondientes, a menos que específicamente se excluya alguno en el artículo correspondiente. 

Asimismo, se entenderá que todos los precios unitarios comprenden los gastos de maquinaria, mano de 
obra, elementos accesorios, transportes, herramientas y todas cuantas operaciones directas o incidentales 
sean necesarias para que las unidades de obra, terminadas con arreglo a lo especificado en este Pliego y 
en los Planos, sean aprobadas por la Administración. 



De acuerdo con el apartado 6 de la OC 22/2007, que dice que “Independientemente de que en el proyecto 
se estudie la localización de canteras, préstamos o vertederos que puedan ser necesarios para la ejecución 
de las obras, éstas figurarán en el mismo con carácter informativo, no teniendo por tanto el carácter de 
previstos o exigidos a que hace referencia el art. 161 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, debiendo ser el contratista quien gestione la búsqueda y adquisición de los 
materiales necesarios para la ejecución de las obras”, las canteras, préstamos y vertederos incluidos 
dentro del presente proyecto únicamente tienen carácter orientativo, siendo a cuenta del contratista la 
búsqueda y adquisición de los materiales para la ejecución de la obra, sin que ello suponga derecho a 
modificación de los precios contemplados en el proyecto. 

1.6.2.2. Aplicación del cuadro de precios Nº 2 

En caso de liquidación de obra por rescisión de contrato o cualquier otro motivo, de las partidas, excepto 
"materiales" que figuran en el Cuadro de Precios Nº 2, no se abonará nada al Contratista a no ser que se 
trate de una unidad de obra completa y acabada, en cuyo caso se abonará íntegramente. 

Tan sólo podrá ser objeto de abono la parte correspondiente  a materiales básicos constitutivos de la 
unidad de obra, siempre que sean aceptados por el Ingeniero Director. En este caso al importe de dichos 
materiales aceptados les será de aplicación el porcentaje del 6% correspondiente a "medios auxiliares y 
coste indirecto", tal y como queda reflejado en el Cuadro de Precios nº 2. 

1.6.2.3. Ensayos de control de obra 

Será de aplicación lo establecido en el Artículo 104.3.- 

El control de obra comprenderá las medidas y ensayos a realizar por el Contratista dentro de su propio 
autocontrol "Aseguramiento de la Calidad" de las obras a ejecutar. 

El Contratista deberá realizar y abonar los ensayos y controles que estén dispuestos para las distintas 
unidades, en el presente Pliego o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Deberá asimismo 
realizar los controles y ensayos que decida el Ingeniero Director de la Obra, cuyo coste será a cargo del 
Contratista, hasta un límite del 1% del Presupuesto de Ejecución por Material de las Obras. 

1.6.2.4. Partidas alzadas 

1.6.2.4.1. Partidas alzadas a justificar  

En el proyecto se han definido las siguientes partidas alzadas a justificar que serán abonadas al contratista 
por la ejecución de las actividades que en ellas se contemplan siempre que esté totalmente justificada. 

PA.0001 MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DE CANALIZACIÓN DE GAS MEDIANTE LOSA DE 
HORMIGÓN ARMADO DE 2 METROS DE ANCHO SI FUERA POSIBLE (1M A CADA LADO) POR 0.20 
M DE GROSOR Y EN TODA SU LONGITUD, SIGUIENDO LAS INDICACIONES DE LA EMPRESA 
SUMINISTRADORA. INCLUIDOS LOS TRABAJOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, MATERIALES 
AUXILARES Y CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL SOBRANTE A GESTOR AUTORIZADO HASTA 
UNA DISTANCIA DE 60 km. 

PA.0002 MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DE SERVICIOS DE AGUA MEDIANTE APEO 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRA Y POSTERIOR COLOCACIÓN EN SU POSICIÓN ORIGINAL. 
INCLUIDOS LOS TRABAJOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, MATERIALES AUXILARES Y CARGA Y 
TRANSPORTE DE MATERIAL SOBRANTE A GESTOR AUTORIZADO HASTA UNA DISTANCIA DE 60 
km. 

PA.0003 PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR DE MANTENIMIENTO DE TRÁFICO DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. INCLUYE TODOS LOS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, SU PUESTA 
EN OBRA Y POSTERIOR RETIRO. 

1.6.2.4.2. Partidas alzadas de abono íntegro  

El Contratista está obligado una vez finalizada las obras a proceder a la limpieza general de las mismas 
demoliendo las instalaciones auxiliares y retirando los escombros a puntos de vertido, llevando a cabo una 
restauración del terreno, incluso con la reposición de vegetación de todas las zonas, que con motivo de 
las obras hayan podido quedar afectadas, todo ello de acuerdo con las especificaciones del Director de 
las Obras, cuya decisión será inapelable. 

Para cubrir dichos gastos y de acuerdo con la Norma 8.3.IC se incluyen en el Presupuesto del Proyecto 
las siguientes Partidas Alzadas de Abono Integro: 

PA.0004 PAI PARTIDA ALZADA DE ABONO ÍNTEGRO PARA LA LIMPIEZA Y TERMINACIÓN 
DE LA OBRA 

El abono de dichas partidas alzadas se realizará en la certificación de la liquidación, sin que las mismas 
puedan ser variadas por modificación del Presupuesto Total, salvo en el supuesto de rescisión del 
Contrato, que serán abonadas en la proporción que el Ingeniero Director de la Obra establezca de forma 
inapelable respecto a la totalidad de las partidas previstas. 

1.6.3. Variación de Dosificaciones 

El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones de betún asfáltico, cemento y cal previstas en 
las unidades si, a la vista de los ensayos, el Director Facultativo de las obras lo estimara conveniente. 

En el caso de las mezclas asfálticas, serán de abono los consumos que realmente se produzcan de betún, 
así como el cemento que se utilice como filler de aportación. 

Los materiales integrantes de una unidad de obra no serán objeto de abono aparte, salvo que así se 
indique explícitamente en la definición de la unidad y en el articulado del presente Pliego. En consecuencia, 
cualquier aumento en dosificación de estos materiales para cumplir las especificaciones exigidas, no será 
objeto de abono, ni supondrá variación en el precio establecido para la unidad. 

1.6.4. Transporte Adicional, Préstamos y Vertederos 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios, así como abonar a su costa todos 
los cánones para ocupaciones temporales o definitivas para la explotación de los préstamos o vertederos. 

El presente proyecto prevé, con carácter indicativo, qué zonas son aptas para préstamos y vertederos, con 
capacidad suficiente para compensar los excesos y déficits previstos en el movimiento de tierras. 

Cualquier propuesta por parte del Contratista de variación de la situación del vertedero o préstamo previsto, 
deberá venir avalada por el correspondiente informe sobre la localización de los mismos que deberá ser 
remitido a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, previa aprobación del Ingeniero 
Director de las Obras. 

El Contratista sólo tendrá derecho, en todo caso, a la puesta en práctica de los derechos que, referentes 
a estas cuestiones, da a la Administración Pública la Ley de Expropiación Forzosa, siendo él, como 
beneficiario, el que deberá abonar, como ya se dijo antes, los justiprecios derivados de las ocupaciones 
temporales. 
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Para todas las unidades del Proyecto no se considerará transporte adicional alguno, estando incluido en 
los precios unitarios correspondientes ese transporte, cualquiera que sea el punto de procedencia de los 
materiales y la distancia de transporte. 

1.6.5. Procedencia de Materiales Naturales 

La procedencia de los materiales naturales prevista en el proyecto es meramente indicativa, y en modo 
alguno exigible, por lo que, consecuentemente, una diferencia procedencia de materiales no dará lugar a 
incrementos de precios ni a transporte adicional de ninguna índole. 

1.6.6. Otros gastos de cuenta del contratista 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente lo contrario, los 
siguientes gastos, a título indicativo:  

• Los gastos que originen el replanteo de las obras o su comprobación y los replanteos parciales de 
las mismas 

• Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares.  
• Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales.  
• Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes.  
• Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura.  
• Los gastos de conservación de desagües.  
• Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras.  
• Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la 

obra a su terminación.  
• Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro del agua y 

energía eléctrica necesarios para las obras.  
• Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales.  
• Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas 

y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas.  
• Los daños a terceros, con las excepciones que señala el Artículo 134 del RGC.  

Igualmente serán de cuenta del Contratista los gastos originados por los ensayos de materiales y los de 
control de calidad de las obras, con los límites legales establecidos. 

Serán de cuenta del Contratista la elaboración y correspondiente pago de los Proyectos que haya que 
realizar para conseguir los permisos para la puesta en marcha de las instalaciones, entendiéndose que 
dichos pagos van incluidos en las unidades de obra correspondientes. 

Serán de cuenta del Contratista la indemnización a los propietarios de los derechos que les correspondan 
y todos los daños que se causen en la explotación de canteras, la extracción de tierras para la ejecución 
de terraplenes, el establecimiento de almacenes, talleres o depósitos, los que se originen con la habilitación 
de caminos y vías provisionales para el transporte y, en general, cualquier operación que se derive de la 
propia ejecución de las obras. 

También serán a cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios 
ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización o protección 
insuficiente o defectuosa, así como los gastos de vigilancia para el perfecto mantenimiento de las medidas 
de seguridad. 

Asimismo, serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios que se 
ocasionen a terceros por interrupción de servicios públicos a particulares, daños causados en sus bienes 
por aperturas de zanja, desvíos de cauces, explotación de préstamos y canteras, establecimiento de 
almacenes, talleres, depósitos de materiales y maquinaria y cuantas operaciones requieran la ejecución 
de las obras. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta del 
Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares 
empleados o no en la ejecución de las obras. 

1.6.7. Precios contradictorios. 

Según el Artículo 234 de la Sección 2ª Modificación del Contrato de Obras del Título II del Libro IV de la 
Ley de Contratos del Sector Público, si se establecen modificaciones que supongan la introducción de 
unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los 
precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por 
plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá 
contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. 

Según la Cláusula 60 de la Sección 1ª de Modificación en la Obra del Capítulo Cuarto del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, si se juzga necesario 
emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuran en el presupuesto del presente proyecto, 
la propuesta del Director sobre los nuevos precios a fijar se basará, en cuanto resulte de aplicación, en los 
costes elementales fijados en la descomposición de los precios unitarios integrados en el contrato y, en 
cualquier caso, en los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo lugar la licitación del mismo. Los 
nuevos precios, una vez aprobados por la Administración, se considerarán incorporados, a todos los 
efectos, en los cuadros de precios del proyecto que sirvió de base para el contrato. 

1.6.8. Obras defectuosas. 

Las obras defectuosas no serán de abono. Deberán ser demolidas por el Contratista y reconstruidas en 
plazo, de acuerdo con las prescripciones del Proyecto. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del Contrato y fuera, sin embargo, 
admisible a juicio del Director de la Obra, podrá ser recibida, quedando el adjudicatario obligado a 
conformarse, sin derecho a reclamación, con la rebaja económica que el Director de la Obra estime, salvo 
en el caso en que el adjudicatario la demuela a su costa y la rehaga con arreglo a las condiciones del 
contrato. 

Cuando se tenga algún indicio de la existencia de vicios ocultos de construcción o de materiales de calidad 
deficiente, la Dirección de Obra podrá ordenar la apertura de calas correspondientes, siendo de cuenta del 
Contratista todos los gastos de apertura, ensayos, y todas las demás operaciones que se originen de esta 
comprobación, en caso de confirmarse la existencia de dichos defectos. 

1.6.9. Obra incompleta 

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del 
presupuesto sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra en forma distinta, ni que 
tenga derecho el Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del costo de cualquier 
elemento que constituya el precio. 

Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono cuando esté acopiado en obra 
la totalidad del material, incluidos accesorios, o realizados en su totalidad las labores u operaciones que 
determina la definición de la partida, ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran abonables 



fases con ejecución terminadas, perdiendo el adjudicatario todos los derechos en el caso de dejarlas 
incompletas. 

  

1.7. Conservación de las Obras 

1.7.1. Definición 

Se define como conservación de las obras los trabajos de limpieza, acabado, entretenimiento y reparación, 
así como cuantos otros trabajos sean necesarios para mantener las obras en perfecto estado de 
funcionamiento y policía. 

En todo momento se seguirá cualquier indicación del Director de la Obra en cuanto al mantenimiento de 
la limpieza y policía antes citada. La Empresa Constructora está obligada no sólo a la ejecución de la obra, 
sino también a su conservación hasta la recepción o conformidad y durante el plazo de garantía. La 
responsabilidad de la Empresa Constructora por faltas que en la obra puedan advertirse se entiende en el 
supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación de las 
unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conformes por la Dirección, 
inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento, dentro del periodo de vigencia 
del Contrato. 

Los trabajos de conservación, tanto durante la ejecución de las obras hasta su recepción como durante el 
plazo de garantía, no son de abono directo por considerarse prorrateado su importe en los precios 
unitarios. 

1.7.2. Conservación Durante la Ejecución de las Obras 

La Empresa Constructora queda obligada a conservar, a su costa, durante la ejecución y hasta su 
recepción, todas las obras que integran el Proyecto o modificaciones autorizadas, así como las carreteras 
y servidumbres afectadas, desvíos provisionales, señalizaciones existentes y señalizaciones de obra, y 
elementos auxiliares, manteniéndolos en buenas condiciones de viabilidad, prestando un especial cuidado 
para la conservación de los caminos y mantenimiento de las servidumbres de paso así como evitar los 
arrastres de tierras procedentes de la explanación a fincas particulares. 

1.7.3. Conservación Durante el Plazo de Garantía 

Se establece un plazo de garantía de 2 años, o en su caso, el fijado por el contrato. 

La Empresa Constructora queda obligada a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, 
debiendo realizar cuantos trabajos sean necesarios para mantener todas las obras en perfecto estado de 
conservación. 

La Empresa Constructora responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante 
el plazo de garantía, a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que de 
aquella hubieran hecho los usuarios o la Entidad encargada de la explotación y no al cumplimiento de sus 
obligaciones de vigilancia y policía de la obra. 

1.7.4. Desarrollo de los Trabajos 

Los trabajos de construcción y conservación no obstaculizarán el uso público o servicio de la obra, ni de 
las carreteras o servidumbres colindantes y, de producir afectación, deberán ser previamente autorizados 
por escrito por el Director de obra y disponer de la oportuna señalización. 

 

2. DISPOSICIONES ADICIONALES 

2.1. Director de las Obras 

De conformidad con el vigente Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado, ha de entenderse que las funciones que en los diversos artículos, tanto del presente 
Pliego como del de Prescripciones Técnicas Generales, se asignan al Ingeniero Director de las Obras, se 
refieren al Facultativo de la Administración, Director de Obra, auxiliado por los colaboradores a sus 
órdenes, que integran la Dirección de Obra. 

2.2. Estudio de Seguridad y Salud. 

El proyecto de construcción incluye el Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo, con todos los 
documentos especificados en el Articulo 5 del Real Decret 1627/1997 de 24 de Octube de 1997. 

El Estudio de Seguridad y Salud consta de su propio presupuesto que se ha incorporado al Documento 
Nº4: Presupuesto del presente proyecto mediante la siguiente partida: 

SS.001  ud ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

  

Camilo Méndez Mora
REVISAR

BIGANTEC
Correcto
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3. MATERIALES Y COMPUESTOS 
3.1. MATERIALES BÁSICOS 

3.1.1. LÍQUIDOS 

3.1.1.1. AGUA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 

- Elaboración de hormigón 

- Elaboración de mortero 

- Elaboración de pasta de yeso 

- Riego de plantaciones 

- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 

- Humectación de bases o subbases 

- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones sin 
armadura. Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas aguas, salvo 
que se realicen estudios especiales. 

Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la propia central 
de hormigón, siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad sea <= 1,3 g/cm3 y la 
densidad total sea <=1,1 g/cm3 

 

El agua para utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener ninguna 
sustancia perjudicial en cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón o a la protección 
del armado. 

Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay antecedentes 
de su utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple todas y cada una de las 
siguientes características: 

- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5 

- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 

- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956)     - Cemento SR (EHE) o SR,SRC (CÓDIGO 
ESTRUCTURAL:  <= 5 g/l  (5.000 ppm)     - Otros tipos de cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 

- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 7178 EHE)(UNE 83958 CÓDIGO ESTRUCTURAL)     - Agua para 
hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 ppm)     - Agua para hormigón armado:  <= 3 g/l  (3.000 ppm) (EHE) 
<= 2 g/l (CÓDIGO ESTRUCTURAL)     - Agua para hormigón en masa con armadura de fisuración:  <= 3 
g/l  (3.000 ppm) (EHE) <= 2 g/l (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

- Hidratos de carbono (UNE 7132 EHE) (UNE 83959 CÓDIGO ESTRUCTURAL):  0 

- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235 EHE) (UNE 83960 CÓDIGO ESTRUCTURAL):  <= 15 
g/l  (15.000 ppm) 

Álcalis Na2O (CÓDIGO ESTRUCTURAL):  >= 1,5 g/l 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se tienen dudas, 
se analizará el agua para determinar: 

- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952) 

- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957) 

- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956) 

Contenido de ión CI- (UNE 7178 EHE)(UNE 83958 CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

- Contenido de hidratos de carbono (UNE 7132 EHE)(UNE 83959 CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235 EHE) (UNE 83960 CÓDIGO 
ESTRUCTURAL) 



En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los ensayos anteriores. 

En otros casos, la DF o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón preparado o 
de prefabricados, dispondrá la realización de los ensayos en laboratorios contemplados en el apartado 
78.2.2.1, para comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 27 de la EHE o el apartado 
17.2.2.1, para comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 29 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE o el CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, realizándose la toma de muestras según la UNE 83951. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el curado. 

 

3.1.2. ÁRIDOS 

3.1.2.1. ZAHORRAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Material granular de granulometria continua. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Zahorra natural: formada básicamente por partículas no trituradas procedentes de graveras o depósitos 
naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos. 

- Zahorra artificial: compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera 
o de grava natural. 

- Zahorra artificial procedente de materiales granulares reciclados 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tipo de material utilizado será el indicado en la DT o en su defecto el que determine la DF. 

La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de obra en que 
intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 

El árido ha de tener forma redondeada o poliédrica, y ha de ser limpio, resistente y de granulometría 
uniforme. 

No será susceptible de ningún tipo de meteorización o alteración física o química apreciable bajo las 
condiciones posibles más desfavorables. 

No dará lugar, con el agua, a disoluciones que puedan afectar a estructuras, a otras capas de firme, o 
contaminar el suelo o corrientes de agua. 

Los materiales estarán exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la 
capa donde se coloque. 

ZAHORRA PARA USO EN FIRMES DE CARRETERAS: 

Se utilizará zahorra artificial compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o parcial, de piedra 
de cantera o de grava natural. 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y 
demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de deshecho para las categorías de 
tráfico pesado T2 a T4, siempre que cumplan con las prescripciones técnicas exigidas en el artículo 510 
del PG3 vigente. 

Composición química: 

- Contenido ponderal en azufre total (S), según UNE-EN 1744-1, en caso de que el material esté en 
contacto con capas tratadas con cemento: < 0,5% 

- En el resto: < 1% 

- Contenido de sulfatos solubles en agua (SO3), según UNE-EN 1744-1, en caso de áridos reciclados 
procedentes de demoliciones de hormigón: < 0,7% 

Proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según UNE-EN 933-5: cumplirá 
lo fijado en la tabla 510.1.a del PG3 vigente. 

Proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, según UNE-EN 933-5: cumplirá lo fijado 
en la tabla 510.1.b del PG3 vigente. 

Índice de lajas, según UNE-EN 933-3: < 35 

Coeficiente de desgaste "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2: 

- Categoría de tráfico pesado T00 a T2:     - Áridos para zahorra: < 30     - Materiales reciclados procedentes 
de firmes de carretera o áridos siderúrgicos (ZAD20): < 35 

- Categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes:     - Áridos para zahorra: < 35     - Materiales reciclados 
procedentes de firmes de carretera o áridos siderúrgicos (ZAD20): < 40 

Contenido de finos del árido grueso que pasa por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-1: < 1% en masa 

Equivalente de arena (SE4)(Anexo A de la UNE-EN 933-8): 

- Fracción 0/4 del material:     - T00 a T1: > 40     - T2 a T4 y arcenes de T00 a T2: > 35     - Arcenes de T3 
y T4: > 30 

Azul de metileno (Anexo A de la UNE-EN 933-9) en caso de incumplimiento del equivalente de arena: 

- Fracción 0/0,125 del material: < 10 g/kg y además:     - T00 a T1: > 35     - T2 a T4 y arcenes de T00 a 
T2: > 30     - Arcenes de T3 y T4: > 25 

Plasticidad: 

- Categoría de tráfico pesado T00 a T4: No plástico, según UNE 103103 y UNE 103104 

- Arcenes sin pavimentar de las categorías T32, T41 y T42:     - Índice de plasticidad, según UNE 103103 
y UNE 103104: < 10     - Límite líquido, según UNE 103103: < 30 

Granulometría, según UNE-EN 933-1, estará comprendida entre los siguientes valores: 

 

 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Tabla 1. Granulometría según UNE-EN 933-1 

Tamíz UNE-EN 
933-2 (mm) 

Cernido ponderal acumulado (%) 

ZA 0/32 ZA 0/20 ZAD 0/20 
 

40 100 -- --  
32 88-100 100 100  
20 65-90 75-100 65-100  

12,5 52-76 60-86 47-78  
8 40-63 45-73 30-58  
4 26-45 31-45 14-37  
2 15-32 20-40 0-15  

0,500 7-21 9-24 0-6  
0,250 4-16 5-18 0-4  
0,063 0-9 0-9 0-2  

 

La fracción retenida por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-2, será inferior a 2/3 a la fracción retenida 
por el tamiz 0,250 mm, según UNE-EN 933-2. 

Si el material procede de reciclaje de residuos de construcción y demolición, deberá cumplir: 

- Pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio, según UNE-EN 1367-2: < 18% 

Si se utiliza árido siderúrgico de acería, deberá cumplir: 

- Expansividad, según UNE-EN 1744-1: < 5% 

- Índice granulométrico de envejecimiento según NLT-361: < 1% 

- Contenido de cal libre, según UNE-EN 1744-1: < 0,5% 

Si se utiliza árido siderúrgico de alto horno, deberá cumplir: 

- Desintegración por el silicato bicálcico o por hierro, según UNE-EN 1744-1: Nulo 

Las características esenciales de la zahorra para uso en capas estructurales de firmes, establecidas en la 
tabla ZA.1 de la norma UNE-EN 13242, cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

ZAHORRA PARA USO EN FIRMES DE CARRETERAS: 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, 
de la Instrucción Técnica de Carreteras. 

UNE-EN 13242:2003+A1:2008 Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Para uso en firmes de carreteras deberá disponer del marcado CE, según el Anejo ZA de la norma UNE-
EN 13242. 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: - Productos para carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy 
estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas 
nacionales de cada estado miembro:      - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones - Productos para 
carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de 
seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:      - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

En el embalaje o al albarán de entrega figurarán los siguientes datos: 

- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 93/68/CEE. El símbolo normalizado del 
marcado CE se acompañará de la siguiente información:     - Número de identificación del organismo 
notificado (sólo para el sistema 2+).     - Nombre o marca de identificación y dirección inscrita del fabricante.     
- Dos últimos dígitos del año en que se imprimió el marcado CE.     - Número de certificado de control de 
producción de fábrica (sólo para el sistema 2+).     - Referencia a la norma EN 13242.     - Descripción del 
producto: nombre genérico, material, dimensiones, y uso previsto.     - Información de las características 
esenciales de la tabla ZA.1 de la norma UNE-EN 13242. 

En el caso de que el material declare contenido reciclado, el fabricante debe mostrar, si se le pide, la 
documentación que acredite este contenido. 

OPERACIONES DE CONTROL: 



El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes con 
lo establecido en la DT. 

Se examinará el material y se desechará el que a simple vista contenga materias extrañas o tamaños 
superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. 

Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de garantía 
del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un 
país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de 
las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente. 

En el caso de áridos fabricados en el propio lugar de construcción de la obra, de cada procedencia se 
tomarán muestras, según UNE-EN 932-1 y para cada una de ellas se determinará: 

- Ensayo granulométrico, según UNE-EN 933-1. 

- Límite líquido e índice de plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104. 

- Coeficiente de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2. 

- Equivalente de arena, según Anexo A de la UNE EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, según Anexo 
A de la UNE-EN 933-9. 

- Índice de lajas, según UNE-EN 933-3. 

- Proporción de las caras de fractura del árido grueso, según UNE-EN 933-5. 

- Humedad natural, según UNE-EN 1097-5. 

- Contenido ponderal en azufre total, según UNE-EN 1744-1. 

- Contenido de finos del árido grueso, según UNE-EN 933-1. 

En el caso de zahorras fabricadas en central que no tengan marcado CE, se realizarán los siguientes 
ensayos de identificación y caracterización del material: 

- Para cada 1000 m3 o fracción diaria y sobre 2 muestras:     - Ensayo granulométrico, según UNE EN 
933-1.     - Humedad natural, según UNE-EN 1097-5. 

- Para cada 5000 m3, o 1 vez a la semana si el volumen ejecutado es menor:     - Próctor Modificado,según 
UNE-EN 13286-2.     - Equivalente de arena, según Anexo A de la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de 
metileno, según Anexo A de la UNE-EN 933-9.     - En su caso, límite líquido e índice de plasticidad, según 
UNE 103103 y UNE 103104.     - Contenido de finos del árido grueso, según UNE-EN 933-1. 

- Para cada 20000 m3 o 1 vez al mes si el volumen ejecutado es menor:     - Índice de lajas, según UNE-
EN 933-3.     - Proporción de las caras de fractura del árido grueso, según UNE-EN 933-5.     - Coeficiente 
de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2.     - Contenido ponderal en azufre total, según UNE-EN 1744-
1. 

El Director de las obras podrá reducir a la mitad la frecuencia de los ensayos si considera que los materiales 
son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad acabada se han aprobado 
10 lotes consecutivos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

En el caso de zahorras fabricadas en central se tomarán muestras a la salida del mezclador. En los demás 
casos se podrán tomar muestras en los acopios i se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de 
las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas, en caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente. 

 

3.1.2.2. GRAVA DE CANTERA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Áridos utilizados para alguno de los siguientes usos: 

- Confección de hormigones 

- Confección de mezclas grava-cemento para pavimentos 

- Material para drenajes 

- Material para pavimentos 

Su origen puede ser: 

- Áridos naturales, procedentes de un yacimiento natural 

- Áridos naturales, obtenidos por machaqueo de rocas naturales 

- Áridos procedentes de escorias siderúrgicas enfriadas por aire 

Los áridos naturales pueden ser: 

- De piedra granítica 

- De piedra caliza 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El contratista someterá a la aprobación de la DF las canteras o depósitos origen de los áridos, aportando 
todos los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean requeridos por el Director de 
Obra, entre otros: 

- Clasificación geológica. 

- Estudio de morfología. 

- Aplicaciones anteriores. 

La DF podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control demasiado 
frecuente de los materiales extraídos. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ÁRIDOS RECICLADOS 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Los áridos procedentes de reciclaje de derribos no contendrán en ningún caso restos procedentes de 
construcciones con patologías estructurales, tales como cemento aluminoso, áridos con sulfuros, sílice 
amorfa o corrosión de las armaduras. 

Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica. 

La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de obra en que 
intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 

Estarán limpios y serán resistentes y de granulometría uniforme. 

No tendrán polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas. 

Diámetro mínimo:  98% retenido tamiz 4 (UNE-EN 933-2) 

Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE o el artículo 30 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Además, los que provengan de hormigones estructurales sanos, o de 
resistencia elevada, serán adecuados para la fabricación de hormigón reciclado estructural, cumpliendo 
una serie de requisitos: 

- Dimensión mínima permitida  = 4 mm 

- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 

- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 

- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 

- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 

- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 

- Contenidos máximos de impurezas:     - Material cerámico:  <= 5% del peso     - Partículas ligeras:  <= 
1% del peso     - Asfalto:  <= 1% del peso     - Otros:  <= 1,0 % del peso 

En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 de la 
EHE o el artículo 30 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

ARIDOS PROCEDENTES DE ESCORIAS SIDERURGICAS 

Contenido de silicatos inestables:  Nulo 

Contenido de compuestos férricos:  Nulo 

GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Se denomina grava a la mezcla de las diferentes fracciones de árido grueso que se utilizan en la confección 
del hormigón 

Designación: d/D - IL - N 

d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 

IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 

N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, traquita; 
I, fonolita; V, varios; A, artificial y R,  reciclado 

El tamaño máximo D de un árido grueso (grava) utilizado para la confección de hormigón será menor que 
las siguientes dimensiones: 

- 0,8 de la distancia libre horizontal entre vainas o armaduras que formen grupo, o entre un paramento de 
la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo >45º (con la dirección del hormigonado) 

- 1,25 de la distancia entre un paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo <=45º 
(con la dirección del hormigonado) 

- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza que se hormigona con las excepciones siguientes:     - Losas 
superiores de forjados, con TMA < 0,4 del grueso mínimo     - Piezas de ejecución muy cuidada y elementos 
en los que el efecto de la pared del encofrado sea reducido (forjados encofrados a una sola cara), con 
TMA < 0,33 del grueso mínimo 

Cuando el hormigón pase entre varias armaduras, el árido grueso será el mínimo valor entre el primer 
punto y el segundo del párrafo anterior. 

Todo el árido será de una medida inferior al doble del límite más pequeño aplicable en cada caso. 

Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón 

Finos que pasan por el tamiz 0,063 (UNE-EN 933-2): 

- Para gravas calcáreas y graníticas:  <= 1,5 en peso 

- Áridos, reciclados de hormigón o prioritariamente naturales:  < 3% 

- Para áridos reciclados mixtos:  < 5% 

El índice de lajas para un árido grueso según UNE-EN 933-3: <= 35% 

Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 20 kN/m3 
(UNE EN 1744-1): 

- idos naturales <= 1% en peso 

Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Áridos naturales: <= 1% en peso 

- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 2% en peso 

- Áridos reciclados mixtos: <= 1% en peso 

- Áridos con sulfuros de hierro oxidables en forma de pirrotina: <= 0,1% en peso 

- Otros áridos: <= 0,4% en peso 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Áridos naturales: <= 0,8% en peso 

- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 1% en peso 

Cloruros expresados en Cl- y referidos árido seco (UNE-EN 1744-1): 

- Hormigón armado o masa con armadura de fisuración:  <= 0,05% en masa 

- Hormigón pretensado:  <= 0,03% en masa 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 



- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

Contenido de pirita u otros sulfatos:  0% 

Contenido de ión Cl-: 

- Áridos reciclados mixtos:  < 0,06% 

El contenido de materia orgánica que flota en un líquido de peso específico 2 según UNE-EN 1744-
1(Apart.) 14.2 será <= 1% para áridos gruesos. 

Contenido de materiales no pétreos (tela, madera, papel...): 

- Áridos reciclados procedentes de hormigón o mixtos:  < 0,5% 

- Otros áridos:  Nulo 

Contenido de restos de asfalto: 

- Árido reciclado mixto o procedente de hormigón:  < 0,5% 

- Otros áridos:  Nulo 

Reactividad: 

- Álcali-sílice o álcali-silicato (Método químico UNE 146-507-1 EX ó Método acelerado UNE 146-508 EX):  
Nula 

- Álcali-carbonato (Método químico UNE 146-507-2):  Nula 

Estabilidad (UNE-EN 1367-2): 

- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 18% 

Absorción de agua: 

- Áridos gruesos naturales (UNE-EN 1097-6):  < 5% 

- Áridos reciclados procedentes de hormigón:  < 10% 

- Áridos reciclados mixtos:  < 18% 

- Áridos reciclados prioritariamente naturales:  < 5% 

Pérdida de peso con cinco ciclos de sulfato de magnesio según UNE-EN 1367-2: 

- Áridos gruesos naturales:  <= 18% 

Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, en primer 
lugar se realizará un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en su caso, puedan 
presentar. Si de este estudio se deduce la posibilidad de reactividad álcali  sílice o álcali  silicato, se 
realizará el ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de reactividad potencial es de álcali  
carbonato, se realizará el ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2. 

Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas blandas, 
friables, porosas, etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, 
etc., en cantidades superiores contempladas a la EHE o el CÓDIGO ESTRUCTURAL 

GRAVA PARA DRENAJES: 

El árido ha de proceder de un yacimiento natural, del machaqueo de rocas naturales, o del reciclaje de 
derribos. No deberá presentar restos de arcilla, margas u otros materiales extraños. 

El tamaño máximo de los gránulos será de 76 mm (tamiz 80 UNE) y el tamizado ponderal acumulado por 
el tamiz 0,080 UNE será <= 5%. La composición granulométrica será fijada explícitamente por la DF en 
función de las características del terreno a drenar y del sistema de drenaje. 

Plasticidad:  No plástico 

Coeficiente de desgaste (Ensayo "Los Ángeles" UNE-EN 1097-2):  <= 40 

Equivalente de arena (UNE-EN 933-8):  > 30 

Condiciones generales de filtraje: 

- F15/d85:  < 5 

- F15/d15:  < 5 

- F50/d50:  < 5 

(Fx = tamaño superior de la fracción x% en peso del material filtrante, dx = tamaño superior de la proporción 
x% del terreno a drenar) 

Asimismo, el coeficiente de uniformidad del filtro será: 

- F60/F10:  < 20 

Condiciones de la granulometría en función del sistema previsto de evacuación del agua: 

- Para tubos perforados:  F85/Diámetro del orificio: > 1 

- Para tubos con juntas abiertas:  F85/ Apertura de la junta:  > 1,2 

- Para tubos de hormigón poroso: F85/d15 del árido del tubo: > 0,2 

- Si se drena por mechinales:  F85/ diámetro del mechinal:  > 1 

Cuando no sea posible encontrar un material granular con estas condiciones se harán filtros granulares 
compuestos por varias capas. La más gruesa se colocará junto al sistema de evacuación. Esta cumplirá 
las condiciones de filtro respecto a la siguiente, y así sucesivamente hasta llegar al relleno o terreno 
natural. Se podrá recurrir al empleo de filtros geotextiles 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos a efectos de cumplimiento de 
las condiciones anteriores, se atenderá únicamente a la curva granulométrica de la fracción del mismo 
inferior a 25 mm. 

Si el terreno no es cohesivo y está compuesto por arena fina y limos, el material drenante deberá cumplir, 
además de las condiciones generales de filtro, la condición:  F15 < 1 mm. 

Si el terreno natural es cohesivo, compacto y homogéneo, sin restos de arena o limos, las condiciones de 
filtro 1 y 2 se han de sustituir por:  0,1 mm > F15 > 0,4 mm 

En los drenes ciegos, el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- Medida máxima del árido:  Entre 20 mm y 80 mm 

- Coeficiente de uniformidad:  F60/F10 < 4 

Si se utilizan áridos reciclados se comprobará que el hinchamiento (ensayo CBR (NLT-111)) sea inferior 
al 2% (UNE 103502). 
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Cada partida de grava se ha de descargar en una zona preparada de suelo seco 

Las gravas de diferentes tipos se han de almacenar por separado 

Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, y evitando 
su posible segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda almacenarlos bajo techado para 
evitar los cambios de temperatura del árido. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón. 

GRAVA PARA PAVIMENTOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

GRAVA PARA DRENAJES: 

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje superficial de la 
Instrucción de Carreteras. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por el 
suministrador, en la que han de constar como mínimo los siguientes datos: 

- Identificación del suministrador 

- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Fecha de la entrega 

- Nombre del peticionario 

- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE o el artículo 30.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

- Cantidad de árido suministrado 

- Identificación del lugar de suministro 

El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias del árido 
suministrado. 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de 
Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, - 
Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos 
de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos 
que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado 
miembro:      - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones - Productos para edificios, fabricación de productos 
de hormigón prefabricado, carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no 
exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos 
y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, - Productos para carreteras y otros trabajos 
de obras públicas y edificación de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy 
estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas 
nacionales de cada estado miembro:      - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe estar 
visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir acompañado de 
la siguiente información: 

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- Referencia a la norma (UNE-EN 12620) 

- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto) 

- Designación del producto 

- Información de las características esenciales aplicables 

En la documentación del marcado deberá constar: 

- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos 

- Fecha de emisión del certificado 

- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado 



- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no cumplan 
con el artículo 28.4.1 de la EHE o el artículo 30.4.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad para su 
uso se hará mediante un control documental del marcado para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones del proyecto y del artículo 28 de la EHE o el artículo 30 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un certificado 
de ensayo, de cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio de control de los 
contemplados en el artículo 78.2.2.1 de la EHE o el artículo 17.2.2.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, que 
verifique el cumplimiento de las especificaciones del árido suministrado con el artículo 28 de la EHE o el 
artículo 30 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente información, 
podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 

La DF, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes del 
suministro del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, la DF podrá 
realizar los ensayos siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones: 

- Índice de lajas (UNE-EN 933-3). 

- Terrones de arcilla (UNE 7133) 

- Partículas blandas (UNE 7134) 

- Coeficiente de forma (UNE EN 933-4) 

- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso específico 2 
(UNE EN 1744-1). 

- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1). 

- Contenido de ión CI- (UNE-EN 1744-1) 

- Ensayo petrográfico 

- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508). 

- Estabilidad, resistencia al ataque del sulfato magnésico y sulfato sódico (UNE-EN 1367-2). 

- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6). 

- Resistencia al desgaste Los Ángeles (UNE-EN 1097-2). 

- Ensayo de identificación por rayos X. 

- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2) 

OPERACIONES DE CONTROL EN GRAVA PARA DRENAJES: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección visual del material y recepción del certificado de procedencia y calidad correspondiente. 

- Antes de empezar el relleno, cuando haya cambio de procedencia del material, o cada 2000 m3 durante 
su ejecución, se realizarán los siguientes ensayos de identificación del material:     - Ensayo granulométrico 

del material filtrante (UNE EN 933-1)     - Ensayo granulométrico del material adyacente (UNE 103101)     - 
Desgaste de "Los Ángeles" (UNE EN 1097-2) 

Se pedirá un certificado de procedencia del material, que en el caso de áridos naturales debe contener: 

- Clasificación geológica 

- Estudio de morfología 

- Aplicaciones anteriores 

- Ensayos de identificación del material 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE o el CÓDIGO 
ESTRUCTURAL. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN GRAVA PARA DRENAJES: 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada 
ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará la grava que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego. Si la 
granulometría no se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las dosificaciones aprobadas, se 
deberán proyectar y aprobar nuevas fórmulas de trabajo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN GRAVA 
PARA DRENAJES: 

Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas. En caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente en la ejecución del 
relleno. 

 

3.1.3. AGLOMERANTES Y CONGLOMERANTES 

3.1.3.1. EMULSIÓN BITUMINOSA PARA FIRMES Y PAVIMENTOS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Ligantes hidrocarbonados según las definiciones del PG 3. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Emulsiones bituminosas 

- Betún modificado con polímeros 

La emulsión bituminosa es un producto obtenido por la dispersión de pequeñas partículas de un ligante 
hidrocarbonado y eventualmente un polímero en una solución acuosa, con un agente emulsionante. 

EMULSIONES BITUMINOSAS: 

Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 
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No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición primitiva 
por agitación moderada. 

No será inflamable. 

EMULSIÓN BITUMINOSA CATIÓNICA: 

Carga de partículas: Polaridad positiva 

No contendrán alquitranes, sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos (hulla u otros), 
o betunes oxidados. 

La denominación de las emulsiones bituminosas se expresará de acuerdo a la UNE-EN 13808 según el 
siguiente formato: C _% Ligante_B_P_F_C. Rotura_Aplicación 

- C: Indicativo que es una emulsión bituminosa catiónica. 

- % Ligante: Contenido de ligante, según UNE-EN 1428. 

- B: Incativo que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 

- P: Solamente en el caso que la emulsión incorpore polímeros. 

- F: Solamente en el caso que se incorpore un contenido de fluidificante superior al 3%. 

- C.Rotura: Número de una cifra (2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura, según UNE-EN 
13075-1. 

- Aplicación: Abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión:     - ADH: riego de adherencia     - TER: 
riego termoadherente     - CUR: riego de curado     - IMP: riego de imprimación     - MIC: microaglomerado 
en frío     - REC: reciclado en frío 

Las emulsiones catiónicas a emplear en obras de carreteras, según UNE-EN 13808: 

- En riegos de adherencia: C60B3 ADH, C60B2 ADH 

- En riegos termoadherentes: C60B3 TER, C60B2 TER 

- En riegos de imprimación: C60BF4 IMP, C50BF4 IMP 

- En riegos de curado: C60B3 CUR, C60B2 CUR 

- En microaglomerados en frío: C60B4 MIC, C60B5 MIC 

- En reciclados en frío: C60B5 REC 

Las emulsiones catiónicas modificadas a emplear en obras de carreteras, según UNE-EN 13808: 

- En riegos de adherencia: C60BP3 ADH, C60BP2 ADH 

- En riegos termoadherentes: C60BP3 TER, C60BP2 TER 

- En microaglomerados en frío: C60BP4 MIC, C60BP5 MIC 

Características de las emulsiones bituminosas catiónicas, según UNE-EN 13808: 

 

Tabla 2.  Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 

Denominación 

C60B3 C60B3  C60B3 C60BF4  C50BF4 C60B4 C60B5 
UNE EN 13808 ADH TER    CUR IMP     IMP MIC  REC 

Características  UNE-EN U Ensayos sobre emulsión original 
 

Índice 13075   70-155 70-155 70-155 110-195 110-195 110-195  >170  
rotura -1   Clase3 Clase3 Clase3 Clase4  Clase4 Clase4 Clase5  

Contenido 1428 %  58-62  58-62 58-62  58-62  48-52  58-62  58-62  
ligante(agua)     Clase6 Clase6 Clase6 Clase6  Clase6 Clase6 Clase6  
Conten.fluid. 1431 %  <=2,0  <=2,0 <=2,0 <=10,0  may-15  <=2,0  <=2,0  
destilación     Clase2 Clase2 Clase2 Clase6  Clase7 Clase2 Clase2  

Tiempo fluen- 12846 s 40-130 40-130 40-130  15-70  15-70  15-70  15-70  
cia(2mm,40ºC) -1   Clase4 Clase4 Clase4 Clase3  Clase3 Clase3 Clase3  
Residuo tamiz. 1429 %  <=0,1  <=0,1 <=0,1  <=0,1  <=0,1  <=0,1  <=0,1  
(tamiz 0,5 mm)     Clase2 Clase2 Clase2 Clase2  Clase2 Clase2 Clase2  
Tendencia(7d) 12847 %  <=10  <=10  <=10  <=10   <=10  <=10  <=10  
sedimentación     Clase3 Clase3 Clase3 Clase3  Clase3 Clase3 Clase3  
Adhesividad 13614 %  >=90  >=90  >=90  >=90   >=90  >=90  >=90  

      Clase3 Clase3 Clase3 Clase3  Clase3 Clase3 Clase3  

 

Tabla 3.  Especificaciones del Betún asfáltico residual 

Denominación C60B3 C60B3  C60B3 C60BF4  C50BF4 C60B4 C60B5 
UNE EN 13808 ADH TER    CUR IMP     IMP MIC  REC 

Características  UNE-EN U Ensayos sobre ligante residual 
 

Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1  
Penetración 1426 0,1mm <=330 <=50 <=330  <=330 <=330 <=100  <=330   

25ºC     Clase7 Clase2 Clase7 Clase7 Clase7 Clase3 Clase7  
Penetración 1426 0,1mm               >300  >300           

15ºC                Clase10 Clase10           
Punto de 1427  ºC  >=35  >=50  >=35  <=35  <=35  >=43  >=35   
rebland.     Clase8 Clase4 Clase8 Clase8 Clase8 Clase6 Clase8  
Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1, seguido de estabilización según UNE-EN 13074-2  

Penetración 1426 0,1mm <=220 <=50 <=220  <=220 <=270 <=100  <=220   
25ºC     Clase5 Clase2 Clase5 Clase5 Clase6 Clase3 Clase6  

Punto de 1427  ºC  >=35  >=50  >=35  <=35  <=35  >=43  >=35   
rebland.     Clase8 Clase4 Clase8 Clase8 Clase8 Clase6 Clase8  

 



Tabla 4a. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas 

Denominación C60BP3  C60BP3  C60BP4 
UNE EN 13808 ADH TER    MIC 

Características  UNE-EN U Ensayos sobre emulsión original 
 

Índice 13075-1   70-155 70-155 110-195  
rotura     Clase3 Clase3 Clase4  

Contenido 1428 %  58-62  58-62  58-62  
ligante(agua)     Clase6 Clase6 Clase6  
Conten.fluid. 1431 %  <=2,0  <=2,0  <=2,0  
destilación     Clase2 Clase2 Clase2  

Tiempo fluen- 12846-1 s 40-130 40-130  15-70  
cia(2mm,40ºC)     Clase4 Clase4 Clase3  
Residuo tamiz. 1429 %  <=0,1  <=0,1  <=0,1  
(tamiz 0,5 mm)     Clase2 Clase2 Clase2  
Tendencia(7d) 12847 %  <=10  <=10   <=10  
sedimentación     Clase3 Clase3 Clase3  
Adhesividad 13614 %  >=90  >=90   >=90  

      Clase3 Clase3 Clase3  

 

Tabla 5. Especificaciones del ligante residual 

Denominación C60BP3 C60BP3 C60BP4 
UNE EN 13808 ADH TER    MIC 

Características  UNE-EN U Ensayos sobre ligante residual 
 

Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1  
Penetración 1426 0,1mm   <=330   <=50    <=100  

25ºC       Clase 7  Clase 2   Clase 3  
Punto de 1427   ºC    >=35    >=55    >=50  
rebland.       Clase 8  Clase 3   Clase 4  

Cohesión por ensayo 13588  J/cm2    >=0,5   >=0,5   >=0,5  
péndulo       Clase 6  Clase 6   Clase 6  

Recuperación elástica 13398    %     DV    >=50    >=50  
,25ºC       Clase 1  Clase 5   Clase 5  

Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1, seguido de estabilización según UNE-EN 13074-2  
Penetración 1426 0,1mm   <=220   <=50    <=100  

25ºC       Clase 5  Clase 2   Clase 3  
Punto de 1427  ºC    >=43    >=55    >=50  
rebland.       Clase 6  Clase 3   Clase 4  

Cohesión por ensayo 13588  J/cm2    >=0,5   >=0,5   >=0,5  

péndulo       Clase 6  Clase 6   Clase 6  
Recuperación elástica 13398    %    >=50     DV     DV  

,25ºC       Clase 5  Clase 1   Clase 1  

 

DV: Valor declarado por el fabricante. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El sistema de transporte y las instalaciones de almacenaje deberán tener la aprobación de la DF que las 
comprobará para verificar que no se altera la calidad del material. De no obtener la aprobación 
correspondiente, se suspenderá la utilización del contenido del tanque hasta la comprobación de las 
características que se crean oportunas de entre las indicadas en la normativa vigente o en el pliego. 

EMULSIONES BITUMINOSAS: 

Suministro en cisternas, si estas han contenido otros líquidos, deberán estar completamente limpias antes 
de la carga. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para tomar muestras. 

Almacenamiento en uno o varios tanques aislados entre si y con bocas de ventilación, contarán con 
aparatos de medida y seguridad, y dispondrán de válvula para tomar muestras. 

Las emulsiones bituminosa de rotura lenta (I.rotura 4 a 5), para microaglomerados y reciclados en frío, se 
transportará en cisternas completas (>=90%), a temperatura < 50ºC. 

En emulsiones de rotura lenta y termoadherentes (TER) que se almacenen más de 7 días, se deberá 
asegurar su homogeneidad previa a su puesta en obra. 

Cuando los tanques no dispongan de medios de carga propios, las cisternas de transporte estarán dotadas 
de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido. 

Las tuberías y bombas utilizadas en el trasiego de la emulsión deberán estar dispuestas para ser limpiadas 
fácilmente tras cada aplicación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
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* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

EMULSIÓN BITUMINOSA: 

UNE-EN 13808:2013 Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones bituminosas 
catiónicas. 

UNE-EN 13808:2013/1M:2014 Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones 
bituminosas catiónicas. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: 

- Betunes asfálticos convencionales, betunes modificados con polímeros y emulsiones bituminosas: - 
Productos para construcción y tratamiento superficial de carreteras:      - Sistema 2+: Declaración de 
Prestaciones 

- Betunes asfálticos duros: - Productos para construcción y mantenimiento de carreteras:      - Sistema 2+: 
Declaración de Prestaciones 

- Betunes asfálticos multigrado: - Productos para la construcción y mantenimiento de carreteras, 
aeropuertos y áreas pavimentadas:     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

Cada cisterna que llegue a obra se acompañará de albarán y información del etiquetado y marcado CE 
correspondiente. 

El albarán debe incluir: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Fecha de fabricación y suministro. 

- Identificación del vehiculo que lo transporta. 

- Cantidad suministrada. 

- Denominación comercial y tipo de emulsión bituminosa, betún asfáltico o betún modificado suministrado. 

- Nombre y dirección del comprador y destino. 

- Referencia del pedido. 

El etiquetado y marcado CE debe incluir: 

- Símbolo del marcado CE. 

- Número de identificación del organismo de certificación. 

- Nombre o marca identificativa y dirección del fabricante. 

- Dos últimas cifras del año en que se fija el marcado. 

- Número de referencia de la declaración de prestaciones. 

- Referencia a la norma europea correspondiente:     - Emulsiones bituminosas: según EN 13808.     - 
Betún asfáltico convencional: según EN 12591.     - Betún asfáltico duro:  según EN 13924-1.     - Betún 
asfáltico multigrado: según EN 13924-2. 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto 

Certificado del fabricante de que la emulsión o ligante, no contiene en su composición alquitranes, ni 
sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni betunes oxidados. 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN EMULSIONES 
BITUMINOSAS 

El etiquetado y marcado CE incorporará además información de las siguientes características esenciales 
incluidas en la norma UNE-EN 13808: 

- Viscosidad, según UNE-EN 12846-1. 

- Adhesividad, según UNE-EN 13614. 

- Índice rotura, según UNE-EN 13075-1. 

- Estabilidad mezcla con cemento, según UNE-EN 12848. 

- Características del ligante residual por evaporación, según UNE-EN 13074-1:     - Consistencia a 
temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según UNE-EN 1426).     - Consistencia a 
temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según UNE-EN 1427).     - Cohesión ligante 
residual en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo, según UNE-EN 13588). 

- Características del ligante residual por evaporación según UNE-EN 13074-1, seguido de estabilización 
según UNE-EN 13074-2:     - Durabilidad consistencia temperatura de servicio intermedia (penetración 
retenida, según UNE-EN 1426).     - Durabilidad consistencia temperatura de servicio elevada (incremento 
punto reblandecimiento, según UNE-EN 1427).     - Durabilidad cohesión en emulsiones bituminosas 
modificadas (péndulo, según UNE-EN 13588). 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Control de recepción: 

- Verificación documental de que los valores declarados por el fabricante en los documentos que 
acompañan el marcado CE son conforme a las especificaciones exigidas. 

Control adicional: 

- Verificación de las características especificadas en el apartado 1 de este Pliego, cuando lo requiera  la  
DF, con una frecuencia de 1 vez al mes y al menos 3 veces durante la ejecución de la obra, para cada tipo 
y composición de emulsión o ligante. 

OPERACIONES DE CONTROL EN EMULSIONES BITUMINOSAS: 

Control de recepción (cuando la DF lo considere oportuno): 

- Carga de las partículas, según UNE-EN 1430. 

- Propiedades perceptibles, según UNE-EN 1425. 

- Índice de rotura, según UNE-EN 13075-1. 

- Contenido de agua, según UNE-EN 1428. 



- Tamizado, según UNE-EN 1429. 

- Tiempo de fluencia, según UNE-EN 12846-1. 

Control en el momento de empleo: 

- Carga de las partículas, según UNE-EN 1430. 

- Propiedades perceptibles, según UNE-EN 1425. 

- Índice de rotura, según UNE-EN 13075-1. 

- Contenido de agua, según UNE-EN 1428. 

- Tamizado, según UNE-EN 1429. 

- Tiempo de fluencia, según UNE-EN 12846-1. 

Control adicional, en caso de almacenamiento > 15 días o > 7 días para emulsiones de rotura lenta o 
termoadherentes: 

- Tamizado, según UNE-EN 1429. 

- Contenido de ligante, según UNE-EN 1428. 

CRITERIO DE TOMA DE MUESTRAS EN EMULSIONES BITUMINOSAS: 

Control de recepción: 

- 2 muestras >= 2 kg según la UNE-EN 58. Se tomarán de cada cisterna, en el momento de trasvase al 
tanque de almacenamiento. 

- Los controles se realizarán sobre una de las muestras, la otra se conservará durante un mínimo de 15 
días para realizar ensayos de contraste, en caso de que sea necesario. 

Control en el momento de empleo: 

- Se considera como lote, que se aceptará o rechazará en bloque:     - Cantidad de 30 t.     - Fracción diaria, 
o fracción semanal en caso de empleo en riegos de adherencia, imprimación y curado. 

- 2 muestras >= 2 kg según la UNE-EN 58. Se tomarán de cada cisterna, en el momento de trasvase al 
tanque de almacenamiento. 

- Los controles se realizarán sobre una de las muestras, la otra se conservará durante un mínimo de 15 
días para realizar ensayos de contraste, en caso de que sea necesario. 

Control adicional: 

- 2 muestras, una de la parte superior y la otra de la parte inferior del tanque de almacenamiento. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

La DF indicará las medidas a adoptar en el caso que los ligantes hidrocarbonatos no cumplan alguna de 
las especificaciones establecidas en las tablas del articulo correspondiente del PG-3. 

 

3.1.4. HORMIGONES 

3.1.4.1. MATERIALES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Piezas cilíndricas estrechas y largas para apuntalamientos. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Puntal redondo de madera 

- Puntal metálico telescópico 

PUNTALES DE MADERA: 

Puntal de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas. 

Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 

No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 

Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la 
madera. 

No presentará más desperfectos que los debidos al número máximo de usos. 

Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3 

Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15% 

Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal 

Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55% 

Coeficiente de elasticidad: 

- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 

- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2 

Dureza (UNE 56-534):  <= 4 

Resistencia a la compresión (UNE 56-535): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2 

Resistencia a la tracción (UNE 56-538): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2 

Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2 

Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2 

Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2 

Tolerancias: 

- Diámetro:  ± 2 mm 

- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm 
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- Flecha:  ± 5 mm/m 

PUNTAL METALICO: 

Puntal metálico con mecanismo de regulación y fijación de su altura. 

La base y la cabeza del puntal estarán hechos de pletina plana y con agujeros para poderlo clavar si es 
preciso. 

Conservará sus características para el número de usos previstos. 

Tabla 6.  Resistencia mínima a la compresión en función de la altura de montaje 

Altura montaje 

Longitud del puntal 

3 m   3,5 m   4 m   4,5 m   5 m     
 

       2 m     1,8 T  1,8 T   2,5 T             
     2,5 m     1,4 T  1,4 T   2,0 T             
       3 m     1 T  1 T   1,6 T             
     3,5 m         0,9 T   1,4 T  1,43 T  1,43 T   
     4,0 m              1,1 T  1,2  T  1,2  T   
     4,5 m                  0,87 T  0,87 T   
       5 m                       0,69 T   

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con 
el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.1.4.2. HORMIGÓN DE LIMPIEZA 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Hormigones que no aportan responsabilidad estructural a la construcción, pero colaboran a mejorar la 
durabilidad del hormigón estructural (hormigón de limpieza), o aportan el volumen necesario de un material 
resistente para conformar la geometría requerida para un fin concreto. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Hormigones de limpieza, destinado a evitar la contaminación de las armaduras y la desecación del 
hormigón estructural durante el vertido. 

- Hormigón no estructural destinado a conformar volúmenes de material resistente 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los cementos que se pueden utilizar en hormigón no estructural son: 

- Prefabricados no estructurales: Cementos comunes excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM 
II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C 

- Hormigones de limpieza y relleno de zanjas: Cementos comunes 

- Otros hormigones ejecutados en obra: Cemento para usos especiales ESP VI-1 y cementos comunes 
excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C 

Los áridos a utilizar podrán ser arenas y gravas rodadas o procedentes de rocas machacadas, o escorias 
siderúrgicas apropiadas. Se podrá emplear hasta un 100% de árido grueso reciclado, siempre que cumpla 
con las especificaciones del anejo 15 de la EHE-08 con respecto a las condiciones físico-mecánicas y a 
los requisitos químicos. 

Se deberán usar aditivos reductores de agua, ya que los hormigones de uso no estructural contienen poco 
cemento. 

Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben estar de 
acuerdo con las prescripciones de la EHE-08 o el CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

El control de los componentes se realizará de acuerdo a los ámbitos 0101, 0521, 0531, 0701 y 1011. 

Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 

El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 

Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño máximo del 
árido. 

Los hormigones no estructurales tendrán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, y es 
recomendable que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm. 

Se tipificarán HNE-15/C/TM, donde C= consistencia y TM = tamaño máximo del árido. 

Se utilizará preferentemente, hormigón de resistencia 15 N/mm2, a menos que la DF indique lo contrario. 

En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 

Si se utilizan cenizas volantes, éstas no superarán el 35% del peso del cemento. 

Clase resistente del cemento:  >= 32,5 

Contenido de cemento: >= 150 kg/m3 



Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2): 

Consistencia seca:  0 - 2 cm 

Consistencia plástica:  3 - 5 cm (EHE) 3-4 cm (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

Consistencia blanda:  6 - 9 cm (EHE) 5-9 cm (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

Tolerancias: 

- Asiento en el cono de Abrams: 

Consistencia seca:  Nulo (EHE) ± 1 cm (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm 

Tolerancias respecto de la dosificación: 

- Contenido de cemento, en peso:  ± 3% 

- Contenido de áridos, en peso:  ± 3% 

- Contenido de agua:  ± 3% 

- Contenido de aditivos:  ± 5% 

- Contenido de adiciones:  ± 3% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En camiones hormigonera. 

El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y 
sin haber iniciado el fraguado. 

Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias 
que puedan alterar la composición original. 

Almacenaje: No se puede almacenar. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos: 

- Identificación del suministrador 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Nombre de la central de hormigón 

- Identificación del peticionario 

- Fecha y hora de entrega 

- Cantidad de hormigón suministrado 

- Designación del hormigón de acuerdo con la EHE o el CÓDIGO ESTRRUCTURAL, indicando la 
resistencia a compresión o la dosificación de cemento, la consistencia y el tamaño máximo del árido. 

- Dosificación real del hormigón incluyendo como mínimo la siguiente información:     - Tipo y contenido de 
cemento     - Relación agua cemento     - Contenido en adiciones, en su caso     - Tipo y cantidad de aditivos     
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay 

- Identificación del cemento, aditivos y adiciones empleados 

- Identificación del lugar de suministro 

- Identificación del camión que transporta el hormigón 

- Hora límite de uso del hormigón 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Aprobación de la dosificación presentada por el contratista 

- Control de las condiciones de suministro. 

- Comprobación de la consistencia (cono de Abrams) (UNE-EN 12350-2) 

- Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia de que se fabrica el hormigón con la 
dosificación correcta. 

La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el hormigón que 
se va a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, o cuando se 
disponga de un certificado de dosificación con una antigüedad máxima de 6 meses. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE o el CÓDIGO 
ESTRUCTURAL. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

La dosificación propuesta deberá garantizar la resistencia exigida en el pliego de condiciones. 
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No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del pliego. 

Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, se aceptará el hormigón si la media aritmética de los 
dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo correspondiente. 

Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores esté 
comprendida dentro de la tolerancia exigida. 

El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada. 

 

3.1.4.3. HORMIGÓN ESTRUCTURAL (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central hormigonera 
legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y el Real Decreto 697/1995 
de 28 de abril. 

CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL: 

Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben estar de 
acuerdo con las prescripciones del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por dosificación y se 
expresará, como mínimo, la siguiente información: 

- Consistencia 

- Tamaño máximo del árido 

- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 

- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 

- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por dosificación 

- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado 

La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A 

- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP para el hormigón 
pretensado 

- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-80-90-100) 

- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 

- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 

- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón 

En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la composición de la 
mezcla del hormigón, garantizando al peticionario las características especificadas de tamaño máximo del 
árido, consistencia y resistencia característica, así como las limitaciones derivadas del tipo de ambiente 
especificado (contenido de cemento y relación agua/cemento) 

En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia de las 
características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en cemento por metro 
cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, indicando también, la relación agua/cemento 
que ha utilizado. 

En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, las 
garantías y los datos que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio del suministro. 

El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la norma EHE-
08 o el artículo 43.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas volantes sin 
que estas excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no podrá exceder del 
10% 

Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el uso de 
cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se utilizan cenizas 
volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de sílice no debe superar el 
10% del peso del cemento. La cantidad mínima de cemento se especifica en el artículo 37.3.2 de la norma 
EHE-08 o el artículo 43.2.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la producción según 
art. 30 de la norma EHE-08 o el artículo 32 del CÓDIGO ESTRUCTURAL y debe poner los resultados del 
análisis al alcance de la DF, o dispondrá de un distintivo oficialmente reconocido 

Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450. 

Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 29.2 de la EHE-08 o 31.2 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL y cumplir la UNE EN 934-2 

En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 

Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión: 

- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 

- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia 

Si no se dispone más que de resultados a 28 días de edad, se podrán admitir como valores de resistencia 
a j días de edad los valores resultantes de la fórmula siguiente: 

- fcm (t) = ßcc(t)·fcm 

- ßcc = exp s [1  (28/t)1/2] 

(dónde fcm: resistencia media a compresión a 28 días, ßcc: coeficiente que depende de la edad del 
hormigón, t: edad del hormigón en días, s: coeficiente en función del tipo de cemento (= 0,2 para cementos 
de alta resistencia y endurecimiento rápido (CEM 42,5R, CEM 52,5R), = 0,25 para cementos normales y 
de endurecimiento rápido (CEM 32,5R, CEM  42,5), = 0,38 para cementos de endurecimiento lento (CEM 
32,25))). 

Valor mínimo de la resistencia: 

- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 

- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2 

Tipo de cemento: 



- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM 
II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos especiales ESP VI-1 
(UNE 80307) 

- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM 
II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 

- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM II/A-P y  CEM II/A-
M(V,P) (UNE-EN 197-1) 

- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 

- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a los sulfatos 
i/o al agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) 

Clase de cemento:  32,5 N 

Densidades de los hormigones: 

- Hormigones en masa (HM):     - 2.300 kg/m3  si fck <=50 N/mm2 según EHE     - 2.400 kg/m3  si fck > 50 
N/mm2 según EHE     - 2.250 kg/m3  si fck <=40 N/mm2 según CÓDIGO ESTRUCTURAL     - 2.300 kg/m3  
si fck > 40 N/mm2 según CÓDIGO ESTRUCTURAL 

- Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2500 kg/m3 o 2400 kg/m3 según CÓDIGO 
ESTRUCTURAL 

El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en 
función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a) o la norma del CÓDIGO ESTRUCTURAL (tabla 43.2.1.a). 
La cantidad mínima de cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser: 

- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 

- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 

- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3 

- En todas las obras:  <= 500 kg/m3 

La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en función 
de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a)o la norma del CÓDIGO ESTRUCTURAL (tabla 43.2.1.a). La 
relación agua/cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser: 

- Hormigón en masa:  <= 0,65 

- Hormigón armado:  <= 0,65 

- Hormigón pretensado:  <= 0,60 

Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2): 

- Consistencia seca:  0 - 2 cm 

- Consistencia plástica:  3 - 5 cm (EHE) 3-4 cm (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

- Consistencia blanda:  6 - 9 cm (EHE) 5-9 cm (CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

- Consistencia fluida:  10-15 cm 

- Consistencia líquida:  16-20 cm 

La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante 

Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 

- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 

- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 

- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 

Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al cemento: 

- Si el agua es standard: < 175 kg/m3 

- Si el agua es reciclada: < 185 kg/m3 

Tolerancias: 

- Asiento en el cono de Abrams:     - Consistencia seca:  Nulo     - Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm     
- Consistencia fluida:  ± 2 cm según EHE     - Consistencia líquida:  ± 2 cm según EHE     - Consistencia 
fluida:  ± 1 cm según CÓDIGO ESTRUCTURAL     - Consistencia líquida:  ± 1 cm según CÓDIGO 
ESTRUCTURAL 

HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU" 

Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes: 

- <= 32 mm 

- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales 

Dosificaciones de amasado: 

- Contenido de cemento:     - Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3     - Hormigones sumergidos: >= 
375 kg/m3     - 

- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 

- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido):     - Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3     - Árido 
grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3 

 

Tabla 7.  Consistencia del hormigón 

    Asiento cono     Condiciones                
    de Abrams(mm)    de uso                  
   130 <= H <= 180    Hormigón vertido en seco            

   H >= 160           Hormigón bombeado, sumergido o      
                     vertido bajo agua con tubo tremie   

   H >= 180           Hormigón sumergido, vertido bajo    

 

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso 
de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 

HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU" 

 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Tabla 8.  Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido 

Tamaño Contenido 
máximo del mínimo de 
árido(mm) cemento(kg) 

32 350 
25 370 
20 385 
16 400 

 

Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores: 

- <= 32 mm 

- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales 

Dosificaciones de amasado: 

- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado:     - Hormigones vertidos en seco: 
>= 325 kg/m3     - Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3     - 

- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 

- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido):     - Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3     - 
Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3 

- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm 

El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo el proceso 
de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 

HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS 

La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que la DF no haya aprobado la fórmula de trabajo y 
el correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá: 

- La identificación de cada fracción de árido y su proporción ponderal en seco. 

- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 mm; 4 mm; 
2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 

- La dosificación de cemento, de agua y, si eventualmente de cada aditivo, referidas a la amasada. 

- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 

- La consistencia del hormigón fresco, y el contenido de aire ocluido. 

El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 450 kg/m3, 
incluido el cemento. 

Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 

Relación agua/cemento:  <= 0,46 

Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm 

Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6% 

En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este caso, la 
proporción de aire ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen. 

Tolerancias: 

- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En camiones hormigonera. 

El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y 
sin haber iniciado el fraguado. 

Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias 
que puedan alterar la composición original. 

Almacenaje: No se puede almacenar. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

PILOTES Y PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU" 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 

HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS 

Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a firmes y pavimentos 
(PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 



El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos: 

- Identificación del suministrador 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Fecha y hora de entrega 

- Nombre de la central de hormigón 

- Identificación del peticionario 

- Cantidad de hormigón suministrado 

- Hormigones designados por propiedades, indicando como mínimo:     - Resistencia a la compresión     - 
Tipo de consistencia     - Tamaño máximo del árido     - Tipo de ambiente 

- Hormigones designados por dosificación de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08 o el artículo 43.2 del 
CÓDIGO ESTRUCTURAL, indicando como mínimo:     - Contenido de cemento por m3     - Relación 
agua/cemento     - Tipo, clase y marca del cemento     - Contenido en adiciones     - Contenido en aditivos     
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay     - Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación 
de que no hay 

- Identificación del cemento, aditivos y adiciones 

- Designación específica del lugar de suministro 

- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga 

- Hora límite de uso del hormigón 

OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

Determinación de la dosificación (si es el caso) mediante ensayos previos de laboratorio. Para cada 
dosificación estudiada se realizarán 3 series de 4 probetas, procedentes de 3 amasadas fabricadas en la 
central. 2 probetas se ensayarán a compresión y las otras 2 al ensayo de penetración de agua. 

Ensayos característicos de comprobación de la dosificación aprobada. Para cada tipo de hormigón se 
realizarán 6 series de 2 probetas que se ensayarán a compresión a 28 días, según UNE EN 12390-3. No 
serán necesarios estos ensayos si el hormigón procede de central certificada, o se dispone de suficiente 
experiencia en su uso. 

Antes del inicio de la obra, y siempre que sea necesario según el artículo 37.3.3 de la norma EHE-08 o el 
artículo 43.3.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, se realizará el ensayo de la profundidad de penetración de 
agua bajo presión, según UNE EN 12390-8. 

Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia que se fabrica el hormigón con la dosificación 
correcta. 

Para todas las amasadas se llevará a cabo el correspondiente control de las condiciones de suministro. 

Control estadístico de la resistencia (EHE-08 o CÓDIGO ESTRUCTURAL): Para hormigones sin distintivo 
de calidad, se realizarán lotes de control de cómo máximo: 

- Volumen de hormigonado:  <= 100 m3 

- Elementos o grupos de elementos que trabajan a compresión:     - Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; 
superfície construida <= 500 m2; Número de plantas <= 2 

- Elementos o grupos de elementos que trabajan a flexión:     - Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; 
superfície construida <= 1000 m2; Número de plantas <= 2 

- Macizos:     - Tiempo de hormigonado <= 1 semana 

El número de lotes no será inferior a 3. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo 
suministrador, y tendrán la misma dosificación. 

En caso de disponer de un distintivo oficialmente reconocido, se podrán aumentar los valores anteriores 
multiplicándolos por 2 o por 5, en función del nivel de garantía para el que se ha efectuado el 
reconocimiento. 

Control 100x100: Será de aplicación a cualquier estructura, siempre que se haga antes del suministro del 
hormigón. La conformidad de la resistencia se comprueba determinando la misma en todas las amasadas 
sometidas a control y calculando el valor de la resistencia característica real. 

Control indirecto de la resistencia: Sólo se podrá aplicar en hormigones que dispongan de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido y que se utilicen en: 

- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros 

- Elementos de edificios de viviendas de hasta 4 plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 
metros 

Deberá cumplir, además, que el ambiente sea I o II o XO, XC (CÓDIGO ESTRUCTURAL), y que en el 
proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión Fcd no superior a 10 N/mm2 (EHE) 
15 N/mm2. (CÓDIGO ESTRUCTURAL). 

La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el hormigón que 
se vaya a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, o cuando se 
disponga de un certificado de dosificación con una antigüedad máxima de 6 meses. 

OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS: 

Determinación de la fórmula de trabajo. Por cada dosificación analizada se realizará: 

- Confección de 2 series de 2 probetas, según la norma UNE 83301. Para cada serie se determinará la 
consistencia (UNE 83313), la resistencia a flexotracción a 7 y a 28 días (UNE 83305) y, si se el caso, el 
contenido de aire ocluido (UNE EN 12350-7). 

Si la resistencia media resultara superior al 80% de la especificada a 28 días, y no se hubieran obtenido 
resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites establecidos, se podrá 
proceder a la realización de un tramo de prueba con ese hormigón. En caso contrario, se deberá esperara 
los 28 días y se introducirán los ajustes necesarios en la dosificación, y se repetirán los ensayos de 
resistencia. 

Control de fabricación y recepción. 

- Inspección no sistemática en la planta de fabricación del hormigón. 

- Para cada fracción de árido, antes de la entrada al mezclador, se realizarán con la frecuencia indicada, 
los siguientes ensayos:     - Al menos 2 veces al día, 1 por la mañana y otra por la tarde:          - Ensayo 
granulométrico (UNE-EN 933-1)          - Equivalente de arena del árido fino (UNE EN 933-8)          - Terrones 
de arcilla (UNE 7133)          - Índice de lajas del árido grueso (UNE EN 933-3)          - Proporción de finos 
que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE EN 933-2)     - Al menos 1 vez al mes, y siempre que cambie de 
procedencia el suministro:          - Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (UNE EN 1097-2)          - 
Sustancias perjudiciales (EHE o CÓDIGO ESTRUCTURAL) 
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- Sobre una muestra de la mezcla de áridos se realizará, diariamente, un ensayo granulométrico (UNE EN 
933-1). 

- Comprobación de la exactitud de las básculas de dosificación una vez cada 15 días. 

- Inspección visual del hormigón en cada elemento de transporte y comprobación de la temperatura. 

- Recepción de la hoja de suministro del hormigón, para cada partida. 

- Se controlarán al menos 2 veces al día (mañana y tarde):     - Contenido de aire ocluido en el hormigón 
(UNE 83315)     - Consistencia (UNE 83313)     - Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción (UNE 
83301) 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE o el CÓDIGO 
ESTRUCTURAL. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS: 

Se seguirán los criterios que en cada caso, indique la DF. Cada serie de probetas se tomará de amasadas 
diferentes. 

Cuando se indica una frecuencia temporal de 2 ensayos por día, se realizarán uno por la mañana y otro 
por la tarde 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN 
HORMIGON ESTRUCTURAL: 

No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del pliego. 

Control estadístico: La conformidad del lote en relación a la resistencia se comprobará a partir de los 
valores medios de los resultados obtenidos sobre 2 probetas cogidas de cada una de las N amasadas 
controladas de acuerdo con: 

- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  <= 30     - Hormigones con distintivos 
de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía:  N >= 1     - Otros casos:  N >= 3 

- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 35 y <= 50     - Hormigones con 
distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía:  N >= 1     - Otros casos:  N >= 4 

- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 50     - Hormigones con distintivos 
de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía:  N >= 2     - Otros casos:  N >= 6 

La toma de muestras se realizará aleatoriamente entre las amasadas de la obra sometida a control. Un 
vez efectuados los ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las determinaciones de resistencia 
obtenidas para cada una de las N amasadas controladas: x1 <= x2 <= ... <= xn 

En los casos en que el hormigón esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se 
aceptará cuando xi >= fck. Además, se considerará como un control de identificación, por tanto los criterios 
de aceptación en este caso tienen por objeto comprobar la pertenencia del hormigón del lote a una 
producción muy controlada, con una resistencia certificada y estadísticamente evaluada con un nivel de 
garantía muy exigente. 

Si el hormigón no dispone de distintivo, se aceptará si: 

f(x) = x  K2rN   >= fck 

donde: 

- f(x) Función de aceptación 

- x Valor media de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas 

- K2 Coeficiente: 

Coeficiente: 

- Número de amasadas:     - 3 amasadas: K2 1,02; K3: 0,85     - 4 amasadas: K2 0,82; K3: 0,67     - 5 
amasadas: K2 0,72; K3: 0,55     - 6 amasadas: K2 0,66; K3: 0,43 

- rN: Valor del recorrido muestral definido como:  rN = x (N)  x (1) 

- x(1): Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 

- x(N): Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 

- fck: Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto 

Si no se dispone de distintivo, pero se fabrica de forma continua en central de obra o son suministrados 
de forma continua por la misma central de hormigón preparado, en los que se controlan en la obra más de 
36 amasadas del mismo hormigón, se aceptará si: f(x(1)) = x(1)  K3s35*  >= fck. 

Donde:  s35*Desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 pastadas 

Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, se aceptará el hormigón si la media aritmética de los 
dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo correspondiente. 

Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores esté 
comprendida dentro de la tolerancia exigida. 

El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada. 

Control 100x100: Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de la fc,real corresponde a la 
resistencia de la pastada que, una vez ordenadas les N determinaciones de menor a mayor, ocupa el lugar 
n=0,05 N, redondeándose n por exceso. Si el número de amasadas a controlar es igual o inferior a 20, 
fc,real será el valor de la resistencia de la pastada más baja encontrada en la serie. 

Se aceptará cuando: fc,real >= fck 

Control indirecto: Se aceptará el hormigón suministrado cuando se cumpla a la vez que: 

- Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen con los apartados anteriores 

- Se mantiene la vigencia del distintivo de cualidad del hormigón durante la totalidad del suministro 

- Se mantiene la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
HORMIGÓN PARA PAVIMIENTOS: 

- Interpretación de los ensayos característicos: 

Si la resistencia característica a 7 días resulta superior al 80 % de la especificada a 28 días, y los resultados 
del contenido de aire ocluido y de la consistencia se encuentran dentro de los límites establecidos, se 
podrá iniciar el tramo de prueba con el hormigón correspondiente. En caso contrario, deberá esperarse a 
los resultados a 28 días y, en su caso, se introducirán los ajustes necesarios a la dosificación, repitiéndose 
los ensayos característicos. 

- Interpretación de los ensayos de control de resistencia: 



- El lote se acepta si la resistencia característica a 28 días es superior a la exigida. En otro caso:     - Si 
fuera inferior a ella, pero no a su 90%, el Contratista podrá elegir entre aceptar las sanciones previstas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización de ensayos de información. 
Dichas sanciones no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del lote, 
cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción.     - Si está 
por debajo del 90%, se realizarán, a cargo del contratista, los correspondientes ensayos de información. 

- Ensayos de información: 

Antes de los 54 días de terminado el extendido del lote, se extraerán 6 testigos cilíndricos (UNE 83302) 
que se ensayarán a tracción indirecta (UNE 83306) a edad de 56 días. La conservación de los testigos 
durante las 48 horas anteriores al ensayo se realizará según la UNE 83302. 

El valor medio de los resultados de los ensayos de información del lote se comparará con el resultado 
medio correspondiente al tramo de prueba. El lote se acepta si la resistencia media del lote es superior. 
En caso de incumplimiento, deben distinguirse tres casos:     - Si fuera inferior a él, pero no a su 90%, se 
aplicarán al lote las sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.     - Si fuera 
inferior a su 90%, pero no a su 70%, el Director de las Obras podrá aplicar las sanciones previstas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la demolición del lote y su reconstrucción, 
por cuenta del Contratista.     - Si fuera inferior a su 70% se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta 
del Contratista. 

Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio unitario del 
lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas en proporción. 

La resistencia de cada amasada a una determinada edad, se determinará como media de las resistencias 
de las probetas fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha edad. A partir de la 
mínima resistencia obtenida en cualquier amasada del lote, se podrá estimar la característica multiplicando 
aquélla por un coeficiente dado por la tabla siguiente: 

Coeficiente (En función del número de series que forman el lote): 

- 2 séries:  0,88 

- 3 séries:  0,91 

- 4 séries:  0,93 

- 5 séries:  0,95 

- 6 séries:  0,96 

Cuando el asentamiento en el cono de Abrams no se ajuste a los valores especificados en la fórmula de 
trabajo, se rechazará el camión controlado. 

 

3.1.5. MORTEROS DE COMPRA 

3.1.5.1. MORTERO SINTÉTICO EPOXI 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla de uno o más conglomerantes con áridos escogidos y aditivos especiales. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Mortero sintético de resinas epoxi 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 

MORTERO SINTETICO DE RESINAS EPOXI: 

El mortero sintético de resinas epoxi es un mortero obtenido a partir de una mezcla de áridos inertes y de 
una formulación epoxi en forma de dos componentes básicos: una resina y un endurecedor. 

La formulación de la epoxi será determinada por el uso al que se destine el mortero y la temperatura 
ambiente y superficial del lugar donde se coloque. Esta formulación será aprobada por la DF. 

Tamaño máximo del árido:  <= 1/3 del espesor medio de la capa de mortero 

Tamaño mínimo del árido:  >= 0,16 mm 

Proporción árido/resina (en peso) (Q):  3 <= Q <= 7 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: en envases cerrados herméticamente. 

Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y protegido 
de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales. 

Tiempo máximo de almacenamiento: 

- Mortero con resinas sintéticas o mortero polimérico:  6 meses 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

MORTERO SECO, NIVELACIÓN, REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO SECO, 
NIVELACIÓN, REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS: 

En el envase figurarán los datos siguientes: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Instrucciones de utilización 

- Composición y características del mortero 

 

3.1.5.2. MORTERO PARA ALBAÑILERÍA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla de uno o más conglomerantes con áridos escogidos y aditivos especiales. 

- Mortero de albañileria 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 

MORTERO DE ALBAÑILERIA: 

Mezcla compuesta de uno o varios conglomerantes inorgánicos, áridos, agua y adiciones o aditivos (en su 
caso), para su uso en fábricas de albañilería (fachadas, muros pilares, tabiques) como material de 
rejuntado y trabazón. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Mortero para uso corriente (G), sin características especiales 

- Mortero para juntas y capas finas (T): Mortero diseñado con un tamaño máximo de árido menor e igual 
al valor que figura especificado 

- Mortero para albañilería ligero (L): Mortero diseñado cuya densidad (endurecido y seco), es inferior o 
igual al valor que figura especificado. 

La clase del mortero se define por la letra M seguida del valor de la Resistencia a compresión mínima 
declarada por el fabricante en N/mm2. 

En el caso de morteros prescritos, el fabricante declarará la proporción de todos los componentes de la 
mezcla, en volumen o en peso. 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayadas según la 
norma correspondiente: 

- Características de los morteros frescos:     - Tiempo de utilización (EN 1015-9)     - Contenido en iones 
cloruro (EN-EN 1015-17): <= 0,1%     - Contenido en aire (EN 1015-7) o (EN 1015-6) si se han utilizado 
áridos porosos 

- Características de los morteros endurecidos:     - Resistencia a compresión (EN 1015-11)     - Resistencia 
de unión (adhesión) (EN 1052-3)     - Absorción de agua (EN 1015-18)     - Permeabilidad al vapor de agua 
(EN 1745)     - Densidad (mortero endurecido en estado seco) (EN 1015-10)     - Conductividad térmica 

(EN 1745)     - Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo) (se evaluará según las disposiciones 
válidas) 

- Características adicionales para los morteros ligeros:     - Densidad (UNE-EN 1015-10):  <= 1300 kg/m3 

- Características adicionales para los morteros para juntas y capas finas:     - Tamaño del árido (EN 1015-
1): <= 2 mm     - Tiempo abierto o tiempo de corrección (EN 1015-9) 

- Reacción frente al fuego:     - Material con contenido de materia orgánica <= 1,0%:  Clase A1     - Material 
con contenido de materia orgánica > 1,0%:  Clase según UNE-EN 13501-1 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: en envases cerrados herméticamente. 

Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y protegido 
de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

MORTERO DE ALBAÑILERIA: 

UNE-EN 998-2:2004 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO DE 
ALBAÑILERÍA: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: - Productos para muros, pilares y particiones (morteros diseñados*). * Mortero 
cuya composición y sistema de fabricación se han elegido por el fabricante con el fin de obtener las 
propiedades especificadas (concepto de prestación):      - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones - 
Productos para muros, pilares y particiones (morteros prescritos*). * Mortero que se fabrica en unas 
proporciones predeterminadas y cuyas propiedades dependen de las proporciones de los componentes 
que se han declarado (concepto de receta):      - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 

En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 



- Referencia a la norma UNE-EN 998-2 

- Nombre del fabricante 

- Código o fecha de fabricación 

- Tipo de mortero 

- Tiempo de utilización 

- Contenido en cloruros 

- Contenido en aire 

- Proporción de los componentes (morteros prescritos) 

- Resistencia a compresión o clase de resistencia a compresión 

- Resistencia de unión (adhesión) 

- Absorción de agua 

- Permeabilidad al vapor de agua 

- Densidad 

- Conductividad térmica 

- Durabilidad 

- Tamaño máximo del árido 

- Tiempo abierto o tiempo de corrección 

- Reacción frente al fuego 

- Marcado CE de conformidad con lo que dispone el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio 

OPERACIONES DE CONTROL EN MORTERO DE ALBAÑILERIA: 

Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del fabricante, 
según las exigencias del pliego de condiciones. 

Antes del inicio de la obra, y con frecuencia semanal durante su ejecución, se comprobará la consistencia 
del mortero mediante el método establecido en la UNE EN 1015-4, y se preparará una serie de 3 probetas 
prismáticas de 4x4x16 cm con el fin de obtener la resistencia a compresión (UNE-EN 1015-11). 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MORTEROS DE ALBAÑILERIA: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y las indicaciones de la UNE-EN 1015-11. 

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
MORTEROS DE ALBAÑILERIA: 

No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del fabricante, de 
acuerdo a las condiciones exigidas. 

El valor de resistencia a compresión obtenido debe corresponder al de las especificaciones de proyecto: 

- Si resulta superior al 90% de la de proyecto, se aceptará el lote. 

- Si resulta inferior al 90% se encargará un cálculo estructural que determine el coeficiente de seguridad 
del elemento correspondiente. Se aceptará el lote si este coeficiente no es inferior al 90% del previsto en 
el proyecto. 

 

3.1.6. ADHESIVOS 

3.1.6.1. ADHESIVO DE APLICACIÓN UNILATERAL 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Adhesivos que sólo requieren aplicación en una de las caras de los elementos a unir. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- En dispersión acuosa 

- Acuoso en dispersión vinílica 

- En solución alcohólica 

- De poliuretano bicomponente 

- De poliuretano (un sólo componente) 

- De PVC 

- De resinas epoxi 

- Bipolímero acrílico en dispersión acuosa para colocación de placas de poliestireno 

EN DISPERSION ACUOSA: 

Adhesivo de resinas sintéticas para la colocación de pavimentos de PVC y revestimientos textiles. 

Será de fácil aplicación, tendrá una gran fuerza adhesiva inicial y no será inflamable ni tóxico. 

Densidad a 20°C:  <= 1,24 g/cm3 

Contenido sólido:  Aprox. 70% 

Rendimiento:  250 - 350 g/m2 

ACUOSO EN DISPERSION VINILICA: 

Adhesivo para la colocación de revestimientos murales y papeles vinílicos. 

No será inflamable ni tóxico. 

Densidad:  1,01 g/cm3 

Rendimiento:  Aprox. 200 g/m2 

Temperatura de trabajo:  >= 5°C 

EN SOLUCION ALCOHOLICA: 

Adhesivo de resinas sintéticas en solución alcohólica, para la colocación de pavimentos textiles ligeros. 

Será de fácil aplicación y tendrá una gran fuerza adhesiva inicial. 
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Densidad a 20°C:  1,5 g/cm3 

Contenido sólido:  84 - 86% 

Rendimiento:  Aprox. 450 g/m2 

DE POLIURETANO BICOMPONENTE: 

Adhesivo de poliuretano bicomponente, para la colocación de pavimentos de goma. 

Será de fácil aplicación, exento de disolventes y no inflamable. 

DE POLIURETANO (UN SOLO COMPONENTE): 

Adhesivo formado por un aglomerante a base de resinas hidroxiladas solas o modificadas, que catalizan 
al ser mezcladas con un isocianado. 

Características de la película líquida: 

- La mezcla preparada, después de 3 minutos de agitación (INTA 163.203), no presentará coágulos, 
pellejos ni depósitos duros 

- Temperatura de inflamación (INTA 160.232 A):  >= 30°C 

- Rendimiento para una capa superior a 150 micras:  > 1 m2/kg 

- Temperatura de endurecimiento:  >= 15°C 

- Tiempo de aplicación a 20°C:  > 3 h 

Resistencia química de la película seca: 

- Ácido cítrico 10%: 15 días 

- Ácido láctico 5%: 15 días 

- Ácido acético 5%: 15 días 

- Aceite de quemar: Ninguna modificación 

- Xilol: Ninguna modificación 

- Cloruro sódico 10%: 15 días 

- Agua: 15 días 

PVC: 

Adhesivo preparado para la unión de materiales de PVC. 

Será de fácil aplicación y tendrá una gran fuerza adhesiva inicial. 

Tendrá buena estabilidad dimensional a los cambios de temperatura y no producirá olores molestos. 

Tiempo de presecado en condiciones normales:  <= 1 min 

Resistencia a la compresión:  > 10 N/mm2 

Resistencia a la tracción:  > 18 N/mm2 

DE RESINAS EPOXI: 

Adhesivo de resinas epoxi bicomponente, para la colocación de pavimentos de goma y revestimiento de 
PVC. 

Será resistente a la humedad, calor, aceites, disolventes, ácidos y álcalis diluidos. 

La mezcla de los dos componentes se hará con la misma proporción. 

Tiempo de aplicación a 20°C:  3 - 4 h 

BIPOLIMERO ACRILICO EN DISPERSION ACUOSA: 

Adhesivo de pasta acuosa, formado por cargas minerales y aditivos y como ligante principal, un copolímero 
acrílico en dispersión. 

Será apto para mezclarse con el cemento. 

Extracto seco a 105°C:  75 - 78 

Contenido de cenizas a 450°C:  65 - 68 

Tolerancias: 

- Densidad:  ± 0,1% 

- Extracto seco:  ± 3% 

- Contenido de cenizas:  ± 3% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En envases herméticamente cerrados. 

En cada envase figurará los datos siguientes: 

- Identificación del fabricante 

- Nombre comercial del producto 

- Identificación del producto 

- Fecha de caducidad 

- Peso neto o volumen del producto 

- Instrucciones de uso 

- Limitaciones de uso (temperatura, materiales, etc) 

- Toxicidad e inflamabilidad 

- Tiempo de secado 

- Rendimiento 

Para adhesivos de dos componentes: 

- Proporción de la mezcla 

- Tiempo de inducción de la mezcla 

- Vida de la mezcla 

Para adhesivos de PVC, el fabricante facilitará los datos siguientes: 



- Color 

- Densidad 

- Viscosidad 

- Contenido sólido 

Almacenamiento: En su envase, en locales ventilados, sin contacto con el terreno. 

Temperatura de almacenamiento: 

- Dispersión acuosa, dispersión vinílica:  >= 10°C 

- Solución alcohólica, poliuretano, PVC, resinas epoxi:  5°C - 30°C 

Para adhesivo acuoso en dispersión vinílica el tiempo máximo de almacenamiento es 1 año a partir de la 
fecha de fabricación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

3.1.7. FERRETERÍA 

3.1.7.1. ABRAZADERA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Abrazadora de materiales diversos para la sujeción de tuberías. 

Se han contemplado los siguientes tipos de abrazadoras: 

- Abrazadoras reforzadas formadas por dos piezas semicirculares de acero galvanizado unidas por un 
tornillo en cada extremo 

- Abrazadoras reforzadas formadas por dos piezas semicirculares de acero galvanizado unidas por un 
tornillo en cada extremo y revestidas con un perfil de goma (abrazaderas isofónicas) 

- Abrazadoras de acero inoxidable formadas por dos piezas semicirculares, con unión encajada por forma 

- Abrazadoras de nylon (poliamida resistente al impacto) con doble cierre superior y base con agujero 
roscado de M6 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

En las abrazaderas partidas de acero galvanizado, una de las piezas semicirculares debe tener un paso 
roscado que permita la unión al tornillo de fijación. La rosca será métrica. La abrazadera isofónica tendrá 
la parte metálica en contacto con el tubo revestida de un perfil de caucho. 

En las abrazaderas de nylon con cierre por su parte superior, el sistema de cierre formará parte de la 
propia abrazadera. Se fijará al paramento con un tornillo roscado en ambos extremos, que sujeta a la 
abrazadera por su base, que según el caso se puede sustituir por un tornillo con cabeza. También se 
admite la fijación al paramento encajando las abrazaderas en regletas de soporte previamente fijadas. 

Las roscas no tendrán imperfecciones (rebabas, huellas, etc) que impidan el enroscado de los elementos. 

El tornillo irá protegido contra la corrosión. 

El diseño del taco será el adecuado al soporte. 

Los diámetros del taco y tornillo serán compatibles. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Se suministrarán conjuntamente el taco, el tornillo y la abrazadera en cajas, donde figurarán 
los datos siguientes: 

- Identificación del fabricante 

- Diámetros 

- Unidades 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

3.1.7.2. TELA METÁLICA DE TORSIÓN 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Entramados con alambres de acero obtenidos por procedimientos diversos (torsión simple o triple, tejido 
simple o doble) con alambres de acero. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- De simple torsión 

- De triple torsión 

- De tejido simple de alambre ondulado 

- De tejido doble de alambre ondulado 

- Con remate superior decorativo 

Se consideran los siguientes acabados de los alambres: 

- Galvanizado 

- Galvanizado y plastificado 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La tela tendrá un paso de malla constante y uniforme. 

La sección de los alambres será constante en toda la malla. 

La tela no tendrá alambres cortados o empalmados si no es en los bordes. 

Si el acabado superficial es plastificado, el plástico será liso sin discontinuidades ni otras imperfecciones 
superficiales, y el alambre será galvanizado. 

Su recubrimiento de zinc será liso, sin discontinuidades, exfoliaciones, estará exento de manchas y no 
presentará imperfecciones superficiales. 

Los alambres cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 10218-2. Si son galvanizados también 
cumplirán las de las normas UNE-EN 10244-1 y UNE-EN 10244-2, y si son plastificados las de las UNE-
EN 10245-1 y UNE-EN 10245-2. 

TELA METALICA DE SIMPLE TORSION: 

Entramado fabricado a partir del entrelazado helicoidal de alambres de acero formando mallas 
aproximadamente cuadradas. 

Las dimensiones de la malla y los diámetros de los alambres cumplirán la UNE-EN 10223-6. 

Tolerancias: 

- Paso de malla:     - Malla de 25 mm:  ± 2,0 mm     - Malla de 40 mm:  ± 4,0 mm     - Malla de 45 mm:  ± 
4,0 mm     - Malla de 50 mm:  ± 4,5 mm     - Malla de 60 mm:  ± 5,0 mm     - Malla de 75 mm:  ± 5,0 mm 

- Altura de la tela:     - Malla de 25 mm:  ± 30 mm     - Malla de 40 mm:  ± 30 mm     - Malla de 45 mm:  ± 
30 mm     - Malla de 50 mm:  ± 40 mm     - Malla de 60 mm:  ± 50 mm     - Malla de 75 mm:  ± 60 mm 

- Diametro del alambre galvanizado:     - recubrimiento clase A según UNE-EN 10244-1 y UNE-EN 10244-
2:  T1 según UNE-EN 10218-2     - recubrimiento clase C según UNE-EN 10244-1 y UNE-EN 10244-2:  T1 
según UNE-EN 10218-2 

TELA METÁLICA DE TRIPLE TORSIÓN: 

Entramado fabricado a partir del entrelazado helicoidal de alambres de acero formando mallas de forma 
hexagonal. 

El número de torsiones de los alambres será de 3. 

Las dimensiones de la malla y los diámetros de los alambres cumplirán la UNE-EN 10223-3. 

Tolerancias: 

- Paso de malla:  + 16mm, - 4 mm 

- Diametro del alambre galvanizado:     - Diámetro de 2,0 mm:  ± 0,05 mm     - Diámetro de 2,2 mm:  ± 0,06 
mm     - Diámetro de 2,4 mm:  ± 0,06 mm     - Diámetro de 2,7 mm:  ± 0,06 mm     - Diámetro de 3,0 mm:  
± 0,07 mm     - Diámetro de 3,4 mm:  ± 0,07 mm 

- Longitud de la tela:  + 1 m, - 0 m 

- Altura de la tela :  ± D (dimensión paso de malla) 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En rollos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

TELA METALICA DE SIMPLE TORSION: 

* UNE-EN 10223-6:1999 Alambres de acero y productos de alambre para cerramientos. Parte 6: Enrejado 
de simple torsión. 

TELA METÁLICA DE TRIPLE TORSIÓN: 

* UNE-EN 10223-3:1998 Alambres de acero y productos de alambre para cerramientos. Parte 3: Malla 
hexagonal de acero para aplicaciones industriales. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL EN TELA METÁLICA DE TORSIÓN: 



Para cada suministro que llegue a la obra, correspondiente a un mismo tipo de malla, el control será: 

- Inspección visual del material suministrado, en especial el aspecto del recubrimiento, y recepción del 
correspondiente certificado de calidad del fabricante donde se garantizan las condiciones exigidas. En 
caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la UE, 
se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según el control de producción establecido en la 
marca de calidad del producto. 

En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes comprobaciones: 

- Siempre que cambie el suministrador y al menos en una ocasión a lo largo de la obra, se realizarán los 
ensayos de comprobación de las características mecánicas del alambre. ((UNE-EN 10218-1) 

- Comprobación geométrica del diámetro del alambre y del paso de malla (5 determinaciones). 

- Comprobación del galvanizado: si es necesario, ensayos de adherencia y masa del recubrimiento 
(métodos no destructivos) (5 determinaciones). El acabado galvanizado seguirá las normas UNE-EN ISO 
1461, UNE-EN ISO 14713, y así lo certificará el fabricante. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TELA METÁLICA DE TORSIÓN: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas  UNE-
EN ISO 1461 y UNE-EN 10257-1. 

De cada lote de inspección (pedido individual) se toma al azar una muestra de control para realizar el 
ensayo de espesor de recubrimiento. El número mínimo de piezas para realizar el control será el indicado 
en la Tabla 1 (UNE-EN ISO 1461, Apartado 5) 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TELA 
METÁLICA DE TORSIÓN: 

No se aceptarán los materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de garantía. 

Los ensayos de comprobación de características mecánicas resultarán conforme a las condiciones 
especificadas. 

Si se observan irregularidades en las características geométricas o del recubrimiento, se rechazarán las 
piezas afectadas y se repetirá el ensayo sobre 10 nuevas muestras que resultarán conformes a las 
especificaciones para aceptar el suministro. En caso contrario, se intensificará el control hasta el 100% de 
los elementos recibidos. 

 

3.1.7.3. CLAVO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos metálicos para sujetar cosas introduciéndolos mediante golpes o impactos. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Clavos de acero 

- Clavos de cobre 

- Clavos de acero galvanizado 

Clavos son vástagos metálicos, puntiagudos de un extremo y con una cabeza en el otro. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tendrán la forma, medida y resistencia adecuadas a los elementos que unirán. 

Serán rectos, con la punta afilada y regular. 

Los clavos de acero cumplirán las determinaciones de las normas UNE 17-032, UNE 17-033, UNE 17-034, 
UNE 17-035 y UNE 17-036. 

ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO: 

Su recubrimiento de zinc será liso, sin discontinuidades, exfoliaciones, estará exento de manchas y no 
presentará imperfecciones superficiales. 

Protección de galvanizado:  >= 275 g/m2 

Pureza del zinc, en peso:  >= 98,5% 

Tolerancias de los clavos y tachuelas: 

- Longitud:  ± 1 D 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Empaquetados. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

CLAVOS Y TACHUELAS: 

UNE 17032:1966 Puntas redondeadas de cabeza plana lisa. Medidas. 

UNE 17033:1966 Puntas redondeadas de cabeza plana rayada. Medidas. 

UNE 17034:1966 Puntas redondeadas de cabeza plana ancha. 

UNE 17035:1966 Puntas de cabeza cónica. 

UNE 17036:1966 Puntas redondeadas de cabeza perdida. 
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3.1.7.4. ALAMBRE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Hilo de acero dulce, flexible y tenaz, obtenido por estirado en frío o por trefilado. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Alambre de acero 

- Alambre de acero galvanizado 

- Alambre de acero plastificado 

- Alambre recocido 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será de sección constante y uniforme. 

Cumplirá las especificaciones de la norma UNE 36-722. 

ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO: 

Su recubrimiento de zinc será homogéneo, liso, sin discontinuidades, escamas, granos, rugosidades o 
grietas, estará exento de manchas y no presentará imperfecciones superficiales. 

La masa mínima del recubrimiento de zinc (UNE 37-504) cumplirá las especificaciones de las tablas I y II 
de la UNE 37-506. 

Resistencia a tracción (UNE 37-504): 

- Calidad G1 o G2:  1770 N/mm2 

- Calidad G3:  1570 N/mm2 

Adherencia del recubrimiento (UNE 37-504):  Cumplirá 

Pureza del zinc (UNE 37-504):  >= 98,5% 

Tolerancias: 

- Diámetro:  ± 2% diámetro nominal 

ALAMBRE DE ACERO PLASTIFICADO: 

Alambre de acero de bajo contenido en carbono, galvanizado en caliente, con un recubrimiento orgánico 
de PVC, aplicado por extrusión o sinterización. 

El recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del apartado 6.3 de la UNE 36-732. 

La concentricidad y la adherencia del recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del artículo 6.5 
UNE 36-732. 

Características del galvanizado:  G-1B (UNE 37-506) 

Resistencia a la tracción: 

- Calidad recocido:  =< 600 N/mm2 

- Calidad duro:  > 600 N/mm2 

Tolerancias: 

- Diámetro:  tabla 1 UNE 36-732 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En rollos. En el embalaje o albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante o nombre comercial 

- Identificación del producto 

- Diámetro y longitud de los rollos 

Almacenamiento: En lugares secos y protegidos de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

ALAMBRE DE ACERO: 

* UNE 36722:1974 Alambre de acero de bajo contenido en carbono. Medidas y tolerancias. 

ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO: 

* UNE 37506:1983 Alambres de acero galvanizados en caliente para usos generales. Designación de 
calidades. Caracterisicas generales. 

* UNE 37502:1983 Alambres de acero galvanizados en caliente. Condiciones técnicas de suministro. 

ALAMBRE PLASTIFICADO: 

* UNE 36732:1995 Alambres de acero y productos de alambre para cerramientos. Recubrimientos 
orgánicos sobre el alambre. Recubrimientos de poli(cloruro de vinilo). 

 

3.1.7.5. TACO QUÍMICO DE ACERO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 



Conjunto de pieza para encastar (taco) y un tornillo. El sistema de sujeción del taco puede ser por 
adherencia química o por expansión producida por la deformación de la pieza al ser comprimida por el 
tornillo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Taco de expansión de nylon y tornillo de acero 

- Taco de expansión de acero, con tornillo, arandela y tuerca del mismo material 

- Fijación mecánica formada por una base metálica atornillada, tornillo de acero, vaina de PVC, arandelas 
de estanqueidad y tapón de caucho 

- Taco químico formado por una ampolla con resina, tornillo, arandela y tuerca 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El diseño del taco será el adecuado al soporte y a los esfuerzos que soportará. 

Las roscas no tendrán imperfecciones (rebabas, huellas, etc) que impidan el enroscado de los elementos. 

El tornillo irá protegido contra la corrosión. 

Los diámetros del taco y tornillo serán compatibles. 

El perfil de la tuerca irá en función de su diámetro (UNE 17-008) 

Cementación del tornillo:  > 0,1 mm 

TACO QUIMICO: 

La ampolla será de vidrio y estanca. 

Contendrá un adhesivo de dos componentes: una resina de reacción y un endurecedor de aplicación en 
frío. 

El tornillo será de acero zincado. Tendrá una marca con el fin de conocer la profundidad de uso. La cabeza 
del extremo libre será compatible con el adaptador de la perforadora. 

Diámetro de la botella:  14 mm 

Tiempo de endurecimiento según la temperatura ambiente: 

> 20°C: 10 min 

10°C - 20°C20 min 

0°C - 10°C1 h     - 5°C - 0°C: 5 h 

ARANDELAS: 

Diámetro interior de la arandela: 

- Diámetro del tornillo 10 mm:  11 mm 

- Diámetro del tornillo 11 mm:  13 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Se suministrarán conjuntamente con todas las piezas necesarias para su correcta colocación 
en cajas, donde figurarán: 

- Identificación del fabricante 

- Diámetros 

- Longitudes 

- Unidades 

- Instrucciones de uso 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.1.8. ACERO Y METAL EN PERFILES O BARRAS 

3.1.8.1. CORDÓN PARA ARMADURAS ACTIVAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Acero en cordones para armaduras activas de elementos de hormigón. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Acero en cordones adherentes para tesar 

- Acero en cordones no adherentes para tesar 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia perjudicial. 

No se admitirán alambres o cordones oxidados, a no ser que dispongan de una ligera capa de óxido 
superficial no adherente. 

Los fabricantes deben garantizar, como mínimo, les características siguientes: 

- Carga unitaria a tracción 

- Límite elástico 
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- Alargamiento en carga máxima 

- Aptitud al doblado alternativo (solo para alambres) 

- Relajación 

ACERO EN ALAMBRES PARA ARMADURAS ACTIVAS: 

Sección maciza procedente de estirado en frío o trefilado de alambre suministrado normalmente en rollo. 

Los valores de diámetro nominal se deben ajustar a la serie (UNE 36-094): 3-4-5-6-7-7,5-8-9,4-10 

Características mecánicas de los alambres (UNE-EN ISO 15630-3): 

 

Tabla 9.Carga unitaria máxima 

      Designación      Serie de diametros   Carga unitaria      
                       nominales       máxima f máx.(N/mm2)   

       Y 1570 C        9,4 - 10        >= 1570          
       Y 1670 C        7 - 7,5 - 8       >= 1670          
       Y 1770 C        3 - 4 - 5 - 6      >= 1770          
       Y 1860 C        4 - 5 >= 1860          

 

- Límite elástico fy:  85% fmáx <= fy <= 95% fmáx     - Alargamiento (carga máxima sobre base de longitud 
>= 200 mm):  >= 3,5%     - Estricción a ruptura:     -           - Alambres lisos:  >= 25%          - Alambres 
grafilados:  a simple vista 

- Ensayo doblado-desdoblado (UNE-EN ISO 15630-3) Pérdida de resistencia a tracción en alambres de D 
5 mm o sección equivalente:  5% 

- Número mínimo de doblados-desdoblados que tiene que soportar el alambre:     - Para obras hidráulicas 
o en ambientes corrosivos:  7     - Alambres lisos:  4     - Alambres graficados:  3 

- Relajamiento al cabo de 1000 h a 20ºC ±1ºC para una tensión inicial del 70% de la carga unitaria máxima 
real:  <= 2,5% 

Tolerancias: 

- Módulo de elasticidad:  ± 7% 

Las características geométricas y sus tolerancias deben ser las especificadas en la UNE 36094. 

ACERO EN BARRAS PARA ARMADURAS ACTIVAS: 

Sección maciza suministrada en forma de elementos rectilíneos. 

Características mecánicas de les barras (UNE-EN ISO 15630-3): 

- Carga unitaria máxima (fmáx):  >= 980 N/mm2 

- Límite elástico fy':  75% fmáx <= fy' <= 90% fmáx 

- Alargamiento (carga máxima sobre base de longitud >= 200mm):  >= 3,5% 

- elajamiento al cabo de 1000 h a 20ºC±1ºC (UNE EN ISO 15630-3):  <= 3% 

- Ensayo doblado-desdoblado (UNE EN ISO 15630-3):  Sin roturas ni fisuras 

Tolerancias: 

- Módulo de elasticidad:  ± 7% 

ACERO EN CORDONES ADHERENTES O NO ADHERENTES: 

Producto formado por un número de alambres enrollados helicoidalmente, con el mismo paso y sentido de 
torsión, sobre un eje ideal común (UNE 36094). Podrán ser de 2, 3 o 7 cordones. Pueden ser lisos o 
grafilados. 

Características mecànicas de los cordones (UNE-EN ISO 15630-3): 

 

Tabla 10. Carga unitaria máxima. Cordones de 2 ó 3 alambres 

      Designación      Serie de diametros   Carga unitaria      
                       nominales       máxima f máx.(N/mm2)   

       Y 1770 S2       5,6 - 6        >= 1770          
       Y 1860 S3       6,5 - 6,8 - 7,5        >= 1860          
       Y 1960 S3       5,2        >= 1960          
       Y 2060 S3       5,2        >= 2060          

 

Tabla 11. Cordones de 7 alambres 

      Designación      Serie de diametros   Carga unitaria      
                       nominales       máxima f máx.(N/mm2)   

Y 1770 S7 16 >= 1770 
Y 1860 S7 9,3 - 13 - 15,2 - 16 >= 1860 

Ensayo doblado-desdoblado (UNE EN ISO 15630-3):          - Perdida de resistencia a tracción en alambres 
de D 5 mm o sección equivalente:  5%     - Límite elástico fy:  0,88 fmáx <= fy <= 0,95 fmáx     - Alargamiento 
(carga máxima sobre base de longitud >= 500 mm) >= 3,5%     - Estricción a rotura:  A simple vista     - 
Relajamiento al cabo de 1000 h a 20ºC±1ºC:  <= 2,5%     - Coeficiente de desviación para cordones D >= 
13 mm     - (ensayo de tracción desviada UNE EN ISO 15630-3):  <= 28     - Según la EHE-08 el valor 
medio de las tensiones residuales a tracción del alambre central:  < 50 N/mm2 

Tolerancias: 

- Módulo de elasticidad:  ± 7% 

Las características geométricas y sus tolerancias deben ser las especificadas en la UNE 36094. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: 



- Alambres: En rollos     - Diámetro del bobinado:  >= 225 diámetro alambre     - Flecha máxima inferior en 
una base de 1 m:  < 25 mm     - Presencia de soldaduras realizadas después del tratamiento térmico 
anterior al trefilado:  Nula 

- Barras: En tramos rectos 

- Cordones de 2 o 3 alambres: En rollos     - Diámetro interior del rollo:  >= 600 mm 

- rdones de 7 alambres: En rollos, bobinas o rodetes     - Diámetro interior del rollo o núcleo de bobina o 
rodete:  >= 750 mm 

Almacenamiento: En locales ventilados sin contacto directo con el suelo ni con las paredes. 

Se deben clasificar según los tipos, las clases y los lotes de procedencia. 

Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la obra, se debe 
inspeccionar la superficie para comprobar que no haya alteraciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

ACERO EN CORDONES ADHERENTES 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

ACERO EN CORDONES NO ADHERENTES: 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

UNE 36094:1997 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón pretensado. 

UNE 36098-1/1M:1994 Cordones de siete alambres de acero para armaduras de hormigón pretensado. 
Parte 1: características. 

UNE 36098-2:1985 Cordones de siete alambres de acero para armaduras de hormigón pretensado. 
Control y condiciones de conformidad. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El fabricante debe facilitar para cada partida de acero: 

En el caso de productos certificados: 

- El distintivo o certificado CCRR de acuerdo con el art. 1 de la norma EHE-98 

- El certificado de adherencia para las barras y alambres corrugados (armaduras pasivas) 

- El certificado de garantía del fabricante que indique los valores mínimos de las características definidas 
en los arts. 31.2, 31.3 y 31.4 de la norma EHE 

El fabricante debe facilitar, si se le requiere, copia de los resultados de los ensayos de control de 
producción correspondientes a la partida servida. 

En el caso de productos no certificados (sin distintivo o certificado CCRR): 

- Resultado del ensayo de las características mecánicas 

- Resultado del ensayo de las características geométricas 

- Resultado del ensayo de composición química (armaduras pasivas) 

- Certificado específico de adherencia (armaduras pasivas) 

En la documentación durante el suministro deberá constar: 

- Identificación del suministrador 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Nombre de la fábrica 

- Identificación del peticionario 

- Fecha de entrega 

- Cantidad de acero suministrado clasificado por tipo 

- Diámetros suministrados 

- Designación del alambre, barra o cordón 

- Identificación del lugar de suministro 

Cordones de 2 ó 3 alambres: 

- Suministro: En rollos 

- Diámetro interior de rollo:  >= 600 mm 

Cordones de 7 alambres: 

- Suministro: En rollos, bobinas o carretes 

- Diámetro interior del rollo o núcleo de bobina o carrete:  >= 750 mm 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Para cada partida de suministro que llegue a la obra: 

- Recepción del certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, según el artículo 34º de 
la norma EHE-08 o el artículo 36 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

- Inspección visual del material y observación de las marcas de identificación. 

Ensayos de control (control normal de l'EHE-08 o el CÓDIGO ESTRUCTURAL): 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

- Si está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, solamente será necesario 
comprobar la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo. 

- En otros casos, según la cantidad de acero suministrado:     - Suministros < 100 t: Se procederá a la 
división en lotes agrupados en función del mismo suministrador, designación y serie, de una cantidad 
máxima de 40 t. Para cada lote se tomarán 2 probetas y se determinará la sección equivalente. También 
se determinarán, cómo mínimo y al menos en 2 ocasiones durante la realización de la obra, el límite 
elástico, la carga de rotura y el alargamiento bajo carga máxima     - Suministros > 100 t: El Suministrador 
facilitará un certificado de trazabilidad, donde se declaren los fabricantes y las coladas correspondientes 
a cada parte del suministro. Se procederá a la división en lotes, agrupados según colada y fabricante, y 
sobre cada lote se cogerán 2 probetas sobre las que se comprobará la sección equivalente. También se 
determinarán, cómo mínimo y al menos en 2 ocasiones durante la realización de la obra, el límite elástico, 
la carga de rotura y el alargamiento bajo carga máxima. El Suministrador facilitará la copia del certificado 
de control de producción del fabricante, donde constarán los resultados de los ensayos químicos y 
mecánicos obtenidos para cada colada. Se harán ensayos de contraste de trazabilidad de la colada 
mediante la determinación de las características químicas sobre 1 de cada cuatro lotes, con un mínimo de 
5 ensayos. Además el Suministrador aportará un certificado de los resultados de ensayos realizados en 
laboratorio acreditado, que permita comprobar la conformidad del acero frente a la corrosión bajo tensión. 

Si el acero para armaduras activas está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
se comprobará que sigue en vigor la concesión al producto del distintivo de calidad por parto del organismo 
certificador, y también que sigue en vigor el reconocimiento oficial del distintivo. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

La toma de muestra se realizará siguiendo las indicaciones de la DF, de acuerdo con la norma UNE 36094 
y con la EHE-08 o el CÓDIGO ESTRUCTURAL. El control planteado se realizará antes de empezar el 
hormigonado de las estructuras, en el caso de material sin marca de calidad, o antes de la puesta en 
servicio en el caso de que disponga de dicha marca de calidad de producto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Se aceptará el lote siempre que, en el caso del enderezado, las características mecánicas de la armadura 
presenten resultados conformes a los márgenes definidos en la EHE-08 (art. 34º) o al CÓDIGO 
ESTRUCTURAL (art. 36). En el caso de otros procesos, se aceptará el lote cuando los ensayos de tracción 
y doblado cumplan con las especificaciones establecidas. 

En caso de no cumplirse alguna especificación, se efectuará una nueva toma de muestras del mismo lote. 
Si se volviera a producir un incumplimiento de alguna especificación, se rechazaría el lote. 

En el caso de producirse un incumplimiento en las características geométricas, se rechazará la armadura 
que presente defectos, y se procederá al repaso de toda la remesa. Si las comprobaciones resultan 
satisfactorias, se aceptará la remesa, previa sustitución de la armadura defectuosa. En caso contrario, se 
rechazará toda la remesa. 

 

3.1.8.2. ACERO EN BARRAS CORRUGADAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Acero para armaduras pasivas de elementos de hormigón. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Barras corrugadas 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los productos de acero para armaduras pasivas no tendrán defectos superficiales ni fisuras. 

La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia perjudicial. 

Los alambres lisos solo pueden emplearse como elementos de conexión de armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía. 

Las barras corrugadas tendrán al menos dos filas de corrugas transversales, uniformemente distribuidas 
a lo largo de toda la longitud. Dentro de cada fila, las corrugas estarán uniformemente espaciadas 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 
norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

- Diámetro nominal:  se ajustarán a los valores especificados en la tabla 6 de la UNE-EN 10080.     - 
Diámetros nominales <= 10,00 mm:  Variación en intervalos de medio mm     - Diámetros nominales > 10,0 
mm:  Variación en unidades enteras de mm 

- Dimensiones y geometría de les corrugues:  Cumplirá lo especificado en el apartado 7.4.2 de la UNE-EN 
10080. 

- Masa por metro:  El valor nominal será el especificado en la tabla 6 de la UNE-EN 10080, en relación con 
el diámetro nominal y el área nominal de la sección transversal 

- Sección equivalente:  >= 95,5% Sección nominal 

- Aptitud al doblado:     - Ensayo doblado con ángulo >= 180º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No 
se apreciarán roturas o fisuras     - Ensayo doblado-desdoblado con ángulo >= 90º (UNE-EN 10080, UNE-
EN ISO 15630-1):  No se apreciarán roturas o fisuras 

Tensión de adherencia (ensayo de la viga UNE-EN 10080): 

- Tensión de adherencia:     - D < 8 mm:  >= 6,88 N/mm2     - 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (7,84-0,12 D) 
N/mm2     - D > 32 mm:  >= 4,00 N/mm2 

- Tensión última de adherencia:     - D < 8 mm:  >= 11,22 N/mm2     - 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (12,74-
0,19 D) N/mm2     - D > 32 mm:  >= 6,66 N/mm2 

 

Tabla 12.Composición química (% en masa) 

  C Ceq S P Cu N 
  %máx. %máx. %máx. %máx. %máx. %máx. 

Colada 0,22 0,050 0,050 0,050 0,800 0,012 
Producto 0,24 0,052 0,055 0,055 0,850 0,014 

Ceq = Carbono equivalente 

Se puede superar el valor máximo para el Carbono en un 0,03% en masa, si el valor del Carbono 
equivalente decrece en un 0,02% en masa. 

Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1. 



BARRAS Y ROLLOS DE ACERO CORRUGADO SOLDABLE: 

El producto se designará según lo especificado en el apartado 5.1 de la UNE-EN 10080: 

- Descripción de la forma 

- Referencia a la norma EN 

- Dimensiones nominales 

- Clase técnica 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 
norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

- Características geométricas del corrugado de las barras cumplirán las especificaciones del apartado 7.4.2 
de la norma UNE-EN 10080. 

- Características mecánicas de las barras:     - Acero soldable (S)          - Alargamiento total bajo carga 
máxima:                - Acero suministrado en barras:  >= 5,0%                - Acero suministrado en rollos:  >= 
7,5%                -      - Acero soldable con características especiales de ductilidad (SD):          - Alargamiento 
total bajo carga máxima:                - Acero suministrado en barras:  >= 7,5%                - Acero suministrado 
en rollos:  >= 10,0%          - Resistencia a fatiga:  Cumplirá lo especificado en la tabla 32.2.d de la EHE-08 
o la tabla 34.2.d del CÓDIGO ESTRUCTURAL          - Deformación alternativa:  Cumplirá lo especificado 
en la tabla 32.2.e de la EHE-08 o la tabla 34.2.d del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

 

Tabla 13. Resistencia a fatiga según EHE-08 

Designación Límite   Carga Alargamiento Relación 
            Elástico  unitaria    a la  fs/fy 
            fy   rotura    rotura   
            N/mm2 fs(N/mm2)     

 B 400 S    >= 400  >= 440   >= 14%  >= 1,05 
 B 500 S    >= 500  >= 550   >= 12%  >= 1,05 

 B 400 SD   >= 400  >= 480   >= 20%  >= 1,20 
                   <= 1,35 

 B 500 SD   >= 500  >= 575   >= 16%  >= 1,15 
                   <= 1,35 

 

Tabla 14. Resistencia a fatiga según Código Estructural 

Designación Límite   Carga Alargamiento Relación 
            Elástico  unitaria    a la  fs/fy 
            fy   rotura    rotura   
            N/mm2 fs(N/mm2)     

 B 400 S    >= 400  >= 440   >= 14%  >= 1,08 
 B 500 S    >= 500  >= 550   >= 12%  >= 1,08 

 B 400 SD   >= 400  >= 480   >= 20%  >= 1,20 
                   <= 1,35 

 B 500 SD   >= 500  >= 575   >= 16%  >= 1,15 
                   <= 1,35 

 

- Diámetro nominal:  Se ajustará a la serie siguiente (mm):  6  8  10  12  14  16  20  25  32 y 40 mm 

- Se evitará el uso de barras de diámetro <= 6 mm, en armadura montada o elaborada con soldadura. 

Tolerancias: 

- Masa:     - Diámetro nominal > 8,0 mm:  ± 4,5% masa nominal     - Diámetro nominal <= 8,0 mm:  ± 6% 
masa nominal 

Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Almacenamiento: en lugares en los que estén protegidos de la lluvia, de la humedad del suelo y de la 
eventual agresividad del ambiente. 

Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. 

Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la obra, se debe 
inspeccionar la superficie para comprobar que no haya alteraciones. 

Pérdida de peso después de la eliminación de óxido superficial con cepillo de alambres: < 1% 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón 
armado. Generalidades. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
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Tendrá grabadas, una marca que identifique el país de origen y la fábrica y otra que identifica la clase 
técnica (según lo especificado en el apartado 10 de la UNE-EN 10080), esta marca se repetirá a intervalos 
<= 1,5 m. 

Cada partida de acero irá acompañada de una hoja de suministro que como mínimo debe contener la 
siguiente información: 

- Identificación del suministrador 

- Número de identificación de la certificación de homologación de adherencia (apartado 32.2 EHE-08o el 
34.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL) 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Nombre de la fábrica 

- Fecha de entrega y nombre del peticionario 

- Cantidad de acero suministrado clasificado por diámetros y tipos de acero 

- Diámetros suministrados 

- Designación de los tipos de aceros suministrados según UNE-EN 10080 

- Forma de suministro: barra o rollo 

- Identificación del lugar de suministro 

- Sistema de identificación adoptado según UNE-EN 10080 

- Clase técnica según lo especificado en el apartado 10 de la UNE-EN 10080 

- Indicación, en su caso, de procedimientos especiales de soldadura 

El fabricante facilitará un Certificado de ensayo que garantice el cumplimiento de las características 
anteriores, donde se incluirá la siguiente información: 

- Identificación del laboratorio 

- Fecha de emisión del certificado 

- Certificado del ensayo de doblado-desdoblado 

- Certificado del ensayo de doblado simple 

- Certificado del ensayo de fatiga en aceros tipo SD 

- Certificado del ensayo de deformación alternativa en aceros tipo SD     - ficado de homologación de 
adherencia, en el caso de que se garantice las características de adherencia mediante el ensayo de la 
viga:     - Marca comercial del acero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Para cada partida de suministro que llegue a la obra:     - Recepción del certificado de garantía del 
fabricante, firmado por persona física, según artículo 32º de la norma EHE-08 o el artículo 34 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL.     - Inspección visual del material y observación de las marcas de identificación. 

- Cuando el acero disponga de marcaje CE se comprobará su conformidad mediante la verificación 
documental de que los valores declarados en los documentos del marcaje permiten deducir el 

cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 32 de la EHE-08 oel 
artículo 34 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Mientras no esté vigente el marcaje CE para aceros corrugados destinados a la elaboración de armaduras 
para hormigón armado, serán conformes a la EHE-08 o al CÓDIGO ESTRUCTURAL y a la UNE-EN 10080. 
La demostración de esta conformidad se podrá efectuar mediante:     - La posesión de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido, conforme al artículo 81 de la EHE-08 o el articulo 18 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL     - La realización de ensayos de comprobación durante la recepción. Se hará en función 
de la cantidad de acero suministrado          - Suministro < 300 t:                - Se dividirá el suministro en lotes 
de como máximo 40 t que sean del mismo suministrador, fabricante, designación, serie, y se tomarán 2 
probetas donde se realizarán los siguientes ensayos:                - Comprobación de la sección equivalente                
- Comprobación de las características geométricas                - Ensayo de doblado-desdoblado, o 
alternativamente, el de doblado simple                - Además, se comprobará como mínimo en una probeta 
de cada diámetro, el tipo de acero utilizado y su fabricante, el límite elástico, la carga de ruptura, el 
alargamiento de ruptura y el alargamiento bajo carga máxima.          - Suministro>= 300 t:                - Se 
tomarán 4 probetas para la comprobación de las características mecánicas del caso anterior.                - 
Alternativamente, el suministrador podrá optar por facilitar un certificado de trazabilidad, firmado por 
persona física, donde se declaren los fabricantes y las coladas de cada suministro. Además, facilitará una 
copia del certificado del control de producción del fabricante, donde se recojan los resultados de los 
ensayos mecánicos y químicos de cada colada. En este caso se efectuarán ensayos de contraste, 
trazabilidad, colada, mediante la determinación de las características químicas sobre 1 de cada cuatro 
lotes, realizando como mínimo 5 ensayos.                - La composición química podrá presentar las siguientes 
variaciones respeto al certificado de control de producción para ser aceptada:                - %Censayo = % 
±0,03                - %Ceq ensayo = %Ceq certificado:  ±0,03                - %Pensayo = %Pcertificado:  ±0,008                
- %Sensayo = %Scertificado:  ±0,008                - %Nensayo = %Ncertificado:  ±0,002                - Una vez 
comprobada la trazabilidad de la colada, se hará la división en lotes de como mínimo 15 barras. Para cada 
lote, se ensayarán 2 probetas sobre las que se harán los siguientes ensayos:                - Comprobación de 
la sección equivalente                - Comprobación de las características geométricas                - Ensayo de 
doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple                - Comprobación del límite elástico, 
la carga de ruptura, la relación entre ellos y el alargamiento de rotura 

- En el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento del acero se podrá demostrar mediante 
la presentación de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de antigüedad y realizado en un 
laboratorio acreditado. 

- En el caso de estructuras situadas en zona sísmica, el comportamiento del acero se podrá demostrar 
mediante la presentación de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de antigüedad, que cumpla 
con el artículo 32 de la EHE o el artículo 34 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, y realizado en un laboratorio 
acreditado. 

- Comprobaciones experimentales de las armaduras elaboradas durante el suministro o su fabricación en 
obra:     - El control experimental de las armaduras elaboradas comprenderá la comprobación de las 
características mecánicas, las de adherencia, sus dimensiones geométricas, así como las características 
en caso de realizar soldadura resistente. 

- En caso de disponer de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la DF podrá eximir la realización 
de las comprobaciones experimentales. 

- - Se definirá como lote de control experimental cuando se cumpla:     - Peso del lote <= 30 t     - Las 
armaduras fabricadas en central ajena a la obra, serán suministradas en remesas consecutivas desde la 



misma instalación de ferralla.     - Si se fabrican en la obra, las que se hayan producido en un periodo de 
1 mes     - Estar fabricadas con el mismo tipo de acero y forma de producto. 

Los ensayos para realizar el control, se realizarán en laboratorios autorizados. 

- Comprobación de la conformidad de las características mecánicas:     - Armaduras fabricadas sin 
procesos de soldadura: se realizará el ensayo a tracción sobre 2 probetas para cada muestra 
correspondiente a un diámetro de cada serie. Si el acero estuviera en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la DF podrá realizar los ensayos sobre una única probeta. En el caso que no se 
hayan utilizado procesos de enderezado, se podrá eximir la realización de estos ensayos.     - Armaduras 
fabricadas en procesos de soldadura: se tomarán 4 muestras por lote, correspondientes a las 
combinaciones de diámetros más representativas del proceso de soldadura, realizándose: ensayos de 
tracción sobre 2 probetas de los diámetros más pequeños de cada muestra y ensayos de doblado simple, 
o el de doblado desdoblado, sobre 2 probetas de los diámetros más grandes. Si el acero estuviese en 
posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la DF podrá realizar los ensayos sobre una 
única probeta. 

- Comprobación de la conformidad de las características de adherencia: 

-   Se tomará una muestra de 2 probetas para cada uno de los diámetros que formen parte del lote de 
acero enderezado y se determinarán las características geométricas. En caso de que el acero disponga 
de un certificado de las características de adherencia según el anexo C de la UNE EN 10080, sólo se 
determinará la altura del corrugado. 

- Comprobación de la conformidad de las características geométricas: 

Se realizará, sobre cada unidad a comprobar una inspección para determinar la correspondencia de los 
diámetros de las armaduras y el tipo de acero entre lo indicado en el proyecto y la hoja de suministro. 
Además se revisará que la alineación de sus elementos rectos, sus dimensiones y diámetros de doblado, 
no presenten desviaciones observables a simple vista en los tramos rectos, y que los diámetros de doblado 
y las desviaciones geométricas respeto a las formas de despiece del proyecto sean conformes a las 
tolerancias establecidas en el mismo, o conformes al anexo 11 de la EHE-08. 

- Comprobaciones adicionales en caso de soldadura resistente: 

-   Si se utiliza una soldadura resistente para la elaboración del armado en fábrica, la DF pedirá las 
evidencias documentales de que el proceso está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido. Si la elaboración del armado se hace en la obra, la DF permitirá la realización de la soldadura 
resistente solo en el caso que se haga un control de ejecución intenso. 

-   Además, la DF dispondrá la realización de una serie de comprobaciones experimentales de la 
conformidad del proceso, en función del tipo de soldadura, de acuerdo con 7.2 de la UNE 36832. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

La toma de muestra se realizará siguiendo las indicaciones de la DF, conforme a la norma UNE 36-092 y 
a la EHE-08 o el CÓDIGO ESTRUCTURAL. El control planteado se realizará antes de empezar el 
hormigonado de las estructuras, en el caso de material sin marca de calidad, o antes de la puesta en 
servicio en el caso de que disponga de dicha marca de calidad del producto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Se aceptará el lote siempre que, en el caso del enderezado, las características mecánicas de la armadura 
presenten resultados conformes a los márgenes definidos en la EHE-08 (art. 32.2) o el CÓDIGO 

ESTRUCTURAL (art. 34.2). En el caso de otros procesos, se aceptará el lote cuando los ensayos de 
tracción y doblado cumplan con las especificaciones establecidas. 

En caso de que no se cumpla alguna especificación, se efectuará una nueva toma de muestras del mismo 
lote. Si se volviera a producir un incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote. 

En el caso del acero suministrado en barra y respecto a las características de adherencia, se aceptará el 
lote si se cumplen las especificaciones definidas en el art. 32.2 de la EHE-08 o el art. 34.2 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL. En caso contrario se volverá hacer una toma de muestras del mismo lote, y si se volviera 
a dar un incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote entero. 

La DF rechazará las armaduras que presenten un grado de oxidación excesivo que pueda afectar a sus 
condiciones de adherencia. Se considerará oxidación excesiva cuando mediante un cepillado con púas 
metálicas, se determine una perdida de peso de la barra probeta superior al 1%. Se comprobará que un 
vez eliminado el oxido, la altura de la corruga cumpla con los límites establecidos en el art. 32.2 de la EHE-
08 o el artículo 34.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

En caso de producirse un incumplimiento en las características geométricas, se rechazará la armadura 
que presente defectos, y se procederá al repaso de toda la remesa. Si las comprobaciones resultan 
satisfactorias se aceptará la remesa, previa sustitución de la armadura defectuosa. En caso contrario, se 
rechazará toda la remesa. 

 

3.2. MATERIALES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 

3.2.1. TABLONES 

3.2.1.1. TABLÓN 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Tablón de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 

Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 

Conservará sus características para el número de usos previstos. 

No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 

Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la 
madera. 

Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3 

Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15% 

Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal 

Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55% 

Coeficiente de elasticidad: 
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- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 

- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2 

Dureza (UNE 56-534):  <= 4 

Resistencia a la compresión (UNE 56-535): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2 

Resistencia a la tracción (UNE 56-538): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2 

Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2 

Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2 

Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2 

Tolerancias: 

- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm 

- Ancho nominal:  ± 2 mm 

Tabla 15. Tolerancias tablón de madera 

Clase Espesor nominal (mm) 
  < 50 50 a 75 > 75 
  Tolerancia (mm) 

T1 ±3 ±4 +6,-3 
T2 ±2 ±3 +5,-2 
T3 ±1,5 ±1,5 ±1,5 

- Flecha:  ± 5 mm/m 

- Torsión:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con 
el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.2.2. LATAS 

3.2.2.1. LATA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Lata de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 

Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 

Conservará sus características para el número de usos previstos. 

No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 

Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la 
madera. 

Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3 

Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15% 

Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal 

Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55% 

Coeficiente de elasticidad: 

- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 

- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2 

Dureza (UNE 56-534):  <= 4 

Resistencia a la compresión (UNE 56-535): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2 

Resistencia a la tracción (UNE 56-538): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 



- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2 

Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2 

Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2 

Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2 

Tolerancias: 

- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm 

- Ancho nominal:  ± 2 mm 

Tabla 16. Tolerancias latas de madera 

Clase Espesor nominal (mm) 
  < 50 50 a 75 > 75 
  Tolerancia (mm) 

T1 ±3 ±4 +6,-3 
T2 ±2 ±3 +5,-2 
T3 ±1,5 ±1,5 ±1,5 

- Flecha:  ± 5 mm/m 

- Torsión:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con 
el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.2.3. TABLEROS 

3.2.3.1. TABLERO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

Tableros encofrados. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tablero de madera 

- Tablero aglomerado de madera 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 

Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 

Conservará sus características para el número de usos previstos. 

Tolerancias: 

- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm 

- Ancho nominal:  ± 2 mm 

- Espesor:  ± 0,3 mm 

- Rectitud de aristas:  ± 2 mm/m 

- Ángulos:  ± 1° 

TABLEROS DE MADERA: 

Tablero de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas. 

No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 

Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la 
madera. 

Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3 

Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15% 

Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal 

Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55% 

Coeficiente de elasticidad: 

- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 

- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2 

Dureza (UNE 56-534):  <= 4 

Resistencia a la compresión (UNE 56-535): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2 

Resistencia a la tracción (UNE 56-538): 
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- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2 

Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2 

Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2 

Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2 

TABLEROS DE MADERA AGLOMERADA: 

Tablero de fibras lignocelulósicas aglomeradas en seco mediante resinas sintéticas y prensado en caliente. 

Estará lijado por ambas caras. 

No tendrá defectos superficiales. 

Peso específico:  >= 6,5 kN/m3 

Módulo de elasticidad: 

- Mínimo:  2100 N/mm2 

- Medio:  2500 N/mm2 

Humedad del tablero (UNE 56710):  >= 7%, <= 10% 

Hinchamiento en: 

- Espesor:  <= 3% 

- Longitud:  <= 0,3% 

- Absorción de agua:  <= 6% 

Resistencia a la tracción perpendicular en las caras:  >= 0,6 N/mm2 

Resistencia al arranque de tornillos: 

- En la cara:  >= 1,40 kN 

- En el canto:  >= 1,15 kN 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con 
el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.2.4. PANELES 

3.2.4.1. PANEL METÁLICO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Plafón de acero para encofrado de hormigones, con una cara lisa y la otra con rigidizadores para evitar 
deformaciones. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos. 

La superficie será lisa y tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisos. 
No presentará más desperfectos que los debidos a los usos previstos. 

Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidad ni su posición. 

La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir la pérdida apreciable de pasta por 
las juntas. 

Tolerancias: 

- Planeidad:  ± 3 mm/m,  <= 5 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 



 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.2.5. ELEMENTOS PARA ENCOFRADOS INDUSTRIALIZADOS DE MUROS Y PILARES 

3.2.5.1. CONTRAFUERTE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de piezas metálicas para formación de un contrafuerte, que soporte el encofrado de un muro de 
hormigón. 

Estará compuesto por las siguientes piezas: 

- Poste o postes acoplables, de la altura a encofrar 

- Tornapuntas, mínimo uno por poste 

- Piezas de escuadra o tirantes, para unir la base del poste con los tornapuntas 

- Acopladores o piezas de unión de los postes 

- Piquetas, una para la base del poste y una para la base de cada tornapuntas 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los postes tendrán las caras y las aristas rectas, sin golpes ni deformaciones debidos a utilizaciones 
anteriores. 

En dos lados opuestos tendrán unas piezas en escuadra, ranuradas, para trabar los tableros del encofrado. 

En la cara exterior tendrá los mecanismos de sujeción de los tornapuntas. 

El extremo inferior tendrá una base para su fijación al suelo. 

El extremo superior permitirá el acoplado con más postes para incrementar la altura. 

Los tornapuntas serán extensibles, con mecanismos para regular con precisión su longitud. 

Serán rectos, incluso extendidos al máximo. 

El movimiento de extensión será suave. Las partes que lo precisen estarán engrasadas. 

En sus extremos tendrán mecanismos para su fijación al poste y a las piquetas. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Acompañado de la documentación técnica para su montaje, con indicación expresa de las 
cargas y esfuerzos máximos que puede resistir. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, la intemperie y sin contacto con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.2.6. ENCOFRADOS ESPECIALES Y CIMBRAS 

3.2.6.1. MOLDE CIRCULAR DE LAMAS METÁLICAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Moldes, cimbras y elementos especiales para la confección de encofrado, de elementos de hormigón. 

Se han considerado los siguientes tipos de elementos: 

- Moldes circulares para encofrados de pilar, de madera machihembrada, de lamas metálicas y de cartón 

- Moldes metálicos para encofrados de cajas de interceptores, imbornales, sumideros y arquetas de 
alumbrado y de registro 

- Cimbras sencillas o dobles de entramados de madera o de tableros de madera 

- Encofrados curvos para paramentos, con plafones metálicos o con tableros de madera machihembrada 

- Aligeradores cilíndricos de madera 

- Mallas metálicas de acero, de 0,4 ó 0,5 mm de espesor, para encofrados perdidos 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no produzca alteraciones en su sección ni en 
su posición. 

Tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisos con el fin de absorber 
los esfuerzos propios de su función. 

La unión de los componentes será suficientemente estanca para no permitir la pérdida apreciable de pasta 
por las juntas. 

La superficie del encofrado será lisa y no tendrá más desperfectos que los debidos a los usos previstos. 

Tolerancias: 

- Flechas:  5 mm/m 

- Dimensiones nominales:  ± 5 % 
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- Abarquillamiento:  5 mm/m 

MOLDES Y CIMBRAS DE MADERA: 

La madera provendrá de troncos sanos de fibras rectas. No presentará signos de putrefacción, carcomas, 
nudos muertos ni astillas. 

Contenido de humedad de la madera:  Aprox. 12% 

Diámetro de nudos vivos:  <= 1,5 cm 

Distancia entre nudos de diámetro máximo:  >= 50 cm 

MALLAS METALICAS DE ACERO: 

Panel mallado de chapa de acero laminado en frío con nervios intermedios de refuerzo. 

Su diseño será de forma que su unión con otros elementos y su proceso de hormigonado no produzcan 
deformaciones de sus nervios ni altere su posición. 

Si debe permanecer en contacto con yeso, éste será neutro, o bien mezclado con cal. 

Resistencia:  380 - 430 N/mm2 

Límite elástico:  300 - 340 N/mm2 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugares secos y sin contacto directo con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.2.7. MATERIALES AUXILIARES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 

3.2.7.1. ANDAMIO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de los 
espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Tensores para encofrados de madera 

- Grapas para encofrados metálicos 

- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos 

- Desencofrantes 

- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de casetones 
recuperables 

- Andamios metálicos 

- Elementos auxiliares para plafones metálicos 

- Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 
apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 

Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones que se puedan 
producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, por las presiones 
del hormigón fresco o de los métodos de compactación utilizados. 

Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o desenmoldado. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

ANDAMIOS: 

Estará constituido por un conjunto de perfiles huecos de acero de alta resistencia. 

Incluirá todos los accesorios necesarios para asegurar su estabilidad e indeformabilidad. 

Todos los elementos que formen el andamio estarán protegidos por una capa de imprimación antioxidante. 

Los perfiles serán resistentes a la torsión frente a los distintos planos de carga. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 



Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

 

3.2.7.2. DESENCOFRANTE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de los 
espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Tensores para encofrados de madera 

- Grapas para encofrados metálicos 

- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos 

- Desencofrantes 

- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de casetones 
recuperables 

- Andamios metálicos 

- Elementos auxiliares para plafones metálicos 

- Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 
apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 

Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones que se puedan 
producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, por las presiones 
del hormigón fresco o de los métodos de compactación utilizados. 

Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o desenmoldado. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

DESENCOFRANTE: 

Barniz antiadherente formado por siliconas o preparado de aceites solubles en agua o grasa diluida. 

No se utilizarán como desencofrantes el gasoil, la grasa común ni otros productos análogos. 

Evitará la adherencia entre el hormigón y el encofrado, sin alterar el aspecto posterior del hormigón ni 
impedir la aplicación de revestimientos. 

No debe impedir la construcción de juntas de hormigonado, en especial cuando se trate de elementos que 
se deban unir para trabajar de forma solidaria. 

No alterará las propiedades del hormigón con el que esté en contacto, ni la de las armaduras o el 
encofrado, y no ha de producir efectos perjudiciales en el medioambiente 

Se ha de facilitar a la DF un certificado donde se reflejen las características del producto y sus posibles 
efectos sobre el hormigón, antes su aplicación 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

DESENCOFRANTE: 

Tiempo máximo de almacenamiento:  1 año 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

 

3.2.7.3. FLEJE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de los 
espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Tensores para encofrados de madera 

- Grapas para encofrados metálicos 

- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos 

- Desencofrantes 

- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de casetones 
recuperables 

- Andamios metálicos 

- Elementos auxiliares para plafones metálicos 

- Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 
apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 

Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones que se puedan 
producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, por las presiones 
del hormigón fresco o de los métodos de compactación utilizados. 

Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o desenmoldado. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

FLEJE: 

Será de sección constante y uniforme. 

Ancho:  >= 10 mm 

Espesor:  >= 0,7 mm 

Diámetro de las perforaciones:  Aprox. 15 mm 

Separación de las perforaciones:  Aprox. 50 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

 

3.2.7.4. PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS AUXILIARES PARA PANELES METÁLICOS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de los 
espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 



Se han considerado los siguientes elementos: 

- Tensores para encofrados de madera 

- Grapas para encofrados metálicos 

- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos 

- Desencofrantes 

- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de casetones 
recuperables 

- Andamios metálicos 

- Elementos auxiliares para plafones metálicos 

- Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 
apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 

Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones que se puedan 
producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, por las presiones 
del hormigón fresco o de los métodos de compactación utilizados. 

Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o desenmoldado. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

TENSOR, GRAPAS Y ELEMENTOS AUXILIARES PARA PLAFONES METALICOS: 

No tendrán puntos de oxidación ni falta de recubrimiento en la superficie. 

No tendrán defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

 

3.2.7.5. PERFIL METÁLICO DESMONTABLE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de los 
espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Tensores para encofrados de madera 

- Grapas para encofrados metálicos 

- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos 

- Desencofrantes 

- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de casetones 
recuperables 

- Andamios metálicos 

- Elementos auxiliares para plafones metálicos 

- Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 

- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 
apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 

Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las tolerancias 
dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones que se puedan 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, por las presiones 
del hormigón fresco o de los métodos de compactación utilizados. 

Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o desenmoldado. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

CONJUNTO DE PERFILES METALICOS: 

Conjunto formado por elementos resistentes que conforman el entramado base de un encofrado para 
techos. 

Los perfiles serán rectos, con las dimensiones adecuadas a las cargas que soportarán y sin más 
desperfectos que los debidos a los usos adecuados. 

Los perfiles estarán protegidos con una capa de imprimación antioxidante. 

Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidad ni su posición. 

La conexión entre el conjunto de perfiles y la superficie encofrante será suficientemente estanca para no 
permitir la pérdida apreciable de pasta por las juntas. 

Tolerancias: 

- Rectitud de los perfiles:  ± 0,25% de la longitud 

- Torsión de los perfiles:  ± 2 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

 

3.3. MATERIALES PARA CIMIENTOS, PANTALLAS Y MUROS DE CONTENCIÓN 

3.3.1. TABLESTACAS 

3.3.1.1. TABLESTACA RECUPERABLE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Perfil laminado de acero al carbono sin aleación especial, de 365 mm hasta 500 mm de anchura útil y de 
5 mm hasta 25 mm de espesor, para formar pantallas de impermeabilización o resistentes con el propio 
terreno, de carácter provisional o definitivo. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química del perfil. 

No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

Ha de ser soldable mediante soldadura eléctrica. 

Se cortarán mediante sierra o soplete. 

Resistencia a la tracción:  >= 350 N/mm2 

Flecha máxima:  <= 1/200 L 

Tolerancias: 

- Longitud: + 20 cm, - 5 cm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Tendrá grabado en relieve la marca comercial y el tipo de acero. 

Irá acompañado del certificado de garantía del fabricante. 

Almacenamiento: En lugar seco, sin contacto directo con el suelo y protegido de la intemperie, de manera 
que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de perfil suministrado en la obra, calculado según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 



 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 
explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

 

3.4. ESTRUCTURAS 

3.4.1. MATERIALES DE ACERO PARA ESTRUCTURAS 

3.4.1.1. PERFIL DE ACERO PARA ESTRUCTURAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Perfiles de acero para usos estructurales, formados por pieza simple o compuesta y cortados a medida o 
trabajados en taller. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Perfiles de acero laminado en caliente, de las series IPN, IPE, HEA, HEB, HEM o UPN, de acero S275JR, 
S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según UNE-EN 10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente de las series L, LD, redondo, cuadrado, rectangular o plancha, de 
acero S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según UNE-EN 10025-2 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente de las series redondo, cuadrado o rectangular, de acero 
S275J0H o S355J2H, según UNE-EN 10210-1 

- Perfiles huecos conformados en frío de las series redondo, cuadrado o rectangular de acero S275J0H o 
S355J2H, según UNE-EN 10219-1 

- Perfiles conformados en frío de las series L, LD, U, C, Z, u Omega, de acero S235JRC, según UNE-EN 
10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente, en plancha, de acero con resistencia mejorada a la corrosión 
atmosférica S355J0WP o S355J2WP, según UNE-EN 10025-5 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Con soldadura 

- Con tornillos 

Se han considerado los acabados de protección siguientes (no aplicable a los perfiles de acero con 
resistencia mejorada a la corrosión atmosférica): 

- Una capa de imprimación antioxidante 

- Galvanizado 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

PERFILES DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE: 

El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y tecnológicas del 
acero utilizado en la fabricación de perfiles, secciones y planchas, cumple las determinaciones de las 
normas de condiciones técnicas de suministro siguientes: 

- Perfiles de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10025-1 y UNE-EN 10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica:  UNE-EN 
10025-1 y PNE-EN 10025-5 

Las dimensiones y las tolerancias dimensionales y de forma serán las indicadas en las siguientes normas: 

- Perfil IPN:  UNE-EN 10024 

- Perfil IPE, HEA, HEB y HEM:  UNE-EN 10034 

- Perfil UPN:  UNE-EN 10279 

- Perfil L y LD:  UNE-EN 10056-1 y UNE-EN 10056-2 

- Perfil T:  UNE-EN 10055 

- Redondo:  UNE-EN 10060 

- Cuadrado:  UNE-EN10059 

- Rectangular:  UNE-EN 10058 

- Plancha:  EN 10029 o UNE-EN 10051 

PERFILES PERFORADOS: 

El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y tecnológicas del 
acero utilizado en la fabricación de perfiles cumple las determinaciones de las normas de condiciones 
técnicas de suministro siguientes: 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10210-1 

- Perfiles huecos conformados en frío:  UNE-EN 10219-1 

Las tolerancias dimensionales cumplirán las especificaciones de las siguientes normas: 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10210-2 

- Perfiles huecos conformados en frío:  UNE-EN 10219-2 

PERFILES CONFORMADOS EN FRÍO: 

El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y tecnológicas del 
acero utilizado en la fabricación de perfiles y secciones, cumple las determinaciones de las normas de 
condiciones técnicas de suministro del producto de partida. 

Las tolerancias dimensionales y de la sección transversal cumplirán las especificaciones de la norma UNE-
EN 10162. 

PERFILES TRABAJADOS EN TALLER CON SOLDADURA: 

El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al procedimiento de soldadura. 
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Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del material base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 
aportación será equivalente a la del material base. 

Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son: 

- Por arco eléctrico manual electrodo revestido 

- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa 

- Por arco sumergido con hilo/alambre 

- Por arco sumergido con electrodo desnudo 

- Por arco con gas inerte 

- Por arco con gas activo 

- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo 

- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte 

- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte 

- Por arco de conectores 

Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados según la 
UNE-EN 287-1. 

Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son apropiados al proceso 
de soldadura y que están libres de fisuras. 

Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar negativamente la 
calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se mantendrán secas y libres de 
condensaciones. 

Se evitará la proyección de chispas erráticas del arco. Si se produce debe sanearse la superficie de acero. 

Se evitará la proyección de soldadura. Si se produce debe ser eliminada. 

Los componentes a soldar estarán correctamente colocados y fijos en su posición mediante dispositivos 
apropiados o soldaduras de punteo, de manera que las uniones a soldar sean accesibles y visibles para 
el soldador. No se introducirán soldaduras adicionales. 

El armado de los componentes estructurales se hará de forma que las dimensiones finales estén dentro 
de las tolerancias establecidas. 

Las soldaduras provisionales se ejecutarán siguiendo las especificaciones generales. Se eliminarán todas 
las soldaduras de punteo que no se incorporen a las soldaduras finales. 

Cuando el tipo de material del acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir un endurecimiento 
de la zona térmicamente afectada se considerará la utilización del precalentamiento. Éste se extenderá 75 
mm en cada componente del metal base. 

No se acelerará el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales. 

Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas. 

Los defectos de soldadura no se taparán con soldaduras posteriores. Se eliminarán de cada pasada antes 
de hacer la siguiente. 

Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la escoria 
mediante una piqueta y un cepillo. 

La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos establecidos en 
el apartado 10.3.4 del DB-SE A y el artículo 77 de la EAE o el art'iculo 94 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 
para obras de edificación o de acuerdo con el artículo 640.5.2 del PG3 y el artículo 77 de la EAE o el 
art'iculo 94 del CÓDIGO ESTRUCTURAL para obras de ingeniería civil. 

Se reducirán al mínimo el número de soldaduras a efectuar en la obra. 

Las operaciones de corte se harán con sierra, cizalla y oxicorte automático. Se admite el oxicorte manual 
únicamente cuando el procedimiento automático no se pueda practicar. 

Se aceptan los cortes practicados con oxicorte si no presentan irregularidades significativas y si se eliminan 
los restos de escoria. 

Se pueden utilizar procedimientos de conformado en caliente o en frío siempre que las características del 
material no queden por debajo de los valores especificados. 

Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El doblado o 
conformado no se realizará en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). 

El conformado en frío se hará respetando las limitaciones indicadas en la norma del producto. No se 
admiten los martillazos. 

Los ángulos entrantes y entallas tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Tolerancias de fabricación: 

- En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-SE A 

- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en el artículo 640.12 del PG3 

PERFILES TRABAJADOS EN TALLER CON TORNILLOS: 

Se utilizarán tornillos normalizados de acuerdo a las normas recogidas en la tabla 29.2.b de la EAE o la 
tabla 85.2.b del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Los tornillos avellanados, tornillos calibrados, pernos articulados y los tornillos hexagonales de inyección 
se utilizarán siguiendo las instrucciones de su fabricante y cumplirán los requisitos adicionales establecidos 
en el artículo 29.2 de la EAE o el art'iculo 85.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La situación de los tornillos en la unión será tal que reduzca la posibilidad de corrosión y pandeo local de 
las chapas, y facilite el montaje y las inspecciones. 

El diámetro nominal mínimo de los tornillos será de 12 mm. 

La rosca puede estar incluida en el plano de corte, excepto en el caso que los tornillos se utilicen como 
calibrados. 

Después del apriete la espiga del tornillo debe sobresalir de la rosca de la tuerca. Entre la superficie de 
apoyo de la tuerca y la parte no roscada de la espiga habrá, como mínimo: 

- En tornillos pretensados:  4 filetes completos más la salida de la rosca 

- En tornillos sin pretensar: 1 filete completo más la salida de la rosca 

Las superficies de las cabezas de tornillos y tuercas estarán perfectamente planas y limpias. 

En los tornillos colocados en posición vertical, la tuerca estará situada por debajo de la cabeza del tornillo. 



En los agujeros redondos normales y con tornillos sin pretensar no es necesario utilizar arandelas. Si se 
utilizan irán bajo la cabeza de los tornillos, serán achaflanadas y el chaflán estará situado hacia la cabeza 
del tornillo. 

En los tornillos pretensados, las arandelas serán planas endurecidas e irán colocadas de la siguiente 
forma: 

- Tornillos 10.9: debajo de la cabeza del tornillo y de la tuerca 

- Tornillos 8.8: debajo del elemento que gira 

Los agujeros para los tornillos se harán con taladradora mecánica. Se admite otro procedimiento siempre 
que proporcione un acabado equivalente. 

Se permite la ejecución de agujeros mediante punzonado siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 10.2.3 del DB-SE A en obras de edificación o los establecidos en el apartado 
640.5.1.1 del PG3 en obras de ingeniería civil. 

Se recomienda que, siempre que sea posible, se taladren de una sola vez los huecos que atraviesen dos 
o más piezas. 

Los agujeros alargados se realizarán mediante una sola operación de punzonado, o con la perforación o 
punzonado de dos agujeros y posterior oxicorte. 

Después de perforar las piezas y antes de unirlas se eliminarán las rebabas. 

Los tornillos y las tuercas no se deben soldar, a menos que lo explicite el pliego de condiciones técnicas 
particulares. 

Se colocarán el número suficiente de tornillos de montaje para asegurar la inmovilidad de las piezas 
armadas y el contacto íntimo de las piezas de unión. 

Las tuercas se montarán de manera que su marca de designación sea visible después del montaje. 

En los tornillos sin pretensar, cada conjunto de tornillo, tuerca y arandela(as) se apretará hasta llegar al 
"apretado a tope" sin sobretensar los tornillos. En grupos de tornillos este proceso se hará progresivamente 
empezando por los tornillos situados en el centro. Si es necesario se harán ciclos adicionales de apriete. 

Antes de empezar el pretensado, los tornillos pretensados de un grupo se apretarán de acuerdo con lo 
indicado para los tornillos sin pretensar. Para que el pretensado sea uniforme se harán ciclos adicionales 
de apriete. 

Se retirarán los conjuntos de tornillo pretensado, tuerca y arandela(as) que después de apretados hasta el 
pretensado mínimo se aflojen. 

El apriete de los tornillos pretensados se hará mediante uno de los procedimientos siguientes: 

- Método de la llave dinamométrica. 

- Método de la tuerca indicadora. 

- Método combinado. 

Las operaciones de corte se harán con sierra, cizalla y oxicorte automático. Se admite el oxicorte manual 
únicamente cuando el procedimiento automático no se pueda practicar. 

Se aceptan los cortes practicados con oxicorte si no presentan irregularidades significativas y si se eliminan 
los restos de escoria. 

Se pueden utilizar procedimientos de conformado en caliente o en frío siempre que las características del 
material no queden por debajo de los valores especificados. 

Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El doblado o 
conformado no se realizará en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). 

El conformado en frío se hará respetando las limitaciones indicadas en la norma del producto. No se 
admiten los martillazos. 

Los ángulos entrantes y entallas tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Tolerancias de fabricación: 

- En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-SE A 

- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en los apartados 640.5 y 640.12 del PG3 

PERFILES PROTEGIDOS CON IMPRIMACION ANTIOXIDANTE: 

La capa de imprimación antioxidante cubrirá uniformemente todas las superficies de la pieza. 

No presentará fisuras, bolsas ni otros desperfectos. 

Antes de aplicar la capa de imprimación las superficies a pintar deben estar preparadas adecuadamente 
de acuerdo con las normas UNE-EN ISO 8504-1, UNE-EN ISO 8504-2 y UNE-EN ISO 8504-3. 

Previamente al pintado se comprobará que las superficies cumplen los requisitos dados por el fabricante 
para el producto a aplicar. 

La pintura de imprimación se utilizará siguiendo las instrucciones de su fabricante. No se utilizará si ha 
superado el tiempo de vida útil o el tiempo de endurecimiento después de la apertura del recipiente. 

Si se aplica más de una capa se utilizará para cada una un color diferente. 

Después de la aplicación de la pintura las superficies se protegerán de la acumulación de agua durante un 
cierto tiempo. 

No se utilizarán materiales de protección que perjudiquen la calidad de la soldadura a menos de 150 mm 
de la zona a soldar. 

Las soldaduras y el metal base adyacente no se pintarán sin haber eliminado previamente la escoria. 

La zona sin revestir situada alrededor del perímetro de la unión con tornillos no se tratará hasta que no se 
haya inspeccionado la unión. 

PERFILES GALVANIZADOS: 

El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

La galvanización se hará de acuerdo con las normas UNE-EN ISO 1460 o UNE-EN ISO 1461, según 
corresponda. 

Se sellarán todas las soldaduras antes de efectuar un decapado previo a la galvanización. 

Si el componente prefabricado tiene espacios cerrados se dispondrán agujeros de venteo o purga. 

Antes de pintarlas, las superficies galvanizadas se limpiarán y tratarán con pintura anticorrosiva con 
diluyente ácido o con chorreado barredor. 
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: de manera que no sufran deformaciones ni esfuerzos no previstos. 

Almacenamiento: Siguiendo las instrucciones del fabricante. En lugares secos, sin contacto directo con el 
suelo y protegidos de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones. 

No se deben utilizar si se ha superado la vida útil en almacén especificada por el fabricante. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

kg de peso necesario suministrado en la obra, calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

- El peso unitario para su cálculo tiene que ser el teórico 

- Para poder usar otro valor diferente al teórico, hace falta la aceptación expresa de la DF 

Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

UNE-EN 10025-1:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1: Condiciones 
técnicas generales de suministro. 

UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 

UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de 
grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de 
grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 10162:2005 Perfiles de acero conformados en frío. Condiciones técnicas de suministro. 
Tolerancias dimensionales y de la sección transversal. 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para 
edificación. 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* Orden FOM/475/2002 de 13 de febrero, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes relativos a Hormigones y Acero 
(PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PERFILES DE ACERO 
LAMINADO Y PERFILES DE ACERO HUECOS: 

Cada producto deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

- El tipo, la calidad y, si es aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada 

- Un número que identifique la colada (aplicable únicamente en el caso de inspección por coladas) y, si es 
aplicable, la muestra 

- El nombre del fabricante o su marca comercial 

- La marca del organismo de control externo (cuando sea aplicable) 

- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo que dispone el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio 

La marca estará situada en una posición próxima a uno de los extremos de cada producto o en la sección 
transversal de corte. 

Cuando los productos se suministren en paquetes el marcado se hará con una etiqueta adherida al paquete 
o sobre el primer producto del mismo. 

PERFILES DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: - Productos para uso en estructuras metálicas o en estructuras mixtas metal y 
hormigón:      - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

El símbolo normalizado CE (de acuerdo con la directiva 93/68/CEE) se colocará sobre el producto 
acompañado por: 

- El número de identificación del organismo de certificación 

- El nombre o marca comercial y dirección declarada del fabricante 

- Los dos últimos dígitos del año de impresión del marcado 

- El número del certificado de conformidad CE o del certificado de producción en fábrica (si procede) 

- Referencia a la norma EN 10025-1 

- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto 



- Información de las características esenciales indicadas de la siguiente forma:     - Designación del 
producto de acuerdo con la norma correspondiente de tolerancias dimensionales, según el capítulo 2 de 
la norma EN 10025-1     - Designación del producto de acuerdo con el apartado 4.2 de las normas EN 
10025-2 a EN 10025-6 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PERFILES DE ACERO 
CONFORMADOS: 

Deberán estar marcados individualmente o sobre el paquete con una marca clara e indeleble que contenga 
la siguiente información: 

- Dimensiones del perfil o número del plano de diseño 

- Tipo y calidad del acero 

- Referencia que indique que los perfiles se han fabricado y ensayado según UNE-EN 10162; si se 
requiere, el marcado CE 

- Nombre o logotipo del fabricante 

- Código de producción 

- Identificación del laboratorio de ensayos externo (cuando sea aplicable) 

- Código de barras, según ENV 606, cuando la información mínima anterior se facilite en un texto claro 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PERFILES PERFORADOS: 

Cada perfil deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

- La designación abreviada 

- El nombre o las siglas (marca de fábrica) del fabricante 

- En el caso de inspección y ensayos específicos, un número de identificación, por ejemplo, el número de 
pedido, que permita relacionar el producto o la unidad de suministro y el documento correspondiente 
(únicamente aplicable a los perfiles huecos conformados en frío) 

Cuando los productos se suministren en paquetes el marcado se hará con una etiqueta adherida al 
paquete. 

OPERACIONES DE CONTROL: 

El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes con 
lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 7.2 del CTE. 

Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de garantía 
del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 

Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el fabricante 
disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un 
país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de 
las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente. 

Inspección visual del material en su recepción. Se controlarán las características geométricas cómo 
mínimo sobre un 10% de las piezas recibidas. El suministro del material se realizará con la inspección 
requerida (UNE-EN 10204). 

A efectos de control de apilamiento, la unidad de inspección cumplirá las siguientes condiciones: 

- Correspondencia con el mismo tipo y grado de acero. 

- Procedencia de fabricante 

- Pertenece a la misma serie en función del espesor máximo de la sección:     - Serie ligera:  e <= 16mm     
- Serie media:  16 mm <= e <= 40 mm     - Serie pesada:  e > 40 mm 

En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuarán las siguientes comprobaciones: 

- Las unidades de inspección serán fracciones de cada grupo afín, con un peso máximo de 20 t por lote. 

- Para cada lote, se realizarán los siguientes ensayos:     - Determinación cuantitativa de azufre (UNE 7-
019)     - Determinación cuantitativa fósforo (UNE 7-029)     - Determinación del contenido de nitrógeno 
(UNE 36-317-1)     - Determinación cuantitativa del contenido de carbono (UNE 7014) 

- En una muestra de acero laminado, para cada lote, se realizarán, además, los siguientes ensayos:     - 
Determinación cuantitativa de manganeso (UNE 7027)     - Determinación gravimétrica de silicio (UNE 
7028)     - Ensayo a flexión por el choque de una probeta de plancha de acero (UNE 7475-1)     - 
Determinación de la dureza brinell de una probeta (UNE-EN-ISO 6506-1) 

- En una muestra de perfiles de acero vacíos, para cada lote, se realizarán, además, los siguientes 
ensayos:     - Ensayo de aplastamiento (UNE-EN ISO 8492) 

- En el caso de perfiles galvanizados, se comprobará la masa y grosor del recubrimiento (UNE-EN ISO 
1461, UNE-EN ISO 2178). 

OPERACIONES DE CONTROL EN UNIONES SOLDADAS: 

Recepción del certificado de calidad de las características de los electrodos. 

Antes de empezar a obra, y siempre que se cambie el tipo de material de aportación: 

- Preparación de una probeta mecanizada, soldadas con el material de aportación previsto, y ensayo a 
tracción (UNE-EN ISO 15792-2). Antes de este ensayo, se realizará una radiografía de la soldadura 
realizada (UNE-EN 1435), por tal de constatar que el cordón está totalmente lleno de material de 
aportación. 

- Ensayo de tracción del metal aportado (UNE-EN ISO 15792-2) 1 probeta 

- Ensayo de resiliencia del metal aportado (UNE-EN ISO 15792-2) 1 probeta 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Las muestras para los ensayos químicos se tomarñan de la unidad deinspección según los criterios 
establecidos en la norma UNE-EN ISO 14284. 

En perfiles laminados y conformados las muestras para los ensayos mecánicos se tomarán según los 
criterios establecidos en las UNE EN 10025-2 a UNE 10025-6. Las localizaciones de las muestras seguirán 
los criterios establecidos en el anexo A de la UNE EN 10025-1. 

Para la preparación de las probetas se aplicarán los requisitos establecidos en la UNE-EN ISO 377. 

Para la preparación de probetas para ensayo de tracción se aplicará la UNE-EN 10002-1. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

En perfiles laminados, para la preparación de probetas para ensayo a flexión por choque (resiliencia) se 
aplicará la  UNE 10045-1. También son de aplicación los siguientes requerimientos: 

- Espesor nominal >12 mm: mecanizar probetas de 10x10 mm 

- Espesor nominal <= 12 mm: el ancho mínimo de la probeta será de 5 mm 

Las muestras y probetas estarán marcadas de manera que se reconozcan los productos originales, así 
como su localización y orientación del producto. 

Las muestras y los criterios de conformidad para perfiles huecos quedan establecidos en la norma UNE-
EN 10219-1 siguiendo los parámetros de la tabla D.1. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán perfiles que no estén con las garantías correspondientes y no vayan marcados 
adecuadamente. 

Si los resultados de todos los ensayos de recepción de un lote cumplen lo prescrito, este es aceptable. 

Si algún resultado no cumple con lo prescrito, pero se ha observado en el correspondiente ensayo alguna 
anomalía no imputable al material (como defecto en la mecanización de la probeta, irregular 
funcionamiento de la maquinaria de ensayo...) el ensayo se considerará nulo y se repetirá correctamente 
con una nueva probeta. 

Si algún resultado no cumple lo prescrito habiéndolo realizado correctamente, se realizarán 2 contra 
ensayos según UNE-EN 10021, sobre probetas tomadas de dos piezas diferentes del lote que se está 
ensayando. Si ambos resultados (de los contra ensayos) cumplen lo prescrito, la unidad de inspección 
será aceptable, en caso contrario se rechazará. 

Cuando se sobrepase alguna de las tolerancias especificadas en algún control geométrico, se rechazará 
la pieza incorrecta. Además se aumentará el control, en el apartado incompleto, hasta un 20% de unidades. 
Si aún se encuentran irregularidades, se harán las oportunas correcciones y/o rechazos y se hará el control 
sobre el 100 % de las unidades con las oportunas actuaciones según el resultado. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
UNIONES SOLDADAS: 

El material de aportación cumplirá las condiciones mecánicas indicadas. 

En las probetas preparadas con soldaduras, la línea de rotura tiene que quedar fuera de la zona de 
influencia de la soldadura. 

 

3.4.2. ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS PARA FORMACIÓN DE FORJADOS 

3.4.2.1. SEMIPLACA DE HORMIGÓN ARMADO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elemento prefabricado semiresistente formado por una suela de hormigón, que tiene un espesor superior 
a 40mm en las prelosas armadas y superior a 50mm en las prelosas pretensadas y de 120 cm de anchura, 
con armadura básica inferior, rigidizador superior y celosía metálica de unión incorporada entre ambas, 
apta para resistir las solicitudes de cálculo una vez completado el forjado. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Cada placa debe ser perfectamente identificable y permitir su trazabilidad hasta la puesta en obra desde 
el lugar y fecha de producción. 

Los elementos prefabricados deben ir marcados o etiquetados para mostrar la identificación del fabricante, 
la identificación del lugar de producción, el número de identificación de la unidad (cuando sea necesario), 
la fecha de fabricación, el peso de la unidad (si es >800kg) e información para la instalación si fuese 
necesario. También se facilitará la siguiente información: nombre del fabricante, dirección del fabricante, 
identificación del producto, número de la norma del producto y número de posición de la documentación 
técnica (cuando sea necesario). 

El producto debe ir acompañado de la documentación técnica que ha de incluir información detallada de 
los elementos por lo que hace referencia a los datos geométricos y propiedades complementarias de los 
materiales, incluyendo datos de construcción tales como las dimensiones, las tolerancias, la disposición 
de la armadura, el recubrimiento del hormigón, las características superficiales (cuando fuese necesario), 
las condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y las condiciones de elevación. 

Comprobado el aspecto superficial del elemento, éste presentará unas características uniformes no siendo 
admisible la presencia de rebabas, coqueras, discontinuidades en el hormigonado, superficies 
deterioradas, armaduras visibles ni otros defectos que perjudiquen su comportamiento en la obra ni su 
aspecto exterior. 

Las características geométricas y de armado han de corresponder con las condiciones reflejadas en la 
ficha técnica del sistema de techo utilizado. 

La forma y dimensiones de la sección de la semiplaca, así como la resistencia del hormigón y de las 
armaduras, activas y pasivas, y su disposición en la pieza serán las especificadas en los planos y en las 
prescripciones técnicas particulares del proyecto. 

Solo deben utilizarse materiales la idoneidad de los cuales esté probada 

Todos los materiales utilizados en la fabricación de las piezas deben cumplir las condiciones fijadas en la 
instrucción EHE-08 o el CÓDIGO ESTRUCTURAL y UNE-EN 13369. 

El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de las placas 
suministradas. 

Tanto los materiales que componen el hormigón como el armado con barras, bobinas y malla 
electrosoldada han de cumplir la UNE-EN 13369. 

La resistencia del hormigón debe ser igual o superior a C25/30 para los prefabricados armados y C30/37 
para los prefabricados pretensados. 

La resistencia a compresión mínima del hormigón en la entrega ha de ser igual o superior a 15 MPa en 
prelosas armadas y 20 MPa en prelosas pretensadas. 

La armadura de conexión, diferente de la básica electrosoldada en celosía, ha de ser de acero corrugado 
grafilado o liso cumpliendo las normas correspondientes. Cuando pueda comprobarse su idoneidad 
pueden utilizarse también alambres y cordones de pretensazo. 

Cuando haya una barra longitudinal soldada, la armadura de acero de conexión debe ser soldable. 

El acero de pretensado ha de cumplir la UNE-EN 13369 y ha de tener diámetro menor o igual a 13 mm. 
Se deben utilizar solo alambres grafilados o cordones hechos con varios alambres de acero liso o grafilado. 



En la fabricación de la pieza se deben cumplir las prescripciones establecidas en la norma EHE-08 o el 
CÓDIGO ESTRUCTURAL y UNE-EN 13369 en especial las que hacen referencia a su durabilidad. 

El hormigón no presentará defectos de vibrado. 

La cara superior de la pieza presentará una textura rugosa en toda su superficie. 

Para asegurar una compactación adecuada de la capa de compresión alrededor de la armadura de 
conexión, la distancia libre entre la superficie de la prelosa y la cara inferior de los estribos no debe ser 
inferior a 35 mm. Si hay barras longitudinales soldadas en la parte superior de los estribos, la distancia 
puede reducirse a 20 mm. 

La distancia de empotramiento del cordón inferior de la armadura básica electrosoldada en celosía en la 
prelosa ha de ser superior a 10 mm. 

Fisuración:  Sin fisuraciones visibles 

Tolerancias: 

Las tolerancias dimensionales de la pieza se concretan en la UNE-EN 13747: 

- Longitud nominal:  ±20 mm 

- Anchura nominal:  +5 mm, -10 mm 

- Espesor:  +10 mm,  (el mínimo de espesor /10 o 10 mm siempre que sea >=5 mm). 

- Rectitud de bordes:  ±(5+L/1000) 

Les tolerancias en el posicionamiento de la armadura de acuerdo con UNE-EN 13747. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Durante el transporte, carga, descarga y colocación, los puntos de sustentación y apoyo serán 
los indicados en la DT 

Almacenamiento: Se apoyarán en los puntos indicados en la DT No recibirán golpes ni estarán sometidas 
a cargas imprevistas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

UNE-EN 13747:2006  Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de forjados. 

UNE-EN 13369:2002 Reglas comunes para productos prefabricados de hormigón. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: - Productos para estructural:      - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 

El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y debe estar 
visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y debe ir acompañado de 
la siguiente información: 

- Número identificador del organismo de certificación; 

- Nombre, marca comercial y dirección registrada del fabricante; 

- Los dos últimos dígitos del año en que se va fijo el marcado; 

- Número del certificado de control de producción en fábrica; 

- Referencia a la norma UNE-EN 1168:2005; 

- Descripción del producto, nombre genérico y uso previsto; 

- Información de les características esenciales:     - Resistencia a compresión del hormigón     - Resistencia 
última a tracción y límite elástico (del acero)     - Resistencia mecánica (por cálcul)     - Resistencia al fuego 
(para la capacidad portante)     - Aislamiento al ruido aéreo y transmisión del ruido por impacto     - Detalles 
constructivos (propiedades geométricas y documentación técnica)     - Durabilidad 

Para este producto se pueden realizar tipos de etiquetas diferentes donde se detalla de una manera o otra 
la información sobre les características esenciales según estén en la información técnica, en la 
documentación técnica o en las especificaciones de diseño , de acuerdo con la UNE-EN correspondiente 
del producto. 

Sobre el producto se puede poner etiqueta simplificada donde aparezcan los datos siguientes: 

- Nombre, marca comercial y dirección registrada del fabricante; 

- Número identificador de la unidad 

- Los dos últimos dígitos del año en que se  fijo el marcado; 

- Número del certificado de control de producción en fábrica; 

- Referencia a la norma UNE-EN del producto prefabricado 

Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio habitable, el 
fabricante declarará, como mínimo, los valores para las siguientes propiedades higrotérmicas. según lo 
especificado en el apartado 4.1 del DB HE 1: 

- Conductividad térmica (W/mK) 
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- Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Inspección visual del material a su recepción. 

El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes con 
lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 7.2 del CTE. 

Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de garantía 
del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 

Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el fabricante 
disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un 
país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de 
las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente. 

Cuando la DF lo considere necesario, se comprobarán las características mecánicas y, en particular, el 
módulo de flecha, momentos de fisuración y rotura, y el esfuerzo cortante de rotura de la placa. 

En cada suministro de semiviguetas que lleguen a la obra se pedirán al contratista los documentos que 
permitan garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones y en particular, se comprobarán los 
siguientes puntos:     - Las semiviguetas están legalmente fabricadas y comercializadas.     - El sistema 
dispone de la autorización de uso.     - Llevan gravada una marca que identifica al fabricante y al tipo de 
elemento.     - Las características geométricas y del armado del elemento resistente y las características 
geométricas de la pieza de entrevigado cumplen las condiciones especificadas en la autorización de uso.     
- Compatibilidad entre semiviguetas y las piezas de entrevigado. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace entrega de los certificados de calidad del 
fabricante, se realizará una serie completa de ensayos a cargo del Contratista. 

Los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras cumplirán las condiciones 
especificadas. En caso de incumplimiento, se repetirá el ensayo, a cargo del contratista, sobre el  doble 
número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados obtenidos sobre todas las 
piezas resulten satisfactorios. 

 

3.4.3. MATERIALES PREFABRICADOS PARA ESTRUCTURAS 

3.4.3.1. APOYO ELASTOMÉRICO PARA ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Apoyos para vigas formados por una placa de material elastomérico, de caucho natural o sintético, apta 
para permitir giros y deformaciones de traslación de los elementos que soporta. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Neopreno sin armadura 

- Neopreno armado 

- Neopreno armado con pernos soldados 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Sus propiedades no se verán alteradas por la acción de las grasas y será resistente a la intemperie y a los 
agentes atmosféricos. 

Composición de la placa: 

- Caucho de cloropeno:  > 60% 

- Hollín:  < 25% 

- Material auxiliar:  < 15% 

- Ceniza:  < 5% 

Dimensión superficial de la placa:  >= 5 x espesor 

Módulo de deformación transversal (G):  0,8 <= G <= 1,0 N/mm2 

Dureza Shore (DIN 53505):  65° 

Deformación de rotura:  >= 450% 

Resistencia a la tracción (DIN 53504):  >= 17 N/mm2 

Tolerancias: 

- Dureza Shore:  ± 5° 

NEOPRENO ARMADO: 

Tendrá incorporada una armadura de refuerzo de acero, colocada por capas e íntimamente ligada al 
neopreno. 

Límite elástico del acero:  >= 240 N/mm2 

Carga de rotura del acero:  >= 420 N/mm2 

NEOPRENO ARMADO CON PERNOS SOLDADOS: 

En las caras tendrá una placa de acero donde irán soldados los pernos. 

Número de pernos: 

- Placa rectangular:     - De 2 a 6 dm3:  2 - 6 

- De más de 6 dm3:  2 8 

- Placa cilíndrica:     - De 2 a 6 dm3:  1 - 4 

- De más de 6 dm3:  2 8 



Diámetro de los pernos: 

- Placa rectangular:  >= 12,7 mm 

- Placa cilíndrica:  >= 15,8 mm 

Espesor de la placa: 

- Placa rectangular:     - De 2 a 6 dm3:  16 - 22 mm     - De más de 6 dm3:  >= 22 mm 

- Placa cilíndrica:     - De 2 a 6 dm3:  20 - 22 mm     - De más de 6 dm3:  20 - 22 mm 

Distancia entre los pernos: 

- Placa rectangular:  >= 150 mm 

- Placa cilíndrica:  >= 80 mm 

Distancia del perno al extremo de la placa: 

- Placa rectangular:  >= 50 mm 

- Placa cilíndrica:  >= 100 mm 

Tipo de acero de la placa y de los pernos (DIN 17100):  Calidad "Nelson" 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

- Recepción del certificado de garantía de calidad del fabricante. En caso de que el material disponga de 
la Marca AENOR, o otra legalmente reconocida en un país de la CEE, se podrá prescindir de los ensayos 

de control de recepción. La DF solicitará en este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al 
suministro recibido, según control de producción establecido en la marca de calidad de producto. 

- Inspección visual del material a su recepción. 

- Determinación de les características geométricas de cada aparato de apoyo:     - 5 medidas de longitud 
y anchura     - 5 mesures de grueso de capa elemental     - 5 de grueso total del aparato. 

Para cada suministrador y tipo de aparato de apoyo del mismo tipo, es realizarán los siguientes ensayos 
1 ensayo por lote: 

- Determinación del módulo de elasticidad transversal (cizallamiento) de un apoyo de neopreno armado, 
según la norma UNE 53630 

- Determinación de la resistencia a compresión de un apoyo de neopreno armado, según la norma UNE-
EN 1337-3 

- Determinación de la adherencia entre el elastómero y las armaduras de un apoyo de neopreno armado 
o junta de dilatación, según la norma UNE 53565-1, UNE 53565-2, UNE 53565-3 y UNE 53565-4. 

- Comprobación del comportamiento dinámico de un apoyo de neopreno armado, según la norma MELC 
1016 

- Determinación del diagrama tensión - deformación de las placas de acero armado de neopreno, con 
obtención del límite elástico y de la tensión de rotura, según la norma UNE-EN 10002-1 

- Determinación de la resistencia a tracción de una muestra de material elastómero, según al norma UNE 
53510 

- Determinación de la dureza nominal de una muestra de material elastómero, según la norma UNE 53510 

- Determinación de la deformación medida al cabo de 24 h de una muestra de material elastómero según 
la norma UNE ISO 188 

- Determinación del envejecimiento al cabo de 72 h a 100ºC de una muestra de material elastómero según 
la norma UNE 53548 

- Determinación de la variación de la dureza experimentada después del ensayo de envejecimiento de una 
muestra de material elastómero según la norma UNE ISO 48 

- Determinación del tipo de elastómero por espectrofotometría de infrarrojos según la norma UNE 53633 

- Determinación de la resistencia al agrietamiento por ozono de una muestra de material elastómero según 
la norma UNE 53558-1 

- Ensayos sobre el acero de armado:     - Determinación del diagrama tensión - deformación, con obtención 
del límite elástico y de la tensión de rotura. 

- Ensayos sobre los aparatos de apoyo:     - Determinación del módulo de elasticidad transversal (G) (UNE 
53630)     - Determinación de la resistencia a rotura por compresión (UNE - EN 1337-3)     - Control de la 
adherencia entre el elastómero y las armaduras (UNE - EN 1337-3)     - Comprobación del comportamiento 
dinámico del apoyo (MELC 1016), siempre que el aparato tenga que estar sometido a cargas dinámicas 
importantes. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

La preparación de las muestras se realizará según la norma UNE-ISO 23529 y UNE-EN 1337-3. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Se seguirán también, los criterios de las "Recomendaciones para el Proyecto y puesta en obra de los 
apoyos elastoméricos para puentes de carretera". 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Para cada lote de control (<=1500 dm3), el fabricante tiene que presentar los resultados de los ensayos 
indicados en un mínimo de 3 muestras, en caso contrario no se aceptará el lote. 

En caso de que algún ensayo incumpla las especificaciones, se repetirá la determinación sobre dos 
muestras más del mismo lote, que será finalmente aceptado si los resultados sobre ambas muestras son 
satisfactorios. 

 

3.5. CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 

3.5.1. MATERIALES PARA ALAMBRADAS Y CERCAS LIGERAS 

3.5.1.1. POSTE DE TUBO DE ACERO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales auxiliares para cerramientos con malla metálica. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tubo de acero galvanizado en caliente por un proceso de inmersión continua, que forma el mástil de la 
reja. 

ELEMENTOS DE ACERO GALVANIZADO: 

Tendrá la superficie lisa y uniforme. 

No tendrá golpes, poros ni otras deformaciones o defectos superficiales. 

El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda su superficie y no presentará grietas, 
exfoliaciones ni desprendimientos. 

Si existen soldaduras se tratarán con pintura de polvo de cinc con resinas (galvanizado en frío). 

Su sección permitirá la fijación de la malla con los elementos auxiliares. 

Protección de galvanizado:  >= 385 g/m2 

Protección de galvanizado en las soldaduras:  >= 345 g/m2 

Pureza del zinc:  >= 98,5% 

POSTE DE PLANCHA: 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 1 mm 

- Diámetro:  ± 1,2 mm 

- Rectitud:  ± 2 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

POSTE O PUERTA DE PLANCHA: 

Suministro: Con los elementos que se precisen con el fin de asegurar su rectitud. 

Almacenamiento: Protegido de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No 
estará en contacto con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.6. IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 

3.6.1. MATERIALES PARA JUNTAS, SELLADOS Y RECONSTRUCCIÓN DE VOLÚMENES 

3.6.1.1. PERFIL PARA LA FORMACIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN EN PAVIMENTOS DE 
TABLERO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Perfiles de diferentes materiales para la formación de juntas de dilatación o de trabajo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Perfil elastomérico de alma plana de 150 a 500 mm de anchura para junta de trabajo interna o externa 

- Perfil elastomérico de alma plana o circular con chapa de acero vulcanizado para junta de 270 a 500 mm 
de anchura, para junta interna de trabajo o dilatación 

- Perfil elastomérico de alma circular de 200 a 500 mm de anchura para junta de dilatación interna 

- Perfil elastomérico de alma cuadrada de 250 a 500 mm de anchura para junta de dilatación externa 

- Perfil de PVC de alma plana de 150 a 320 mm de anchura para junta de trabajo interna o externa 

- Perfil de PVC de alma oval u omega de 100 a 500 mm de anchura para junta de dilatación interna 

- Perfil de PVC de alma cuadrada de 100 a 350 mm de anchura para junta de dilatación interna o externa 

- Perfil de PVC en forma de U de 45-130/20-50 mm para junta de dilatación con ranura abierta al exterior 



- Perfil metálico con dientes para un recorrido máximo de 50 a 500 mm o sin dientes para un recorrido 
máximo de 30 a 100 mm, para junta de dilatación externa 

- Perfil de neopreno armado, con membrana flexible o rígido, para un recorrido máximo de 50 a 380 mm, 
para junta de dilatación externa 

- Perfil compresible de caucho para un recorrido máximo de 20 a 50 mm, para junta de dilatación externa 

- Perfil de aluminio y junta elastomérica para un recorrido máximo de 15 mm. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El perfil desplegado presentará un aspecto uniforme y sin fisuras, deformaciones, agujeros u otros 
defectos. 

 

Tabla 17. Características morfológicas 

Material Forma  Anchura Espesor        
de la junta   del perfil  (mm)          

       (mm)                
Elastomérico Alma circular   200-250  >= 9          

    300  >= 10         
      350-400  >= 12         
    500  >= 13         
  Alma circular con   300-350  >= 10         
  chapa de acero 400  >= 11         
    500  >= 12         
  Alma cuadrada   250-500  >= 6          
  Alma plana para   150-230  >= 7          
  junta trabajo interna   250-350  >= 8          
  Alma plana para   250-500  >= 6          
  junta trabajo externa                  
  Alma plana con chapa 270  >= 7          
  de acero 310  >= 8          

PVC Alma oval 100  >= 2; 2,5     
      150-190  >= 2,5; 3,5   
    240  >= 3; 4       
      320-350  >= 3,5: 4,5   
    500  >= 4; 6       
  Alma omega 250  >= 3; 5       
    350  >= 4; 6       
  Forma de U  45-60/30  >= 4; 4,5     
        50/20  >= 3,5; 4     
        60/50  >= 4,5; 5     
     95-130/30  >= 5; 6       
  Alma plana o cua     - 150  >= 2,5; 3,5   

  drada para junta 190  >= 2,5; 4     
  interna 240  >= 3; 4       
      320-350  >= 3,5; 5     
  Alma plana o cua     - 190  >= 2,5; 3,5   
  drada para junta   240-320  >= 3; 4       
  externa 250  >= 4; 5       

 

Tabla 18. Características físicas y mecánicas 

Material     Resistencia Alargamiento hasta Dureza 
             a la tracción  la rotura         (unidades Shore A) 
             (N/mm2)                      

Elastomérico >=10    >= 380%         57-67 
PVC          >=12    >= 300%         aprox. 70 

Metálico     >=100    >= 350%         57-67 
             (ASTM D-412)  (ASTM D-412)      ASTM D-2240) 

Caucho       -    >= 250%         60-70 
                (ASTM D-412)        

 

PERFIL ELASTOMERICO: 

Perfil de material elastomérico obtenido del caucho con materiales de adición y vulcanizados. 

En los perfiles con chapa de acero vulcanizado, los extremos serán dentados por ambas caras y tendrán 
una prolongación de chapa unida al perfil por vulcanización, para que puedan utilizarse en juntas de 
dilatación o trabajo, internas. 

 

Tabla 19. Características dimensionales 

Forma Anchura del perfil   Anchura del tubo central   
                 (mm)           (mm)              

  Alma circular  200 - 400 >= 38                      
                 500 >= 45                      
                   >= 42 (perfil con chapa    
                   de acero)                 

  Alma cuadrada  250, 350, 500 >= 25                      
                 300 >= 30                      

 

Resistencia al desgajamiento:  >= 8 N/mm2 

Deformación remanente por tracción:  <= 20% 

Deformación con el betún caliente:  Nula 

Temperatura de utilización:  Entre -20°C y +60°C 
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PERFIL ELASTOMERICO O DE PVC: 

En los perfiles para juntas de dilatación, el centro de los perfiles será hueco de sección circular, rectangular, 
oval u omega. 

Los perfiles para juntas de trabajo serán de sección rectangular maciza. 

En los perfiles para junta de dilatación o trabajo internos, los extremos serán dentados por ambas caras. 
En los perfiles para junta externa, los extremos serán dentados por una sola cara y la otra quedará lisa. 

El perfil de PVC en forma de U, irá dentado por una de sus caras, para poder utilizarse en juntas de 
dilatación externas. 

 

Tabla 20. Perfil para junta externa 

Material Anchura del perfil Altura de las nervaduras 
       (mm)           (mm) 

Elastomérico    150-500          >= 25 
PVC 190          >= 15 

  240          >= 17 
  250          >= 40 
  320          >= 20 

 

PERFIL METALICO PARA JUNTA DE DILATACION EXTERNA: 

Perfil formado por un compuesto metal/elastómero vulcanizado en caliente. 

Estará formado por dos partes, una macho y la otra hembra, de formas geométricas compatibles, con la 
franquicia necesaria para permitir los movimientos de la junta. 

Todas las partes metálicas estarán protegidas contra la corrosión. 

Tendrá los agujeros necesarios para su fijación. 

La forma del perfil impedirá la acumulación de suciedad. 

Será resistente a la intemperie, a la acción de los aceites, grasas, gasolina y a la sal utilizada para el 
deshielo de carreteras. 

En los perfiles dentados, cuando el recorrido máximo es de 150 a 500 mm, el perfil macho tendrá una 
superficie antideslizante. 

 

Tabla 21. Características dimensionales 

Recorrido máximo Espesor Anchura del perfil (cm) 
   (mm)  (mm) 

     macho  hembra 
 30  sin dientes >= 22  >= 15,5  >= 13 
 50  con dientes >= 33  >= 26  >= 14,5 
 50  sin dientes >= 33  >= 21  >= 15,5 

 75  con dientes >= 39  >= 33  >= 19 
 75  sin dientes >= 39  >= 25  >= 19 

100  con dientes >= 47  >= 41  >= 25 
100  sin dientes >= 47  >= 29  >= 25 
150  con dientes >= 50  >= 57,5  >= 36 
200  con dientes >= 50  >= 75  >= 45 
250  con dientes >= 57  >= 91  >= 56 
300  con dientes >= 90  >= 92  >= 55 
400  con dientes >= 90  >= 102  >= 65 
500  con dientes >= 90  >= 111  >= 75 

 

Características del elastómero: 

- Resistencia a tracción (ASTM D 412-87):  >= 100 N/mm2 

- Alargamiento hasta la rotura (ASTM D 412-87):  >= 350% 

- Dureza (Unidades Shore A, ASTM D 2240-91):  57 - 67 

- Adherencia con chapa de acero (ASTM D 4298):  Rotura del elastómero 

- Deformación remanente por compresión ensayo 24 h a 70°C (ASTM D 395-89): <= 25% 

- Resistencia al envejecimiento 72 h a 100°C (ASTM D 573-88):     - Dureza, variación:  ± 15     - Resistencia, 
variación:  ± 15%     - Alargamiento a la rotura, variación:  - 40% 

- Resistencia a los aceites, 72 h a 100°C, variación de volumen (ASTM D 471-79): <= 10% 

- Resistencia al ozono (ASTM D 1149-91):  No tendrá fisuras 

Características del metal: 

- Límite elástico del acero:  >= 2350 N/mm2 

PERFIL DE NEOPRENO ARMADO PARA JUNTA DE DILATACION EXTERNA: 

El perfil con membrana flexible, estará formado por dos bandas de neopreno armadas, de sección 
rectangular maciza y unidas por una membrana flexible de neopreno. El perfil rígido estará formado con 
una banda (en recorridos de 90 mm, como máximo) o tres bandas (en recorridos >= 100 mm) de neopreno 
armado y una sección metálica embutida en cada banda. 

Cada banda incorporará una armadura de refuerzo de acero, colocada por capas e íntimamente ligada al 
neopreno. 

En el perfil rígido, la sección metálica será rectangular y continua. Tendrá los recortes necesarios para 
permitir los movimientos de la junta. 

Sus propiedades no se verán alteradas por la acción de las grasas y será resistente a la intemperie y a los 
agentes atmosféricos. 

La cara exterior tiene que tener un dibujo antideslizante, que facilite la evacuación del agua. 

Tiene que disponer de un sistema de anclaje al tablón por medio de pernos. 

Composición de cada placa en el perfil con membrana flexible: 



- Caucho cloropreno:  > 60% 

- Hollín:  > 25% 

- Material auxiliar:  < 15% 

- Ceniza:  < 5% 

PERFIL COMPRESIBLE DE CAUCHO PARA JUNTA DE DILATACION EXTERNA: 

Perfil de caucho de cloropreno, formado por dos bandas de sección rectangular llena con sus extremos 
unidos con membranas flexibles de caucho de cloropreno. 

Sus propiedades no se verán alteradas por la acción de las grasas y será resistente a la intemperie y a los 
agentes atmosféricos. 

El perfil de material elastómero se habrá obtenido del caucho con materiales de adición y vulcanizados. 
Los materiales para las juntas tienen que estar fabricados a partir de un caucho resistente al ozono, y no 
tienen que confiar esta resistencia a una protección superficial que puede ser eliminada por abrasión, 
limpiado u otros procedimientos. 

Las condiciones geométricas del perfil y las tolerancias correspondientes se definirán en la documentación 
técnica. 

En la inspección visual, las piezas no tienen que presentar porosidad, defectos superficiales importantes, 
ni irregularidades dimensionales, en particular sobre la superficie de obturación. 

Resistencia a tracción (UNE 53510):  >= 12 MPa 

Alargamiento hasta la rotura (UNE 53-510):  >= 250% 

Deformación remanente por compresión, 24 h a 100°C (UNE 53-511):  <= 40% 

Dureza. IRHD (UNE 53549):  55 - 60 

Envejecimiento después de 72 h a 100°C (UNE 53548): 

- Dureza, variación:  + 12 

- Resistencia a la tracción, variación:  - 20% 

- Alargamiento hasta la rotura, variación:  - 25% 

Resistencia al ozono, 96 h a 40°C (UNE 53558-1):  Sin grietas 

Variación de volumen en agua, 7 días a temperatura ambiente (UNE-ISO 1817):  0  a +5 % 

PERFIL DE ALUMINIO Y JUNTA ELASTOMERICA: 

Perfiles de aluminio con elementos de anclaje dentados, con junta de material elastomérico insertado. 

La junta elastomérica es de goma sintética y será resistente al desgaste por fricción, a los aceites y betunes 
y a temperaturas entre -30°C a +120°C. 

Anchura total del perfil:  65 mm 

PERFIL ELASTOMERICO CON CHAPA DE ACERO: 

Adherencia con la chapa de acero:  Rotura del elastómero 

Las características anteriores se determinarán según la norma DIN 7865. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

PERFIL ELASTOMERICO O DE PVC: 

Suministro: En rollos. Se podrán pedir formas especiales con uniones hechas en fábrica. 

Almacenamiento: Protegidos de impactos y de temperaturas superiores a 40°C. 

PERFIL METALICO: 

Suministro: Por unidades de un metro de longitud máxima. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de manera que no se alteren sus condiciones. 

PERFIL DE NEOPRENO, CAUCHO O ALUMINIO: 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

PERFIL ELASTOMERICO: 

* DIN 7865 (2) 02.82 Láminas elastoméricas para sellar juntas en el hormigón. Condiciones del material y 
ensayos. 

PERFIL COMPRESIBLE DE CAUCHO 

* UNE 53628:1988 Elastómeros. Caucho vulcanizado. Juntas de dilatación preformadas utilizadas entre 
bloques de hormigón en autopistas. Especificaciones para los materiales. 

PERFIL DE PVC O METALICO: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.6.2. MATERIALES ESPECIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 

3.6.2.1. EMULSIÓN BITUMINOSA PARA IMPERMEABILIZACIÓN 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Producto obtenido por la dispersión de pequeñas partículas de un betún asfáltico en agua o en una solución 
acuosa, con un agente emulsionante. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- EA: Emulsión preparada con agentes emulsionantes químicos de carácter aniónico sin carga 

- EB: Emulsión preparada con agentes emulsionantes químicos de carácter aniónico con carga 

- EC: Emulsión preparada con agentes emulsionantes químicos de carácter catiónico 

- ED: Emulsión preparada con emulsiones minerales coloidales (no iónicas) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 

No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición primitiva 
por agitación moderada. 

No será inflamable. 

Características del residuo seco: 

- Resistencia al agua (UNE 104281-3-13):  No se formarán ampollas ni se producirá reemulsificación 

EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO EA: 

Viscosidad Saybolt-Furol a 25°C (UNE 104281-3-3):  200 - 20 s 

Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,02 g/cm3 

Contenido de agua, en masa (UNE 104281-3-2):  35 - 70% 

Sedimentación a los 5 dias (en masa) (UNE 104281-3-6):  <= 5% 

Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  30 - 65% 

Ensayo sobre el residuo de destilación: 

- Penetración, 25°C, 100 g, 5 s en 0,1 mm (UNE 104281-1-4):  50 -200 mm 

Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  <= 1% 

EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO EB: 

Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,2 g/cm3 

Contenido de agua, en masa (UNE 104281-3-2):  40 - 60% 

Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  40 - 60% 

Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  5 - 50% 

Características del residuo seco: 

- Calentamiento a 100°C (UNE 104281-3-10):  No debe apreciarse curvatura, degoteo ni formación de 
ampollas. 

- Flexibilidad a 0°C (UNE 104281-3-11):  No debe apreciarse agrietamiento, escamas ni pérdida de 
adhesividad. 

- Ensayo a la llama directa (UNE 104281-3-12):  Se carbonizará sin fluir. 

EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO EC: 

Viscosidad Saybolt-Furol a 25°C (UNE 104281-3-3):  200 - 20 s 

Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,02 g/cm3 

Contenido de agua, en masa (UNE 104281-3-2):  40 - 70% 

Sedimentación a los 5 dias (en masa) (UNE 104281-3-6):  <= 5% 

Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  30 - 60% 

Ensayo sobre el residuo de destilación: 

- Penetración, 25°C, 100 g, 5 s en 0,1 mm (UNE 104281-1-4):  50 -200 mm 

Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  <= 1% 

EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO ED: 

Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,10 g/cm3 

Contenido de agua (UNE 104281-3-2):  40 - 55% 

Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  45 - 60% 

Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  5 - 30% 

Endurecimiento:  24h 

Solubilidad en agua de la emulsión fresca:  Total 

Solubilidad en agua de la emulsión seca:  Insoluble 

Características del residuo seco: 

- Calentamiento a 100°C (UNE 104281-3-10):  No debe apreciarse curvatura, degoteo ni formación de 
ampollas. 

- Flexibilidad a 0°C (UNE 104281-3-11):  No debe apreciarse agrietamiento, escamas ni pérdida de 
adhesividad. 

- Ensayo a la llama directa (UNE 104281-3-12):  Se carbonizará sin fluir. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En envase hermético. 

Almacenamiento: En envases cerrados herméticamente, protegidos de la humedad, de las heladas y de 
la radiación solar directa. 

El sistema de transporte y las instalaciones de almacenaje deberán tener la aprobación de la DF que las 
comprobará para verificar que no se altera la calidad del material. De no obtener la aprobación 
correspondiente, se suspenderá la utilización del contenido del tanque hasta la comprobación de las 
características que se crean oportunas de entre las indicadas en la normativa vigente o en el pliego. 

Tiempo máximo de almacenamiento: 6 meses 



 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

UNE 104231:1999 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. Emulsiones 
asfálticas. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

A la recepción de cada partida se exigirá el albarán, una hoja de características y un certificado de garantía 
de calidad del material, suscrito por el fabricante, donde se especifique el tipo y denominación del betún, 
y se garantice el cumplimiento de las condiciones exigidas en el pliego de condiciones. 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección del sistema de transporte y las instalaciones de almacenaje por parte de la DF. 

- Recepción del albarán, el full de características y del certificado de calidad del material. 

Con independencia de la presentación del certificado indicado, por cada suministro recibido, se pedirán al 
contratista los resultados de los siguientes ensayos: 

- Residuo por destilación (NLT 139). 

En caso de no recibir el certificado de calidad o de presentar dudas de interpretación, la DF podrá 
determinar la realización de los ensayos que considere oportunos con el fin de garantizar las condiciones 
exigidas en el pliego. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

La toma de muestras se hará según las indicaciones de la norma UNE 104281-3-1. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Los resultados de los ensayos y los valores del certificado de identificación han de cumplir las limitaciones 
establecidas en el pliego. 

 

3.7. MATERIALES PARA PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN 

3.7.1. BARANDILLAS Y PRETILES 

3.7.1.1. BARANDILLA DE ACERO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de perfiles de acero que forman el bastidor y el entrepaño de la barandilla de protección. 

Se han considerado los siguientes tipos de barandilla: 

- De perfiles huecos de acero 

BARANDILLAS DE PERFILES HUECOS DE ACERO: 

Tendrán un aspecto uniforme y no presentarán defectos superficiales. 

El tamaño, tipo y disposición de los perfiles cumplirán lo especificado en la documentación técnica del 
proyecto. 

La unión de los perfiles se hará por soldadura (por arco o por resistencia). 

Se admite también la unión con tornillos autorroscantes en el caso de que el perfil tenga pliegues 
especialmente hechos para alojar la tornillería. 

El momento de inercia de los perfiles de la barandilla no solidarios con la obra será tal que, sometidos a 
las condiciones de carga más desfavorable, la flecha sea < L/250. 

La disposición de los barrotes será de tal manera que no tiene que permitir el paso en ningún punto, de 
una esfera de diámetro equivalente a la separación entre barrotes de la barandilla, ni facilitará la escalada. 

Los montantes tendrán incorporados los dispositivos de anclaje previstos en el proyecto. 

Tolerancias: 

- Longitud del perfil:  ± 1 mm 

- Sección del perfil:  ± 2,5% 

- Rectitud de aristas:  ± 2 mm/m 

- Torsión del perfil:  ± 1°/m 

- Planeidad:  ± 1 mm/m 

- Ángulos:  ± 1° 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

BARANDILLAS DE PERFILES HUECOS DE ACERO: 

Suministro: Con las protecciones necesarias para que llegue a la obra en las condiciones exigidas y con 
el escuadrado previsto. 

Almacenamiento: Protegida de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No 
estará en contacto con el suelo. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un 
país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de 
las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente. 

Para cada suministro que llegue a la obra correspondiente en un mismo tipo, el control será: 

- Inspección visual del material suministrado, en especial el aspecto del recubrimiento galvanizado. 

- Recepción del certificado de calidad del fabricante, donde se garantizan las condiciones exigidas en el 
pliego con los ensayos correspondientes a la clasificación de la barandilla (UNE 85238).     - Ensayos 
estáticos     - Ensayos dinámicos     - Ensayos de seguridad 

En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes comprobaciones: 

- Cada 100 m de barandilla, se realizarán los siguientes controles (UNE-EN ISO 1461):     - Masa de 
recubrimiento (método magnético)     - Ensayo de adherencia     - Comprobación geométrica 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF y las normas de procedimiento indicadas en 
cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán las barandillas sin certificado de calidad, o les clasificadas como NO APTAS, según UNE 
85240. 

El aspecto visual del recubrimiento y el resultado de los ensayos de adherencia y masa del galvanizado 
serán conformes a las especificaciones del pliego. 

Las comprobaciones geométricas resultarán conformes a las especificaciones de la DT con las tolerancias 
especificadas. En caso contrario, se rechazarán las piezas defectuosas incrementando el control sobre el 
doble de las muestras previstas, sin que aparezcan incumplimientos para aceptar el lote correspondiente. 

 

3.7.2. MATERIALES PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

3.7.2.1. MICROESFERAS DE VIDRIO PARA SEÑALIZACIÓN 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales para aplicación directa sobre la calzada de una marca o sistema de señalización vial horizontal. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Materiales base:     - Pinturas acrílicas, acrílicas en base agua y alcídicas     - Termoplásticos     - Plásticos 
en frío 

- Materiales de post-mezclado:     - Microesferas de vidrio 

MICROESFERAS DE VIDRIO: 

Partículas de vidrio transparentes y esféricas que, mediante la retrorreflexión de los haces de luz incidentes 
de los faros de un vehículo hacia su conductor proporciona visibilidad nocturna a las marcas viales. 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 
norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

- Índice de refracción, según UNE-EN 1423: expresado como clase     - Clase A: >= 1,5     - Clase B: >= 
1,7     - Clase C: >= 1,9 

- Porcentaje ponderado máximo de microesferas de vidrio defectuosas, según UNE-EN 1423: expresado 
como pasa/no pasa.     - Microesferas de vidrio defectuosas: <= 20 %     - Granos y partículas extrañas: <= 
3 %     - Evaluando por separado las microesferas de diámetro <1 mm y las de diámetro igual >= 1 mm. 

- Granulometría, según UNE-EN 1423: expresada como descripción tamiz a tamiz. Se determina mediante 
el uso de tamices seleccionados, de acuerdo con las siguientes reglas. 

Tabla 22. Reglas para tamices seleccionados 

Tamiz 
 (ISO 565 R 40/3)  

Masa retenida 
acumulada    

 (% en peso)   
Superior de seguridad 0 a 2      

Superior nominal      0 a 10     
Intermedios           N1 a N2 (*)   

Inferior nominal      95 a 100     

* N2-N1 <= 40 

- Sustancias peligrosas, según UNE-EN 1423: expresada como clase para cada una de las sustancias 
peligrosas (Arsénico, Plomo y Antimonio).      - Clase 0: valor no requerido     - Clase 1: <= 200 ppm (mg/kg) 

- Resistencia a los agentes químicos; agua, ácido clorhídrico, cloruro cálcico y sulfuro sódico, según UNE-
EN 1423: expresada como pasa/no pasa. Las microesferas de vidrio no deben presentar ninguna 
alteración superficial (superficie blanquecina y sin brillo) cuando entran en contacto con el agua o los 
agentes químicos citados anteriormente. 

 



2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

MICROESFERAS DE VIDRIO: 

Suministro: En envase cerrado. 

Almacenamiento: En su envase de origen, sin que se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 de 
diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a 
señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

MICROESFERAS DE VIDRIO: 

UNE-EN 1423:2013 Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. Microesferas 
de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El albarán entregado por el suministrador deberá contener la siguiente información: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Identificación del fabricante. 

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de materiales que se suministra. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

- Fecha de fabricación 

CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN  DE LAS MICROESFERAS DE 
VIDRIO: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: - Productos para zonas aptas para la circulación:      - Sistema 1: Declaración 
de Prestaciones 

Cada envase llevará en un lugar visible el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1328/1995 de 28 de julio, que a más deberá contener la siguiente información: 

- Nombre o marca de identificación del fabricante y dirección registrada 

- Las dos últimas cifras del año de fabricación del producto 

- Número del certificado de conformidad CE 

- El número y año de esta norma Europea (UNE-EN 1423) 

- Descripción del producto 

- El número de lote y masa neta 

- La presencia eventual de tratamientos superficiales y su finalidad. 

- Indicaciones que permitan identificar les características armonizadas del producto:     - Índice de refracción     
- Granulometría     - Resistencia a la fragmentación (pera granulados antideslizantes)     - En caso de 
mezcla de microesferas de vidrio y áridos antideslizantes, las proporciones de ambos. 

Declaración de prestaciones conforme a lo establecido en el anexo ZA de la norma UNE-EN 1423. 

Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma UNE-EN 12802. 

OPERACIONES DE CONTROL DE LAS MICROESFERAS DE VIDRIO: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de la documentación. 

- Inspección visual del suministro. 

- Determinación de las siguientes características, según UNE-EN 1423:     - Granulometría     - Índice de 
refracción     - Porcentaje de microesferas defectuosas     - Tratamiento superficial 

- La DF podrá determinar la realización de los ensayos de identificación descritos en la norma UNE-EN 
12802. 

CRITERIO DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se seguirán los criterios de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Se rechazarán los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no cumplan 
con los requisitos especificados para ellos, y aquellos sobre los se hayan efectuado ensayos de 
identificación y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la norma UNE-EN 12802. 
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Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes ensayos 
de control de calidad, siempre que se acredite que se han eliminado las partidas defectuosas o se han 
corregido sus defectos. 

 

3.7.2.2. PINTURA PARA MARCAS VIALES 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales para aplicación directa sobre la calzada de una marca o sistema de señalización vial horizontal. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Materiales base:     - Pinturas acrílicas, acrílicas en base agua y alcídicas     - Termoplásticos     - Plásticos 
en frío 

- Materiales de post-mezclado:     - Microesferas de vidrio 

PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO: 

Pintura: producto líquido que contiene ligantes, pigmentos, extendedores, disolventes y aditivos. Se 
suministra en forma mono o multicomponente. Cuando se aplica, se forma una película cohesionada a 
través de un proceso de evaporación del disolvente y/o un proceso químico. 

Termoplásticos: producto de marcado, libre de disolventes, que se suministra en forma de bloque, granza 
o polvo. Se calienta hasta fundirse y, en ese momento, se aplica. La película cohesionada se forma 
mediante enfriamiento. 

Plásticos en frío: Producto viscoso que se suministra en dos componentes o en forma multicomponente 
(al menos un componente principal y un endurecedor) y libre de disolventes. La película cohesionada se 
forma mediante reacción química después de mezclar los componentes. 

El fabricante declarará, para cada material base especificado, las siguientes características de 
identificación definidas en las normas UNE-EN 12802 y UNE-EN 1871, ensayadas según la norma 
correspondiente: 

- Densidad, según UNE-EN ISO 2811-1: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 

- Color, según UNE-EN 1871: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 

- Factor de luminancia, según UNE-EN 1871:  pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 

- Poder cubriente, según UNE-EN ISO 2814: pinturas 

- Contenido en sólidos, según UNE-EN 12802: pinturas 

- Contenido en ligante, según UNE-EN 12802: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 

- Contenido en disolventes, según UNE-EN 12802: pinturas 

- Viscosidad, según UNE-EN 12802: pinturas 

- Contenido en cenizas, según UNE-EN 12802: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 

- Contenido en microesferas de vidrio, según UNE-EN 12802: termoplásticos y plásticos en frío 

Las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco para uso en marcas viales de carreteras, 
cumplirán los siguientes requisitos para las características físicas, ensayados según la norma 
correspondiente: 

- Color, según UNE-EN 1871:  cumplirá los valores de la tabla 700.2.a del PG 3 vigente 

- Factor de luminancia, según UNE-EN 1871:     - Pinturas: clase LF7     - Termoplásticos y plásticos en 
frío: clase LF6 

- Estabilidad al almacenamiento, según UNE-EN 1871:     - Pinturas: >= 4 

- Envejecimiento artificial acelerado, según UNE-EN 1871:     - Color: cumplirá los valores de la tabla 
700.2.a del PG 3 vigente     - Factor de luminancia: clase UV1 

- Resistencia al sangrado, según UNE-EN 1871:     - Pinturas: clase BR2 (exigible en aplicaciones directas 
sobre pavimento bituminoso) 

- Resistencia a los álcalis, según UNE-EN 1871: pasa (exigible en aplicaciones directas sobre pavimentos 
de hormigón) 

- Punto de reblandecimiento, según UNE-EN 1871:     - Termoplásticos: clase >= SP3 

- Estabilidad al calor (UNE-EN 1871):     - Termoplásticos: color como en la tabla 700.2.a del PG 3 vigente 
y clase UV2 para el factor de luminancia. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

PINTURA, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO: 

Suministro: En envase hermético que conserve las propiedades de la pintura. 

Almacenamiento: El envase se colocará en posición invertida, en lugares ventilados y no expuestos al sol. 
No se almacenarán envases que hayan permanecido abiertos más de 18 h. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 



* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 de 
diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a 
señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

PINTURA, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO: 

* UNE-EN 1871:2000 Materiales para señalización vial horizontal. Propiedades físicas. 

* UNE-EN 12802:2012 Materiales para señalización vial horizontal. Métodos de laboratorio para la 
identificación. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El albarán entregado por el suministrador deberá contener la siguiente información: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

- Identificación del fabricante. 

- Designación de la marca comercial. 

- Cantidad de materiales que se suministra. 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

- Fecha de fabricación 

CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN 
FRÍO: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF la siguiente documentación que acredita el cumplimiento 
de las prestaciones exigidas: 

Pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco: 

- Declaración de prestaciones referido al sistema de señalización vial del que forme parte, incluyendo la 
composición e identificación del sistema: material base, materiales de premezclado y/o post-mezclado, 
dosificaciones e instrucciones de aplicación, conforme a uno de los siguientes procedimientos:     - 
Documento de Idoneidad Técnica Europeo (DITE)     - Evaluación Técnica Europea (ETE) 

- Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la tabla 
700.3 del PG 3 vigente. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación definidas para cada material base en 
la tabla 700.5 del PG 3 vigente. 

Pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color rojo y negro: 

- Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad, según UNE-EN 13197 realizado por un 
laboratorio acreditado, que incluirá la identificación del sistema. 

- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 del PG 3 
vigente para los colores negro y rojo. 

OPERACIONES DE CONTROL PARA PINTURA: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de la documentación. 

- Inspección visual del suministro. 

- La DF podrá determinar la realización de ensayos de algunas o todas las características especificadas 
en la tabla 700.5 del PG 3 vigente. 

CRITERIO DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se seguirán los criterios de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Se rechazarán los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no cumplan 
con los requisitos especificados para ellos, y aquellos sobre los se hayan efectuado ensayos de 
identificación y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la norma UNE-EN 12802. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes ensayos 
de control de calidad, siempre que se acredite que se han eliminado las partidas defectuosas o se han 
corregido sus defectos. 

 

3.7.3. SEÑALIZACIÓN VERTICAL EXTERIOR 

3.7.3.1. SEÑAL INDICATIVA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Señalización que referida a un objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o 
una obligación relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una señal gesticular, según proceda. 

CONDICIONES GENERALES: 

La señalización de seguridad se caracteriza por llamar rápidamente la atención sobre la circunstancia a 
resaltar, facilitando su inmediata identificación por parte del destinatario. Su finalidad es la de indicar las 
relaciones causa-efecto entre el medio ambiente de trabajo y la persona. 

La señalización de seguridad puede tener características diferentes, así pues, podemos clasificarla de la 
siguiente forma: 

- Señal de prohibición: Una señal que prohíbe un comportamiento susceptible de provocar un peligro. 

- Señal de advertencia: Una señal que advierte de un riesgo o peligro. 

- Señal de obligación: Una señal que obliga a un comportamiento determinado. 
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- Señal de salvamento o de socorro: Una señal que proporciona indicaciones relativas a las salidas de 
socorro, a los primeros auxilios o a los dispositivos de salvamento. 

- Señal indicativa: Una señal que proporciona otras informaciones distintas a las anteriores. 

- Señal en forma de panel: Una señal que, por la combinación de una forma geométrica, de colores y de 
un símbolo o pictograma, proporciona una determinada información, la visibilidad de la cual está asegurada 
por una iluminación de suficiente intensidad. 

- Señal adicional: Una señal utilizada junto a otra señal en forma de panel y que facilita informaciones 
complementarias. 

- Color de seguridad: Un color al cual se le atribuye una significación determinada en relación con la 
seguridad y salud en el trabajo. 

- Símbolo o pictograma: Una imagen que describe una situación u obliga a un comportamiento 
determinado, utilizada sobre una señal en forma de panel o sobre una superficie luminosa. 

- Señal complementaria de "riesgo permanente": Bandas oblicuas (60º) amarillas y negras (al 50%) en 
contornos y perímetros de vacíos, pilares, esquinas, muelles de descarga y partes salientes de equipos 
móviles. 

ELECCION: 

Las condiciones básicas de eficacia en la elección del tipo de señalización de seguridad a utilizar se han 
de centrar en: 

- Atraer la atención del destinatario. 

- Dar a conocer el mensaje con suficiente antelación. 

- Facilitar la suficiente información de forma que en cada caso concreto se sepa como actuar. 

- Que exista la posibilidad real de poner en práctica aquello que se ha indicado. 

- La señalización ha de ser percibida, comprendida e interpretada en un tiempo inferior al necesario para 
que el destinatario entre en contacto con el peligro. 

- Las disposiciones mínimas relativas a las diversas señalizaciones de seguridad están especificadas en 
el Anejo VII del RD 485/1997, de 14 de abril, con los siguientes epígrafes de referencia:     - Riesgos, 
prohibiciones y obligaciones.     - Riesgos de caídas, choques y golpes.     - Vías de circulación.     - 
Tuberías, recipientes y áreas de almacenaje de sustancias y preparados peligrosos.     - Equipos de 
protección contra incendios.     - Medios y equipos de salvamento y socorro.     - Situaciones de emergencia.     
- Maniobras peligrosas. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

SUMINISTRO Y ALMACENAJE: 

Se seguirán las recomendaciones de almacenaje y atención, fijadas por el fabricante y la DGT. 

Se reemplazarán los elementos, se limpiarán, se hará un mantenimiento y se colocarán en el lugar 
asignado, siguiendo las instrucciones del fabricante y la DGT. 

Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con temperaturas comprendidas entre 15 y 25 ºC. 

Las remesas y las entregas estarán documentadas y custodiadas, con justificante de recepción y recibo, 
por un responsable delegado por la empresa. 

La vida útil de las señales y abalizamientos es limitada, debido tanto a su desgaste prematuro por el uso, 
como a actuaciones de vandalismo o atentado patrimonial, con independencia de que hayan estado o no 
utilizadas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

unidad medida según especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba el reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 
fijas en vías fuera de poblado. 

UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

UNE 77204:1998 Calidad del aire. Aspectos generales. Vocabulario. 

UNE 1063:1959 Caracterización de las tuberias en los dibujos e instalaciones industriales. 

DIN 2403:1984 Identification of pipelines according to the fluid conveyed. 

UNE-EN 60073:1997 Principios básicos y de seguridad para interfaces hombre-máquina, el marcado y la 
identificación. Principios de codificación para dispositivos indicadores y actuadores. 

UNE-EN 60204-1:1999 Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las máquinas. Parte 1: Requisitos 
generales. 

 

3.7.4. BALIZAMIENTO 

3.7.4.1. CAPTAFAROS PARA BARRERA DE SEGURIDAD 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 



Elementos de diferente forma, color y tamaño, instalados con carácter permanente sobre la calzada o fuera 
de la plataforma, con el fin de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de 
señalización tradicional. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Panel direccional para balizamiento de curvas 

- Hito de arista 

- Hito de vértice 

- Baliza cilíndrica 

- Captafaros verticales 

- Captafaros para señalización horizontal 

- Hito kilométrico o hectométrico 

- Hito miriamétrico 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El elemento será resistente y estable frente a la intemperie y a las radiaciones ultravioleta. 

Presentará un color uniforme en toda su superficie. 

Estará exento de rebabas, fisuras, granos y otros defectos superficiales. 

Todos los elementos que constituyen el elemento serán compatibles entre sí. 

Serán capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente, en la misma dirección, pero en sentido 
contrario. 

HITO DE ARISTA, HITO DE VÉRTICE, BALIZA CILÍNDRICA Y CAPTAFAROS VERTICAL: 

El sustrato (zona no retrorreflectante) cumplirá las características de visibilidad (coordenadas cromáticas 
y factor de luminancia) indicadas en el epígrafe 6.3.1 de la norma UNE-EN 12899-3. 

Las características físicas y resistentes del sustrato serán las especificadas en el epígrafe 6.4.1 de la 
norma UNE-EN 12899-3. 

Los dispositivos retrorreflectantes cumplirán las características sobre coordenadas cromáticas (visibilidad 
diurna y visibilidad nocturna), factor de luminancia, coeficiente de retrorreflexión y características de 
visibilidad indicadas en el epígrafe 6.3.2 de la norma UNE-EN 12899-3. 

Las características físicas y resistentes de los dispositivos retrorreflectantes serán las especificadas en el 
epígrafe 6.4.2 de la norma UNE-EN 12899-3. 

Las características esenciales establecidas en la norma UNE-EN 12899-3 (tabla ZA.3) cumplirán con los 
valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de 
tolerancia indicado en su caso. 

CAPTAFAROS VERTICAL: 

Compuesto por un cuerpo y un dispositivo retrorreflectante. 

El cuerpo del captafaros vertical puede estar fabricado con cualquier material y debe cumplir los requisitos 
de la norma UNE 135366. 

Según la norma UNE-EN 12899-3, se clasifican en tipo D4. 

Los dispositivos retrorreflectantes empleados serán cualquiera de los indicados en la norma UNE-EN 
12899-3, aunque se recomienda utilizar dispositivos de tipo R1 clase RA2 como mínimo. 

Sus dimensiones serán tales que permitan su adecuada instalación. 

El peso del captafaros, sin considerar elementos de anclaje ajenos al cuerpo, no será superior a 0,5 kg. 

Debe ser capaz de reflejar la mayor parte de la luz incidente. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación, ralladas en la lámina reflectante ni desperfectos en su 
superficie. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a 
firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

CAPTAFAROS VERTICAL: 

UNE-EN 12899-3:2010 Señales verticales fijas de circulación. Parte 3: Delineadores y dispositivos 
retrorreflectantes. 

* UNE 135366:2011 Señalización vertical. Captafaros verticales. Características y métodos de ensayo. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Los hitos de arista, hitos de vértice, balizas cilíndricas y captafaros verticales deberán disponer del 
marcado CE, según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 12899-3. 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: 

- Hitos de arista, hitos de vértice, balizas cilíndricas y captafaros verticales:     - Información, guía, aviso y 
encauzamiento de usuarios de carreteras:          - Sistema 1+: Declaración de prestaciones 

Sobre el elemento de balizamiento o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 93/68/CEE. El símbolo normalizado del 
marcado CE se acompañará de la siguiente información:     - Número de identificación del organismo de 
certificación     - Nombre, marca comercial y dirección registrada del fabricante     - Los dos últimos dígitos 
del año en que se fijó el marcado CE     - Número de certificado de conformidad CE o del certificado de 
control de producción en fábrica si procede     - Referencia a la norma EN 12899-1, EN 12899-3 o EN 
1463-1, en su caso     - Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones,...y uso previsto     
- Identificación de las característica del producto, en el caso de los captafaros para señalización horizontal 
(tipo de captafaros, tipo de retrorreflector, retrorreflectancia,...)     - Información de las características 
esenciales de la tabla ZA.1 de la norma UNE-EN 12899-1, UNE 12899-3 o UNE 1463-1, según proceda 

OPERACIONES DE CONTROL: 

El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son coincidentes con 
lo establecido en la DT. 

Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado de garantía 
del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas, incluida la documentación correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 

Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente reconocida en un 
país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción de 
las características del material garantizadas por la marca, y la DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos 
de control de recepción si lo cree conveniente. 

Antes de la instalación de los elementos de balizamiento, la DO podrá comprobar su calidad mediante la 
realización de los siguientes ensayos de comprobación: 

- Hitos de arista, hitos de vértice, balizas cilíndricas y captafaros verticales: ensayos de características 
visuales, según apartado 6.3 de la norma UNE-EN 12899-3. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se seguirán los siguientes criterios: 

- Hitos de arista, hitos de vértice, balizas cilíndricas y captafaros verticales: los establecidos en el apartado 
703.7.2.2 del artículo 703 del PG3. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si efectuados los ensayos correspondientes sobre la muestra representativa, no se cumplen los requisitos 
exigidos, se rechazarán todos los materiales de un mismo tipo acopiados. 

Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, siempre que el suministrador 
acredite que se han eliminado todas las partidas defectuosas o se han corregido sus defectos. 

 

3.7.4.2. PILONA DE FUNDICIÓN 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos para impedir el paso de vehículos realizados en fundición, acero u hormigón. 

Pueden ser para quedar fijos en el pavimento o retráctiles con mecanismos hidráulicos o manuales. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tendrá la forma y dimensiones indicadas en la DT. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

Tendrá los mecanismos de fijación con todos los accesorios necesarios para su instalación. 

Las pilonas retráctiles no tendrán ningún defecto que impida el movimiento completo de retracción. 
Dispondrán de todos los accesorios necesarios para la conexión con los mecanismos de regulación. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embalados y protegidos. 

Almacenamiento: En su embalaje, protegido de los impactos y sin contacto directo con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Recepción del certificado de garantía del fabricante. 

- Inspección visual del material en su recepción. 
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- Comprobaciones geométricas y de dimensiones. 

- Comprobación del grosor y uniformidad de los recubrimientos y/o pintura. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles indicados se aplicarán a la totalidad de los elementos suministrados. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán elementos de mobiliario urbano que incumpla alguna de las condiciones indicadas o que 
lleguen a la obra sin el certificado de garantía correspondiente. 

 

3.7.5. MATERIALES PARA PROTECCIONES DE VIALIDAD 

3.7.5.1. PERFIL LONGITUDINAL P/BARRERA DE SEGURIDAD FLEXIBLE 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Barreras para protecciones de vialidad. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Perfil longitudinal de sección doble onda para barrera de seguridad flexible 

- Perfil longitudinal de sección doble onda y de sección plana trapezoidal para sistemas de protección de 
motociclistas 

PERFILES DOBLE ONDA PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

Elemento de la barrera que entra en contacto con el vehículo, absorbe mediante deformación plástica parte 
de su energía cinética, y lo reconduce a la circulación de una manera suave. Destinado a impedir la colisión 
de los vehículos con algo más peligroso que la propia barrera. 

Obtenido a partir de bobina de acero laminada en caliente, mediante un proceso de conformado en frío y 
una posterior galvanización en caliente. 

Fabricado con acero tipo S235JR según UNE-EN 10025. 

Con aptitud química a la galvanización: contenido de silicio y fósforo limitados (Si<=0,03% y 
Si+2,5P<=0,09%) 

El acero estará protegido contra la corrosión mediante galvanizado en caliente según UNE-EN ISO 1461. 

La calidad del zinc utilizado en el galvanizado estará de acuerdo con la UNE-EN 1179. 

Espesor del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 70 micras 

Masa del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 505 g/m2 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

El recubrimiento de los elementos será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. 

Estará exento de manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin 
galvanizar. 

Las dimensiones y tolerancias del perfil se corresponderán con las indicadas en la figura 1 de la UNE 
135121. 

Desarrollo del perfil:  473 mm 

Espesor nominal:  3 mm 

Longitud útil del perfil:  4 m 

Tolerancias: 

- Espesor:  ± 0,1 mm 

- Desarrollo del perfil:  +6, -3 mm 

PERFILES LONGITUDINALES PARA SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE MOTOCICLISTAS: 

Elemento que instalado sobre una barrera de seguridad garantiza la protección de los motociclistas, 
evitando el impacto directo contra el poste y el paso del cuerpo a través del hueco entre dos postes 
consecutivos. 

Fabricado con chapa de acero laminada en caliente, del tipo S 235 JR según UNE-EN 10025 y galvanizado 
en caliente por inmersión según la norma UNE-EN ISO 1461. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

PERFILES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES Y PERFILES PARA SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN DE MOTOCICLISTAS: 

Suministro: Los perfiles irán marcados con la identificación del fabricante. El marcado deberá ser legible a 
simple vista e indeleble. 

Almacenamiento: En zonas a cubierto. Si no es posible se almacenarán con una pendiente mínima del 1,5 
% en el sentido longitudinal del perfil y con una separación mínima de 4 cm entre los perfiles y el terreno. 

En caso de suministrarse paletizados y plastificados, se retirarán los plásticos. 

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas. 

No se almacenarán durante un periodo superior a 12 meses. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

PERFILES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

* UNE 135121:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Valla de perfil de doble 
onda. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

BARRERAS DE CONTROL DE ACCESO Y PERFILES PARA SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE 
MOTOCICLISTAS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL EN PERFILES LONGITUDINALES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD 
FLEXIBLES: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección visual del material suministrado con observación de las marcas que identifican al fabricante, 
y recepción del correspondiente certificado de calidad donde se garanticen las condiciones indicadas en 
el pliego. Atención especial al aspecto superficial del galvanizado. 

- Cada 256 m de barrera flexible (lote de control), se realizarán los siguientes controles sobre piezas 
escogidas al azar:     - Control indirecto del espesor de la barrera mediante el peso de los perfiles (el peso 
teórico de una pieza de barrera de 2,90 mm de espesor y 473 mm de desarrollo, descontando agujeros e 
incluyendo el galvanizado, es de 48,1 kg). Se pesarán individualmente 25 piezas correspondientes al lote. 

- Comprobación del recubrimiento: ensayos de adherencia y masa del recubrimiento (métodos no 
destructivos) sobre 10 piezas del lote (ensayos de adherencia conforme UNE 37501 y de recubrimiento 
conforme UNE EN ISO 1461) 

- Comprobación de las características geométricas del perfil sobre 10 piezas del lote (5 medidas en cada 
pieza) 

- Cada 2000 m de barrera flexible (lote de control), se realizarán los siguientes controles sobre piezas 
escogidas al azar:     - Identificación del tipo de acero de la barrera (AP-11), según UNE-EN 10111 (1 
determinación). 

En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la 
UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en este caso, los 
resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control de producción 
establecido en la marca de calidad del producto. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN PERFILES LONGITUDINALES PARA BARRERAS DE 
SEGURIDAD FLEXIBLES: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes. 

Las comprobaciones geométricas de los perfiles se realizarán sobre la barrera antes de galvanizar. El 
control de la altura del perfil y la longitud total de la barrera, se podrá realizar, sobre ésta, una vez 
galvanizada. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
PERFILES LONGITUDINALES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de 
calidad del fabricante. 

El resultado del control indirecto del espesor será satisfactorio si el peso medio de los perfiles resulta 
superior al valor de referencia y, además, se cumpla que:  Q = (x - P) / s > 0,94 

X = Peso medio de los perfiles de los lotes 

P = Peso de referencia 

s = Desviación estándar (n-1), s^2 = s (xi  x) ^2/(n-1) 

siendo xi el peso individual de cada perfil y n el número de perfiles de la muestra. 

En caso de incumplimiento se podrá, a criterio de la DF, ampliar la muestra de ensayo (analizar más 
piezas), aceptándose el lote si se verifica la condición anterior. 

El aspecto visual del recubrimiento y el resultado de los ensayos de adherencia han de ser conformes a 
las especificaciones del pliego. La media de las 10 determinaciones de la masa del galvanizado ha de ser 
superior al valor especificado, y todos los valores individuales mantenerse por encima del 95% de dicha 
especificación. 

Si el valor medio de las 5 determinaciones de características geométricas correspondientes a una pieza, 
no resulta conforme a la norma UNE 135-121, se rechazará dicha pieza y se ampliará el control hasta un 
total de 25 piezas por lote. En caso de observar nuevas deficiencias, se pasará a controlar este aspecto 
sobre la totalidad de piezas del lote. 

 

3.7.5.2. POSTE DE BARRERA DE SEGURIDAD 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales auxiliares para protecciones de vialidad. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Poste de perfil en C y tubular para barreras de seguridad flexibles 

POSTES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

Elemento que soporta la barrera y que se inserta en el terreno. 



Fabricado con acero tipo S235JR según UNE-EN 10025. 

Con aptitud química a la galvanización: contenido de silicio y fósforo limitados (Si<=0,03% y 
Si+2,5P<=0,09%) 

El acero estará protegido contra la corrosión mediante galvanizado en caliente según UNE-EN ISO 1461. 

La calidad del zinc utilizado en el galvanizado estará de acuerdo con la UNE-EN 1179. 

Espesor del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 70 micras 

Masa del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 505 g/m2 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

El recubrimiento de los elementos será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. 

Estará exento de manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin 
galvanizar. 

Dimensiones y tolerancias de postes tipo C:  UNE 135122. 

Dimensiones y tolerancias de postes tubulares:  UNE 135123. 

Espesor nominal poste tipo C:  4 mm 

Espesor nominal poste tubular:  3 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

POSTES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

Suministro: Los perfiles irán marcados con la identificación del fabricante. El marcado deberá ser legible a 
simple vista e indeleble. 

Almacenamiento: En zonas a cubierto. Si no es posible se almacenarán con una pendiente mínima del 1,5 
% en el sentido longitudinal del perfil y con una separación mínima de 4 cm entre los perfiles y el terreno. 

En caso de suministrarse paletizados y plastificados, se retirarán los plásticos. 

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

BANDEROLA, PÓRTICO, POSTE Y ACCESORIOS PARA BARRERA FLEXIBLE: 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

POSTES DE PERFIL EN C, SEPARADORES, PIEZAS ANGULARES, TOPES FINALES, TERMINALES 
EN FORMA DE COLA DE PEZ Y PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA 
BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

* UNE 135122:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos accesorios 
de las barreras metálicas. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

POSTES DE PERFIL TUBULAR Y CONECTOR DE POSTE TUBULAR: 

* UNE 135123:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos accesorios 
de la barrera metálica simple con poste tubular. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual del material suministrado con observación de las marcas que identifican al fabricante, 
y recepción del correspondiente certificado de calidad donde se garanticen las condiciones indicadas en 
el pliego. Atención especial al aspecto superficial del galvanizado. 

OPERACIONES DE CONTROL EN POSTES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Cada 256 m de barrera de seguridad se realizarán las siguientes comprobaciones:     - Determinación de 
la masa por unidad de superficie de una película de galvanizado según la norma UNE-EN ISO 1461.     - 
Comprobación del recubrimiento: ensayos de adherencia y masa del recubrimiento (métodos no 
destructivos) (ensayos conforme UNE-EN ISO 1461)     - Comprobación de las características geométricas 
de los postes. 

- Cada 2000 kg, o fracción, de soportes de las mismas características (lote de control), se realizarán los 
siguientes ensayos:     - Características mecánicas: resistencia a tracción, límite elástico y alargamiento 
de ruptura (UNE-EN 10025). 

En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la 
UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en este caso, los 
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resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control de producción 
establecido en la marca de calidad del producto. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada 
ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de 
calidad del fabricante. 

Los resultados de los ensayos de identificación cumplirán las condiciones del pliego. En caso de 
incumplimiento en una comprobación, se repetirá el ensayo sobre do muestras más del mismo lote, 
aceptando el conjunto, cuando estas resulten satisfactorios. 

 

3.7.5.3. ELEMENTOS DE FIJACIÓN PARA BARRERA DE SEGURIDAD 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales auxiliares para protecciones de vialidad. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Parte proporcional de elementos de fijación para barreras de seguridad 

PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Conjunto de elementos de fijación de acero, formados mediante estampación y galvanizados en caliente, 
necesarios para la fijación de un metro de barrera de seguridad. 

Cumplirán las condiciones de la norma UNE 135122. 

Se utilizará acero de tipo S235JR, según UNE-EN 10025. En elementos de unión (tornillos) no definidos 
por ninguna norma se utilizarán aceros de características similares a los normalizados. 

Recubrimiento galvanizado en caliente según la norma UNE-EN ISO 10684. 

Las superficies serán lisas, no presentarán fisuras, rebabas ni otros defectos superficiales. 

Los hilos de la rosca de los tornillos no tendrán defecto de material ni huellas de herramienta. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS: 

Suministro: Empaquetados en cajas. En el exterior figurarán las características del elemento de fijación y 
el número de unidades que contiene. 

Almacenamiento: En el en el propio embalaje, de manera que no se alteren sus características. 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Unidad de elementos necesarios para realizar la unión de una barrera al tramo contiguo y a su soporte. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

POSTES DE PERFIL EN C, SEPARADORES, PIEZAS ANGULARES, TOPES FINALES, TERMINALES 
EN FORMA DE COLA DE PEZ Y PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA 
BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

* UNE 135122:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos accesorios 
de las barreras metálicas. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

 

3.7.5.4. ACCESORIOS PARA BARRERA DE SEGURIDAD 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales auxiliares para protecciones de vialidad. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Accesorios o piezas especiales para barreras de seguridad flexibles     - Separador para barrera metálica 
simple     - Separador para barrera metálica doble     - Conector de poste tubular     - Terminal en forma de 
cola de pez aplastada para barreras de seguridad     - Pieza para sustentación del sistema de protección 
de motociclistas     - Pieza angular para extremo de barrera metálica     - Tope final para barrera metálica 
simple 

ACCESORIOS O PIEZAS ESPECIALES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

Accesorio necesario para la instalación de las barreras, así como para asegurar su correcto 
funcionamiento. 



Fabricado con acero tipo S235JR según UNE-EN 10025. 

Con aptitud química a la galvanización: contenido de silicio y fósforo limitados (Si<=0,03% y 
Si+2,5P<=0,09%) 

El acero estará protegido contra la corrosión mediante galvanizado en caliente según UNE-EN ISO 1461. 

La calidad del zinc utilizado en el galvanizado estará de acuerdo con la UNE-EN 1179. 

Espesor del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 70 micras 

Masa del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 505 g/m2 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

El recubrimiento de los elementos será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. 

Estará exento de manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin 
galvanizar. 

Dimensiones y tolerancias de separador, terminal cola de pez, pieza angular y tope final :  UNE 135122. 

Dimensiones y tolerancias de conector de poste tubular :  UNE 135123. 

Espesor nominal:  3 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

ACCESORIOS PARA BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

Suministro: Marcados con la identificación del fabricante. El marcado deberá ser legible a simple vista e 
indeleble. 

Almacenamiento: En zonas a cubierto. En lugares secos y ventilados sin contacto directo con el suelo. 

Los paquetes deben ir paletizados y no se deben apilar. 

En caso de suministrarse plastificados, se retirarán los plásticos. 

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas. 

No deben apilarse en más de dos alturas. 

En caso de suministrarse plastificados, se retirarán los plásticos. 

El acopio se realizará en zonas lisas, limpias y pavimentadas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

BANDEROLA, PÓRTICO, POSTE Y ACCESORIOS PARA BARRERA FLEXIBLE: 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

POSTES DE PERFIL EN C, SEPARADORES, PIEZAS ANGULARES, TOPES FINALES, TERMINALES 
EN FORMA DE COLA DE PEZ Y PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA 
BARRERAS DE SEGURIDAD FLEXIBLES: 

* UNE 135122:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos accesorios 
de las barreras metálicas. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

POSTES DE PERFIL TUBULAR Y CONECTOR DE POSTE TUBULAR: 

* UNE 135123:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Elementos accesorios 
de la barrera metálica simple con poste tubular. Materiales, geometría, dimensiones y ensayos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

 

3.8. TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

3.8.1. ACCESORIOS GENÉRICOS DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS 

3.8.1.1. ACCESORIO PARA TUBO DE PVC-U A PRESIÓN 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de accesorios para tubos y para recubrimientos aislantes de tubos (codos, derivaciones, 
reducciones, etc.), utilizados en instalaciones de edificación y de urbanización para la total ejecución de la 
conducción o red a la que pertenezcan. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo 
y no mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Diámetros 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 

 

3.8.2. PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE MONTAJE DE TUBOS PARA GASES Y 
FLUIDOS 

3.8.2.1. PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE MONTAJE PARA TUBOS DE PVC 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de elementos especiales para la ejecución de conducciones. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Para tubos (materiales para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios) 

- Para aislamientos térmicos (material para la unión y sujeción, cintas adhesivas, etc.) 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, calidad, diámetros, etc. serán los adecuados para el tubo y no mermarán las características 
propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Diámetros 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 

 

3.9. MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

3.9.1. TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS  

3.9.1.1. TUBO FLEXIBLE PARA LA PROTECCIÓN DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS DE MATERIAL 
PLÁSTICO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal. 

Se consideran los siguientes tipos de tubos: 

- Tubos de PVC corrugados 

- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 

- Tubos de material libre de halógenos 

- Tubos de polipropileno 

- Tubos de polietileno 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin peligro 
para el usuario y su entorno. 

El interior del tubo tendrá que estar exento de salientes y otros defectos que puedan dañar a los 
conductores o herir a instaladores o usuarios. 

El diámetro nominal será el del exterior del tubo y se expresará en milímetros. 

El diámetro interior mínimo lo declarará el fabricante. 

Las dimensiones cumplirán la norma EN-60423. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 



 

Suministro: En rollos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y contra la lluvia. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos para 
instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Estarán marcados con: 

- Nombre del fabricante 

- Marca de identificación de los productos 

- El marcaje será legible 

- Incluirán las instrucciones de montaje correspondientes 

OPERACIONES DE CONTROL EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 

Las tareas de control de calidad de Canalizaciones y Accesorios, son las siguientes: 

- Solicitar del fabricante los certificados de los materiales empleados y verificar la adecuación a los 
requisitos del proyecto. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Control de identificación de los materiales y lugar de emplazamiento (altura, distancias, capacidad). 

- Realización y emisión de informes con resultados de los ensayos. 

- Ensayos:     - Propagación de la llama según norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1     - 
Instalación y puesta en obra según la norma R.E.B.T / UNE 20.460     - Verificación del aspecto superficial 
según norma proyecto/ UNE-EN ISO 1461 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 

Se realizarán los ensayos en la recepción de los materiales, verificando todo el trazado de la instalación 
de bandejas y aleatoriamente un tubo de cada medida instalado en la obra sea rígido, flexible o enterrado. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 

Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida. 

OPERACIONES DE CONTROL EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- En cada suministro:     - Inspección visual del aspecto general de los tubos y elementos de unión.     - 
Comprobación de los datos de suministro exigidos (marcas, albarán o etiquetas).     - Recepción del 
certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego.     - Comprobación 
dimensional  (3 muestras). 

- Para cada tubo de las mismas características, se realizarán los siguientes ensayos (UNE EN 50086-1):     
- Resistencia a compresión     - Impacto     - Ensayo de curvado     - Resistencia a la propagación de la 
llama     - Resistencia al calor     - Grado de protección     - Resistencia al ataque químico 

En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un país de la 
UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en este caso, los 
resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control de producción 
establecido en la marca de calidad del producto. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas UNE EN 50086-1 y UNE EN 
50086-2-4, junto con las normas de procedimiento de cada ensayo concreto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TUBOS 
DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 

No se aceptarán materiales que no lleguen a la obra correctamente referenciados y acompañados del 
correspondiente certificado de calidad del fabricante. 

Se rechazarán los suministros que no superen las condiciones de la inspección visual o las 
comprobaciones geométricas. 

Se cumplirán las condiciones de los ensayos de identificación según la norma UNE EN 50086-1 y UNE 
EN 50086-2-4. 

 

3.9.2. CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA 

3.9.2.1. CABLE DE COBRE DE 450/750 V 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Cables eléctricos de baja tensión para instalaciones eléctricas fijas de interior o para cuadros y paneles 
eléctricos, con conductor de cobre, de sección circular, de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, 
con aislamiento y sin cubierta. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Cables unipolares de designación H07V-K, con conductor flexible y aislamiento termoplástico de 
policloruro de vinilo (PVC), construcción según norma UNE-EN 50525-2-31, con una clasificación de 
reacción al fuego Eca según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares de designación H07V-R, con conductor rígido de más de un alambre cableado y 
aislamiento de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), construcción según norma UNE-EN 50525-2-31, con 
una clasificación de reacción al fuego Eca según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares de designación H07V-U, con conductor rígido de un sólo alambre y aislamiento 
termoplástico de policloruro de vinilo (PVC), construcción según norma UNE-EN 50525-2-31, con una 
clasificación de reacción al fuego Eca según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares o tripolares trenzados en haz de cables de designación H07Z1-K Type 2 (AS), con 
conductor flexible y aislamiento termoplástico a base de poliolefinas, construcción según normas UNE 
211002 y UNE-EN 50525-3-31, con una clasificación de reacción al fuego Cca-s1a,d1,a1 según UNE-EN 
50575 

- Cables unipolares de designación H07Z-K, con conductor flexible y aislamiento reticulado a base de 
poliolefinas, construcción según norma UNE-EN 50525-3-41, con una clasificación de reacción al fuego 
Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575 

- Cables unipolares de designación H07Z-R, con conductor rígido de más de un alambre cableado y 
aislamiento reticulado a base de poliolefinas, construcción según norma UNE-EN 50525-3-41, con una 
clasificación de reacción al fuego Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Destinados a incorporarse de forma permanente en obras de construcción deben cumplir el Reglamento 
de productos para la construcción (UE) nº 305/2011 y su Reglamento Delegado (UE) 2016/364 sobre la 
clasificación de las propiedades de reacción al fuego. 

Todos los hilos de cobre que forman el alma de los conductores cableados y de los flexibles deben tener 
el mismo diámetro. 

El aislante no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. 

Quedará ajustado y se podrá separar fácilmente sin producir daños al conductor. 

Debe ser resistente a la abrasión. 

La designación de los cables cumplirá las especificaciones de la norma UNE 20434. 

La clasificación de reacción al fuego se expresará de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 2016/364 
y la UNE-EN 13501-6 con un código de cuatro dígitos según el formato siguiente: 

- Clase de reacción al fuego     - Dígito 1, prestaciones de propagación del fuego y emisión de calor: Aca, 
B1ca, B2ca, Cca, Dca, Eca y Fca (clases enumeradas de mayor a menor prestaciones) 

- Clases adicionales (sólo para las clases B1ca, B2ca, Cca y Dca):     - Dígito 2, prestaciones de emisión 
de humos: s1a, s1b, s1, s2 y s3 (de mayor a menor prestaciones)     - Dígito 3, prestaciones de caída de 

gotas/partículas inflamadas: d0, d1 y d2 (de mayor a menor prestaciones)     - Dígito 4, prestaciones de 
acidez: a1, a2 y a3 (de mayor a menor prestaciones) 

Las características físicas y mecánicas del conductor cumplirán la norma UNE-EN 60228. 

Los colores utilizados para el aislamiento cumplirán la norma UNE 21089-1: 

- Cables unipolares:     - Como conductor de fase: Marrón, negro o gris     - Como conductor neutro: Azul     
- Como conductor de tierra: Listado de amarillo y verde 

- Cables tripolares:     - Cables con conductor de tierra: Fase: Marrón, Neutro: Azul, Tierra: Listado de 
amarillo y verde     - Cables sin conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la 
norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

- Características esenciales:     - Reacción al fuego:          - Clase Aca (UNE-EN ISO 1716)          - Clase 
B1ca, B2ca, Cca y Dca (UNE-EN 50399, UNE-EN 60332-1-2, UNE-EN 61034-2, UNE-EN 60754-2)          - 
Clase Eca (UNE-EN 60332-1-2)          - Clase Fca (comportamiento no determinado)     - Emisión de 
sustancias peligrosas (verificación y declaración según disposiciones nacionales en el lugar de utilización) 

Espesor del aislante del conductor: 

+-----------------------------------------------------------+ 

¦Sección(mm2)¦1,5¦2,5-6¦10-16¦25-35¦50-70¦95-120¦150¦185¦240¦ 

¦------------¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦------¦---¦---¦---¦ 

¦Espesor (mm)¦0,7¦ 0,8 ¦ 1,0 ¦ 1,2 ¦ 1,4 ¦  1,6 ¦1,8¦2,0¦2,2¦ 

+-----------------------------------------------------------+ 

CABLES DE DESIGNACIÓN H07V-K, H07V-R i H07V-U: 

Características de reacción al fuego: 

- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

Temperatura de servicio (T):  =< 70ºC 

El conductor deberá cumplir las prescripciones siguientes según la norma UNE-EN 60228: 

- Cable H07V-K: prescripciones de la clase 5 

- Cable H07V-R: prescripciones de la clase 2 

- Cable H07V-U: prescripciones de la clase 1 

Las secciones del cable serán: 

- Cable de la clase 1 (H07V-U): de 1,5 a 10 mm2 

- Cable de la clase 2 (H07V-R): de 1,5 a 1000 mm2 

- Cable de la clase 5 (H07V-K): de 1,5 a 240 mm2 

El aislamiento estará constituido por una mezcla de policloruro de vinilo (PVC) del tipo TI 1 según la norma 
UNE-EN 50363-3 aplicada alrededor del conductor. 

El cable cumplirá los requisitos correspondientes de la norma UNE-EN 50525-1 y los particulares de la 
norma UNE-EN 50525-2-31. 



Las dimensiones de los cables cumplirán las indicaciones de la norma UNE-EN 50525-2-31. 

CABLES DE DESIGNACIÓN H07Z1-K TYPE 2 (AS): 

Características de reacción al fuego: 

- Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 

- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

- Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 

- Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 

- Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 

Temperatura de servicio (T):  =< 70ºC 

El conductor cumplirá las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228. 

Secciones del cable: de 1,5 a 240 mm2. 

El aislamiento estará constituido por una mezcla de material termoplástico del tipo TI 7 según la norma 
UNE 50363-7 aplicada alrededor del conductor. 

El cable cumplirá los requisitos correspondientes de la norma UNE-EN 50525-1 y los particulares de la 
norma UNE-EN 50525-3-31. 

Las dimensiones de los cables cumplirán las indicaciones de la norma UNE-EN 50525-3-31. 

CABLES DE DESIGNACIÓN H07Z-K i H07Z-R: 

Características de reacción al fuego: 

- Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 

- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 

- Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 

- Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 

- Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 

Temperatura de servicio (T):  =< 90ºC 

El conductor deberá cumplir las prescripciones siguientes según la norma UNE-EN 60228: 

- Cable H07Z-K: prescripciones de la clase 5 

- Cable H07Z-R: prescripciones de la clase 2 

Las secciones del cable serán: 

- Cable de la clase 2 (H07Z-R): de 1,5 a 630 mm2 

- Cable de la clase 5 (H07Z-K): de 1,5 a 240 mm2 

El aislamiento estará constituido por una mezcla de material reticulado del tipo EI 5 según la norma UNE-
EN 50363-5 aplicada alrededor del conductor. 

El cable cumplirá los requisitos correspondientes de la norma UNE-EN 50525-1 y los particulares de la 
norma UNE-EN 50525-3-41. 

Las dimensiones de los cables cumplirán las indicaciones de la norma UNE-EN 50525-3-41. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En bobinas. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

UNE-EN 50575:2015 Cables de energía, control y comunicación. Cables para aplicaciones generales en 
construcciones sujetos a requisitos de reacción al fuego. 

UNE-EN 50575:2015/A1:2016 Cables de energía, control y comunicación. Cables para aplicaciones 
generales en construcciones sujetos a requisitos de reacción al fuego. 

Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 de julio de 2015, relativo a la clasificación de 
las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento 
(UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

UNE 20434:1999 Sistema de designación de los cables. 

UNE-EN 13501-6:2015 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 6: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos 
de reacción al fuego de cables eléctricos. 

* UNE 21089-1:2002 Identificación de los conductores aislados de los cables. 

* UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

CABLES DE DESIGNACIÓN H07V-K, H07V-R i H07V-U: 

UNE-EN 50525-2-31:2012 Cables eléctricos de baja tensión. Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V (Uo/U). Parte 2-31: Cables de utilización general. Cables unipolares sin cubierta con aislamiento 
termoplástico (PVC). 

CABLES DE DESIGNACIÓN H07Z1-K TYPE 2 (AS): 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

UNE 211002:2017 Cables eléctricos de baja tensión. Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 
V (Uo/U). Cables unipolares sin cubierta, con aislamiento termoplástico, y con altas prestaciones respecto 
a la reacción al fuego, para instalaciones fijas. 

UNE-EN 50525-3-31:2012 Cables eléctricos de baja tensión. Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V (Uo/U). Parte 3-31: Cables con propiedades especiales ante el fuego. Cables unipolares sin 
cubierta con aislamiento termoplástico libre de halógenos y baja emisión de humo. 

CABLES DE DESIGNACIÓN H07Z-K i H07Z-R: 

UNE-EN 50525-3-41:2012 Cables eléctricos de baja tensión. Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V (Uo/U). Parte 3-41: Cables con propiedades especiales ante el fuego. Cables unipolares sin 
cubierta con aislamiento reticulado libre de halógenos y baja emisión de humo. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase Aca, B1ca, 
B2ca, Cca:     - Sistema 1+: Declaración de prestaciones 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase DCA, Eca:     - 
Sistema 3: Declaración de prestaciones 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase Fca:     - 
Sistema 4: Declaración de prestaciones 

- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre sustancias peligrosas:     - Sistema 3: Declaración 
de prestaciones 

El cable irá marcado con los datos siguientes: 

- Identificación consistente en la marca del nombre del fabricante o marca comercial 

- Descripción del producto o código de designación 

- Clase de reacción al fuego 

El marcado se realizará sobre el cable, el embalaje o la etiqueta o en una combinación de los anteriores. 

El marcado sobre la cubierta o aislamiento del cable será continuo. La distancia entre el final del marcado 
y el principio del siguiente no superará los 1100 mm. 

El símbolo de marcado CE estará fijado de manera visible, legible e indeleble en una etiqueta fijada sobre 
el embalaje de los cables. 

El marcado y etiquetado CE deberá incluir la siguiente información: 

- Símbolo del marcado CE 

- Los dos últimos dígitos del año en que se fijó el marcado por primera vez 

- Nombre y dirección registrada del fabricante o marca identificativa 

- Código único de identificación del producto tipo 

- Número de referencia de la declaración de prestaciones 

- Nivel o clase de prestaciones declarado 

- Fecha de la especificación técnica armonizada aplicable 

- Número de identificación del organismo notificado 

- Uso previsto, según se especifica en la norma armonizada aplicable 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Solicitar del fabricante los certificados y homologaciones de los conductores y protocolos de pruebas. 

- Control de la documentación técnica suministrada. 

- Verificar la adecuación de los conductores a los requisitos de los proyecto 

- Control final de identificación 

- Realización y emisión de informe con resultados de los ensayos realizados de acuerdo al que se 
especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos. 

- Ensayos: 

En la relación siguiente se especifican los controles a efectuar en la recepción de conductores de cobre o 
aluminio y las normas aplicables en cada caso:     - Rigidez dieléctrica (REBT)     - Resistencia de 
aislamiento (REBT)     - Resistencia eléctrica de los conductores (UNE 20003 / UNE 21022/1M)     - Control 
dimensional (Documentación del fabricante)     - Extinción de llama (UNE-EN 50266)     - Densidad de 
humos UNE-EN 50268 / UNE 21123)     - Desprendimiento de halógenos (UNE-EN 50267-2-1 / UNE 21123 
/ UNE 2110022) 

En la siguiente relación se especifica el número de controles a efectuar. Los ensayos especificados (*) 
serán exigibles según criterio de la DF cuando las exigencias del lugar lo determine y las características 
de los conductores correspondan al ensayo especificado.     - Rigidez dieléctrica: 100% (exigido al 
fabricante)     - Resistencia de aislamiento: 100% (exigido al fabricante)     - Resistencia eléctrica: 100% 
(exigido al fabricante)     - Extinción de llama: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por 
tipo (*) (exigido a recepción)     - Densidad de humos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo 
por tipo (*) (exigido a recepción)     - Desprendimiento de halógenos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al 
fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) (exigido a recepción) 

Por tipo se entiende aquellos conductores con características iguales. 

Los ensayos exigidos en recepción podrán ser los realizados por el fabricante siempre que haya una 
supervisión por parte de la DF o empresa especializada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Para la realización de los ensayos, se escogerá aleatoriamente una bovina del lote de entrega, a excepción 
de los ensayos de rutina que se realizarán en todas las bobinas. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 



Se realizará un control extensivo de la partida objeto de control y según criterio de la DF, podrá ser 
aceptado o rechazado todo o parte del material que la compone. 

 

3.10. MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

3.10.1. ELEMENTOS DE SOPORTE PARA LUMINARIAS EXTERIORES 

3.10.1.1. BÁCULO PARA LUMINARIAS EXTERIORES 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Báculo de plancha de acero galvanizado, de hasta 10 m de altura y 2,5 m de saliente, como máximo, de 
un solo brazo, con pletina de base y puerta. 

Se considerarán los siguientes tipos: 

- Báculo troncocónico 

- Báculo con brazo de tubo 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Dispondrá de un compartimiento para accesorios con puerta y cerradura. 

El báculo estará diseñado y construido según las especificaciones de las normas EN 40-2 y EN 40-5. 

No debe utilizarse acero efervescente. El acero utilizado debe cumplir una de las siguientes normas y ser 
adecuado para la galvanización en caliente guando se requiera tal protección superficial: 

- Báculos de plancha o chapa de acero:  material de acuerdo con las normas EN 10025 (excepto el tipo 
S185), EN 10149-1 y EN 10149-2 

- Báculos de acero terminado en caliente:  material de acuerdo con la norma EN 10210 

- Báculos de acero conformado en frío:  material de acuerdo con la norma EN 10219 

- Báculos de acero inoxidable:  material de acuerdo con la norma EN 10088 

Tendrá una superficie lisa y no presentará defectos como abolladuras, ampollas, grietas o incrustaciones 
que sean perjudiciales para su uso. 

El recubrimiento de la capa de zinc será liso, sin discontinuidades, manchas, inclusiones de flujo o cenizas 
apreciables visualmente. 

Dispondrá de un tornillo interior para la toma de tierra. 

 

Tabla 23. Dimensiones de la base-pletina en función de la altura 

Dimensiones (mm)    300x300x6      400x400x10      
Altura  (m)  4     5     6   8     9     10   

Perno de anclaje:  acero S 235 JR 

Dimensiones de los registros y de las puertas:  Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 40-2 

Dimensiones de la sujeción de las luminarias:  Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 40-2 

Galvanizado en caliente, contenido en zinc del baño:  >= 98,5% 

TRONCOCONICA: 

- Conicidad (C):  1,2% <= C <= 1,3% 

El báculo deberá ir marcado, de manera clara y duradera, con la siguiente información como mínimo: 

- El nombre del fabricante 

- El año de fabricación 

- Referencia a la norma EN 40-5 

- Un código de producto único 

- Llevará el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio 

Tolerancias: 

- Rectitud (xt, xp):     - sobre la longitud total lt:  xt =< 0,003 x lt     - sobre una longitud parcial lp >= 1m:  xp 
=< 0,003 x lp 

- Longitud:     - báculos de longitud nominal =< 10 m:  ± 1%     - báculos de longitud nominal > 10 m:  ± 
1,2% 

- Saliente del báculo:  ± 2% 

- Ángulo de fijación de la luminaria:  ± 2º respecto a la horizontal (sin carga) 

- Abertura puerta: + 10 mm;  - 0 mm 

- Sección transversal:     - tolerancia de la circunferencia:  ± 1%     - desviación forma (secciones circulares):  
± 3% diámetro calculado a partir de la circunferencia medida     - desviación forma (secciones poligonales):  
± 4% valor nominal sobre las caras del polígono 

- Dimensiones del acoplamiento:     - longitud:  ± 2 mm     - diámetro:          - fijación obtenida a partir de 
tubos de acero:  tolerancia según EN 10210-2          - fijación obtenida durante el proceso de fabricación:  
± 2% 

- Torsión:     - báculo empotrado:  <5º entre el brazo del báculo y el eje que pasa por el centro de la puerta     
- báculo con placa de anclaje:  ± 5º entre el brazo del báculo y la posición prevista de la placa 

- Espesor:  la tolerancia será la que se exige al material del que se obtiene el báculo 

- Verticalidad (báculos con placa de anclaje):  <1º entre el eje del báculo y el eje perpendicular al plano de 
la placa 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, con camión-grúa, evitando impactos y arrastres. 

Tendrá un troquelado de identificación, visible y con un distintivo de la marca y número de identificación. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

UNE-EN 40-2:2006 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 2: Requisitos generales y dimensiones. 

UNE-EN 40-5:2003 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos 
de alumbrado de acero. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado 7.2.1 del CTE: - Productos para áreas de circulación:      - Sistema 1: Declaración de 
Prestaciones 

El símbolo normalizado del marcado CE, deberá ir acompañado de la siguiente información: 

- El número de identificación del organismo notificado 

- El nombre o la marca de identificación del fabricante 

- La dirección registrada del fabricante 

- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 

- El número de certificado de conformidad CE 

- Referencia a la norma europea EN 45-5 

- Descripción del producto y los usos previstos 

- Las características de los valores del producto a declarar:     - Resistencia a cargas horizontales     - 
Prestaciones ante impacto de vehículo     - Durabilidad 

 

3.10.2. PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

3.10.2.1. PARTE PROPORCIONAL DE ACCESORIOS PARA ELEMENTOS DE SOPORTE DE 
LUMINARIAS EXTERIORES 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Parte proporcional de accesorios para montar luminarias, carriles de soporte para luminarias, proyectores, 
elementos de control, regulación o encendido de instalaciones de iluminación. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, la calidad, las dimensiones, etc. serán adecuadas para las luminarias,  y no harán disminuir 
las características propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Dimensiones en cm 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para instalar una luminaria. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.11. MATERIALES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

3.11.1. MATERIALES PARA DRENAJES 

3.11.1.1. MARCO Y REJA DE FUNDICIÓN GRIS PARA DRENAJES 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y materiales complementarios 
para pozos de registro. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Marco y reja practicable o fija para imbornales 

- Marco de perfil de acero, con o sin trabas 

- Reja practicable o fija 

Camilo Méndez Mora
MATERIAL CANALETA CON REJILLA PARA CAMINOS



Se han considerado los siguientes materiales para tapas y rejas 

- Fundición gris 

- Fundición dúctil 

- Acero 

MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 

La pieza tendrá la forma y los espesores adecuados para soportar las cargas del tránsito. 

Los dispositivos de cubrición y cierre utilizados en zonas de circulación peatonal y/o de vehículos, se 
clasificarán según la norma UNE-EN 124, en alguna de las siguientes clases: 

- Clase A 15: Zonas susceptibles de ser utilizadas exclusivamente por peatones y ciclistas. 

- Clase B 125: Aceras, zonas peatonales y superficies similares, áreas de estacionamiento y 
aparcamientos de varios pisos para coches. 

- Clase C 250: Arcenes y zona de las cunetas de las calles, que medida a partir del bordillo de la acera se 
extiende en un máximo de 0,5 m sobre la calzada y de 0,2 m sobre la acera. 

- Clase D 400: Calzadas de carreteras (incluyendo calles peatonales), arcenes estabilizados y zonas de 
aparcamiento para todo tipo de vehículos. 

- Clase E 600: Áreas por las que circulan vehículos de gran tonelaje (pavimentos de aeropuertos, muelles, 
etc.). 

- Clase F 900: Zonas sometidas a cargas particularmente elevadas (pavimentos de aeropuertos) 

Todos los elementos que forman el dispositivo estarán protegidos contra la corrosión. 

El dispositivo estará libre de defectos que puedan perjudicar a su buen estado para ser utilizado. 

Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante. 

Cuando se use un metal en combinación con el hormigón, o cualquier otro material, estos dos materiales 
deben tener una adherencia satisfactoria. 

Los dispositivos deberán ser compatibles con sus asientos. El conjunto no producirá ruido al pisarlo. 

Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por el tráfico con una 
profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de acerrojado. 

La tapa o reja deberá quedar asegurada dentro del marco por alguno de los procedimientos siguientes: 

- Con un dispositivo de acerrojamiento 

- Con suficiente masa superficial 

- Con una característica específica de diseño 

El diseño de estos procedimientos debe permitir que las tapa o reja pueda ser abierta con herramientas 
de uso normal. 

El diseño del conjunto garantizará la posición correcta de la tapa o reja en relación con el marco. 

Deben preverse dispositivos que permitan asegurar un efectivo desbloqueo de la tapa o reja, así como su 
apertura. 

La tapa o reja apoyará en el marco a lo largo de todo su perímetro. La presión del apoyo correspondiente 
a la carga de ensayo no excederá de 7,5 N/mm2. El apoyo contribuirá a la estabilidad de la reja o tapa en 
las condiciones de uso. 

La altura del marco de los dispositivos de cierre de las clases D 400, E 600 y F 900 debe ser como mínimo 
de 100 mm. 

La superficie superior de las rejillas, tapas y marcos será plana, excepto las rejillas de la clase D 400 que 
pueden tener una superficie cóncava. 

La holgura total entre los diferentes elementos de los dispositivos de cubrición y cierre cumplirá las 
siguientes especificaciones: 

- Uno o dos elementos:     - Cota de paso <= 400 mm: =< 7 mm     - Cota de paso > 400 mm: =< 9 mm 

- Tres o más elementos:     - Holgura del conjunto: <= 15 mm     - Holgura de cada elemento individual: <= 
5 mm 

Profundidad de empotramiento (clases D 400 a F 900):  >= 50 mm 

Tolerancias: 

- Planeidad: ± 1% de la cota de paso; <= 6 mm 

- Dimensiones:  ± 1 mm 

- Alabeo:  ± 2 mm 

En caso de que el dispositivo de cierre incorpore orificios de ventilación, éstos deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

Superficie de ventilación: 

- Cota de paso <= 600 mm: >= 5% de la superficie de un círculo, con un diámetro igual a cota de paso 

- Cota de paso > 600 mm:  >= 140 cm2 

Dimensiones de los orificios de ventilación: 

- Ranuras:     - Longitud:  <= 170 mm     - Ancho:          - Clases A 15 a B 125:  18-25 mm          - Clases C 
250 a F 900:  18-32 mm 

- Agujeros:     - Diámetro:          - Clases A 15 a B 125:  18-38 mm          - Clases C 250 a F 900:  30-38 mm 

MARCO CON REJA O TAPA PRACTICABLE: 

El conjunto abrirá y cerrará correctamente. 

Una vez cerrada, la tapa o reja quedará enrasada con el marco. 

El ángulo respecto a la horizontal de la reja abierta deberá ser como mínimo de 100º. 

REJILLA: 

Las dimensiones de los intervalos entre barrotes estarán determinadas en función de la capacidad de 
desagüe de la rejilla y estarán uniformemente repartidos en la abertura libre. 

La superficie de absorción no será menos que el 30% de la abertura libre. 

El ancho y longitud máxima de los espacios entre barrotes, cumplirá lo especificado en el apartado 7.9.1 
y 7.9.2 de la UNE-EN 124. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

ELEMENTOS DE FUNDICIÓN: 

La fundición debe ser gris, de grafito laminar (fundición gris normal, conforme a la norma UNE-EN 1561) 
o de grafito esferoidal (fundición nodular o dúctil, conforme a la norma UNE-EN 1563). 

Las piezas estarán limpias, libres de arena suelta, de óxido o de cualquier otro tipo de residuo. 

No tendrá defectos superficiales (grietas, rebabas, soplamientos, inclusiones de arena, gotas frías, etc.). 

MARCO Y TAPA O REJA DE FUNDICION GRIS: 

La fundición será gris, con grafito en vetas finas uniformemente repartidas y sin zonas de fundición blanca. 

Las dimensiones de la cara inferior serán menores que las correspondientes a la cara superior. 

Cuando la pieza lleve patas de anclaje, estas serán de la misma colada. 

Resistencia a tracción de la fundición, probeta cilíndrica (UNE 36-111):  <= 180 N/mm2 

Dureza Brinell (UNE_EN_ISO 6506/1):  >= 155 HB 

Contenido de ferrita, a 100 aumentos:  <= 10% 

Contenido de fósforo:  <= 0,15% 

Contenido de azufre:  <= 0,14% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

MARCO Y TAPA O REJA: 

Suministro: Embalados en cajas. En cada caja se indicará el número de piezas y sus dimensiones. 

Almacenamiento: En posición horizontal sobre superficies planas y rígidas para evitar deformaciones o 
daños que alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 

UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por 
peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 

ELEMENTOS DE FUNDICIÓN GRIS: 

* UNE 36111:1973 Fundición gris. Tipos, características y condiciones de suministro de piezas moldeadas. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

La tapa o reja y el marco tendrán marcadas de forma indeleble las siguientes indicaciones: 

- El código de la norma UNE EN 124 

- La clase según la norma UNE EN 124 

- El nombre o siglas del fabricante y el lugar de fabricación 

- Referencia, marca o certificación si la tiene 

OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS, TAPAS Y REJILLAS DE FUNDICIÓN: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de 
calidad del fabricante. 

En caso de disconformidad de un control geométrico o de peso, se rechazará la pieza ensayada y se 
incrementará el control, en primer lugar, hasta el 20% de las piezas, y en caso de seguir observando 
deficiencias, hasta el 100% del suministro. 

 

3.12. MATERIALES PARA JARDINERÍA Y PARA MEDIDAS DE CORRECCIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

3.12.1. ACONDICIONADORES QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS DEL SUELO Y MATERIALES PARA 
ACABADOS SUPERFICIALES 

3.12.1.1. ABONO MINERAL SÓLIDO DE FONDO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Abono mineral sólido para el acondicionamiento químico del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Abonos simples:     - Nitrato cálcico 15% GR     - Sulfato amónico 21% GR     - Nitrato amónico 33,5% 
GR     - Superfosfato de cal 18% GR     - Superfosfato de cal 45% GR     - Sulfato potásico 50-52% Crs 

- Abonos binarios:     - Nitrato potásico (13-0-46%) GR     - Fosfato biamónico (13-46-0%) GR 

- Abonos ternarios:     - (12-12-17% 2MgO) GR     - (15-5-20% 2MgO) GR     - (20-5-10% 3,2MgO) GR 



CARACTERISTICAS GENERALES: 

No presentarán elementos ni materias que puedan dañar a las plantaciones. 

Estado físico: 

- GR:  Sólido granulado 

- CrS:  Sólido cristalino 

Riqueza (Porcentaje expresado en p/p): 

- Nitrato cálcico 15% GR:  >= 15% N 

- Sulfato amónico 21% GR:  >= 21% N 

- Nitrato amónico 33,5% GR:  >= 33,5% N 

- Superfosfato de cal 18% GR:  >= 18% P2O5 

- Superfosfato de cal 45% GR:  >= 45% P2O5 

- Sulfato potásico 50-52% Crs:  >= 50-52% K2O 

- Nitrato potásico (13-0-46%) GR:  >= 13% N y 46% K2O 

- Fosfato biamónico (13-46-0%) GR:  >= 13% N y 46% P2O5 

- (12-12-17% 2MgO) GR:  >= 12% N, 12% P2O5 y 17% K2O+2MgO 

- (15-5-20% 2MgO) GR:  >= 15% N, 5% P2O5 y 20% K2O+2MgO 

- (20-5-10% 3,2MgO) GR:  >= 20% N, 5% P2O5 y 10% K2O+3,2MgO 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En sacos, de manera que no se alteren sus características. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Designación del producto que contiene 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Peso neto 

- Estado físico 

- Composición química 

- Solubilidad 

- Reacción 

- Riqueza 

OPERACIONES DE CONTROL: 

- Inspección visual del material suministrado, comprobando la correcta identificación tal y como se indica 
en las especificaciones. 

- Recepción del certificado de garantía, de acuerdo a las condiciones especificadas y si es el caso, de los 
documentos acreditativos de la disposición de la etiqueta ecológica europea. 

- Antes de empezar la aportación de tierras y sustratos para jardinería y con una frecuencia de 10.000 m3, 
se realizarán los ensayos correspondientes al análisis estándar de tierra vegetal, con la determinación de:     
- Rango de texturas por el método granulométrico por sedimentación discontinua.     - Análisis del PH (en 
H2O 1:2,5).     - Análisis del contenido en sodio (ppm) por el método de fonometría de llama.     - Análisis 
de la conductividad eléctrica (prueba previa de salinidad).     - Análisis del carbonato cálcico equivalente y 
análisis del contenido en nutrientes (P, K, Mg, Calcio, N orgánico y amoniacal) por los métodos químicos 
4, 15, 16 (b), 8, según MOA III 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán materiales que no lleguen correctamente identificados y acompañados del certificado de 
garantía correspondiente. Los productos a utilizar se ajustarán a las condiciones exigidas en el pliego de 
condiciones técnicas. 

 

3.12.1.2. BIOACTIVADOR MICROBIANO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Enmiendas biológicas para el acondicionamiento biológico del suelo. 
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Se han considerado los siguientes tipos: 

- Enmienda biológica de ácidos húmicos y fúlvicos 

- Bioactivador microbiano 

BIOACTIVADOR MICROBIANO: 

Compuesto de ácidos húmicos y fúlvicos, microorganismos latentes, materia orgánica y abono sobre matriz 
orgánica de turba negra. 

Contenido de ácidos húmicos y fúlvicos:  22% 

Contenido de microorganismos:  2800 millones/g 

Contenido de materia orgánica:  30% 

Tamaño máximo:  2 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En envases cerrados y precintados. 

Almacenamiento: Protegido de las lluvias, las temperaturas exteriores extremas y de los focos de 
humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Designación del producto que contiene 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Peso neto 

- Estado físico 

- Composición química 

- Solubilidad 

- Reacción 

- Riqueza 

OPERACIONES DE CONTROL: 

- Inspección visual del material suministrado, comprobando la correcta identificación tal y como se indica 
en las especificaciones. 

- Recepción del certificado de garantía, de acuerdo a las condiciones especificadas y si es el caso, de los 
documentos acreditativos de la disposición de la etiqueta ecológica europea. 

- Antes de empezar la aportación de tierras y sustratos para jardinería y con una frecuencia de 10.000 m3, 
se realizarán los ensayos correspondientes al análisis estándar de tierra vegetal, con la determinación de:     
- Rango de texturas por el método granulométrico por sedimentación discontinua.     - Análisis del PH (en 
H2O 1:2,5).     - Análisis del contenido en sodio (ppm) por el método de fonometría de llama.     - Análisis 
de la conductividad eléctrica (prueba previa de salinidad).     - Análisis del carbonato cálcico equivalente y 
análisis del contenido en nutrientes (P, K, Mg, Calcio, N orgánico y amoniacal) por los métodos químicos 
4, 15, 16 (b), 8, según MOA III 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán materiales que no lleguen correctamente identificados y acompañados del certificado de 
garantía correspondiente. Los productos a utilizar se ajustarán a las condiciones exigidas en el pliego de 
condiciones técnicas. 

 

3.12.1.3. ACOLCHADO PROTECTOR PARA HIDROSIEMBRAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Tierras, sustratos y mulch para el acondicionamiento del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tierra vegetal 

- Tierra ácida 

- Tierra volcánica 

- Corteza de pino 

- Acolchado para hidrosiembra 

ACOLCHADO HIDROSIEMBRAS: 



Acolchado de fibra semi-corta compuesta de celulosa desfibrada, paja de cereal triturada y papel reciclado. 

No afectará a la germinación y posterior desarrollo de las semillas. 

Tamaño máximo:  25 mm 

Composición: 

- Celulosa desfibrada:  40% 

- Paja de cereal:  50% 

- Papel reciclado:  60% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

ACOLCHADO HIDROSIEMBRAS: 

Suministro: En balas empaquetadas. 

Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

OPERACIONES DE CONTROL: 

- Inspección visual del material suministrado, comprobando la correcta identificación tal y como se indica 
en las especificaciones. 

- Recepción del certificado de garantía, de acuerdo a las condiciones especificadas y si es el caso, de los 
documentos acreditativos de la disposición de la etiqueta ecológica europea. 

- Antes de empezar la aportación de tierras y sustratos para jardinería y con una frecuencia de 10.000 m3, 
se realizarán los ensayos correspondientes al análisis estándar de tierra vegetal, con la determinación de:     
- Rango de texturas por el método granulométrico por sedimentación discontinua.     - Análisis del PH (en 

H2O 1:2,5).     - Análisis del contenido en sodio (ppm) por el método de fonometría de llama.     - Análisis 
de la conductividad eléctrica (prueba previa de salinidad).     - Análisis del carbonato cálcico equivalente y 
análisis del contenido en nutrientes (P, K, Mg, Calcio, N orgánico y amoniacal) por los métodos químicos 
4, 15, 16 (b), 8, según MOA III 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán materiales que no lleguen correctamente identificados y acompañados del certificado de 
garantía correspondiente. Los productos a utilizar se ajustarán a las condiciones exigidas en el pliego de 
condiciones técnicas. 

 

3.12.1.4. ENMIENDA DE ORIGEN SINTÉTICO 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Solución acuosa de polímeros sintéticos de base acrílica, para la estabilización de tierras por aglomeración 
de sus partículas. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será transparente, viscoso e inodoro. 

Será hidropermeable. 

No tendrá efectos alérgicos para la piel ni las mucosas de los operarios. 

No alterará los procesos biológicos de la microfauna. 

No afectará a peces, avifauna, ni otros animales superiores que pudiesen sufrir contaminación por deriva 
del producto o arrastre. 

Viscosidad:  Aprox. 50000 cps 

pH:  6 

Toxicidad:  No tóxico 

Carga eléctrica:  Aniónica 

Tolerancias: 

- pH:  ± 1 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En latas herméticas y selladas con el precinto correspondiente. 
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Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

3.12.1.5. TIERRA VEGETAL 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Tierras, sustratos y mulch para el acondicionamiento del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

TIERRA VEGETAL: 

Estará exenta de elementos extraños y de semillas de malas hierbas. 

La tierra no abonada será natural, procedente de la capa superficial de un terreno y con un alto contenido 
de materia orgánica. 

La tierra abonada será natural, procedente de la capa superficial de un terreno y con incorporación de 
abonos orgánicos. 

Medida de los materiales pétreos:  <= 20 mm 

Medida de los terrones: 

- Tierra vegetal cribada:  <= 16 mm 

- Tierra vegetal no cribada:  <= 40 mm 

Composición granulométrica: 

- Arena:  50 - 75% 

- Limo y arcilla:  < 30% 

- Cal:  < 10% 

- Materia orgánica (MO):  2% <= MO <= 10% 

Composición química: 

- Nitrógeno:  1/1000 

- Fósforo total (P2O5 asimilable):  150 ppm (0,3%) 

- Potasio (K2O asimilable):  80 ppm (0,1/1000) 

- pH:  6 <= pH <= 7,5 

TIERRA VOLCANICA: 

Tierra natural de terrenos eruptivos, procedente de vertedero. 

Granulometría:  4 - 16 mm 

Cal:  < 10% 

Densidad aparente seca:  680 kg/m3 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

TIERRA VEGETAL, DE BOSQUE, ACIDA O CORTEZA DE PINO: 

Suministro: En sacos o a granel. 

Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

En los sacos figurarán los siguientes datos: 

- Identificación del producto 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Peso neto 

OPERACIONES DE CONTROL: 



- Inspección visual del material suministrado, comprobando la correcta identificación tal y como se indica 
en las especificaciones. 

- Recepción del certificado de garantía, de acuerdo a las condiciones especificadas y si es el caso, de los 
documentos acreditativos de la disposición de la etiqueta ecológica europea. 

- Antes de empezar la aportación de tierras y sustratos para jardinería y con una frecuencia de 10.000 m3, 
se realizarán los ensayos correspondientes al análisis estándar de tierra vegetal, con la determinación de:     
- Rango de texturas por el método granulométrico por sedimentación discontinua.     - Análisis del PH (en 
H2O 1:2,5).     - Análisis del contenido en sodio (ppm) por el método de fonometría de llama.     - Análisis 
de la conductividad eléctrica (prueba previa de salinidad).     - Análisis del carbonato cálcico equivalente y 
análisis del contenido en nutrientes (P, K, Mg, Calcio, N orgánico y amoniacal) por los métodos químicos 
4, 15, 16 (b), 8, según MOA III 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas de 
procedimiento correspondientes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán materiales que no lleguen correctamente identificados y acompañados del certificado de 
garantía correspondiente. Los productos a utilizar se ajustarán a las condiciones exigidas en el pliego de 
condiciones técnicas. 

 

3.12.2. ÁRBOLES Y PLANTAS 

3.12.2.1. PINUS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en 
empresas de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 
pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y 
localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la 
norma NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 
control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan 
afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 

Cuando el suministro es con raíz desnuda, presentarán un sistema radical bien ramificado, la copa 
clareada, pero no podada excesivamente, con un equilibrio entre la parte aérea y la parte subterránea. Las 
raíces presentarán cortes recientes sin heridas ni roces. No es recomendable que hayan raíces 
seccionadas de diámetro superior a 3 cm en los árboles, o superior a 2 cm en los arbustos. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 
especie y tamaño del árbol. 

Los panes de tierra han estarán protegidos con materiales que se puedan degradar antes de un año y 
medio, al ser enterrados, y que no produzcan afectaciones a las plantas. Han de estar intactos, compactos 
y llenos de raíces. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que 
se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las 
indicaciones de la norma NTJ 07A. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base, según los hábitos de crecimiento de la 
especie-variedad. 

ÁRBOLES PLANIFOLIOS: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 
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Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la 
especie y tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estípite tendrá la forma y la estructura propias de su medida. Si se trata de palmeras de tronco único, 
el estípite será recto y vertical 

No han de tener heridas, muescas o concavidades en el tronco. El estípite no presentará  estrangulaciones. 

Tendrá una señal que indique la orientación Norte en su lugar de cultivo original. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros 
palmones. 

Se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del 
contenedor será de 25 cm. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5% 

ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de 
la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto 
de la planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea 
y tendrá una temperatura templada. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma 
NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS: 

Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas 
de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva 
sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la 
obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, 
cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Qualitat general del material vegetal. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Palmeres. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Arbusts. 

TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Enfiladisses. 



 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que 
intervenga en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 

- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) 
de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada 
ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 
garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

3.12.3. MEZCLAS DE SEMILLAS Y TEPES PARA IMPLANTACIÓN DE CESPED 

3.12.3.1. MEZCLA DE SEMILLAS PARA CÉSPED 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Semillas de mezclas cespitosas 

- Tepes de mezclas cespitosas 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- Semillas 

- Tepes 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en 
empresas de reconocida solvencia. 

Las plantas tendrán identidad y pureza de lote adecuados en relación al género o especie a la que 
pertenezcan, y si fuera pertinente, también respecto al cultivar. 

Las plantas habrán sido cultivadas de acuerdo con las necesidades de la especie o cultivar, edad y 
localización. 

Habrán recibido una formación adecuada (poda, recorte, pinzado, tutorado, etc). 

La calidad aerea de la planta cumplirá las especificaciones del artículo 4.4.2 de la norma NTJ 07A. 

La calidad de la parte subterránea de las plantas cumplirá las especificaciones del articulo 4.4.3 de la 
norma NTJ 07A. 

La especie vegetal cumplirá la legislación vigente sobre sanidad vegetal, especialmente en lo referente al 
control de organismos nocivos de cuarentena, así como de otras plagas y enfermedades que puedan 
afectar a la calidad y el valor de utilización del material vegetal. 

Las especies que legalmente estén reguladas, irán acompañadas del pasaporte sanitario. 

No presentará heridas o desperfectos en su parte aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido 
anteriormente. 

La planta tendrá la altura, el diámetro del tronco, tamaño del pan de tierra o tamaño del contenedor, que 
se indiquen en la unidad de obra. La verificación de estos datos se realizará de acuerdo con las 
indicaciones de la norma NTJ 07A. 

CESPITOSAS: 

Las mezclas de semillas y la composición de los tepes, corresponderán con las especificaciones de la DT, 
y en su ausencia se escogerán  de acuerdo con las indicaciones de la norma NTJ 07N, en sus anexos I,II 
y III, en función de las condiciones climáticas, edáficas, de uso y del aspecto deseado. 
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CESPITOSAS EN MEZCLA DE SEMILLAS: 

La mezcla de semillas será de una pureza y tendrá un poder germinativo igual o superior a los indicados 
en el ANEXO IV de la norma NTJ 07N, en función de las especies utilizadas. 

La mezcla será en la proporción que se indique en la etiqueta de calidad y garantía. 

Las semillas no mostrarán defectos causados por enfermedades, plagas, fisiopatías, deficiencias de 
nutrición o fototoxicidad debida a tratamientos fitosanitaris que reduzcan el valor o la calificación para su 
uso. 

Deben estar limpias de materiales inertes, semillas de malas hierbas y de semillas de otras plantas 
cultivadas. Las proporciones admisibles no superarán en ningún caso las indicadas en el cuadro I.5 del 
ANEXO I de la norma NTJ 07N. 

CESPITOSAS EN TEPES: 

Procederá de la extracción de placas de césped de praderas existentes, con una edad superior a los 10 
meses y con cepellón suficiente para el tipo y tamaño de herbácea. 

Se mantendrá de forma que no se deteriore la base de tierra ni su sistema radical. 

Los cortes de las placas serán limpios en todo su espesor y de superficie aérea uniforme, no presentando 
zonas sin vegetación. 

El tepes debe tener una forma regular. 

Espesor de la cubierta vegetal:  1,5 cm 

Suministro por placas: 

- Dimensiones:  >= 30x30 cm 

Suministro en rollos: 

- Ancho:  >= 40 cm 

- Longitud:  <= 250 cm 

Tolerancias: 

- Espesor de la cubierta vegetal:  ± 0,5 cm 

ARBUSTOS Y PLANTAS PEQUEÑAS. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de 
la planta, deben estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto 
de la planta. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea 
y tendrá una temperatura templada. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Para la preparación, carga, transporte y descarga de las plantas, se seguirán las indicaciones de la norma 
NTJ 07Z, de acurdo con cada tipo de planta y de presentación. 

Suministro: en lotes de plantas de una única identidad, con la misma forma de presentación. Las plantas 
de un lote tendrán todas la misma edad, origen y serán homogéneas en sus dimensiones. 

El transporte se hará protegiendo la parte aérea del sol y de los efectos del viento, si la planta conserva 
sus hojas, y la parte radical si la presentación es con raíz desnuda o en cepellón. 

Almacenaje: Si no se han de plantar directamente, al descargarlas, se hará un acopio en un vivero, en la 
obra. 

Las plantas con raíz desnuda, o en cepellón, se almacenarán colocando la parte radical en una zanja, 
cubierta de paja, sablón o algún material poroso. 

El vivero estará en un lugar protegido del viento y del sol directo. 

MEZCLAS DE SEMILLAS: 

Suministro: En sacos o cajas, precintados y etiquetados según las indicaciones del apartado 8 de la norma 
NTJ 07N. 

Almacenaje: En su envase sin desprecintar, en un local seco, ventilado. El envase no ha de estar en 
contacto con el suelo. 

TEPES: 

Sobre palets, protegidos con malla transpirable. La altura de las pilas en los palets ha de ser inferior a 2,5 
m. 

El transporte se hará protegiendo los tepes del sol, preferentemente a primera hora del día. Si esto no es 
posible se utilizarán camiones frigoríficos. 

El material se descargará en una zona de sombra, próxima al lugar de utilización, y no se puede almacenar. 
Se colocará el mismo día del suministro, y sin que pasen 24 h de la su extracción en tiempo caluroso o 3 
días en tiempo fresco. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

CESPITOSAS: 

* NTJ 08S:1993 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Sembres i gespes. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 



 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MEZCLA DE SIMIENTES: 

Tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Género, especie y variedad 

- Calidad y poder germinativo 

- Nombre del suministrador 

- Fecha de caducidad 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación de las condiciones de suministro e identificación. 

- Inspección visual de las plantas recibidas y verificación de las condiciones exigidas en el pliego. 

- Control de las condiciones de almacenamiento (si es el caso). 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

- Recepción de los certificados de garantía del fabricante, de acuerdo con las condiciones exigidas. 

- Inspección visual de las condiciones de suministro e identificación. 

- Se realizarán los siguientes controles de identificación, un vez para cada tipo de hidrosiembra que 
intervenga en la obra: 

- Análisis de pureza específica con información de la composición. 

- Porcentaje de germinación por especie. 

- Medición y análisis del contenido de semillas, agua, abono, mulch y otros componentes de la 
hidrosiembra, especies herbáceas y especies arbustivas, mediante el peso de la materia seca (a 105º C) 
de una muestra de la mezcla antes de la aplicación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada 
ensayo. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptarán plantas que no lleguen correctamente identificadas y acompañadas de los certificados de 
garantía correspondientes. 

SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS 

No se aceptarán los materiales que incumplan las especificaciones indicadas en el Pliego. 

 

3.13. ACERO Y METAL EN PERFILES O BARRAS 

3.13.1. ACERO EN BARRAS CORRUGADAS ELABORADO EN OBRA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 

 

Barras o conjuntos de barras montadas, cortadas y conformadas, para elementos de hormigón armado, 
elaboradas en la obra. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No debe emplearse ningún acero que presente picaduras o un nivel de oxidación que pueda afectar a sus 
condiciones de adherencia. La sección afectada será <= 1% de la sección inicial. 

El corte de barras o alambres se ajustará a lo especificado en la DT del proyecto. El proceso de corte no 
alterará las características geométricas o mecánicas de los productos utilizados. 

El diámetro interior del doblado de las barras cumplirá: 

- Ganchos, patillas y ganchos en U:     - Diámetros < 20 mm:  >= 4 D     - Diámetros >= 20 mm:  >= 7 D 

El diámetro mínimo de doblado de una barra ha de ser tal que evite compresiones excesivas del hormigón 
en la zona de curvatura y fracturas en la barra. 

 

Tabla 24. Diámetro mínimo de doblado de una barra 

Tipo acero Barras dobladas o curvadas 
  D <= 25 mm D > 25 mm 

B 400 10 D 12 D 
B 500 12 D 14 D 

Los cercos o estribos deben seguir las mismas prescripciones que las barras corrugadas. 

En cercos o estribos, se admiten diámetros de doblado inferiores para los diámetros <= 12 mm, que deben 
cumplir: 

- No aparecerán principios de fisuración. 

- Diámetro de doblado: >= 3 D, >= 3 cm 

El acero enderezado no tendrá una variación significativa en sus propiedades. Se admiten variaciones 
dentro de los siguientes límites: 

- Deformación bajo carga máxima:  <= 2,5% 

- Altura de la corruga:     - Diámetros <= 20 mm:  <= 0,05 mm     - Diámetros > 20 mm:  <= 0,10 mm 

En ningún caso, después de la manipulación, aparecerá principios de fisuración en los elementos. 

Tolerancias: 

- Longitud en barres cortadas o dobladas:     - L <= 6000 mm:  - 20 mm, + 50 mm     - L > 6000 mm:  - 30 
mm, + 50 mm 

(donde L es la longitud recta de les barras) 
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- Longitud en estribos o cercos:     - Diámetros <= 25 mm:  ± 16 mm     - Diámetros > 25 mm:  - 24 mm, + 
20 mm 

(donde la longitud es la del rectángulo que circunscribe el elemento) 

- Diferencia entre longitudes de los lados paralelos del elemento:  <= 10 mm 

- Ángulo de doblado de ganchos, patillas, ganchos en U y otras barras curvadas:  ± 5º 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

La DF deberá aprobar los planos de despiece de la armadura, elaborados por la instalación de ferralla. 

El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a 
velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en 
toda la zona. 

Si es necesario realizar desdoblados, se realizarán de manera que no se produzcan fisuras o fracturas en 
las barras. En el caso de desdoblado de armadura en caliente, se tomarán las precauciones necesarias 
para no dañar el hormigón con las altas temperaturas. 

Las barras a doblar, deberán ir envueltas por cercos o estribos en la zona del codo. 

El enderezado del acero suministrado en rollos, se efectuará con maquinaria específica que cumpla lo 
indicado en el artículo 69.2.2 de la EHE-08 o el artículo 49.2.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

El corte de barras o alambres se realizará por medios manuales (cizalla, etc.) o maquinaria específica de 
corte automático. 

No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realiza sin daños. 

No se deben doblar un número elevado de barras en la misma sección de una pieza. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

kg de peso necesario elaborado en la obra, calculado con el peso unitario teórico o cualquier otro 
expresamente aceptado por la DF. 

Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones específicas de estos trabajos, 
correspondientes a recortes y ligados. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural.  



4. PARTIDAS DE OBRA Y CONJUNTOS 
 

4.1. DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

4.1.1. EXCAVACIONES 

4.1.1.1. EXCAVACIÓN DE ZANJA CON MEDIOS MECÁNICOS 

 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

321.0010  m3  

EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS, POZOS O CIMIENTOS EN CUALQUIER TIPO DE TERRENO, 
CONSIDERÁNDOSE ZANJAS Y CIMIENTOS AQUELLOS QUE TENGAN UNA ANCHURA < 3 m Y UNA 
PROFUNDIDAD< m, Y POZOS LOS QUE TENGAN UNA PROFUNDIDAD < 2 VECES EL DIÁMETRO O 
ANCHO I/ ENTIBACIÓN, AGOTAMIENTO Y DRENAJE DURANTE LA EJECUCIÓN, SANEO DE 
DESPRENDIMIENTOS, CARGA Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO O A VERTEDERO HASTA 
UNA DISTANCIA DE 10 km. 

417.N010 m 

CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC, I/ EXCAVACIÓN EN 
ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación realizadas con medios 
mecánicos o mediante la utilización de explosivos. 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       
- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 
implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 

- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso 

- Excavación de las tierras 

- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según 
indique la partida de obra 

CONDICIONES GENERALES: 

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 

Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 
50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un 
ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el 
atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 

El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las 
determinadas por la DF. 

El fondo de la excavación quedará nivelado. 

El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán 
rellenos. 

Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 

La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF. 

Tolerancias de ejecución: 

- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm 

- Planeidad:  ± 40 mm/m 

- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm 

- Niveles:  ± 50 mm 

- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Camilo Méndez Mora
Se deja aquí? (incluye excavación de zanja) Diferente unidad de medición/YA INCLUÍDO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS

BIGANTEC
Lo dejamos



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 
topográficas. 

Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 

- Anchura:  >= 4,5 m 

- Pendiente:     - Tramos rectos:  <= 12%     - Curvas:  <= 8%     - Tramos antes de salir a la vía de longitud 
>= 6 m:  <= 6% 

- El talud será el determinado por la DF. 

La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo antes de la 
colocación del hormigón de limpieza, para mantener la calidad del suelo. 

Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al momento en que se pueda 
hormigonar la capa de limpieza. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de formar un punto de 
resistencia local diferenciada del resto, como por ejemplo rocas, restos de cimientos, bolsas de material 
blando, etc., y se rebajará el fondo de la excavación para que la zapata tenga un apoyo homogéneo. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las 
especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de alguno de los 
siguientes casos: 

- Se tenga que trabajar dentro 

- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 

- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo 

Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla. 

Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y se 
mantendrán mientras duren los trabajos de cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, si es 
necesario realizar un saneamiento del fondo de la excavación. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán 
los trabajos y se avisará a la DF. 

No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 

Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de 
seguridad suficientes. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento 
y transporte de productos de construcción. 

Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de 
igual compacidad. 

Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 

Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua 
internas, en los taludes. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los perfiles 
transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los 
planos, con las modificaciones aprobadas por la DF. 

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga y 
el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean 
necesarias para una correcta ejecución de las obras. 

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde 
irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria. 

Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las 
prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C, parte II del CTE, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006. 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 



* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).

* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el artículo 104 del Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de
explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3).

Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera. 

Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas 
complementarias relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera 

4.1.2. RELLENO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS 

4.1.2.1. EXTENDIDO Y COMPACTADO CON MAQUINARIA VIBRATORIA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

330.0055 m3 

SUELO SELECCIONADO PROCEDENTE DE YACIMIENTO GRANULAR O CANTERA PARA 
FORMACIÓN DE EXPLANADA EN CORONACIÓN DE TERRAPLÉN Y EN FONDO DE DESMONTE i/ 
CANON DE CANTERA, EXCAVACIÓN DEL MATERIAL, CARGA Y TRANSPORTE AL LUGAR DE 
EMPLEO HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km, EXTENDIDO, HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN, 
TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Extensión y compactación por tongadas de diferentes materiales, en zonas de tales dimensiones que 
permitan de forma sistemática la utilización de maquinaria con el fin de conseguir una plataforma de tierras 
superpuestas. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tendido y compactación de suelo con posterior humectación de las tierras

- Tendido y compactación de suelo con posterior desecación de las tierras

- Tendido y compactación de zahorra sin tratamiento

- Tendido y compactación de zahorra con humectación posterior

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:

- Preparación de la zona de trabajo

- Situación de los puntos topográficos

- Ejecución del tendido

- Humectación o desecación de las tierras, en caso necesario

- Compactación de las tierras

CONDICIONES GENERALES:

Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.

La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones.

Los materiales permitirán cumplir las condiciones básicas siguientes:

- Puesta en obra en condiciones aceptables

- Estabilidad satisfactoria

- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio previstas

Se utilizará suelo adecuado o seleccionado en la zona de coronación del terraplén, en el cimiento y núcleo 
se podrá utilizar también el tolerable. 

No se usarán en zonas exteriores (coronación y espaldones) suelos expansivos o colapsables tal y como 
se definen en el artículo 330.4.4 del PG 3/75 Modificado por ORDEN FOM 1382/2002. 

En la zona del núcleo, el uso de suelos expansivos, colapsables, con yeso, sales solubles, materia orgánica 
o cualquier otro tipo de material marginal, cumplirán lo especificado en el artículo 330.4.4. del PG 3/75
modificar por ORDEN FOM 1382/2002.

Además de los suelos naturales, se podrán usar tierras naturales procedentes de excavación o de 
aportación, y además, también se podrán emplear productos provenientes de procesos industriales o 
manipulados, siempre que cumplan con las prescripciones del PG3. 

Los suelos colapsables son aquellos que sufren un asiento superior al 1% de la altura inicial de la muestra 
al realizar el ensayo según NLT 254 y presión de ensayo de 0,2 MPa. Éstos se podrán usar en cimientos 
siempre que se realice un estudio especial que defina las disposiciones y cuidados a adoptar para su uso, 
dependiendo de la funcionalidad del terraplén, el grado de colapsabilidad del suelo, y las condiciones 
climáticas y de niveles freáticos. 

Se deberán compactar del lado húmedo, con relación a la humedad óptima del ensayo Próctor de 
referencia comprendida entre el 1 y el 3%. 

El empleo de suelos con otras sales solubles en agua dependerá de su contenido. Así, para cualquier zona 
del terraplén, se podrán usar las que tengan un contenido inferior al 0,2%. Si hubiera un contenido superior 
al 1%, se debería realizar un estudio especial aprobado por el Director de obra para autorizar su uso. 

Cuando el terraplén pueda estar sujeto a inundaciones, sólo se podrán utilizar tierras adecuadas o 
seleccionadas. 

No se deben utilizar suelos inadecuados en ninguna zona del terraplén. 

El material de cada tongada tendrá las mismas características. 

Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

El espesor de cada tongada será uniforme. 

El espesor de cada tongada será el adecuada para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado 
de compactación exigido. 

El encuentro con zonas de desmonte en sentido longitudinal y transversal, será suave, con pendientes 
inferiores a 1:2. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Espesor de cada tongada :  >= 3/2 tamaño máximo material 

Pendiente transversal de la superficie de la tongada: 4% 

Módulo de deformación vertical (ensayo de carga sobre placa NLT 357): 

- Cimiento, núcleo y espaldones:     - Suelos seleccionados :  >= 50 MPa     - Resto de suelos :  >= 30 MPa 

- Coronación:     - Suelos seleccionados:  >= 100 MPa     - Resto de suelos:  >= 60 MPa 

Grado de compactación: >= 95% PM 

Compactación de la coronación/explanada: >= 100% PM 

Huella admisible (núcleo): <= 5 mm 

Tolerancias de ejecución: 

- Variación en el ángulo del talud:  ± 2° 

- Espesor de cada tongada:  ± 50 mm 

- Niveles:     - Zonas de viales:  ± 30 mm     - Resto de zonas:  ± 50 mm 

- Grado de humedad después de compactación (desviación respecto nivel óptimo del ensayo Próctor):     - 
Suelos seleccionados, adecuados o tolerables:  - 2%,   + 1%     - Suelos expansivos o colapsables:  - 1%,   
+ 3% 

SUELOS EN CIMIENTOS DE TERRAPLÉN: 

Se define como cimiento del terraplén la parte que está por debajo de la superficie original del terreno y 
que ha sido vaciada en el desbroce o al hacer una excavación adicional debido a la presencia de material 
inadecuado. El espesor mínimo será de 1 m. 

El suelo de la base del terraplén quedará plano y nivelado. 

En los cimientos, se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, siempre que las condiciones 
de drenaje o estanqueidad lo permitan, que las características del terreno sean las adecuadas, y que el 
índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea CBR >= 3 (UNE 
103502). 

La utilización de suelos con yesos ha de estar autorizada por el Director de obra, y además, el contenido 
en dicha sustancia deberá ser < 0,2% para cualquier zona de terraplén. 

En terraplenes de más de 5 metros de altura, se podrán utilizar suelos que contengan hasta un 2% de 
materia orgánica; para un contenido superior, se deberá realizar un estudio especial aprobado por el 
Director de obra. 

Grosor: >= 1 m 

SUELOS EN NÚCLEO DE TERRAPLÉN: 

Se define como núcleo de terraplén la zona comprendida entre el cimiento y la coronación. 

En el núcleo, se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, siempre que el índice CBR, 
correspondiente a les condiciones de compactación de puesta en obra, sea CBR >= 3 (UNE 103502). 

La utilización de suelos marginales o con un índice CBR < 3, puede venir condicionada por problemas de 
resistencia, deformabilidad y puesta en obra; por tanto, su uso no es aconsejable, a no ser que se justifique 
su uso mediante un estudio especial. 

El uso de otros tipos de suelos, se hará según el artículo 330.4.4 del PG-3. 

Los suelos expansivos son aquellos que tienen un hinchamiento libre superior al 3% al realizar el ensayo 
según UNE 103601. Éstos se podrán usar en el núcleo siempre que se realice un estudio especial que 
defina las disposiciones y cuidados a adoptar durante la construcción, dependiendo de la funcionalidad del 
terraplén, las características de permeabilidad de la coronación y espaldones, el hinchamiento libre, y las 
condiciones climáticas. 

Se deberán compactar ligeramente del lado húmedo, con relación a la humedad óptima del ensayo Próctor 
de referencia comprendida entre el 1 y el 3%. 

La utilización de suelos con yesos en núcleo de terraplén ha de estar autorizada por el Director de obra, y 
además, el contenido en dicha sustancia deberá estar entre: 

- 0,2-2%: Si la necesidad de adoptar medidas para la ejecución 

- 2-5%: Empleando cuidados y materiales con características especiales en coronación y espaldones 

- 5-20%: Cuando el núcleo forme una masa compacta e impermeable, y se disponga de medidas de 
drenaje e impermeabilización 

Si se superara el 20%, no se usarían en ninguna zona del relleno. 

En terraplenes de menos de 5 metros de altura, se podrán utilizar suelos que contengan hasta un 5% de 
materia orgánica para la zona del núcleo. 

SUELOS EN CORONACIÓN DE TERRAPLÉN: 

Se define como coronación la franja superior de tierras del terraplén, de una profundidad de más de 50 
cm, y con un espesor mínimo de 2 tongadas. 

En la coronación, se utilizarán suelos adecuados o seleccionados, siempre que la su capacidad de soporte 
sea la adecuada para la explanada prevista, y que el índice CBR, correspondiente a las condiciones de 
compactación de puesta en obra, sea CBR >= 5 (UNE 103502). 

No se utilizarán suelos expansivos o colapsables, pero sí que se podrán emplear materiales naturales o 
tratados, siempre que cumplan las condiciones de capacidad de soporte exigidas. 

Si existiera bajo la coronación material expansivo, colapsable, o con un contenido de más del 2% en 
sulfatos solubles, la coronación debería evitar la filtración de agua hacia el resto del terraplén. 

La utilización de suelos con yesos ha de estar autorizada por el Director de obra, y además, el contenido 
en dicha sustancia deberá ser < 0,2% para cualquier zona de terraplén. 

En la coronación del terraplén se podrán utilizar suelos que contengan hasta un 1% de materia orgánica. 

PEDRAPLENES: 

El espesor máximo de las tongadas, una vez compactadas, deberá ser <= 1,35 m o <= a 3 veces el tamaño 
máximo del árido. En todo caso, el espesor de la tongada deberá ser siempre superior a 3/2 del tamaño 
máximo del material a utilizar. 

La superficie de las tongadas deberá tener una pendiente transversal en torno al 4%, para asegurar la 
evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. 

Se debe conseguir una correcta compactación del pedraplén, y para ello, se compactará una franja de una 
anchura mínima de 2 metros desde el borde del talud, en tongadas más delgadas y mediante maquinaria 
apropiada. No obstante, si el Contratista lo solicita, y lo aprueba la DF, se podrá realizar otro método, en 



el que se dotará al pedraplén de un sobreancho de 1 o 2 metros, que permitan operar con la maquinaria 
de compactación de forma que el pedraplén teórico quede con la compactación adecuada. 

En la zona de transición el espesor de la tongada debe ser decreciente desde la parte más baja hasta la 
parte superior. Entre dos tongadas sucesivas se debe cumplir que 

I15/S85  < 5 

I50/S50  < 25 

siendo lx la abertura del tamiz para el X% en peso del material de la tongada inferior, y Sx la abertura del 
tamiz para el X% en peso del material de la tongada superior. 

Características del pedraplén:     - Zona de transición:  < 3 mm     - Para el resto:  < 5 mm 

- Asiento producido por la última pasada será < 1% del grueso de la capa a compactar medido después 
de la primera pasada 

- Ensayo con placa de carga (NLT 357):  los resultados a exigir en este ensayo serán indicados en el 
Proyecto o por el Director de las obras. 

- Ensayo de huella (NLT 256): 

- Porosidad del terraplén:  < 30% (4 pasadas como mínimo del rodillo compactador) 

Tolerancias de la superficie acabada: 

Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se comprobarán con estacas niveladas con 
una precisión de centímetros, situadas en el eje y a banda y banda de los perfiles transversales definidos, 
con una separación máxima de 20 m. Para tramos de longitud inferior a 100 m, se calculará la diferencia 
entre las cotas reales de los puntos controlados y sus valores teóricos (planos), considerándose positivas 
las diferencias de cota correspondientes a puntos situados por encima de la superficie teórica. Los valores 
extremos, máximo positivo (D) y máximo negativo (d), tienen que cumplir las siguientes condiciones: 

- Condición 1: (D+d)/ 2  <= E/5  (E = espesor de la última tongada) 

- Condición 2: (-E/2)  <= (D+d)/ 2 

- Condición 3: (D-d)/ 2  < 5 cm (núcleo); < 3 cm (zona de transición) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación de los 
trabajos, donde se especificará, como mínimo: 

- Maquinaria prevista 

- Sistemas de transporte 

- Equipo de extendido y compactación 

- Procedimiento de compactación 

En el caso del relleno de zahorra, la aprobación de la DF del método de trabajo propuesto por el contratista, 
estará condicionada al resultado de un ensayo en obra que cumplirá les condiciones definidas en el art. 
333.7.5 del PG 3/75 (Modificado por ORDEN FOM 1382/2002) 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 
topográficas. 

Escarificar y compactar la superficie que ha de recibir al terraplén; la profundidad de la escarificación la 
definirá el Proyecto, aunque la DF también la podrá definir en función de la naturaleza del terreno. 

Estos trabajos no se realizarán hasta el momento previsto y sobretodo con las condiciones óptimas para 
estar el menor tiempo posible expuestos a los efectos climatológicos cuando no se utilicen protecciones. 

En rellenos sobre zonas poco resistentes, se colocarán las capas iniciales con el espesor mínimo necesario 
para soportar las cargas debidas a los equipos de movimiento y compactación de tierras. 

El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente paralelas a la rasante final. 

Se podrán utilizar capas de materiales granulares gruesos o láminas geotextiles para facilitar la puesta en 
obra de las tongadas, siempre y cuando lo indique el Proyecto. 

Los equipos de transporte y de extendido operarán por capas horizontales, en todo el ancho de la 
explanada. 

No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas. 

La aportación de tierras para la corrección de niveles, se tratará como la coronación de un terraplén y la 
densidad a alcanzar no será inferior a la del terreno circundante. 

Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar inundaciones, sin peligro 
de erosión. 

El ensanche o recrecimiento de terraplenes existentes se realizará mediante banquetas u otras 
actuaciones pertinentes a fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. 

En rellenos situados a media ladera, la pendiente se escalonará para garantizar la estabilidad. 

La anchura y pendiente de las banquetas será tal que permita el trabajo de la maquinaria. 

El grado de humedad será el adecuado para obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en la 
DT, considerando el tipo de material, su grado de humedad inicial y las condiciones ambientales de la 
obra. 

Si es necesaria la humectación, una vez extendida la capa, se humedecerá hasta conseguir el grado de 
humedad óptimo, de manera uniforme ya sea en la zona de procedencia, en el apilamiento, o en las 
tongadas, sin que se formen embalses, y hasta obtener un mínimo del 95% de la humedad óptima del 
ensayo PM. 

Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de 
materiales secos u otros procedimientos adecuados. 

Después de la lluvia no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya secado o se 
escarificará añadiendo la tongada siguiente más seca, de forma que la humedad resultante sea la 
adecuada. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 

La compactación y el número de pasadas de rodillo han de ser las definidas por la DF en función de los 
resultados de los ensayos realizados en obra. 

Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya 
completado. 

Se adoptarán medidas protectoras del entorno frente a la acción erosiva o sedimentaria del agua de 
escorrentía procedente del terraplén. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento 
y transporte de productos de construcción. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 

SUELOS EN CIMIENTOS DE TERRAPLÉN: 

Si se encuentran zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillas expandidas, turbas, 
etc.), se tienen que sanear de acuerdo con las instrucciones de la DF. 

Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un supercompactador de 50 t, según lo especificado en 
el artículo 304 del PG 3/75 modificado por ORDEN FOM/1382/2002. 

Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán hasta que la superficie sea uniforme. 

En los casos de cimentaciones irregulares, como puedan ser terraplenes a media costa o sobre otros 
existentes, se seguirán las indicaciones de la DF con el fin de garantizar la correcta estabilidad. 

El material a utilizar en el terraplén se tiene que almacenar y utilizar de forma que se evite su disgregación 
y contaminación. En caso de encontrar zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 
superficie de base o por inclusión de materiales extraños, se debe proceder a su eliminación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de 
prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 
explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

El control de ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la base sobre la que se asentará el terraplén. 

- Control del extendido: comprobación visual del espesor y anchura de las tongadas de ejecución y control 
de la temperatura ambiente. 

- Humectación o desecación de una tongada. 

- Control de compactación de una tongada. 

CONTROL D'EXECUCIÓ. OPERACIONES DE CONTROL EN PIEDRAPLENES: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

Definición y comprobación del proceso de compactación. Determinación del asentamiento patrón o 
asentamiento correspondiente a la compactación deseada y del número de pasadas óptimo del equipo de 
compactación. 

Determinación de la granulometría (UNE EN 933-1) tanto del material excavado como del material 
extendido, y la granulometría y densidad del material compactado. Se tomarán muestras de volumen no 
inferior a 4 m3 y se efectuaran, por lo menos, 3 ensayos de cada tipo. Para obtener los datos 
correspondientes al material compactado, se realizarán calicatas de 4 m2 de superficie como mínimo, que 
afectarán a todo el espesor de la tongada correspondiente. Se realizará una inspección visual de las 
paredes de las calicatas. 

Control del espesor de las tongadas antes de compactar y medida aproximada de la anchura de las 
mismas. 

Para cada lote, se realizarán las siguientes operaciones de control, cada 2500 m2 o fracción diaria 
compactada: 

- Determinación in situ de la humedad del suelo (NLT 103) 

- Ensayo de placa de carga de 60 cm de diámetro, realizado in situ (DIN 18134) 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se considerará como terraplén estructural el comprendido hasta el punto exterior del arcén y no la berma 
con los taludes definidos en los planos. A efectos de obtener el grado de compactación exigido, los ensayos 
de control se realizarán en la zona del terraplén estructural. 

Se seguirán los criterios que en cada caso indique la DF. Los puntos de control de densidad y humedad 
estarán uniformemente repartidos en sentido longitudinal y aleatoriamente distribuidos en la sección 
transversal de la tongada. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN PEDRAPLENES: 

Se seguirán los criterios que, en cada caso, determine la DF. 

Las placas de carga se realizarán en puntos representativos, no afectados por partículas de un tamaño tal 
que pueda afectar a la representatividad del ensayo. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 



No se podrá iniciar la ejecución del terraplén sin corregir los defectos observados en la base de 
asentamiento. 

Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una 
importancia fundamental en el control de los terraplenes, tanto a nivel de materiales como por el extendido 
de los mismos. 

El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechace, excepto en el caso de 
utilizar, debido a causas justificadas, suelos con características expansivas con un hinchamiento libre <= 
5%. 

El valor del módulo de elasticidad (segundo ciclo) obtenido en la placa de carga cumplirá las limitaciones 
establecidas en el pliego de condiciones. 

Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán de ser iguales o superiores a las 
especificadas en el pliego de condiciones, en cada uno de los puntos de la muestra. Como mínimo, el 70% 
de puntos deberá estar dentro de los valores de aceptación, y el 30% restante no podrá tener una densidad 
inferior de más de 30 kg/cm3 respecto a las establecidas en el Proyecto o por la DF. 

En caso de incumplimiento, el contratista corregirá la capa ejecutada, por recompactación o sustitución del 
material. En general, se trabajará sobre toda la tongada afectada (lote), a no ser que el defecto de 
compactación esté claramente localizado. Los ensayos de comprobación de la compactación se 
intensificarán el doble sobre las capas corregidas. 

Cualquier otro caso de ejecución incorrecta será responsabilidad del Contratista, y su obligación será 
reparar sin coste alguno los errores que hayan surgido. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIEMNTO EN PEDRAPLENES: 

Los resultados de las medidas se interpretarán subjetivamente y con amplia tolerancia. La DF decidirá si 
aprobar, modificar o rechazar el método de trabajo. 

La variación de las características de los materiales a utilizar podrá ser motivo suficiente para replantear 
el método de trabajo. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN PIEDRAPLENES: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

Vigilar y comprobar que el tendido de las capas cumple las condiciones del pliego y los criterios fijados en 
el tramo de prueba. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN PIEDRAPLENES: 

Si no se cumple la condición 1, se excavará la última tongada ejecutada y se construirá otra de espesor 
adecuado. 

Si no se cumple la condición 2, se ejecutará una nueva tongada de espesor adecuado. 

Por último, si no se cumple la condición 3, se añadirá una capa de nivelación con un espesor mínimo no 
inferior a 15 cm sobre el núcleo, o a 10 cm sobre la zona de transición, constituida por material granular 
bien graduado, de características mecánicas no inferiores a las del material del pedraplén, y con un tamaño 
máximo de 900 mm. 

 

4.1.2.2. RELLENO DE ZANJA O POZO CON GRAVAS O RECICLADOS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

332.0060 m3 

RELLENO CON MATERIAL GRANULAR PROCEDENTE DE PRÉSTAMO, YACIMIENTO GRANULAR 
Y/O CANTERA EN TRASDÓS DE ESTRUCTURAS U OBRAS DE DRENAJE i/ CANON DE PRÉSTAMO 
O CANTERA, CARGA Y TRANSPORTE HASTA UNA DISTANCIA DE 5 km, EXTENDIDO, 
HUMECTACIÓN, COMPACTACIÓN POR TONGADAS Y TERMINACIÓN Y REFINO DE LA SUPERFICIE 
DE LA CORONACIÓN Y REFINO DE TALUDES (EN SU CASO). 

417.N010 m 

CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC, I/ EXCAVACIÓN EN 
ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Operaciones de extendido de tierras o áridos, y compactación si procede, para el relleno de zanjas, zonas 
excavadas o explanadas que han de aumentar su cota de acabado, y operaciones de repaso de 
excavaciones previa a su relleno. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Relleno de zanjas con tuberías o instalaciones con arena natural o arena reciclada de residuos de la 
construcción o demoliciones, proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos 
residuos 

- Relleno de zanjas y pozos para drenajes, con gravas naturales o grava reciclada de residuos de la 
construcción o demoliciones, proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos 
residuos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Terraplenado y compactación de tierras, o relleno de zanjas: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Aportación del material si se trata de gravas, zahorras o áridos reciclados 

- Relleno de la zanja en tongadas del espesor indicado 

- Compactación de la tierra o arena 

Relleno o tendido con gravas para drenajes: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Replanteo de los niveles 

- Aportación del material 

- Relleno y tendido por tongadas sucesivas 

Camilo Méndez Mora
Se deja aquí? (incluye relleno de zanja) Diferente unidad de medición/YA INCLUÍDO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS

BIGANTEC
Se deja



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

TERRAPLENADO Y COMPACTACION O RELLENO DE ZANJAS: 

Conjunto de operaciones de extensión y compactación de tierras adecuadas o arena para conseguir una 
plataforma con tierras superpuestas o el relleno de una zanja. 

El material se extenderá en tongadas sucesivas sensiblemente paralelas a la rasante final. 

El espesor de la tongada será uniforme y permitirá la compactación prevista en función de los medios a 
utilizar. 

El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como 
porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

RELLENO O TENDIDO DE GRAVAS PARA DRENAJE: 

Extensión de gravas por tongadas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la rasante final. 

Las gravas estarán limpias, libres de arcilla, margas y otros materiales extraños. 

Las tongadas quedarán adecuadamente compactadas. El grado de compactación será superior al que 
posean los terrenos adyacentes a su mismo nivel. 

La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtro fijadas por la DF en función 
del terreno adyacente y el sistema previsto de evacuación de agua. Como condiciones generales cumplirá: 

- Tamaño del árido:  <= 76 mm 

- Porcentaje que pasa por el tamiz 0,080 (UNE 7-050):  <= 5% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

TERRAPLENADO, RELLENO O TENDIDO: 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o cuando la temperatura ambiente sea inferior a: 

- 0°C en relleno o tendido de grava 

- 2°C en terraplenados con tierras adecuadas 

Se mantendrán las pendientes y dispositivos de drenaje necesarios para evitar encharcamientos. 

En bordes con estructuras de contención la compactación se realizará con compactador de arrastre 
manual (rana). 

No se trabajará simultáneamente en capas superpuestas. 

Después de lluvias no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

TERRAPLENADO, RELLENO O TENDIDO: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

La partida de obra incluye el suministro y aportación cuando se trata de gravas, zahorras o material 
proveniente del reciclaje de residuos de la construcción, y no está incluido cuando se trata de tierras. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C, parte II del CTE, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006. 

 

4.1.3. LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO 

4.1.3.1. LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

300.0010 m2 

DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO POR MEDIOS MECÁNICOS i/ DESTOCONADO, ARRANQUE, 
CARGA Y TRANSPORTE A VERTEDERO O GESTOR AUTORIZADO DE AQUELLOS RESTOS QUE 
SEA NECESARIO, HASTA UNA DISTANCIA DE 60 km O AL LUGAR DE UTILIZACIÓN DENTRO DE LA 
OBRA SEA CUAL SEA LA DISTANCIA. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Excavaciones con finalidades diversas, que tienen como resultado el rebaje del terreno. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Limpieza y desbroce del terreno 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       
- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 
implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 



alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Limpieza y desbroce del terreno: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Protección de los elementos a conservar 

- Retirada de la capa superficial del terreno (10-15 cm) con la vegetación y los escombros 

- Carga de las tierras sobre camión 

CONDICIONES GENERALES: 

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 

Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 
50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un 
ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el 
atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera roca de resistencia baja, la que con dificultad se deja rayar con navaja, que tiene un ensayo 
de resistencia a la compresión simple entre 5 y 25 MPa. 

Se considera roca de resistencia media, la que puede romperse con un golpe de martillo y que no se deja 
rayar con navaja, que tiene un ensayo de resistencia a la compresión simple entre 25 y 50 MPa. 

Se considera roca de resistencia alta, la que necesita varios golpes de martillo para romperse, que tiene 
un ensayo de resistencia a la compresión simple entre 50 y 100 MPa. 

Se considera que la carga de tierras sobre camión es directa cuando la existencia de rampa u otros 
condicionantes de la obra permiten que los medios de excavación realicen la excavación y la carga de 
tierras. 

Se considera que la carga de tierras sobre camión es indirecta cuando la inexistencia de rampa u otros 
condicionantes de la obra no permiten que los medios de excavación realicen la carga de tierras y es 
necesaria la utilización de otra máquina para esta función. 

LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO: 

Se retirará la capa superficial del terreno y cualquier material existente (residuos, raíces, escombros, 
basuras, etc.), que pueda entorpecer el desarrollo de trabajos posteriores. 

El ámbito de actuación quedará limitado por el sector de terreno destinado a la edificación y la zona 
influenciada por el proceso de la obra. 

Se dejará una superficie adecuada para el desarrollo de los trabajos posteriores, libre de árboles, plantas, 
desperdicios y otros elementos existentes, sin dañar las construcciones, árboles, etc., que deban ser 
conservadas. 

Los agujeros existentes y los resultantes de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), 
quedarán rellenos con tierras de la misma calidad que el suelo y con el mismo grado de compactación. 

Se conservarán en una zona a parte las tierras o elementos que la DF determine. 

Se trasladarán a un vertedero autorizado todos los materiales que previamente la DF no haya aceptado 
como útiles. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará cuando llueva, nieve o el viento sea superior a 60 km/h. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán 
los trabajos y se avisará a la DF. 

Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 

- Anchura:  >= 4,5 m 

- Pendiente:     - Tramos rectos:  <= 12%     - Curvas:  <= 8%     - Tramos antes de salir a la vía de longitud 
>= 6 m:  <= 6% 

- El talud será el determinado por la DF. 

Las tierras se extraerán de arriba a abajo, sin socavarlas. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

Se extraerán las tierras o los materiales con peligro de desprendimiento. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. Se preverá un sistema de desagüe con el fin de evitar la 
acumulación de agua dentro de la excavación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

LIMPIEZA Y DESBROCE: 

m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la DT. 

No incluye la tala de árboles. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C, parte II del CTE, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006. 

 

4.1.4. GESTIÓN DE RESIDUOS Y MATERIAL DE EXCAVACIÓN 
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4.1.4.1. DISPOSICIÓN DE RESIDUOS EN INSTALACIÓN AUTORIZADA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

950.0020 t 

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSO - 
RNP- DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN-PAPEL, MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES 
INCLUIDOS ENVASES Y EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL 
DESBROCE) A PLANTA DE VALORIZACIÓN AUTORIZADA POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO 
(POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y 
VUELTA, EN CAMIONES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA CARGADORA, INCLUSO 
CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

950.0030 t 

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN NO PELIGROSOS -
RNP- DE CARÁCTER PÉTREO  (EXCEPTO TIERRAS Y PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, 
LADRILLOS, TEJAS Y MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS 
BITUMINOSAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y 
VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 16 T. DE PESO, CARGADOS CON PALA 
CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
COLECTIVAS. 

950.0060 t 

CANON DE ENTRADA A PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO PÉTREOS. NO SE INCLUYE EL 
TRANSPORTE. 

950.0070 t 

CANON DE ENTRADA A PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS PÉTREOS. NO SE INCLUYE EL 
TRANSPORTE. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

950.004 t 

CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE CARÁCTER 
PÉTREO CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR 
TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 
20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA 20 T. DE PESO, 
CARGADOS CON PALA CARGADORA INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, SIN MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN COLECTIVAS. 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o 
demolición o material de excavación. 

Se han considerado las siguientes operaciones: 

- Deposición del residuo no reutilizado en instalación autorizada de gestión donde se aplicará el tratamiento 
de valorización, selección y almacenamiento o eliminación 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

Cada fracción se depositará en el lugar adecuado, legalmente autorizado para que se le aplique el tipo de 
tratamiento especificado en la DT: valorización, almacenamiento o eliminación. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN INERTES O NO PELIGROSO (NO 
ESPECIALES) Y DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN: 

m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN O PELIGROSOS (ESPECIALES): 

kg de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

La unidad de obra incluye todos los gastos por la disposición de cada tipo de residuo en el centro 
correspondiente. 

La empresa receptora del residuo facilitará al constructor la información necesaria para cumplimentar el 
certificado de disposición de residuos, de acuerdo con el articulo 5.3 del REAL DECRETO 105/2008. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora dels residus. 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. 

 

4.2. CIMIENTOS, CONTENCIONES Y TÚNELES 

4.2.1. ZANJAS Y POZOS 

4.2.1.1. ARMADURA DE ZANJAS Y POZOS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

600.0010 Kg 

Camilo Méndez Mora
Revisar si no se incluirían ya en las anteriores partidas



ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, CON CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD 
MEJORADAS, COLOCADO EN ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, COLOCACIÓN 
SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE RECOCIDO Y SEPARADORES. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o 
conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos estructurales de 
hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas 
a perfiles laminados de acero. 

Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos: 

- Cimientos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Corte y doblado de la armadura 

- Limpieza de las armaduras 

- Limpieza del fondo del encofrado 

- Colocación de los separadores 

- Montaje y colocación de la armadura 

- Sujeción de los elementos que forman la armadura 

- Sujeción de la armadura al encofrado 

CONDICIONES GENERALES: 

Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE o el 
CÓDIGO ESTRUCTURAL según normativa aplicable y la UNE 36831. 

Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la DT. El 
número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT. 

Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. 

Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que 
puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. 

La disposición de las armaduras permitirá un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las 
barras queden envueltas por el hormigón. 

En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno. 

La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal. 

Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin que 
se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme. 

No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 

Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga. 

Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 

Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan de 
forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y 
que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 

El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura no 
resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 69.4.3.1 de la 
EHE o ene el apartado 49.4.3.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo 69.4.3.2 de la EHE o el artículo 49.4.3.2 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL y siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832. 

La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud de 
los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, en el artículo 69.5.2 o del CÓDIGO ESTRUCTURAL artículo 49.5.2. 

En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 

Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la EHE o el 
artículo 49.5.2.5 del CÓDIGO ESTRUCTURAL con los procedimientos descritos en la UNE 36832. 

No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 

Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos. 

Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las especificaciones de la 
DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 
de la EHE o del artículo 49.5.2.6 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el 
vertido y la compactación del hormigón. 

Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 

La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 

Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en 
ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE o del artículo 44 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, 
según el que indica el artículo 8.2.1. de la EHE o el artículo 27.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no formen 
parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la durabilidad de la 
pieza. 

Distancia libre armadura paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 

(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente) 

Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm 

Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 

La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la 
pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. o del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL en el artículo 49.5.1 

Tolerancias de ejecución: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm 

- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 

- Posición:     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 

(donde b es el lado menor de la sección del elemento) 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

BARRAS CORRUGADAS: 

Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso de 
piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario realizar empalmes en 
las armaduras. 

El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro equivalente es el 
de la sección circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que forman el grupo). 

Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el diámetro 
equivalente no será mayor de 70 mm. 

No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento. 

Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE o el artículo 
49.5.2.3 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras. 

En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a la 
sección de la mayor barra solapada. 

Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 
árido máximo, >= 20 mm 

Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= longitud 
básica de anclaje (Lb) 

Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D 

Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 
árido máximo 

Longitud solape: a x Lb neta: 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE) 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 49.5.2.2; Lb neta valor de la taula 49.5.1.2.b. del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a 
velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en 
toda la zona. 

No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 

Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni filtraciones 
en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las prescripciones de la tabla 69.8.2 
de la EHE-08 o la tabla 49.8.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en el artículo 
37.2.5 de la EHE o el artículo 43.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Se prohíbe el uso de madera o 
cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no pueden 
ser metálicos. 

En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán 
operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

BARRAS CORRUGADAS: 

kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 

- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de obra 
como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro del 
elemento auxiliar) 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 



Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista. 

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con observación de los 
siguientes puntos:     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas.     - Rectitud.     
- Ataduras entre las barras.     - Rigidez del conjunto.     - Limpieza de los elementos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo ejercen, 
con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para conseguir el 
nivel de calidad previsto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas. 

 

4.2.1.2. ENCOFRADO DE ZANJAS Y POZOS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

680.0010 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS OCULTOS PLANOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO i/ 
LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros materiales, que forman 
el molde en el que se verterá el hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación del plano de apoyo 

- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 

- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 

- Tapado de las juntas entre piezas 

- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 

- Aplomado y nivelación del encofrado 

- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 

- Humectación del encofrado, si es de madera 

- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar 

La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado. 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar reflejados 
como mínimo: 

- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del hormigonado 

- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 

- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, grapas, 
etc.. 

Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o 
apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, 
desclavamiento y desmantelamiento. 

La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para 
garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y compactación. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La DF 
autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 

El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. 

Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las características del  
desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón 

No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a base 
de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución. 

Los encofrados deberán cumplir las características siguientes: 

- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 

- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 

- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 

- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de abombamientos fuera 

- de tolerancias 

- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad 

Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni sacudidas. 

Tendrá marcada la altura para hormigonar. 

Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del encofrado. 

El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del elemento. 
Irán debidamente trabados en los dos sentidos. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los esfuerzos 
horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de las siguientes formas: 

- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, resistiendo los empujes 
horizontales y un 2% como mínimo de las cargas verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad resistente y 
rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias 

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del 
hormigón. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de 
hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas u otras causas 
que puedan alterar el procedimiento normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de 
elementos de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las mismas 
salvedades anteriores. 

La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno. 

En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los perjuicios 
que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información que 
determinen la resistencia real del hormigón para poder fijar el momento de desencofrado. 

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la 
autorización de la DF. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del 
paramento. 

En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o deslizantes) la DF podrá 
exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su utilización en la estructura, para poder evaluar su 
comportamiento durante la ejecución 

Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las mismas 
por la humedad del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o lechada durante el 
hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un 
sellado adecuado 

Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado: 

- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 

- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000 

- Planeidad:     - Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión     - Para revestir: ± 15 mm/m 

 

Tabla 25.Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado 

   Replanteo ejes Dimensiones Aplomado Horizontalidad 
  Parcial  Total              

Zanjas y pozos ± 20 mm  ± 50 mm   - 30 mm ± 10 mm  - 

               + 60 mm            
Muros ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 20 mm  ± 50 mm 

Recalces ± 20 mm  ± 50 mm      - ± 20 mm  - 
Riostras ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Basamentos ± 20 mm  ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Encepados ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Pilares ± 20 mm  ± 40 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Vigas ± 10 mm  ± 30 mm   ± 0,5 %  ± 2 mm  - 

Dinteles    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Zunchos    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Forjados ± 5mm/m  ± 50 mm      -    -     - 

Losas    -     ± 50 mm   - 40 mm  ± 2 %   ± 30 mm/m 
               + 60 mm            

Membranas    -     ± 30 mm      -    -     - 
Estribos    -     ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 

 

MOLDES RECUPERABLES: 

Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la sección de 
los nervios de la estructura. 

No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras. 

El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 
hormigonados. 

Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán. 

HORMIGON PRETENSADO: 

Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de los 
tendones se mantengan normales a los anclajes. 

Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistirán la 
distribución de cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al 
hormigón. 

El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el tesado de 
las armaduras. 

HORMIGON VISTO: 

Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán 
rebabas ni irregularidades. 

Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento 
eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 



 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para evitar que 
absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa de las armaduras, 
su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 

La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 

El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones en que 
se han de utilizar. 

Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y cualquier 
elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 

En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido 
desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. 

Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una revisión 
total del encofrado, antes de hormigonar. 

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas 
diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha 
hormigonado cada elemento. 

El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 

El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia necesaria 
para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que estará sometido con 
posterioridad. 

Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que pueda 
impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de las articulaciones. 

No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF. 

No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y 
puntales en los forjados 

ELEMENTOS VERTICALES: 

Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la parte inferior 
del encofrado. 

Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la compactación 
del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento vertical y horizontal no más grande de 
un metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 

En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los elementos 
verticales de esbeltez mayor que 10. 

ELEMENTOS HORIZONTALES: 

Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la contraflecha 
necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el 
intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una milésima de la luz. 

Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno o a forjados 
aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que no sufrirán asientos. 

Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares 

Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado sencillo 

En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado no afecte 
negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad. 

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o plásticos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en contacto con el 
hormigón. 

Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los 
encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son berenjenos u otros 
sistemas, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados. 

La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de acuerdo con 
los criterios siguientes: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el perímetro 
de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también la superficie 
necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

4.2.1.3. HORMIGONADO ZANJAS Y POZOS (CE, EHE) 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

610.0200 m3 

HORMIGÓN CICLÓPEO PARA RELLENOS. 

610.0030 m3 

HORMIGÓN C25/30 EN CIMENTACIONES, PILOTES, PANTALLAS, ENCEPADOS Y ACERAS. 

610.0060 m3 

HORMIGÓN C30/37 EN CIMENTACIONES, PILOTES, PANTALLAS, ENCEPADOS Y ACERAS. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para pretensar, 
hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en planta dosificadora, 
que cumpla las prescripciones dela norma EHE o CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según 
normativa aplicable, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y operaciones 
auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón. 

Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar: 

- Zapatas aisladas o corridas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hormigonado: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Humectación del encofrado 

- Vertido del hormigón 

- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 

- Curado del hormigón 

CONDICIONES GENERALES: 

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la normativa aplicable, en 
especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) 
o (art. 43 del CODIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021)) en función de las clases de exposición. 

El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen principio de fraguado. 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 

Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, o 
elementos adheridos. 

En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente dentro de la masa de 
hormigón sin que se toquen entre ellas. 

Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08 e el 
articuloi 57 del capítulo 13 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable. 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de medianeras, 
huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice explícitamente la DF. 

ZANJAS Y POZOS: 

Tolerancias de ejecución: 

- Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección considerada,  ± 50 mm 

- Niveles:     - Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm     - Cara superior del cimiento: 
+ 20 mm, - 50 mm     - Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm 

- Dimensiones en planta:     - Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm     - Cimientos hormigonados 
contra el terreno (D:dimensión considerada):          - D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm          - 1 m < D <= 2,5 
m: + 120 mm a - 20 mm          - D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm 

- Sección transversal (D:dimensión considerada):     - En todos los casos:  + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 
mm)     - D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm     - 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm     - 100 cm < D:  + 
24 mm, - 20 mm 

- Planeidad:     - Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m     - Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m     
- Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma EHE-08 o 
el punro 5 del añejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

HORMIGONADO: 

Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 

La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se 
prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el 
hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas 
con las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida. 

Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón. 

No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón. 



Según el CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) CAP.11 ART. 48.3 se admite el aluminio en moldes 
que deban estar en contacto con el hormigón siempre que  pueda facilitarse a la DF un certificado, 
elaborado por una entidad de control y firmado por una persona física, que los paneles empleados han 
sido sometidos con anterioridad a un tratamiento de protección superficial que evitar la reacción con los 
álcalis del cemento. 

No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 
posición definitiva. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 

Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo previamente al 
hormigonado. 

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos 
que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos. 

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 

La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla 
y de manera que se eliminen huecos y evite la segregación. 

Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos 
de la armadura. 

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 
hormigón. Se vibrará enérgicamente. 

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF. 

En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada. 

Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta. 

Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos 
al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos. 

Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta 

Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre que 
se justifique y se supervise por la DF. 

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el mantenimiento 
de la humedad del mismo mediante el curado. 

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento. 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador 
utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones. 

Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los 
paramentos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

HORMIGONADO: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y singularidades 
aceptadas previa y expresamente por la DF. 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista 

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con observación 
del estado de limpieza y entrada de agua en todo el recinto. 

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado. 

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones del 
encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los encofrados, 
antes de hormigonar. 

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar movimientos 
del armado durante el hormigonado. 

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la temperatura y 
condiciones ambientales. 

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado. 

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del hormigonado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el 
artículo 100 de la EHE-08 o el capítulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

- Ensayos de información complementaria. 

De las estructuras proyectadas y construidas en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 
información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes supuestos: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego 
de prescripciones técnicas particulares. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune ciertas 
condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los 
ensayos oportunos que se han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados. 

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá encargar ensayos de 
información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el 
fin de tener conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u otras características del 
elemento hormigonado. 

 

4.3. MUROS DE CONTENCIÓN 

4.3.1. TABLESTACAS 

4.3.1.1. HINCA Y EXTRACCIÓN INDIVIDUAL DE TABLESTACAS RECUPERABLES 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

620.N099 m2 

Hinca y extracción individual de tablestacas recuperables de acero al carbono 240 de 450 mm de anchura 
útil y de 6 mm de espesor con un momento de inercia entre 1501 y 3500 cm4/m hasta una profundidad 
entre 4 y 8 m en terreno de arenas. Incluidos sistemas auxiliares de apuntalamiento. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de pantalla de impermeabilización o de soporte de tierras, de carácter provisional o definitivo, 
mediante tablestacas clavadas en el terreno debidamente enlazadas. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia 

- Colocación y fijación en el terreno de las guías de madera 

- Colocación y clavado de las tablestacas 

- Corte de las cabezas de las tablestacas, si es necesario 

- Extracción de las tablestacas si son recuperables 

CONDICIONES GENERALES: 

No tendrán deformaciones producidas en el proceso de clavado. 

Las tablestacas estarán clavadas a la profundidad determinada en la DT o la indicada por la DF. 

Quedarán alineadas según el perfil definido en la DT. 

Quedarán unidas entre ellas mediante soldadura. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El clavado se hará mediante una maza de golpeo, lenta o rápida y de simple o de doble efecto. También 
se podrá realizar con aparatos vibradores adecuados. 

Las cabezas de las tablestacas clavadas mediante percusión estarán protegidas con sombreretes 
metálicos, para evitar su deformación por los golpes. 

La maza estará guiada en todo su recorrido con cualquier dispositivo aprobado por la DF. 

Se clavarán de una en una o en parejas previamente enlazadas. 

Se dispondrán guías formadas con una doble hilera de tablones, bien fijados y apuntalados en el terreno. 

La distancia entre sus caras interiores será superior al espesor de la pared formada con las tablestacas en 
más de 2 cm. 

La unión entre las piezas se hará con soldadura. 

Si es necesario cortar las cabezas de las tablestacas, se hará mediante sierra o soplete. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 



m2 de superficie realmente ejecutada, según las especificaciones de la DT. 

Se incluyen los trabajos de soldadura para formar las uniones entre las piezas. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

4.3.2. ELEMENTOS ESPECIALES PARA CIMIENTOS 

4.3.2.1. CAPA DE LIMPIEZA Y NIVELACIÓN 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

610.0010  m3  

HORMIGÓN DE LIMPIEZA HL-150 EN CIMIENTOS DE SOLERAS Y DE PEQUEÑAS OBRAS DE 
FÁBRICA PUESTO EN OBRA. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de capa de limpieza y nivelación, mediante el vertido de hormigón en el fondo de las zanjas o 
de los pozos de cimentación previamente excavados. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza, refino y preparación de la superficie del fondo de la excavación 

- Situación de los puntos de referencia de los niveles 

- Vertido y extendido del hormigón 

- Curado del hormigón 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie será plana y nivelada. 

Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 

El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 

Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño máximo del 
árido. 

El hormigón no tendrá disgregaciones ni huecos en la masa. 

Tolerancias de ejecución: 

- Espesor de la capa:  - 30 mm 

- Nivel: +20 / - 50 mm 

- Planeidad:  ± 16 mm/2 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El acabado del fondo de la zanja o pozo, se hará inmediatamente antes de colocar el hormigón de limpieza. 
Si ha de pasar un tiempo entre la excavación y el vertido del hormigón, se dejarán los 10 o 15 cm. finales 
del terreno sin extraer, y se hará el  acabado final del terreno justo antes de hacer la capa de limpieza. 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 

El hormigonado se parará, como norma general, en caso de lluvia o cuando se prevea que durante las 48 
h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. 

El hormigón se colocará antes de empezar el fraguado. 

El vertido se hará sin que se produzcan disgregaciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y singularidades 
aceptadas previa y expresamente por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse la capa de limpieza. 

- Inspección del proceso de hormigonado con control de la temperatura ambiente. 

- Control de las condiciones geométricas de acabado (espesor, nivel y planeidad). 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 

La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista. 

 

4.4. ESTRUCTURAS 

4.4.1. ESTRUCTURAS DE ACERO 

4.4.1.1. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ESTRUCTURA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

620.0030 Kg 

ACERO LAMINADO ESTRUCTURAL S355 J2+N EN CHAPAS i/ P.P. DE DESPUNTES, CORTE, 
DOBLADO, SOLDADURAS, TRANSPORTE, POSICIONAMIENTO Y COLOCACIÓN EN OBRA, 
PROTECCIÓN ANTI-CORROSIÓN TOTALMENTE MONTADO. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de elementos estructurales con perfiles normalizados de acero, utilizados directamente o 
formando piezas compuestas. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Elementos auxiliares (elementos de empotramiento, de apoyo y rigidizadores) 

Se han considerado los siguientes tipos de perfiles: 

- Perfiles de acero laminado en caliente, de las series IPN, IPE, HEA, HEB, HEM o UPN, de acero S275JR, 
S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021), EAE-2011, 
UNE-EN 10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente de las series L, LD, redondo, cuadrado, rectangular o plancha, de 
acero S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 
470/2021), EAE-2011, UNE-EN 10025-2 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente de las series redondo, cuadrado o rectangular, de acero 
S275J0H o S355J2H, según CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021), EAE-2011, UNE-EN 10210-1 

- Perfiles huecos conformados en frío de las series redondo, cuadrado o rectangular de acero S275J0H o 
S355J2H, según CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021), EAE-2011, UNE-EN 10219-1 

- Perfiles conformados en frío de las series L, LD, U, C, Z, u Omega, de acero S235JRC, según CÓDIGO 
ESTRUCTURAL (RD 470/2021), EAE-2011, UNE-EN 10025-2 

Se han considerado los acabados superficiales siguientes: 

- Pintado con una capa de imprimación antioxidante 

- Galvanizado 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Colocación con soldadura 

- Colocación con tornillos 

- Colocación sobre obras de fábrica o de hormigón, apoyados o empotrados 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Replanteo y marcado de los ejes 

- Colocación y fijación provisional de la pieza 

- Aplomado y nivelación definitivos 

- Ejecución de las uniones, en su caso 

- Comprobación final del aplomado y de los niveles 

CONDICIONES GENERALES: 

Los materiales utilizados tendrán la calidad establecida en la DT. No se harán modificaciones sin 
autorización de la DF aunque supongan un incremento de las características mecánicas. 

La pieza estará colocada en la posición indicada en la DT, con las modificaciones aprobadas por la DF. 

La pieza estará correctamente aplomada y nivelada. 

Cuando la pieza sea compuesta, la disposición de los diferentes elementos de la pieza, sus dimensiones, 
tipo de acero y perfiles, se corresponderán con las indicaciones de la DT. 

Cada componente de la estructura llevará una marca de identificación que debe ser visible después del 
montaje. Esta marca no estará hecha con entalladura cincelada. 

La marca de identificación indicará la orientación de montaje del componente estructural cuando no se 
deduzca claramente de su forma. 

Los elementos de fijación, y las chapas, placas pequeñas y accesorios de montaje irán embalados e 
identificados adecuadamente. 

El elemento estará pintado con una capa de protección de pintura antioxidante, excepto si está 
galvanizado. 

Los cantos de las piezas no tendrán óxido adherido, rebabas, estrías o irregularidades que dificulten el 
contacto con el elemento que se unirá. 

Si el perfil está galvanizado, la colocación del elemento no producirá desperfectos en el recubrimiento del 
zinc. 

El elemento no se enderezará una vez colocado definitivamente. 

No se permite rellenar con soldadura los agujeros que han sido practicados en la estructura para disponer 
tornillos provisionales de montaje. 

Tolerancias de ejecución: 

- En obres de edificación:  Límites establecidos en los apartados 11.1 y 11.2 del DB-SE A y en el artículo 
80 de la EAE o el anejo 16 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en el artículo 640.12 del PG3 y en el artículo 80 de la 
EAE o el anejo 16 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

COLOCACION CON TORNILLOS: 



Se utilizarán tornillos normalizados de acuerdo a las normas recogidas en la tabla 29.2.b de la EAE o la 
tabla 85.2.b del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Los tornillos avellanados, tornillos calibrados, pernos articulados y los tornillos hexagonales de inyección 
se utilizarán siguiendo las instrucciones de su fabricante y cumplirán los requisitos adicionales establecidos 
en el artículo 29.2 de la EAE o el art'iculo 85.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La situación de los tornillos en la unión será tal que reduzca la posibilidad de corrosión y pandeo local de 
las chapas, y facilite el montaje y las inspecciones. 

El diámetro nominal mínimo de los tornillos será de 12 mm. 

La rosca puede estar incluida en el plano de corte, excepto en el caso que los tornillos se utilicen como 
calibrados. 

Después del apriete la espiga del tornillo debe sobresalir de la rosca de la tuerca. Entre la superficie de 
apoyo de la tuerca y la parte no roscada de la espiga habrá, como mínimo: 

- En tornillos pretensados:  4 filetes completos más la salida de la rosca 

- En tornillos sin pretensar: 1 filete completo más la salida de la rosca 

Las superficies de las cabezas de tornillos y tuercas estarán perfectamente planas y limpias. 

En los tornillos colocados en posición vertical, la tuerca estará situada por debajo de la cabeza del tornillo. 

En los agujeros redondos normales y con tornillos sin pretensar no es necesario utilizar arandelas. Si se 
utilizan irán bajo la cabeza de los tornillos, serán achaflanadas y el chaflán estará situado hacia la cabeza 
del tornillo. 

En los tornillos pretensados, las arandelas serán planas endurecidas e irán colocadas de la siguiente 
forma: 

- Tornillos 10.9: debajo de la cabeza del tornillo y de la tuerca 

- Tornillos 8.8: debajo del elemento que gira 

Tolerancias de ejecución: 

- Holgura máxima entre superficies adyacentes:     - Si se utilizan tornillos no pretensados:  2 mm     - Si 
se utilizan tornillos pretensados:  1 mm 

- Diámetro de los agujeros:     - En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-
SE A y en el artículo 76.2 de la EAEo el artículo 93.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL.     - En obras de 
ingeniería civil:  Límites establecidos en los apartados 640.5.1.3 y 640.5.1.4 del PG3 en el artículo 76.2 de 
la EAE o el artículo 93.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

- Posición de los agujeros:     - En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-
SE A y en el artículo 76.2     - de la EAE o el artículo 93.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

COLOCACION CON SOLDADURA: 

El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al procedimiento de soldadura. 

Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del material base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 
aportación será equivalente a la del material base. 

El pliego de prescripciones técnicas particulares definirá el sistema de protección frente a la corrosión. 

Los métodos de protección podrán ser: 

- Metalización, según la UNE-EN ISO 2063. 

- Galvanización en caliente, según la UNE-EN ISO 1461. 

- Sistemas de pintura, según la UNE-EN ISO 12944. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El constructor elaborará los planos de taller y un programa de montaje que serán aprobados por la DF, 
antes de iniciar los trabajos en obra. 

Cualquier modificación durante los trabajos ha de aprobarla la DF y reflejarse posteriormente en los planos 
de taller. 

Los componentes estructurales se manipularán evitando que se produzcan deformaciones permanentes y 
procurando que los desperfectos superficiales sean mínimos. Se protegerán en los puntos de sujeción. 

Todo subconjunto estructural que durante las operaciones de carga, transporte, almacenamiento y montaje 
experimente desperfectos, se reparará hasta que sea conforme. 

Si durante el transporte el material ha sufrido desperfectos que no puedan ser corregidos o se prevea que 
después de arreglarlos afectará a su trabajo estructural, la pieza será sustituida. 

Los componentes de la estructura se almacenarán apilados sobre el terreno sin estar en contacto con el 
suelo y de forma que no se produzca acumulación de agua. 

El montaje de la estructura se hará de acuerdo con el programa de montaje y garantizando la seguridad 
estructural en todo momento. 

Durante las operaciones de montaje, la estructura resistirá, en condiciones de seguridad, las cargas 
provisionales de montaje y los efectos de las cargas de viento. 

Los arriostramientos y empotramientos o sujeciones provisionales se mantendrán en su posición hasta 
que el avance del montaje permita que puedan ser retirados de forma segura. 

Las uniones para piezas provisionales necesarias para el montaje se harán de forma que no debiliten la 
estructura ni disminuyan su capacidad de servicio. 

La sección del elemento no quedará disminuida por los sistemas de montaje utilizados. 

Los dispositivos de anclaje provisionales se asegurarán para evitar que se aflojen de forma involuntaria. 

Durante el proceso de montaje, el constructor garantizará que ninguna parte de la estructura esté 
deformada o sobrecargada permanentemente por el apilamiento de materiales estructurales o por cargas 
provisionales de montaje. 

Una vez montada una parte de la estructura, se alineará lo más pronto posible e inmediatamente después 
se completará el atornillamiento. 

No se harán uniones permanentes hasta que una parte suficiente de la estructura no esté bien alineada, 
nivelada, aplomada y unida provisionalmente de manera que no se produzcan desplazamientos durante 
el montaje o la alineación posterior del resto de la estructura. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

La preparación de las uniones que se realicen en obra se harán en taller. 

Los desperfectos que las operaciones de almacenamiento y manipulación ocasionen en el acabado 
superficial de la estructura se repararán con procedimientos adecuados. 

Se tendrá especial cuidado en el drenaje de cubiertas y fachadas, así como se evitarán zonas donde se 
pueda depositar el agua de forma permanente. 

Los elementos de fijación y anclaje dispondrán de protección adecuada a la clase de exposición ambiental. 

Para la reparación de superficies galvanizadas se utilizarán productos de pintura adecuados aplicados 
sobre áreas que estén dentro de 10 mm de galvanización intacta. 

Las partes que sean de difícil acceso después del montaje recibirán el tratamiento de protección después 
de la inspección y aceptación de la DF y antes del montaje. 

Las estructuras con planchas y piezas delgadas conformadas en frío se ejecutarán considerando los 
requisitos adicionales de la UNE-ENV 1090-2. 

Las estructuras con aceros de alto límite elástico se ejecutarán considerando los requisitos adicionales de 
la UNE-ENV 1090-3. 

Las estructuras con celosía de sección hueca se ejecutarán teniendo en cuenta los requisitos adicionales 
de la UNE-ENV 1090-4. 

COLOCACION CON TORNILLOS: 

Los agujeros para los tornillos se harán con taladradora mecánica. Se admite otro procedimiento siempre 
que proporcione un acabado equivalente. 

Se permite la ejecución de agujeros mediante punzonado siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 10.2.3 del DB-SE A en obras de edificación o los establecidos en el apartado 
640.5.1.1 del PG3 en obras de ingeniería civil. 

Se recomienda que, siempre que sea posible, se taladren de una sola vez los huecos que atraviesen dos 
o más piezas. 

Los agujeros alargados se realizarán mediante una sola operación de punzonado, o con la perforación o 
punzonado de dos agujeros y posterior oxicorte. 

Después de perforar las piezas y antes de unirlas se eliminarán las rebabas. 

Los tornillos y las tuercas no se deben soldar, a menos que lo explicite el pliego de condiciones técnicas 
particulares. 

Se colocarán el número suficiente de tornillos de montaje para asegurar la inmovilidad de las piezas 
armadas y el contacto íntimo de las piezas de unión. 

Las tuercas se montarán de manera que su marca de designación sea visible después del montaje. 

En los tornillos sin pretensar, cada conjunto de tornillo, tuerca y arandela(as) se apretará hasta llegar al 
"apretado a tope" sin sobretensar los tornillos. En grupos de tornillos este proceso se hará progresivamente 
empezando por los tornillos situados en el centro. Si es necesario se harán ciclos adicionales de apriete. 

Antes de empezar el pretensado, los tornillos pretensados de un grupo se apretarán de acuerdo con lo 
indicado para los tornillos sin pretensar. Para que el pretensado sea uniforme se harán ciclos adicionales 
de apriete. 

Se retirarán los conjuntos de tornillo pretensado, tuerca y arandela(as) que después de apretados hasta el 
pretensado mínimo se aflojen. 

El apriete de los tornillos pretensados se hará mediante uno de los procedimientos siguientes: 

- Método de la llave dinamométrica. 

- Método de la tuerca indicadora. 

- Método combinado. 

Las superficies que han de transmitir esfuerzos por rozamiento se limpiarán de aceites con limpiadores 
químicos. Después de la preparación y hasta el armado y atornillado se protegerán con cubiertas 
impermeables. 

La zona sin revestir situada alrededor del perímetro de la unión con tornillos no se tratará hasta que no se 
haya inspeccionado la unión. 

COLOCACION CON SOLDADURA: 

Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son: 

- Por arco eléctrico manual electrodo revestido 

- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa 

- Por arco sumergido con hilo/alambre 

- Por arco sumergido con electrodo desnudo 

- Por arco con gas inerte 

- Por arco con gas activo 

- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo 

- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte 

- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte 

- Por arco de conectores 

Las soldaduras se harán protegidas de los efectos directos del viento, de la lluvia y de la nieve. 

En obra y a disposición del personal encargado de soldar habrá un plan de soldeo, que incluirá, como 
mínimo, detalle, dimensiones y tipo de las uniones, especificaciones de los tipos de electrodos y 
precalentamiento, secuencia de soldadura, limitaciones a la soldadura discontinua y comprobaciones 
intermedias, giros o vueltas de las piezas necesarias para la soldadura, detalle de las fijaciones 
provisionales, disposiciones frente al desgarro laminar, referencia al plano de inspección y ensayos, y 
todos los requerimientos para la identificación de las soldaduras. 

Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados según la 
UNE-EN 287-1. 

La coordinación de las tareas de soldadura se realizará por soldadores cualificados y con experiencia en 
el tipo de operación que supervisan. 

Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son apropiados al proceso 
de soldadura y que están libres de fisuras. 



Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar negativamente la 
calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se mantendrán secas y libres de 
condensaciones. 

Los componentes a soldar estarán correctamente colocados y fijos en su posición mediante dispositivos 
apropiados o soldaduras de punteo, de manera que las uniones a soldar sean accesibles y visibles para 
el soldador. No se introducirán soldaduras adicionales. 

El montaje de la estructura se hará de manera que las dimensiones finales de los componentes 
estructurales estén dentro de las tolerancias establecidas. 

Los dispositivos provisionales utilizados para el montaje de la estructura, se retirarán sin dañar las piezas. 

Las soldaduras provisionales se ejecutarán siguiendo las especificaciones generales. Se eliminarán todas 
las soldaduras de punteo que no se incorporen a las soldaduras finales. 

Cuando el tipo de material del acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir un endurecimiento 
de la zona térmicamente afectada se considerará la utilización del precalentamiento. Éste se extenderá 75 
mm en cada componente del metal base. 

No se acelerará el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales. 

Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas. 

Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la escoria 
mediante una piqueta y un cepillo. 

La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos establecidos en 
el apartado 10.3.4 del DB-SE A y el artículo 77 de la EAE o el art'iculo 94 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 
para obras de edificación o de acuerdo con el artículo 640.5.2 del PG3 y el artículo 77 de la EAE o el 
art'iculo 94 del CÓDIGO ESTRUCTURAL para obras de ingeniería civil. 

No se utilizarán materiales de protección que perjudiquen la calidad de la soldadura a menos de 150 mm 
de la zona a soldar. 

Las soldaduras y el metal base adyacente no se pintarán sin haber eliminado previamente la escoria. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

VIGAS, VIGUETAS, CORREAS, CERCHAS, DINTELES, PILARES, TRAVAS, ELEMENTOS DE 
ANCLAJE, ELEMENTOS AUXILIARES: 

kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 
2. Documento Básico de Acero DB-SE-A. 

* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para 
edificación. 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Antes del inicio de la ejecución, la DF verificará que existe un programa de control desarrollado por el 
constructor, tanto para productos como para la ejecución. 

Previo al suministro, el constructor presentará a la DF la siguiente documentación: 

- creditación de que el proceso de montaje en taller de los elementos de la estructura posee distintivo de 
calidad reconocido. 

- Acreditación que los productos de acero poseen distintivo de calidad reconocido. 

- En procesos de soldadura, certificados de homologación de los soldadores según UNE-EN 2871 y del 
proceso de soldadura según UNE-EN ISO 15614-1. 

La DF comprobará que los productos de acero suministrados por taller a la obra, se acompañan de su hoja 
de suministro, en caso que no se pueda realizar la trazabilidad de la misma, ésta será rechazada. 

Previa a la ejecución se fabricarán para cada elemento y cada material a cortar, como mínimo cuatro 
probetas, por parte del control externo de la entidad de control según el artículo 91.2.2.1 de la EAE. 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos elaborados en taller son las mismas que las de los 
planos de taller, considerándose las tolerancias en el pliego de condiciones. 

Anteriormente a la fabricación, el constructor propondrá la secuencia de armado y soldadura, ésta deberá 
ser aprobada por la DF. 

Se marcarán las piezas con pintura según plano de taller, para identificarlas durante el montaje en taller y 
en obra. 

El autocontrol del proceso de montaje incluirá como mínimo: 

-Identificación de los elementos. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

-Situación de los ejes de simetría. 

-Situación de las zonas de soporte contiguas. 

-Paralelismo de alas y platabandas. 

-Perpendicularidad de alas y almas. 

-Abombamiento, rectitud y planeidad de alas y almas. 

-Contraflechas. 

La frecuencia de comprobación será del 100% para elementos principales y del 25% para elementos 
secundarios. 

La DF comprobará con antelación al montaje la correspondencia entre el proyecto y los elementos 
elaborados al taller, y la documentación del suministro. 

El constructor elaborará la documentación correspondiente al montaje, ésta será aprobada por la DF, y 
como mínimo incluirá: 

-Memoria de montaje. 

-Planos de montaje. 

-Programa de inspección. 

Se comprobará la conformidad de todas las operaciones de montaje, especialmente: 

-El orden de cada operación. 

-Herramientas utilizadas. 

-Calificación del personal. 

-Trazabilidad del sistema. 

UNIONES SOLDADAS: 

Los soldadores deberán estar en posesión de la califación adecuada conforme al apartado 77.4.2 de la 
EAE o el apartado 94.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Cada soldador identificaré su trabajo con marcas personales no transferibles. 

El soldado se realizará según el apartado 77.4.1 de la  EAE o el apartado 94.4.1 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, el constructor realizará los ensayos y pruebas necesarias para establecer el método de 
soldadura más adecuado. 

Antes de realizar la soldadura, se inspeccionaran las piezas a unir según la UNE-EN 970 según la EAE o 
la UNE-EN ISO 17637 según el CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Las inspecciones las realizará un inspector de soldadura de nivel 2 o persona autorizada por la DF. 

UNIONES ATORNILLADAS: 

Se comprobarán .los pares de aprite aplicados a los tornillos. 

En el caso de tornillos pretensados se comprobará que el esfuerzo aplicado es superior al mínimo 
establecido. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 

La medida de las longitudes se hará con regla o cinta metálica, de exactitud no menor de 0,1 mm en cada 
metro, y no menor que 0,1 por mil en longitudes mayores. 

La medida de las flechas de las barras se realizará por comparación entre la directriz del perfil y la línea 
recta definida entre las secciones extremas materializada con un alambre tensado. 

UNIONES SOLDADAS: 

La DF determinará las soldaduras que tienen que ser objeto de análisis. 

Los porcentajes indicados pueden ser variados, según criterios de la DF, en función de los resultados de 
la inspección visual realizada y de los análisis anteriores. 

UNIONES ATORNILLADAS: 

La DF determinará las uniones que han de ser objeto de análisis. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

El taller de fabricación dispondrá de un control dimensional adecuado. 

Cuando se sobrepase alguna de las tolerancias especificadas en algún control, se corregirá la implantación 
en obra. Además, se aumentará el control, en el apartado incompleto, hasta un 20% de unidades. Si se 
encuentran irregularidades, se harán las oportunas correcciones y / o desechos y se hará el control sobre 
el 100% de las unidades con las oportunas actuaciones según el resultado. 

UNIONES SOLDADAS: 

La calificación de los defectos observados en las inspecciones visuales y en las realizadas por métodos 
no destructivos, se hará de acuerdo con las especificaciones fijadas en el Pliego de Condiciones 
Particulares de la obra. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

En la estructura acabada se realizarán las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto 
y/o ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente. 

UNIONES SOLDADAS: 

En la estructura acabada se realizarán las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto 
y/o ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente. 

Se controlarán todos los cordones de soldadura. 

Las soldaduras que durante el proceso de fabricación resulten inaccesibles, serán inspeccionadas con 
anterioridad. 

En el autocontrol de las soldaduras se comprobarán como mínimo: 

-Inspección visual de todos los cordones. 

-Comprobaciones mediante ensayos no destructivos según la tabla 91.2.2.5 de la EAE. 

Se realizarán los siguientes ensayos no destructivos según la norma EN12062 

-Líquidos penetrantes(LP) según UNE-EN 1289. 



-Partículas magnéticas (PM),según UNE-EN 1290. 

-Ultrasonidos(US), según UNE-EN 1714. 

-Radiografías(RX), según UNE-EN 12517. 

En todos los puntos donde existan cruces de cordones de soldadura se realizará una radiografía adicional. 

Se realizará una inspección mediante partículas magnéticas o líquidos penetrantes de un 15% del total de 
la longitud de les soldaduras en ángulo. 

Se realizará una inspección radiográfica y ultrasónica de las soldaduras a tope en planchas y uniones en 
T cuando estas sean a tope. 

Los criterios de aceptación de las soldaduras se basarán en la UNE-EN ISO 5817. 

UNIONES ATORNILLADAS: 

La frecuencia de comprobación será del 100% para elementos principales como vigas, y del 25% para 
elementos secundarios como rigidizadores. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

UNIONES SOLDADAS: 

No se aceptaran soldaduras que no cumplan con las especificaciones. 

No se aceptaran uniones soldadas que no cumplan con los ensayos no destructivos. 

No se aceptarán soldaduras realizadas por soldadores no cualificados. 

 

4.4.2. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

4.4.2.1. HORMIGONADO DE LOSAS (CE, EHE) 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

610.0070 m3 

HORMIGÓN C30/37 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, 
MUROS Y MARCOS. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para pretensar, 
hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en planta dosificadora, 
que cumpla las prescripciones dela norma EHE o CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según 
normativa aplicable, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y operaciones 
auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón. 

Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar: 

- Losas y bancadas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hormigonado: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Humectación del encofrado 

- Vertido del hormigón 

- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 

- Curado del hormigón 

CONDICIONES GENERALES: 

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la normativa aplicable, en 
especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) 
o (art. 43 del CODIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021)) en función de las clases de exposición. 

El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen principio de fraguado. 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. 

El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 

Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, o 
elementos adheridos. 

Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08 e el 
articuloi 57 del capítulo 13 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable. 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de medianeras, 
huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice explícitamente la DF. 

HORMIGONADO DE ESTRUCTURAS: 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel cara inferior de piezas (antes de retirar puntales):  ± 20 mm 

- Sección transversal (D: dimensión considerada):     - D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm     - 30 cm < D <= 
100 cm:  + 12 mm, - 10 mm     - 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm 

- Desviación de la cara encofrada respecto al plano teórico:     - Aristas exteriores pilares vistos y juntas en 
hormigón visto: ± 6 mm/3 m     - Resto de elementos: ± 10 mm 

Las tolerancias deben cumplir lo especificado en el artículo 5.3 del anejo 11 de la norma EHE-08 o el 
articulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma EHE-08 o 
el punro 5 del añejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

HORMIGONADO: 

Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 

La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se 
prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el 
hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas 
con las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida. 

Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón. 

No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón. 

Según el CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) CAP.11 ART. 48.3 se admite el aluminio en moldes 
que deban estar en contacto con el hormigón siempre que  pueda facilitarse a la DF un certificado, 
elaborado por una entidad de control y firmado por una persona física, que los paneles empleados han 
sido sometidos con anterioridad a un tratamiento de protección superficial que evitar la reacción con los 
álcalis del cemento. 

No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 
posición definitiva. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 

Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo previamente al 
hormigonado. 

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos 
que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos. 

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 

La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla 
y de manera que se eliminen huecos y evite la segregación. 

Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos 
de la armadura. 

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 
hormigón. Se vibrará enérgicamente. 

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF. 

En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada. 

Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta. 

Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos 
al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos. 

Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta 

Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre que 
se justifique y se supervise por la DF. 

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el mantenimiento 
de la humedad del mismo mediante el curado. 

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento. 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador 
utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones. 

Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los 
paramentos. 

LOSAS: 

Si el elemento es pretensado no se dejarán más juntas de las previstas explícitamente en la DT. En caso 
de que se haya de interrumpir el hormigonado, las juntas serán perpendiculares a la resultante del trazado 
de las armaduras activas, y no se volverá a hormigonar hasta que la DF las haya examinado. 

Si el elemento es pretensado y no se utiliza hormigón autocompactante, se vibrará con especial cuidado 
la zona de anclajes. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

HORMIGONADO: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y singularidades 
aceptadas previa y expresamente por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 



 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista 

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con observación 
del estado de limpieza y entrada de agua en todo el recinto. 

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado. 

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones del 
encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los encofrados, 
antes de hormigonar. 

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar movimientos 
del armado durante el hormigonado. 

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la temperatura y 
condiciones ambientales. 

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado. 

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del hormigonado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el 
artículo 100 de la EHE-08 o el capítulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

- Ensayos de información complementaria. 

De las estructuras  proyectadas y construidas en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 
información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes supuestos: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego 
de prescripciones técnicas particulares. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune ciertas 
condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los 

ensayos oportunos que se han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados. 

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá encargar ensayos de 
información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el 
fin de tener conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u otras características del 
elemento hormigonado. 

 

4.4.2.2. HORMIGONADO DE ESTRIBO (CE, EHE) 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

610.0070 m3 

HORMIGÓN C30/37 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, 
MUROS Y MARCOS. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para pretensar, 
hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en planta dosificadora, 
que cumpla las prescripciones de la norma EHE o CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según 
normativa aplicable, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y operaciones 
auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón. 

Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar: 

- Estribos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hormigonado: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Humectación del encofrado 

- Vertido del hormigón 

- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 

- Curado del hormigón 

CONDICIONES GENERALES: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la normativa aplicable, en 
especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) 
o (art. 43 del CODIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021)) en función de las clases de exposición. 

El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen principio de fraguado. 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. 

El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 

Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, o 
elementos adheridos. 

En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente dentro de la masa de 
hormigón sin que se toquen entre ellas. 

Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08 e el 
articuloi 57 del capítulo 13 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable. 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de medianeras, 
huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice explícitamente la DF. 

HORMIGONADO DE ESTRUCTURAS: 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad de líneas y superficies (H altura del punto considerado):     - H <= 6 m:  ± 24 mm     - 6 m < 
H <= 30 m:  ± 4H, ± 50 mm     - H >= 30 m:  ± 5H/3, ± 150 mm 

- Verticalidad aristas exteriores o juntas de dilatación vistas (H altura del punto considerado):     - H <= 6 
m: ± 12 mm     - 6 m < H <= 30 m: ± 2H, ± 24 mm     - H >= 30 m: ± 4H/5, ± 80 mm 

- Desviaciones laterales:     - Piezas:  ± 24 mm     - Juntas:  ± 16 mm 

- Nivel cara inferior de piezas (antes de retirar puntales):  ± 20 mm 

- Sección transversal (D: dimensión considerada):     - D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm     - 30 cm < D <= 
100 cm:  + 12 mm, - 10 mm     - 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm 

- Desviación de la cara encofrada respecto al plano teórico:     - Aristas exteriores pilares vistos y juntas en 
hormigón visto: ± 6 mm/3 m     - Resto de elementos: ± 10 mm 

Las tolerancias deben cumplir lo especificado en el artículo 5.3 del anejo 11 de la norma EHE-08 o el 
articulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma EHE-08 o 
el punro 5 del añejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

HORMIGONADO: 

Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 

La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se 
prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el 
hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas 
con las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida. 

Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón. 

No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón. 

Según el CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) CAP.11 ART. 48.3 se admite el aluminio en moldes 
que deban estar en contacto con el hormigón siempre que  pueda facilitarse a la DF un certificado, 
elaborado por una entidad de control y firmado por una persona física, que los paneles empleados han 
sido sometidos con anterioridad a un tratamiento de protección superficial que evitar la reacción con los 
álcalis del cemento. 

No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 
posición definitiva. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 

Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo previamente al 
hormigonado. 

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos 
que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos. 

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 

La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla 
y de manera que se eliminen huecos y evite la segregación. 

Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos 
de la armadura. 

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 
hormigón. Se vibrará enérgicamente. 

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF. 

En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada. 



Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta. 

Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos 
al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos. 

Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta 

Se pueden utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre que 
se justifique y se supervise por la DF. 

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el mantenimiento 
de la humedad del mismo mediante el curado. 

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento. 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador 
utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones. 

Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los 
paramentos. 

ESTRIBOS: 

Antes de acabarse el fraguado se retirarán 2 cm de la capa superior dejando el árido grueso parcialmente 
visto, pero no desprendido. 

Si encima del elemento se apoyan otras estructuras, se debe esperar al menos dos horas antes de 
ejecutarlos para que el hormigón del elemento haya asentado. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

HORMIGONADO: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y singularidades 
aceptadas previa y expresamente por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista 

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con observación 
del estado de limpieza y entrada de agua en todo el recinto. 

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado. 

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones del 
encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los encofrados, 
antes de hormigonar. 

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar movimientos 
del armado durante el hormigonado. 

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la temperatura y 
condiciones ambientales. 

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado. 

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del hormigonado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el 
artículo 100 de la EHE-08 o el capítulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

- Ensayos de información complementaria. 

De las estructuras proyectadas y construidas en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 
información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes supuestos: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego 
de prescripciones técnicas particulares. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune ciertas 
condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los 
ensayos oportunos que se han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados. 

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá encargar ensayos de 
información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el 
fin de tener conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u otras características del 
elemento hormigonado. 

 

4.4.2.3. HORMIGONADO DE PILAR (CE, EHE) 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

610.0050 m3 

HORMIGÓN C25/30 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, 
MUROS Y MARCOS. 

610.0070 m3 

HORMIGÓN C30/37 EN ALZADOS DE PILAS, ESTRIBOS, CABECEROS, VIGAS, TABLEROS, LOSAS, 
MUROS Y MARCOS. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para pretensar, 
hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en planta dosificadora, 
que cumpla las prescripciones dela norma EHE o CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según 
normativa aplicable, vertido directamente desde camión, con bomba o con cubilote, y operaciones 
auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del hormigón. 

Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar: 

- Pilares 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hormigonado: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Humectación del encofrado 

- Vertido del hormigón 

- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 

- Curado del hormigón 

CONDICIONES GENERALES: 

En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la normativa aplicable, en 
especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y las armadura (art.8.2 y 37 de la EHE-08) 
o (art. 43 del CODIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021)) en función de las clases de exposición. 

El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen principio de fraguado. 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. 

El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 

Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, o 
elementos adheridos. 

Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08 e el 
articuloi 57 del capítulo 13 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable. 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de medianeras, 
huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice explícitamente la DF. 

HORMIGONADO DE ESTRUCTURAS: 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad de líneas y superficies (H altura del punto considerado): 

- H <= 6 m: ± 24 mm 

- 6 m < H <= 30 m: ± 4H, ± 50 mm 

- H >= 30 m: ± 5H/3, ± 150 mm 

- Verticalidad aristas exteriores o juntas de dilatación vistas (H altura del punto considerado): 

- H <= 6 m: ± 12 mm 

- 6 m < H <= 30 m: ± 2H, ± 24 mm 

- H >= 30 m: ± 4H/5, ± 80 mm 

- Desviaciones laterales: 

- Piezas: ± 24 mm 

- Juntas: ± 16 mm 

- Sección transversal (D: dimensión considerada): 

- D <= 30 cm: + 10 mm, - 8 mm 

- 30 cm < D <= 100 cm: + 12 mm, - 10 mm 

- 100 cm < D: + 24 mm, - 20 mm 

- Desviación de la cara encofrada respecto al plano teórico: 

- Aristas exteriores pilares vistos y juntas en hormigón visto: ± 6 mm/3 m 



- Resto de elementos: ± 10 mm 

Las tolerancias deben cumplir lo especificado en el artículo 5.3 del anejo 11 de la norma EHE-08 o el 
articulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa aplicable 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma EHE-08 o 
el punro 5 del añejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

HORMIGONADO: 

Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 

La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando se 
prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos límites, el 
hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, se harán probetas 
con las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia realmente conseguida. 

Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del hormigón. 

No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón. 

Según el CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) CAP.11 ART. 48.3 se admite el aluminio en moldes 
que deban estar en contacto con el hormigón siempre que pueda facilitarse a la DF un certificado, 
elaborado por una entidad de control y firmado por una persona física, que los paneles empleados han 
sido sometidos con anterioridad a un tratamiento de protección superficial que evitar la reacción con los 
álcalis del cemento. 

No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las armaduras en 
posición definitiva. 

La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso de 
considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón con un grueso superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 

Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo previamente al 
hormigonado. 

No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos 
que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre ellos. 

El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 

La compactación del hormigón se realizará mediante procesos adecuados a la consistencia de la mezcla 
y de manera que se eliminen huecos y evite la segregación. 

Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen desplazamientos 
de la armadura. 

La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 
hormigón. Se vibrará enérgicamente. 

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF. 

En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada. 

Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta. 

Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos 
al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos. 

Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta 

Se pueden utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas siempre que 
se justifique y se supervise por la DF. 

Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación. 

Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el mantenimiento 
de la humedad del mismo mediante el curado. 

Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del elemento. 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL: 

La compactación se realizará por vibrado. El espesor máximo de la tongada dependerá del vibrador 
utilizado. Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan disgregaciones. 

Se vibrará más intensamente en las zonas de alta densidad de armaduras, en las esquinas y en los 
paramentos. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

HORMIGONADO: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y singularidades 
aceptadas previa y expresamente por la DF. 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista 

- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con observación 
del estado de limpieza y entrada de agua en todo el recinto. 

- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones del 
encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los encofrados, 
antes de hormigonar. 

- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar movimientos 
del armado durante el hormigonado. 

- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la temperatura y 
condiciones ambientales. 

- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado. 

- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del hormigonado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el 
artículo 100 de la EHE-08 o el capítulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

- Ensayos de información complementaria. 

De las estructuras proyectadas y construidas en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 
información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes supuestos: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego 
de prescripciones técnicas particulares. 

- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune ciertas 
condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá los 
ensayos oportunos que se han de realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y la manera 
de interpretar los resultados. 

- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o 
durabilidad de la estructura. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá encargar ensayos de 
información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón endurecido, con el 

fin de tener conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u otras características del 
elemento hormigonado. 

 

4.4.3. ARMADURAS ACTIVAS 

4.4.3.1. TENDÓN PARA ARMADURAS ACTIVAS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

601.0010 Kg 

ACERO ESPECIAL Y 1860 S7 EN CORDONES PARA PRETENSAR DE 16,7 MM DE DIÁMETRO 
NOMINAL, i/ VAINAS Y TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS, LOS ANCLAJES ACTIVO Y 
PASIVO, ACOPLADORES, TODAS LAS OPERACIONES Y EQUIPOS DE TESADO, LAS 
OPERACIONES Y EQUIPOS DE INYECCIÓN, EL SELLADO DE CAJETINES. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de tendón de acero para tesar dentro de la vaina. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Colocación de los tendones dentro de las vainas 

- Colocación de los separadores 

CONDICIONES GENERALES: 

Según el CÓDIGO ESTRUCTURAL, han de formar parte y cumplir todas las especificaciones técnicas de 
un sistema pretensado dotado de un documento de idoneidad técnica europeo, elaborado por un 
organismo autorizado en el ámbito de la Directiva 89/106/CEE y de conformidad con la Guía ETAG 013. 

Si l a normativa aplicable es el CÓDIGO ESTRUCTURAL deberán disponer de marcado CE, en el ámbito 
del Reglamento (UE) nº 305/2011, de acuerdo con lo indicado en la correspondiente Evaluación Técnica 
Europea. 

En el momento de ponerse en la obra, las armaduras estarán limpias, sin grasa, aceite, polvo, pintura, 
tierra o cualquier otra materia perjudicial para su conservación y adherencia. No presentará indicios de 
corrosión, defectos superficiales aparentes, puntos de soldadura, pliegos o doblamientos. 

Se prohíbe el desdoblado en obra de las armaduras activas. 

No se pondrán en un mismo tendón aceros de pretensado de diferentes características, a menos que se 
demuestre que no hay peligro de corrosión electrolítica. 

El trazado real de los tendones se ajustará a las indicaciones de la DT, disponiéndose los puntos de apoyo 
necesarios para mantener las armaduras y vainas en su posición correcta. Las distancias entre estos 
puntos serán las adecuadas para cumplir las tolerancias indicadas en el artículo 96 de la EHE-08 o el 
artículo 67 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. El material y forma de estos apoyos será tal que no dará lugar, 
una vez endurecido el hormigón, a fisuras ni filtraciones. 



Las armaduras activas o las vainas correspondientes han de estar sujetadas entre ellas y al encofrado de 
manera que mantengan su posición durante el vertido y la compactación del hormigón. 

El diámetro interior de la vaina, será la adecuada para poder hacer la inyección de forma correcta. Como 
criterio general, la vaina deberá tener un diámetro interior superior en 5-10 mm al tendón que se le haya 
de colocar. No obstante, conviene que la relación entre la sección de la vaina y la de la armadura sea del 
orden de 1,5 a 2. 

La posición de los tendones dentro de las vainas será la adecuada. Para esto, si fuese necesario, se 
utilizarán separadores. 

No se utilizarán empalmes de tendones no previstos en los planos, excepto si tienen la conformidad 
expresa de la DF. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de colocar definitivamente los tendones se pondrán las placas de anclaje. 

Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar que las armaduras sufran daños al colocarlas, 
especialmente en cortaduras o calentamientos locales que puedan modificar sus características. En 
especial, se evitarán las operaciones de soldadura en las proximidades de la zona activa de las armaduras. 

Cualquier ajuste de longitud o arreglo de los extremos de la armadura se hará mecánicamente o por 
oxicorte y, en éste último caso, la zona de acero afectada quedará fuera de la zona activa. En caso de 
utilizar el soplete, se evitará que la llama afecte a otros tendones ya tensados. 

En el caso que la armadura activa se enfile en la vaina antes de hormigonar, una vez colocados los 
tendones, y antes de autorizar el hormigonado, la DF revisará tanto las armaduras como las vainas, 
anclajes y demás elementos ya dispuestos en su posición definitiva y constatará su concordancia con lo 
indicado en la DT, así como su estanqueidad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

kg de armadura medida entre caras exteriores de las placas de anclaje según la definición de los planos y 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente al teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Inspección visual del material antes de su utilización. 

Verificación de la disposición de los elementos antes del hormigonado: 

- Trazado de las armaduras 

- Uniformidad de las características del acero de un mismo tendón 

- Puntos de apoyo y sujeción de armaduras 

- Rigidez del conjunto 

- Limpieza 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Recepción y aprobación del informe técnico. 

Inspección del proceso de colocación de los anclajes y tensado de los cables. 

El control se basa en la experiencia del personal dedicado a la inspección. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo ejercen, 
con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para conseguir el 
nivel de calidad previsto. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

La disposición de los elementos y el procedimiento de tensado se ha de ajustar a las condiciones indicadas 
en las especificaciones. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará la unidad correspondiente hasta que los procesos no se ajusten a las especificaciones 
indicadas. 

 

4.4.4. ARMADURAS PASIVAS 

4.4.4.1. ARMADURA PARA ESTRIBOS, EN BARRAS 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

600.0010 Kg 

ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, CON CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD 
MEJORADAS, COLOCADO EN ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, COLOCACIÓN 
SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE RECOCIDO Y SEPARADORES. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o 
conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos estructurales de 
hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas 
a perfiles laminados de acero. 

Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos: 

- Elementos estructurales de hormigón armado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Corte y doblado de la armadura 

- Limpieza de las armaduras 

- Limpieza del fondo del encofrado 

- Colocación de los separadores 

- Montaje y colocación de la armadura 

- Sujeción de los elementos que forman la armadura 

- Sujeción de la armadura al encofrado 

CONDICIONES GENERALES: 

Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE o el 
CÓDIGO ESTRUCTURAL según normativa aplicable y la UNE 36831. 

Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la DT. El 
número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT. 

Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. 

Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que 
puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. 

La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las 
barras queden envueltas por el hormigón. 

En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno. 

La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal. 

Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin que 
se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme. 

No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 

Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga. 

Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 

Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan de 
forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y 
que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 

El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura no 
resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 69.4.3.1 de la 
EHE o ene el apartado 49.4.3.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo 69.4.3.2 de la EHE o el artículo 49.4.3.2 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL y siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832. 

La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud de 
los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, en el artículo 69.5.2 o del CÓDIGO ESTRUCTURAL artículo 49.5.2. 

En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 

Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la EHE o el 
artículo 49.5.2.5 del CÓDIGO ESTRUCTURAL con los procedimientos descritos en la UNE 36832. 

No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 

Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos. 

Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las especificaciones de la 
DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 
de la EHE o del artículo 49.5.2.6 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el 
vertido y la compactación del hormigón. 

Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado simple u otro 
procedimiento idóneo. En ningún caso se hará con puntos de soldadura cuando la armadura esté dentro 
de los encofrados. 

Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 

Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de reparto en medio de 
éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 37.2.4.1 de la norma EHE o el artículo 
44.2.1.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, excepto en el caso de elementos que queden enterrados. 

La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 

Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en 
ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE o del artículo 44 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, 
según el que indica el artículo 8.2.1. de la EHE o el artículo 27.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no formen 
parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la durabilidad de la 
pieza. 



Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 

(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente) 

Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 

La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la 
pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. o del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL en el artículo 49.5.1 

Tolerancias de ejecución: 

- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm 

- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 

- Posición:     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 

(donde b es el lado menor de la sección del elemento) 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

BARRAS CORRUGADAS: 

Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso de 
piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario realizar empalmes en 
las armaduras. 

El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro equivalente es el 
de la sección circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que forman el grupo). 

Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el diámetro 
equivalente no será mayor de 70 mm. 

No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento. 

Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE o el artículo 
49.5.2.3 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras. 

En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a la 
sección de la mayor barra solapada. 

Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 
árido máximo, >= 20 mm 

Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= longitud 
básica de anclaje (Lb) 

Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D 

Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 
árido máximo 

Longitud solape: a x Lb neta: 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE) 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 49.5.2.2; Lb neta valor de la taula 49.5.1.2.b. del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a 
velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en 
toda la zona. 

No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 

Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni filtraciones 
en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las prescripciones de la tabla 69.8.2 
de la EHE-08 o la tabla 49.8.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en el artículo 
37.2.5 de la EHE o el artículo 43.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Se prohíbe el uso de madera o 
cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no pueden 
ser metálicos. 

En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán 
operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

BARRAS CORRUGADAS: 

kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 

- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de obra 
como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro del 
elemento auxiliar) 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista. 

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con observación de los 
siguientes puntos:     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas.     - Rectitud.     
- Ataduras entre las barras.     - Rigidez del conjunto.     - Limpieza de los elementos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo ejercen, 
con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para conseguir el 
nivel de calidad previsto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas. 

 

4.4.4.2. ARMADURA PARA LOSAS DE ESTRUCTURA, EN BARRAS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

600.0010 Kg 

ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, CON CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD 
MEJORADAS, COLOCADO EN ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, COLOCACIÓN 
SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE RECOCIDO Y SEPARADORES. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o 
conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos estructurales de 
hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas 
a perfiles laminados de acero. 

Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos: 

- Elementos estructurales de hormigón armado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Corte y doblado de la armadura 

- Limpieza de las armaduras 

- Limpieza del fondo del encofrado 

- Colocación de los separadores 

- Montaje y colocación de la armadura 

- Sujeción de los elementos que forman la armadura 

- Sujeción de la armadura al encofrado 

CONDICIONES GENERALES: 

Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE o el 
CÓDIGO ESTRUCTURAL según normativa aplicable y la UNE 36831. 

Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la DT. El 
número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT. 

Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. 

Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que 
puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. 

La disposición de las armaduras permitirá un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las 
barras queden envueltas por el hormigón. 

En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno. 

La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal. 

Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin que 
se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme. 

No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 

Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga. 

Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 

Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan de 
forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y 
que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 

El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura no 
resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 69.4.3.1 de la 
EHE o ene el apartado 49.4.3.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo 69.4.3.2 de la EHE o el artículo 49.4.3.2 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL y siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832. 

La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud de 
los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, en el artículo 69.5.2 o del CÓDIGO ESTRUCTURAL artículo 49.5.2. 

En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 



Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la EHE o el 
artículo 49.5.2.5 del CÓDIGO ESTRUCTURAL con los procedimientos descritos en la UNE 36832. 

No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 

Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos. 

Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las especificaciones de la 
DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 
de la EHE o del artículo 49.5.2.6 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el 
vertido y la compactación del hormigón. 

Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado simple u otro 
procedimiento idóneo. En ningún caso se hará con puntos de soldadura cuando la armadura esté dentro 
de los encofrados. 

Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 

Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de reparto en medio de 
éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 37.2.4.1 de la norma EHE o el artículo 
44.2.1.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, excepto en el caso de elementos que queden enterrados. 

La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 

Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en 
ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE o del artículo 44 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, 
según el que indica el artículo 8.2.1. de la EHE o el artículo 27.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no formen 
parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la durabilidad de la 
pieza. 

Distancia libre armadura paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 

(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente) 

Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 

La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la 
pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. o del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL en el artículo 49.5.1 

Tolerancias de ejecución: 

- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm 

- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 

- Posición:     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 

(donde b es el lado menor de la sección del elemento) 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

BARRAS CORRUGADAS: 

Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso de 
piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario realizar empalmes en 
las armaduras. 

El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro equivalente es el 
de la sección circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que forman el grupo). 

No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento. 

Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE o el artículo 
49.5.2.3 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras. 

En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a la 
sección de la mayor barra solapada. 

Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 
árido máximo, >= 20 mm 

Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= longitud 
básica de anclaje (Lb) 

Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D 

Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 
árido máximo 

Longitud solape: a x Lb neta: 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE) 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 49.5.2.2; Lb neta valor de la taula 49.5.1.2.b. del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a 
velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en 
toda la zona. 

No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 

Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni filtraciones 
en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las prescripciones de la tabla 69.8.2 
de la EHE-08 o la tabla 49.8.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en el artículo 
37.2.5 de la EHE o el artículo 43.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Se prohíbe el uso de madera o 
cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no pueden 
ser metálicos. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán 
operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

BARRAS CORRUGADAS: 

kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 

- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de obra 
como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro del 
elemento auxiliar) 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista. 

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con observación de los 
siguientes puntos:     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas.     - Rectitud.     
- Ataduras entre las barras.     - Rigidez del conjunto.     - Limpieza de los elementos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo ejercen, 
con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para conseguir el 
nivel de calidad previsto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas. 

 

4.4.4.3. ARMADURA PARA PILARES 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

600.0010 Kg 

ACERO EN BARRAS CORRUGADAS B 500 B O B 500 C, CON CARACTERÍSTICAS DE DUCTILIDAD 
MEJORADAS, COLOCADO EN ARMADURAS PASIVAS, i/ CORTE Y DOBLADO, COLOCACIÓN 
SOLAPES, DESPUNTES Y P.P. DE ATADO CON ALAMBRE RECOCIDO Y SEPARADORES. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o 
conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos estructurales de 
hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas 
a perfiles laminados de acero. 

Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos: 

- Elementos estructurales de hormigón armado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Corte y doblado de la armadura 

- Limpieza de las armaduras 

- Limpieza del fondo del encofrado 

- Colocación de los separadores 

- Montaje y colocación de la armadura 

- Sujeción de los elementos que forman la armadura 

- Sujeción de la armadura al encofrado 

CONDICIONES GENERALES: 

Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE o el 
CÓDIGO ESTRUCTURAL según normativa aplicable y la UNE 36831. 

Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la DT. El 
número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT. 

Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. 

Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias que 
puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. 



La disposición de las armaduras permitirá un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las 
barras queden envueltas por el hormigón. 

En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador interno. 

La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección nominal. 

Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la siguiente, sin que 
se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme. 

No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 

Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima carga. 

Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 

Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan de 
forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y 
que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 

El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura no 
resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 69.4.3.1 de la 
EHE o ene el apartado 49.4.3.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo 69.4.3.2 de la EHE o el artículo 49.4.3.2 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL y siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 36832. 

La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud de 
los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de seguir las prescripciones 
de la EHE, en el artículo 69.5.2 o del CÓDIGO ESTRUCTURAL artículo 49.5.2. 

En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 

Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la EHE o el 
artículo 49.5.2.5 del CÓDIGO ESTRUCTURAL con los procedimientos descritos en la UNE 36832. 

No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 

Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos. 

Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las especificaciones de la 
DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo especificado en el artículo 69.5.2.6 
de la EHE o del artículo 49.5.2.6 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el 
vertido y la compactación del hormigón. 

Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado simple u otro 
procedimiento idóneo. En ningún caso se hará con puntos de soldadura cuando la armadura esté dentro 
de los encofrados. 

Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 

Cuando es necesario recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de reparto en medio de 
éste, en la zona de tracción, según se especifica en el artículo 37.2.4.1 de la norma EHE o el artículo 
44.2.1.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, excepto en el caso de elementos que queden enterrados. 

La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 

Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en 
ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE o del artículo 44 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, 
según el que indica el artículo 8.2.1. de la EHE o el artículo 27.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no formen 
parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la durabilidad de la 
pieza. 

Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 

(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente) 

Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 

La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la 
pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. o del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL en el artículo 49.5.1 

Tolerancias de ejecución: 

- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm 

- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 

- Posición:     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 

(donde b es el lado menor de la sección del elemento) 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 
36831. 

BARRAS CORRUGADAS: 

Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso de 
piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario realizar empalmes en 
las armaduras. 

El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro equivalente es el 
de la sección circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que forman el grupo). 

Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el diámetro 
equivalente no será mayor de 70 mm. 

No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento. 

Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE o el artículo 
49.5.2.3 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras. 

En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a la 
sección de la mayor barra solapada. 

Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 
árido máximo, >= 20 mm 

Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= longitud 
básica de anclaje (Lb) 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D 

Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 
árido máximo 

Longitud solape: a x Lb neta: 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE) 

(donde: a coeficiente indicado en la taula 49.5.2.2; Lb neta valor de la taula 49.5.1.2.b. del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras mecánicas y a 
velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una curvatura constante en 
toda la zona. 

No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 

Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni filtraciones 
en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las prescripciones de la tabla 69.8.2 
de la EHE-08 o la tabla 49.8.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 

Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en el artículo 
37.2.5 de la EHE o el artículo 43.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Se prohíbe el uso de madera o 
cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar vistos no pueden 
ser metálicos. 

En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán 
operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

BARRAS CORRUGADAS: 

kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 

- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de obra 
como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro del 
elemento auxiliar) 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista. 

- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con observación de los 
siguientes puntos:     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas.     - Rectitud.     
- Ataduras entre las barras.     - Rigidez del conjunto.     - Limpieza de los elementos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que lo ejercen, 
con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales para conseguir el 
nivel de calidad previsto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas. 

 

4.4.5. ENCOFRADOS Y ALIGERADORES 

4.4.5.1. ENCOFRADO SOBRE ANDAMIO PARA FORJADOS Y LOSAS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

681.0010 m3 

CIMBRA CUAJADA i/ PROYECTO, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APOYO, NIVELACIÓN Y 
APUNTALAMIENTO DE LA CIMBRA, PRUEBAS DE CARGA, TRANSPORTES, MONTAJE Y 
DESMONTAJE, TOTALMENTE TERMINADA Y MONTADA. 

681.0020 m3 

CIMBRA PÓRTICO i/ PROYECTO, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APOYO, NIVELACIÓN Y 
APUNTALAMIENTO DE LA CIMBRA, PRUEBAS DE CARGA, TRANSPORTES, MONTAJE Y 
DESMONTAJE, TOTALMENTE TERMINADA Y MONTADA. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 



 

Montaje y desmontaje de estructura provisional con andamios y tablero para encofrado de forjados o losas. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación del plano de apoyo 

- Montaje y colocación de los elementos del andamio 

- Montaje y colocación del tablero del encofrado 

- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 

- Tapado de las juntas entre piezas 

- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 

- Aplomado y nivelación del encofrado 

- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 

- Humectación del encofrado, si es de madera 

- Desmontaje y retirada del andamio y el encofrado y de todo el material auxiliar 

La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del andamio y del encofrado. 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar reflejados 
como mínimo: 

- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del hormigonado 

- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 

- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, grapas, 
etc.. 

Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o 
apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, 
desclavamiento y desmantelamiento. 

La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para 
garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y compactación. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La DF 
autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 

El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. 

Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las características del 
desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón 

No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a base 
de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución. 

Los encofrados deberán cumplir las características siguientes: 

- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 

- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 

- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 

- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de abombamientos fuera 

- de tolerancias 

- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad 

Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni sacudidas. 

Tendrá marcada la altura para hormigonar. 

Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del encofrado. 

Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los esfuerzos 
horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de las siguientes formas: 

- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones con tubos o abrazadoras, resistiendo los empujes 
horizontales y un 2% como mínimo de las cargas verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad resistente y 
rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias 

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del 
hormigón. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de 
hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas u otras causas 
que puedan alterar el procedimiento normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de 
elementos de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las mismas 
salvedades anteriores. 

La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno. 

En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los perjuicios 
que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información que 
determinen la resistencia real del hormigón para poder fijar el momento de desencofrado. 

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la 
autorización de la DF. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del 
paramento. 
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Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las mismas 
por la humedad del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o lechada durante el 
hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un 
sellado adecuado 

Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado: 

- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 

- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000 

- Planeidad:     - Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión     - Para revestir: ± 15 mm/m 

 

Tabla 26.Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado 

   Replanteo ejes Dimensiones Aplomado Horizontalidad 
  Parcial  Total              

Zanjas y pozos ± 20 mm  ± 50 mm   - 30 mm ± 10 mm  - 
               + 60 mm            

Muros ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 20 mm  ± 50 mm 
Recalces ± 20 mm  ± 50 mm      - ± 20 mm  - 
Riostras ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Basamentos ± 20 mm  ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Encepados ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Pilares ± 20 mm  ± 40 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Vigas ± 10 mm  ± 30 mm   ± 0,5 %  ± 2 mm  - 

Dinteles    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Zunchos    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Forjados ± 5mm/m  ± 50 mm      -    -     - 

Losas    -     ± 50 mm   - 40 mm  ± 2 %   ± 30 mm/m 
               + 60 mm            

Membranas    -     ± 30 mm      -    -     - 
Estribos    -     ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 

 

MOLDES RECUPERABLES: 

Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la sección de 
los nervios de la estructura. 

El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 
hormigonados. 

Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán. 

HORMIGON PRETENSADO: 

Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de los 
tendones se mantengan normales a los anclajes. 

Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistirán la 
distribución de cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al 
hormigón. 

El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el tesado de 
las armaduras. 

HORMIGON VISTO: 

Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán 
rebabas ni irregularidades. 

Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento 
eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para evitar que 
absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa de las armaduras, 
su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 

La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 

Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y cualquier 
elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 

En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido 
desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. 

Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una revisión 
total del encofrado, antes de hormigonar. 

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas 
diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha 
hormigonado cada elemento. 

El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 

El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia necesaria 
para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que estará sometido con 
posterioridad. 

Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que pueda 
impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de las articulaciones. 

No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF. 



No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y 
puntales en los forjados 

ELEMENTOS HORIZONTALES: 

Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la contraflecha 
necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el 
intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una milésima de la luz. 

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o plásticos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en contacto con el 
hormigón. 

Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los 
encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son berenjenos u otros 
sistemas, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados. 

La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de acuerdo con 
los criterios siguientes: 

- Huecos <= 6 m2:  No se deducen 

- Huecos > 6 m2:  Se deduce el 100% 

En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el perímetro 
de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también la superficie 
necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

4.4.5.2. ENCOFRADO PARA ESTRIBOS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

680.0030 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS PLANOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO, 
EJECUTADO CON MADERA MACHIHEMBRADA i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE 

DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y 
ADECUADA EJECUCIÓN. 

680.0010 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS OCULTOS PLANOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO i/ 
LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros materiales, que forman 
el molde en el que se verterá el hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación del plano de apoyo 

- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 

- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 

- Tapado de las juntas entre piezas 

- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 

- Aplomado y nivelación del encofrado 

- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 

- Humectación del encofrado, si es de madera 

- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar 

La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado. 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar reflejados 
como mínimo: 

- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del hormigonado 

- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 

- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, grapas, 
etc.. 

Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o 
apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, 
desclavamiento y desmantelamiento. 

La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas 

Camilo Méndez Mora
Aplica?

BIGANTEC
Yes
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Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para 
garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y compactación. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La DF 
autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 

El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. 

Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las características del  
desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón 

No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a base 
de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución. 

Los encofrados deberán cumplir las características siguientes: 

- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 

- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 

- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 

- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de abombamientos fuera 

- de tolerancias 

- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad 

Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni sacudidas. 

Tendrá marcada la altura para hormigonar. 

Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del encofrado. 

El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del elemento. 
Irán debidamente trabados en los dos sentidos. 

Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los esfuerzos 
horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de las siguientes formas: 

- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, resistiendo los empujes 
horizontales y un 2% como mínimo de las cargas verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad resistente y 
rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias 

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del 
hormigón. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de 
hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas u otras causas 
que puedan alterar el procedimiento normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de 
elementos de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las mismas 
salvedades anteriores. 

La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno. 

En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los perjuicios 
que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información que 
determinen la resistencia real del hormigón para poder fijar el momento de desencofrado. 

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la 
autorización de la DF. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del 
paramento. 

En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o deslizantes) la DF podrá 
exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su utilización en la estructura, para poder evaluar su 
comportamiento durante la ejecución 

Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las mismas 
por la humedad del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o lechada durante el 
hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un 
sellado adecuado 

Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado: 

- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 

- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000 

- Planeidad:     - Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión     - Para revestir: ± 15 mm/m 

 

Tabla 27.Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado 

   Replanteo ejes Dimensiones Aplomado Horizontalidad 
  Parcial  Total              

Zanjas y pozos ± 20 mm  ± 50 mm   - 30 mm ± 10 mm  - 
               + 60 mm            

Muros ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 20 mm  ± 50 mm 
Recalces ± 20 mm  ± 50 mm      - ± 20 mm  - 
Riostras ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Basamentos ± 20 mm  ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Encepados ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Pilares ± 20 mm  ± 40 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Vigas ± 10 mm  ± 30 mm   ± 0,5 %  ± 2 mm  - 

Dinteles    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Zunchos    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Forjados ± 5mm/m  ± 50 mm      -    -     - 



Losas    -     ± 50 mm   - 40 mm  ± 2 %   ± 30 mm/m 
               + 60 mm            

Membranas    -     ± 30 mm      -    -     - 
Estribos    -     ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 

 

MOLDES RECUPERABLES: 

Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la sección de 
los nervios de la estructura. 

No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras. 

El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 
hormigonados. 

Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán. 

HORMIGON PRETENSADO: 

Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de los 
tendones se mantengan normales a los anclajes. 

Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistirán la 
distribución de cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al 
hormigón. 

El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el tesado de 
las armaduras. 

HORMIGON VISTO: 

Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán 
rebabas ni irregularidades. 

Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento 
eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para evitar que 
absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa de las armaduras, 
su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 

La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 

El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones en que 
se han de utilizar. 

Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y cualquier 
elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 

En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido 
desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. 

Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una revisión 
total del encofrado, antes de hormigonar. 

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas 
diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha 
hormigonado cada elemento. 

El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 

El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia necesaria 
para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que estará sometido con 
posterioridad. 

Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que pueda 
impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de las articulaciones. 

No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF. 

No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y 
puntales en los forjados 

ELEMENTOS VERTICALES: 

Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la parte inferior 
del encofrado. 

Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la compactación 
del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento vertical y horizontal no más grande de 
un metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 

En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los elementos 
verticales de esbeltez mayor que 10. 

ELEMENTOS HORIZONTALES: 

Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la contraflecha 
necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el 
intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una milésima de la luz. 

Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno o a forjados 
aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que no sufrirán asientos. 

Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares 

Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado sencillo 

En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado no afecte 
negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad. 

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o plásticos. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en contacto con el 
hormigón. 

Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los 
encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son berenjenos u otros 
sistemas, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados. 

La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de acuerdo con 
los criterios siguientes: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el perímetro 
de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también la superficie 
necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

4.4.5.3. ENCOFRADO PARA LOSAS, EN INGENIERÍA CIVIL 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

680.0030 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS PLANOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO, 
EJECUTADO CON MADERA MACHIHEMBRADA i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE 
DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y 
ADECUADA EJECUCIÓN. 

680.0010 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS OCULTOS PLANOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO i/ 
LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS 
COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros materiales, que forman 
el molde en el que se verterá el hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación del plano de apoyo 

- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 

- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 

- Tapado de las juntas entre piezas 

- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 

- Aplomado y nivelación del encofrado 

- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 

- Humectación del encofrado, si es de madera 

- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar 

La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado. 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar reflejados 
como mínimo: 

- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del hormigonado 

- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 

- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, grapas, 
etc. 

Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o 
apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, 
desclavamiento y desmantelamiento. 

La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para 
garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y compactación. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La DF 
autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 
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El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. 

Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las características del 
desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón 

No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a base 
de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución. 

Los encofrados deberán cumplir las características siguientes: 

- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 

- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 

- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 

- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de abombamientos fuera 

- de tolerancias 

- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad 

Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni sacudidas. 

Tendrá marcada la altura para hormigonar. 

Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del encofrado. 

El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del elemento. 
Irán debidamente trabados en los dos sentidos. 

Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los esfuerzos 
horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de las siguientes formas: 

- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, resistiendo los empujes 
horizontales y un 2% como mínimo de las cargas verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad resistente y 
rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias 

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del 
hormigón. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de 
hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas u otras causas 
que puedan alterar el procedimiento normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de 
elementos de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las mismas 
salvedades anteriores. 

La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno. 

En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los perjuicios 
que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información que 
determinen la resistencia real del hormigón para poder fijar el momento de desencofrado. 

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la 
autorización de la DF. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del 
paramento. 

En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o deslizantes) la DF podrá 
exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su utilización en la estructura, para poder evaluar su 
comportamiento durante la ejecución 

Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las mismas 
por la humedad del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o lechada durante el 
hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un 
sellado adecuado 

Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado: 

- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 

- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000 

- Planeidad:     - Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión     - Para revestir: ± 15 mm/m 

 

Tabla 28.Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado 

   Replanteo ejes Dimensiones Aplomado Horizontalidad 
  Parcial  Total              

Zanjas y pozos ± 20 mm  ± 50 mm   - 30 mm ± 10 mm  - 
               + 60 mm            

Muros ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 20 mm  ± 50 mm 
Recalces ± 20 mm  ± 50 mm      - ± 20 mm  - 
Riostras ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Basamentos ± 20 mm  ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Encepados ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Pilares ± 20 mm  ± 40 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Vigas ± 10 mm  ± 30 mm   ± 0,5 %  ± 2 mm  - 

Dinteles    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Zunchos    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Forjados ± 5mm/m  ± 50 mm      -    -     - 

Losas    -     ± 50 mm   - 40 mm  ± 2 %   ± 30 mm/m 
               + 60 mm            

Membranas    -     ± 30 mm      -    -     - 
Estribos    -     ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 

 

MOLDES RECUPERABLES: 

Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la sección de 
los nervios de la estructura. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras. 

El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 
hormigonados. 

Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán. 

HORMIGON PRETENSADO: 

Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de los 
tendones se mantengan normales a los anclajes. 

Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistirán la 
distribución de cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al 
hormigón. 

El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el tesado de 
las armaduras. 

HORMIGON VISTO: 

Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán 
rebabas ni irregularidades. 

Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento 
eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para evitar que 
absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa de las armaduras, 
su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 

La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 

El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones en que 
se han de utilizar. 

Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y cualquier 
elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 

En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido 
desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. 

Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una revisión 
total del encofrado, antes de hormigonar. 

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas 
diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha 
hormigonado cada elemento. 

El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 

El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia necesaria 
para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que estará sometido con 
posterioridad. 

Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que pueda 
impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de las articulaciones. 

No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF. 

No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y 
puntales en los forjados 

ELEMENTOS VERTICALES: 

Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la parte inferior 
del encofrado. 

Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la compactación 
del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento vertical y horizontal no más grande de 
un metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 

En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los elementos 
verticales de esbeltez mayor que 10. 

ELEMENTOS HORIZONTALES: 

Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la contraflecha 
necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el 
intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una milésima de la luz. 

Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno o a forjados 
aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que no sufrirán asientos. 

Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares 

Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado sencillo 

En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado no afecte 
negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad. 

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o plásticos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en contacto con el 
hormigón. 



Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los 
encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son berenjenos u otros 
sistemas, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados. 

La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de acuerdo con 
los criterios siguientes: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el perímetro 
de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también la superficie 
necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

4.4.5.4. ENCOFRADO PARA PILARES 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

680.0030 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS PLANOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO, 
EJECUTADO CON MADERA MACHIHEMBRADA i/ LIMPIEZA, HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE 
DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA SU ESTABILIDAD Y 
ADECUADA EJECUCIÓN. 

680.0040 m2 

ENCOFRADO PARA PARAMENTOS VISTOS CURVOS Y POSTERIOR DESENCOFRADO i/ LIMPIEZA, 
HUMEDECIDO, APLICACIÓN DE DESENCOFRANTE, P.P. DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 
PARA SU ESTABILIDAD Y ADECUADA EJECUCIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros materiales, que forman 
el molde en el que se verterá el hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación del plano de apoyo 

- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 

- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 

- Tapado de las juntas entre piezas 

- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 

- Aplomado y nivelación del encofrado 

- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 

- Humectación del encofrado, si es de madera 

- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar 

La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado. 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar reflejados 
como mínimo: 

- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del hormigonado 

- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 

- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, grapas, 
etc.. 

Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o 
apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, 
desclavamiento y desmantelamiento. 

La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas 

Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y resistentes para 
garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y compactación. 

Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, excepto cuando 
se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los paneles han recibido 
tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 

El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya goteos. La DF 
autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 

El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. 

Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las características del  
desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón 

No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices antiadherentes a base 
de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en disolución. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Los encofrados deberán cumplir las características siguientes: 

- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 

- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 

- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 

- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de abombamientos fuera 

- de tolerancias 

- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad 

Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni sacudidas. 

Tendrá marcada la altura para hormigonar. 

Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del encofrado. 

El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del elemento. 
Irán debidamente trabados en los dos sentidos. 

Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los esfuerzos 
horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de las siguientes formas: 

- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, resistiendo los empujes 
horizontales y un 2% como mínimo de las cargas verticales 

- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad resistente y 
rigidez suficientes 

- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias 

Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre retracción del 
hormigón. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 

El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres días de 
hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas u otras causas 
que puedan alterar el procedimiento normal de endurecimiento del hormigón. Los costeros verticales de 
elementos de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán antes de los 7 días, con las mismas 
salvedades anteriores. 

La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno. 

En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los perjuicios 
que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información que 
determinen la resistencia real del hormigón para poder fijar el momento de desencofrado. 

No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, sin la 
autorización de la DF. 

Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a ras del 
paramento. 

En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o deslizantes) la DF podrá 
exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su utilización en la estructura, para poder evaluar su 
comportamiento durante la ejecución 

Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las mismas 
por la humedad del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o lechada durante el 
hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos o deformaciones anormales. Para evitarlo se podrán autorizar un 
sellado adecuado 

Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado: 

- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 

- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000 

- Planeidad:     - Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión     - Para revestir: ± 15 mm/m 

 

Tabla 29.Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado 

   Replanteo ejes Dimensiones Aplomado Horizontalidad 
  Parcial  Total              

Zanjas y pozos ± 20 mm  ± 50 mm   - 30 mm ± 10 mm  - 
               + 60 mm            

Muros ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 20 mm  ± 50 mm 
Recalces ± 20 mm  ± 50 mm      - ± 20 mm  - 
Riostras ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Basamentos ± 20 mm  ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Encepados ± 20 mm  ± 50 mm   ± 20 mm ± 10 mm  - 

Pilares ± 20 mm  ± 40 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 
Vigas ± 10 mm  ± 30 mm   ± 0,5 %  ± 2 mm  - 

Dinteles    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Zunchos    -     -   ± 10 mm  ± 5 mm  - 
Forjados ± 5mm/m  ± 50 mm      -    -     - 

Losas    -     ± 50 mm   - 40 mm  ± 2 %   ± 30 mm/m 
               + 60 mm            

Membranas    -     ± 30 mm      -    -     - 
Estribos    -     ± 50 mm   ± 10 mm ± 10 mm  - 

 

MOLDES RECUPERABLES: 

Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la sección de 
los nervios de la estructura. 

No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras. 

El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 
hormigonados. 

Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán. 

HORMIGON PRETENSADO: 

Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de los 
tendones se mantengan normales a los anclajes. 



Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y resistirán la 
distribución de cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del esfuerzo de pretensado al 
hormigón. 

El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el tesado de 
las armaduras. 

HORMIGON VISTO: 

Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no tendrán 
rebabas ni irregularidades. 

Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro procedimiento 
eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 

La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para evitar que 
absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa de las armaduras, 
su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 

La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 

El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones en que 
se han de utilizar. 

Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y cualquier 
elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 

En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber padecido 
desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. 

Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará una revisión 
total del encofrado, antes de hormigonar. 

El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 

Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y mínimas 
diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha 
hormigonado cada elemento. 

El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 

El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia necesaria 
para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que estará sometido con 
posterioridad. 

Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que pueda 
impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de las articulaciones. 

No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF. 

No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de sopandas y 
puntales en los forjados 

ELEMENTOS VERTICALES: 

Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la parte inferior 
del encofrado. 

Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la compactación 
del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento vertical y horizontal no más grande de 
un metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 

En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los elementos 
verticales de esbeltez mayor que 10. 

ELEMENTOS HORIZONTALES: 

Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la contraflecha 
necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera concavidad en el 
intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una milésima de la luz. 

Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno o a forjados 
aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que no sufrirán asientos. 

Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares 

Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado sencillo 

En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado no afecten 
negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad. 

En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o plásticos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en contacto con el 
hormigón. 

Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los 
encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son berenjenos u otros 
sistemas, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados. 

La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de acuerdo con 
los criterios siguientes: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el perímetro 
de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también la superficie 
necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

4.4.6. ELEMENTOS RESISTENTES INDUSTRIALIZADOS PARA FORMACIÓN DE FORJADOS 

4.4.6.1. SEMIPLACAS DE HORMIGÓN ARMADO PARA FORJADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

630.3010 m2 

PRELOSA PREFABRICADA DE HORMIGÓN CON CELOSÍA DE HASTA 8 cm DE ESPESOR, 
COMPLETAMENTE EJECUTADA i/ SUMINISTRO, TRANSPORTE Y COLOCACIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de semiplacas de hormigón armado sobre los elementos de soporte para la 
formación de forjado. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación del perímetro de apoyo de la placa, limpieza y nivelación 

- Colocación del apuntalado, en caso de ser necesario 

- Colocación de rigidizadores en el sentido perpendicular al apuntalado 

- Replanteo de placas 

- Nivelado de las placas 

CONDICIONES GENERALES: 

Las placas deben ir acompañadas de fichas técnicas con el sellado correspondiente del organismo 
certificador. 

El fabricante ha de facilitar las características geométricas y mecánicas de las placas y toda la 
documentación que ha de aportar un producto con marcado CE. 

El contratista someterá a la aprobación de la DF el plan de montaje en el que se indicará el método y los 
medios auxiliares previstos. 

Las placas dispuestas para el montaje no presentarán aristas descantilladas, discontinuidades en el 
hormigón o armaduras visibles. 

La placa estará colocada en la posición y nivel previstos en la DT 

Una vez colocada quedará bien nivelada. 

El forjado, una vez ejecutada la capa de compresión, será monolítico para garantizar la rigidez en su plano. 

El montaje de los elementos prefabricados se realizará conforme lo indicado en planos, detalles de 
esquema de montaje y de acuerdo con la ficha técnica. 

Durante el montaje se comprobará que se cumplen las condiciones del proyecto y se tendrá especial 
cuidado en las dimensiones de los distintos elementos y ejecución de apoyos, enlaces y uniones. 

Las placas se apoyarán en los elementos de soporte de manera que esto no disminuya la sección de la 
pieza. 

La longitud del apoyo de las placas será, como mínimo, la especificada en la DT. 

El apoyo de las placas sobre el elemento de soporte puede ser directo o indirecto por prolongación o por 
solape. 

Las capa de compresión se realizará de acuerdo con DT 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo en planta:  ± 20 mm 

- Nivel:  ± 10 mm 

Las tolerancias de ejecución deben cumplir lo especificado en los artículos 5.4.2 y 5.4.3 del anejo 11 de la 
norma EHE-08 o del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Cuando la DF lo considere necesario se comprobarán las características mecánicas y, en particular, el 
módulo de flecha, momentos de fisuración y rotura, y el esfuerzo cortante de rotura. 

Se colocarán de manera que no reciban golpes que puedan estropearlas. 

Para la colocación se suspenderá la placa por los puntos preparados a tal efecto, en los extremos de la 
misma. 

Si el montaje afectase al tránsito de transeúntes o vehículos, el contratista presentará con la suficiente 
antelación, a la aprobación de la DF, el programa de interrupción, restricción o desviación del tránsito. 

Se debe comprobar que dentro del radio de giro de la grúa no hayan líneas eléctricas. 

Las placas se colocarán a tope. 

Las placas se colocarán a nivel sobre los elementos de soporte del forjado. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 



 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE-08). 

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, según el 
artículo 100 de la EHE-08 o el capítulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

De las estructuras  proyectadas y construidas en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de 
información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los siguientes supuestos: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la Instrucción 
EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 

 

4.4.7. ELEMENTOS ESPECIALES PARA ESTRUCTURAS 

4.4.7.1. APOYO DE NEOPRENO ARMADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

692.0100 dm3 

APARATO DE APOYO DE NEOPRENO ZUNCHADO (STANDARD, ANCLADO O GOFRADO) 
SUSTITUIBLE, TOTALMENTE COLOCADO i/ NIVELACIÓN DEL APOYO CON MORTERO ESPECIAL 
DE ALTA RESISTENCIA Y AUTONIVELANTE. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Apoyo estructural elástico formado mediante lámina de neopreno armado o sin armar, colocado entre dos 
bases de nivelación y base de nivelación realizada con mortero de cemento, para soporte de mecanismos 
de apoyo. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Apoyos: 

- Preparación y comprobación de las superficies de apoyo 

- Ejecución de las bases de nivelación 

- Colocación de los aparatos de apoyo 

CONDICIONES GENERALES: 

La colocación de los elementos estará de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

Los elementos no tendrán grasas, aceites, gasolina, barro o cualquier material que pueda impedir el buen 
funcionamiento del apoyo. 

Las dimensiones de la base de apoyo vienen determinadas por las características del aparato utilizado: 

Distancia entre el extremo del aparato de apoyo y el extremo de la base de nivelación. 

- Si la altura de la base es <= 8 cm:  >= 5 cm 

- Si la altura de la base es >= 8 cm:  >= 10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Posición en planta:  ± 1 mm 

- Replanteo de cotas:  ± 10 mm 

APOYOS: 

No habrán degradaciones en el material elastomérico. 

La superficie de apoyo estará nivelada y aplomada. 

Estará libre de irregularidades que dificulten el contacto entre los distintos elementos. 

El aparato se situará entre dos bases de nivelación. 

El aparato de apoyo estará uniformemente comprimido y no habrá espacios vacíos entre éste y las bases 
de nivelación. 

No habrá desplazamientos del aparato respecto a su posición inicial. 

Se evitará cualquier empotramiento parcial del aparato de apoyo en las zanjas de nivelación. 

No habrán distorsiones excesivas del aparato respecto a las previstas en la DT. 

En una misma línea de apoyo, los aparatos presentarán acortamientos verticales idénticos bajo cargas 
verticales idénticas. 

Cuando la placa lleve incorporados pernos de anclaje las caras superior e inferior del aparato estarán en 
contacto con las bases de nivelación, y los pernos de anclaje  se empotrarán dentro de los elementos 
estructurales que se soportarán. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo de ejes:  ± 5 mm 

- Longitud:  ± 5% 

- Anchura:  ± 5% 

- Espesor:  ± 1 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No hay condiciones específicas del proceso de ejecución. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

dm3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Recomendaciones para el proyecto y puesta en obra de los apoyos elastoméricos para puentes de 
carretera 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN APOYOS DE NEOPRENO ARMADO: 

- Inspección de los aparatos antes de su colocación. 

- Replanteo y control dimensional de las bases de nivelación. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN APOYOS DE NEOPRENO 
ARMADO: 

Las inspecciones se realizarán en la totalidad de los apoyos. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN APOYOS DE NEOPRENO ARMADO: 

En caso de irregularidad en el funcionamiento o ubicación de cualquier aparato de apoyo, se analizarán 
las causas que las hayan producido y se procederá a su substitución. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN APOYOS DE NEOPRENO 
ARMADO: 

Inspección visual del apoyo una vez hayan entrado en carga. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN APOYOS DE 
NEOPRENO ARMADO: 

Las inspecciones se realizarán en la totalidad de los apoyos. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN APOYOS DE NEOPRENO ARMADO: 

En caso de irregularidad en el funcionamiento o ubicación de cualquier aparato de apoyo, se analizarán 
las causas que las hayan producido y se procederá a su substitución. 

 

4.4.8. PRUEBA DE CARGA  

 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

695.0100 ud 

REALIZACIÓN DE PRUEBA DE CARGA EN PUENTE HIPERESTÁTICO DE HASTA 4 VANOS DE LUZ 
MÁXIMA > 40 m 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Se define como prueba de carga al conjunto de operaciones de control, cuya realización es preceptiva en 
estructuras antes de su apertura al tráfico, a fin de comprobar la adecuada concepción, la estabilidad y el 
buen comportamiento de la obra. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Cargas de Ensayos. 

En ningún caso las acciones del tren de cargas a utilizar y las solicitaciones a que aquéllas den lugar, 
podrán ser superiores al 70% de las del tren de cargas de la "Instrucción de Acciones", estimándose como 
aconsejable que tales esfuerzos estén en torno al 60% de los máximos producidos por el citado tren de la 
Instrucción. 

Para las estructuras con paso de vehículos rodados, el tren de cargas estará compuesto por un conjunto 
de camiones con peso total, por unidad, de 260 KN, pesados los ejes de cada camión por separado, y 
colocados en sucesivas filas. 

La carga de prueba será estática, es decir, una vez colocados los pesos como luego se indicará, se harán 
las mediciones correspondientes. 

Mediciones Mínimas a Realizar. 

En cada estructura y para cada estado de cargas se medirán, al menos, los siguientes datos de las 
secciones indicadas: 

• Sección central: Flecha en sus bordes y punto medio. 
• Secciones de apoyo: Deformaciones verticales. 

Para cada estructura y en cada una de las secciones antes definidas, se harán las mediciones indicadas 
en cada uno de los estados de carga que se consideren más desfavorables. 

Los pesos se colocarán en la posición de carga indicada en cada caso, manteniéndose en ella 10 minutos, 
descargando después la estructura y dejando otros 10 minutos antes de empezar un escalón de carga. Se 
comprobará el cumplimiento de los criterios de estabilización y remanencia de las citadas 
Recomendaciones. 

Las flechas se medirán: 

• Antes de empezar la prueba de carga. 
• A los 10 minutos de colocados los pesos de cada escalón de carga. 
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• 10 minutos después de retirados los pesos en cada escalón de carga. 
• Al día siguiente y a la misma hora en que se inició la medición de flechas. 

Aparatos a Emplear. 

• Flexímetros, para medida de deformaciones verticales: serán adecuados en cada puente a las 
posibilidades de observación existente pero en ningún caso tendrán menos de 5 cm de recorrido 
y 0'01 mm de precisión. 

• Lupas graduadas para observar y medir la formación de fisuras: permitirán observar décimas de 
milímetro. 

• Termómetros para obtener un control de la temperatura en los puntos en que pueda afectar al 
resultado de la prueba. 

Colocación de Aparatos. 

Como se indicó anteriormente, se colocarán flexímetros en las secciones centrales y apoyos de cada 
tablero. 

Preparación de la Prueba. 

Cálculo. 

Con los datos de proyecto y de obra (características del hormigón, espesores reales, cargas permanentes, 
etc.), y con los tipos de camiones y cargas elegidos, se hará en primer lugar un croquis en planta de la 
situación exacta de cada peso y, si es el caso, de sus ejes en el tablero. 

Este croquis será reflejado en el tablero mediante señales adecuadas para la correcta situación de cada 
peso. 

Una vez definido el croquis de cargas y situaciones, se procederá a calcular los esfuerzos y las flechas 
correspondientes en cada punto y sección definidos en el apartado A) y para cada escalón de carga. 

Referencias Fijas y Mediciones Precisas. 

Antes de proceder a la realización de las pruebas se nivelarán los puntos de medición ya indicados en el 
apartado A), refiriéndolos a puntos fijos fuera del puente y no afectados por la prueba de carga, de forma 
que sea lo más sencillo posible referir a éstos las deformaciones de un punto cualquiera en cada escalón 
de carga. 

Observación previa del Tablero. 

Antes de comenzar las pruebas se recorrerán detenidamente las estructuras, observando 
concienzudamente las fisuras que existan, midiendo su tamaño con lupas y marcando los puntos en donde 
se hagan estas medidas, para realizar posteriores mediciones en cada escalón de carga. 

Resultados y Tolerancias. 

En cada escalón de carga las deformaciones no deben diferir en más del 25% de las calculadas. En caso 
contrario, se repetirá el escalón de carga y las medidas correspondientes antes de pasar al escalón 
siguiente. 

La deformación remanente al descargar el tablero no debe superar el 25% de la producida por la 
sobrecarga total aplicada. En caso contrario, se volverá a aplicar toda la sobrecarga, debiendo ser la nueva 
deformación, medida 15 minutos después de haber terminado de retirar la sobrecarga, inferior al 20% de 
la deformación producida por la aplicación de esta segunda sobrecarga. 

Si las deformaciones exceden de los límites tolerados en más del 50%, no se considerará aceptable el 
tramo para su uso. 

En este caso, se revisarán cuidadosamente el proyecto y la fidelidad de la ejecución con arreglo al mismo, 
y se decidirá a la vista de propuesta razonada si procede poner el tramo provisionalmente en servicio. 

En caso afirmativo, transcurrido un año, si la estructura no ha sufrido deformaciones o averías de alguna 
importancia, se repetirán todas las pruebas realizadas anteriormente y se decidirá también a la vista de 
otra propuesta razonada, si se acepta definitivamente el tramo o si es preciso sustituirlo o reforzarlo. 

Desarrollo de la Prueba. 

Antes de comenzar la Prueba de Carga. 

• Se marcarán sobre el tablero las posiciones exactas que han de tener durante la prueba: los ejes 
longitudinales de los camiones y los transversales de los ejes en estas posiciones. 

• Se pesarán cada uno de los ejes de los camiones, comprobando su coincidencia con las teorías 
de la prueba. 

• Se habrán colocado y nivelado o tarado los flexímetros y demás aparatos de medida. 
• Se harán la nivelación, observación y medición de fisuras previstas. 
• Medición de la temperatura y humedad ambiente y la temperatura en las vigas extremas. 
• Medición de flechas en el tablero descargado. 

Durante la Realización de la Prueba de Carga. 

Se colocará primero un peso en su posición exacta antes de entrar o colocar el siguiente de la misma fila 
y así sucesivamente hasta completar ésta. 

Durante esta operación, se observarán en todo momento los aparatos de medida, anotando los resultados 
más importantes, aunque no figurarán en el informe, ni tendrán valor para deducir el comportamiento de 
la estructura mientras se actúe con cargas parciales. 

Una vez colocada toda la fila, se harán las medidas en los puntos previstos. 

• Se continuará cargando, con las mismas precauciones antes citadas, cada uno de los escalones 
de carga. 

• Durante cada escalón de carga se medirá la temperatura y la humedad ambiente y las 
temperaturas en las vigas extremas, así como se observará detenidamente toda la estructura para 
detectar la formación y progresión de fisuras, midiendo sistemáticamente en cada escalón la 
anchura de éstas. 

• Se deberá medir con especial cuidado los descensos de los apoyos. 
• Se anotarán siempre los datos siguientes: 
- Hora exacta de las sucesivas operaciones efectuadas. 
- Lista y matrícula de los vehículos utilizados, con sus pesos por ejes. 
- Posiciones de los vehículos en cada escalón de carga. 
- Resultados de cada medición de cada aparato. 
- Comprobación de flechas calculadas y medidas. 
- Informes que permitan el fácil reencuentro de las referencias de nivelación. 
- Comienzo y progresión de fisuras. 
- Cualquier otro dato que pueda parecer útil (vibraciones, etc.). 

Acta de las Pruebas de Carga. 

Una vez terminada la prueba se hará un informe que constará como mínimo de: 
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• Croquis de situación de camiones, pesos o vagones, indicando posiciones y cargas por eje. 
• Croquis de situación de todos los aparatos de medida. 
• Croquis de situación de puntos de referencia fijos. 
• Lecturas realizadas en todos los aparatos de medida en escalón o estado de carga. 
• Flechas que se deducen de las anteriores lecturas. 
• Diagrama de flechas reales (tanto longitudinales como transversales), descontando el descenso 

de los apoyos. 
• Diagrama de los descensos de los apoyos. 
• Porcentajes de recuperación registrados en flechas. 
• Valores registrados de temperatura y humedad. 
• Registros de fisuras. 
• Incidencias que se presentaron durante la realización de la prueba. 
• Conclusiones, donde figurará expresamente la aceptación o no del tramo ensayado con las 

exigencias de nuevas pruebas de carga, puesta en servicio provisional o definitiva, refuerzo, etc. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

Unidad realmente ejecutada en la obra según las especificaciones de la DT, y aprobada por la DF 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

Se ejecutarán las preceptivas pruebas de carga de las estructuras, de acuerdo con las "Recomendaciones 
para la realización de Pruebas de Carga en Puentes de Carretera" de 1999, aprobadas por la Dirección 
General de Carreteras. 

 

4.5. CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 

4.5.1. ENREJADOS Y CERCAS LIGERAS 

4.5.1.1. ENREJADO DE MALLA A TORSIÓN DE ACERO, COLOCADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

915.0010 m 

CERRAMIENTO DE 2 M DE ALTURA COMPUESTO POR POSTES METÁLICOS CADA 4 M, 
ARRIOSTRAMIENTO CADA 40 M Y MALLA DE ACERO GALVANIZADO ANUDADA CON DISTANCIA 
ENTRE LOS HILOS VERTICALES DE 15 CM Y DISTANCIA ENTRE LOS HORIZONTALES CON 
AUMENTO PROGRESIVO DESDE 5-15 CM EN LA PARTE INFERIOR HASTA 15- 20 CM EN LA 
SUPERIOR, CON MALLA DE ACERO GALVANIZADO DE REFUERZO TRIPLE TORSIÓN DE 1 M PARA 
PEQUEÑOS VERTEBRADOS ADOSADA EN LA BASE, ENTERRADAS 20 CM  i/ PARTE 
PROPORCIONAL DE CIMIENTOS, TOTALMENTE COLOCADO. EXCEPTO PUERTAS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Colocación de enrejado de malla de acero y de la puerta formada por perfiles metálicos y malla 
electrosoldada. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Enrejado con malla de simple torsión 

- Enrejado con doble ballesta superior y malla electrosoldada galvanizada y plastificada. 

Se han considerado las siguientes formas de colocación del enrejado: 

- Con postes de tubo colocados sobre dados de hormigón 

- Anclado en la obra 

- Con pletinas y fijado mecánicamente a la obra 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Enrejado: 

- Replanteo 

- Colocación del elemento 

- Formación de las bases para los soportes, o del agujero en obra 

- Colocación de los elementos que forman el enrejado 

- Tensado del conjunto 

ENREJADO: 

La valla quedará bien fijada al soporte. Estará aplomada y con los ángulos y niveles previstos. 

Los montantes quedarán verticales, independientemente de la pendiente del terreno. 

Cuando vaya colocada sobre dados de hormigón, los soportes se empotrarán a estas bases que no 
quedarán visibles. 

La longitud del anclaje de los soportes será la especificada en la DT. 

Tolerancias de ejecución: 

- Distancia entre soportes:     - Reja con malla de torsión sencilla:  ± 20 mm     - Reja con bastidor de 2x1,8 
m:  ± 2 mm     - Reja con bastidor de 2,5x1,5 m; 2,65x1,5 m o 2,65x1,8 m:  ± 5 mm 

- Replanteo:  ± 10 mm 

- Nivel:  ± 5 mm 

- Aplomado:  ± 5 mm 

ENREJADO CON MALLA DE TORSION SENCILLA: 

El cercado tendrá montantes de tensión y refuerzo repartidos uniformemente en los tramos rectos y en las 
esquinas. 

Estos montantes estarán reforzados con tornapuntas. 

Distancia entre los soportes tensores:  30 - 48 m 

Número de cables tensores:  3 

Número de grapas de sujeción de la tela por montante:  7 

ENREJADO CON BALLESTA SUPERIOR: 

Camilo Méndez Mora
Aplica? Descripción es para malla de torsión sencilla, ajustar a torsión triple?



El enrejado colocado impedirá la posibilidad de escalada o de paso de personas a través suyo. 

Permitirá una buena visibilidad del entorno inmediato. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

ENREJADO: 

Durante todo el proceso constructivo, se garantizará la protección contra los empujes e impactos mediante 
anclajes y se mantendrá el aplomado con ayuda de elementos auxiliares. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

ENREJADO: 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

  

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación topográfica de la situación de la valla 

- Inspección visual del estado general de la valla 

- Comprobación manual de la resistencia de arranque en un 10 % de los soportes. Se trata de mover 
manualmente el soporte sin observar desplazamientos en la base de cimentación. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF. Los controles se fundamentan en la inspección 
visual y por tanto, en la experiencia del inspector en este tipo de control. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

Los cerramientos con malla se ajustarán a las especificaciones del pliego, tanto en lo que se refiere a la 
malla propiamente dicha como a los elementos auxiliares (soportes y accesorios). 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas en los soportes de la valla. En caso 
de observar deficiencias, se ampliará el control, en primer lugar hasta a un 20 % de los soportes, y en caso 
de mantenerse las irregularidades, se pasará a realizar el control sobre el 100 % de las unidades. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en proyecto y/o 
ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

4.6. IMPERMEABILIZACIONES, AISLAMIENTOS Y FORMACIÓN DE JUNTAS 

4.6.1. IMPERMEABILIZACIÓN CON PRODUCTOS AMORFOS 

4.6.1.1. IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTO CON PINTURA BITUMINOSA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

690.0040 m² 

IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS ENTERRADOS CON PINTURA i/ P.P. DE CHORREADO 
PREVIO CON ARENA Y TODOS LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA COMPLETA EJECUCIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Ejecución de una capa de cobertura para la impermeabilización de paramentos horizontales o verticales, 
mediante la aplicación de un producto líquido. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Impermeabilización de elementos de hormigón mediante emulsión bituminosa. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación de la superficie 

- Aplicación de la imprimación, en su caso 

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas necesarias del producto 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa de impermeabilización se aplicará en los lugares indicados en los planos u ordenados por la DF. 

El recubrimiento aplicado formará una capa uniforme y continua, que cubrirá toda la superficie a 
impermeabilizar. 

Debe quedar bien adherido al soporte. 

Camilo Méndez Mora
Es pintura bituminosa?



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

No se apreciarán a simple vista, defectos en el recubrimiento (burbujas, cráteres, coqueras sin rellenar ni 
fisuras). 

Tendrá la dotación prevista. 

El espesor total del recubrimiento, el número de capas y la forma de la aplicación serán las definidas por 
la DT o en su defecto, las especificadas por la DF. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie donde se aplique la emulsión no tendrá desigualdades u hoyos. Estará seca y limpia de 
partículas, residuos oleosos y antiadherentes. 

Se pararán los trabajos en caso de lluvia, nieve o si la velocidad del viento es superior a 50 km/h. 

Se respetarán los intervalos de temperatura de aplicación y los márgenes de humedad relativa del aire, 
indicados por el fabricante. 

Las aguas superficiales que pueden afectar los trabajos se desviarán y conducirán fuera del área a 
impermeabilizar. 

Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la ejecución. 

El soporte habrá alcanzado la resistencia mecánica necesaria. 

La superficie del soporte estará limpia de polvo, aceites y grasas, no tendrá material suelto. 

El soporte no tendrá ninguna sustancia que pueda dificultar la adherencia del producto. 

Entre la aplicación de una capa y la siguiente, se respetará el tiempo de curado estipulado por el fabricante. 

El recubrimiento acabado se protegerá del paso de personas, equipos o materiales. 

IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 

La temperatura de trabajo será >= 5°C. 

Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 

La dotación prevista se aplicará en dos capas. La segunda capa se dará cuando la primera este seca. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 

Dentro de esta unidad se incluye la preparación de la superficie y los trabajos necesarios para la completa 
finalización. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Documento Básico de Salubridad DB-HS, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL EN IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 

- Inspección visual de la superficie sobre la que debe de extenderse el riego. 

- Observación del aspecto de la superficie acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 

Debe intensificarse la inspección en los puntos singulares, como juntas, esquinas, etc. .. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

La ejecución del riego debe ajustarse a lo previsto en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

 

4.7. FIRMES Y PAVIMENTOS 

4.7.1. SUBBASES 

4.7.1.1. SUBBASE DE ZAHORRA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

510.0010 m3 

ZAHORRA i/ TRANSPORTE, EXTENSIÓN Y COMPACTACIÓN, MEDIDA SOBRE PERFIL TEÓRICO. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Subbases o bases de zahorra para pavimentos. 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       
- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 
implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 



-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

CONDICIONES GENERALES: 

El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de demoliciones, 
provenientes de planta autorizada legalmente para el tratamiento de estos residuos. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La capa quedará correctamente nivelada de modo que no existan zonas que retengan agua sobre su 
superficie. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como 
porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado, según UNE-EN 13286-2. 

BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 

En capas de firme de carreteras la zahorra utilizada procederá de la trituración, total o parcial, de piedra 
de cantera o grava natural. 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de construcción y 
demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de deshecho para las categorías de 
tráfico pesado T2 a T4. 

Grado de compactación: 

- Carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2: >= 100% PM, según UNE 13286-2. 

- Carreteras con categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes: >= 98% PM, según UNE 13286-2. 

Valor del módulo de deformación vertical Ev2 (ensayo de carga de placa estática de 300 mm), según UNE 
103808: 

- Categoría de explanada E3:     - Categoría de tráfico pesado T00 a T2: >= 200 MPa     - Categoría de 
tráfico pesado T1: >= 180 MPa     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 150 MPa     - Categoría de tráfico 
pesado T3: >= 120 MPa     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 100 MPa 

- Categoría de explanada E2:     - Categoría de tráfico pesado T1: >= 150 MPa     - Categoría de tráfico 
pesado T2: >= 120 MPa     - Categoría de tráfico pesado T3: >= 100 MPa     - Categoría de tráfico pesado 
T4 y arcenes: >= 80 MPa 

- Categoría de explanada E1:     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 100 MPa     - Categoría de tráfico 
pesado T3: >= 80 MPa     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 80 MPa 

Además, la relación Ev2/ Ev1 será < a 2,2. 

El Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330): Cumplirá con los valores de la tabla 510.7 del PG3 
vigente. 

Tolerancias de ejecución: 

- Rasante: + 0, -15 mm de la teórica, en carreteras T00 a T2; + 0, -20 mm de la teórica, en el resto de 
casos. 

- Anchura: - 0 mm de la prevista en los planos de secciones tipo. 

- Espesor: - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La zahorra estará exenta de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la capa. 

El equipo de extendido cumplirá las especificaciones del artículo 510.4.4 del PG3 vigente. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse 
tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de 
la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 

En el caso de que la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada, se procederá a su 
homogeneización y humidificación, si se considera necesario. 

Durante las operaciones de transporte se tomarán las debidas precauciones para evitar las segregaciones 
y las variaciones de humedad. 

El equipo de compactado cumplirá las especificaciones del artículo 510.4.5 del PG3 vigente. 

La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de 
espesor no superior a 30 cm. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación 
admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se realizará de forma continua y sistemática, utilizando el equipo necesario para 
conseguir la densidad exigida. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Si la extensión de la zahorra se realiza por franjas, la compactación incluirá 15 cm de la anterior, como 
mínimo. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, 
muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios 
adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado 
definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista 
según las indicaciones de la DF. 

BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 

La fabricación de zahorra para su empleo  en firmes de carretera con categoría de tráfico pesado T00 a 
T2 se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará en central 
excepto cuando la DF autorice lo contrario. 

El material se utilizará siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su 
humedad de tal manera que se superen los valores siguientes: 

- T00 a T1: ± 1 % respecto de la humedad óptima 

- T2 a T4 y arcenes: - 1,5 / + 1 % respecto de la humedad óptima 

Se realizará un tramo de prueba, con una longitud no inferior a la definida en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. La DF definirá si se puede aceptar la realización del tramo de prueba como parte 
integrante de la obra en construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si és aceptable o no la fórmula de trabajo 
y si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la 
capa subyacente. 

No serán de abono los sobreanchos laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores 
de capas subyacentes. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, 
de la Instrucción Técnica de Carreteras. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN FIRMES DE CARRETERAS: 

Antes de iniciar la puesta en obra de la zahorra se ejecutará un tramo de prueba para comprobar: 

- La fórmula de trabajo. 

- La forma de actuación de los equipos de extensión y compactación. 

- El plan de compactación. 

- La correspondencia entre los métodos de control establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o mediante ensayo y los resultados "in situ". 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el que presente restos de 
tierra vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño superior al admisible. 

- Inspección visual del estado de la superficie sobre la que se ha de extender la capa. 

- Espesor de la capa extendida mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el DO. 

- Humedad en el momento de la compactación, mediante procedimiento aprobado por el DO. 

- Composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación. 

- Inspección visual del estado de la superficie después del paso de un camión cargado sobre ella. 

- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN FIRMES DE CARRETERAS: 

Se considera como un lote de control el menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes aplicados 
sobre una tongada: 

- Una longitud de 500 de calzada 

- Una superficie de 3.500 m2 de calzada 

- La fracción construida diariamente 

Los ensayos "in situ" y toma de muestras se harán en puntos elegidos aleatoriamente, con un punto por 
hm como mínimo. 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Determinación de la humedad y de la densidad, en 7 puntos elegidos aleatoriamente por cada lote. 

- Ensayo de carga de placa de 300 mm de diámetro, según UNE 103808, por lote. Determinación de la 
humedad natural, según UNE 103808,en el mismo lugar que el ensayo de carga. 

- Comparación entre la rasante terminada y la establecida en el proyecto, en el eje, quiebros de peralte, 
en el caso que existan y bordes de perfiles transversales. 



- Comprobación de la anchura de la capa y el espesor en perfiles transversales cada 20 m. 

- Control de la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional 
(IRI) (NLT 330), en tramos de 1000 m, después de 24 h de su ejecución y antes de la extensión de la 
siguiente capa. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN FIRMES DE CARRETERAS: 

El lote de control definido (500 m de calzada, 3500 m2 de calzada o fracción construida diariamente) se 
deberá aceptar o rechazar globalmente. 

Las condiciones de aceptación son las siguientes: 

- Densidad:     - La densidad media obtenida no deberá de ser inferior a la especificada; no más de 2 
individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales por debajo de la prescrita en 
más de 2 puntos porcentuales. Si la densidad media obtenida es inferior, se volverá a compactar hasta 
conseguir la densidad especificada. 

- Humedad:     - Los resultados obtenidos tendrán carácter informativo y no constituirán, por si mismos, 
causa de rechazo o aceptación. 

- Capacidad de soporte:     - El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1 no 
deberán ser inferiores a los especificados en el artículo 510.7.2 del PG3 vigente. En caso contrario se 
volverá a compactar hasta que se obtengan dichos valores. 

- Espesor:     - El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de Proyecto. En 
caso de incumplimiento se procederá de la siguiente manera:          - Si es superior o igual al 85% del 
especificado y no existen problemas de encharcamiento, se aceptará la capa siempre que se compense 
la merma de espesor con el espesor adicional en la capa superior, por cuenta del Contratista.          - Si es 
inferior o igual al 85% del especificado, se escarificará la capa en una profundidad de 15 cm como mínimo, 
se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y a refinar la capa 
por cuenta del Contratista.     - No se admitirá que más de un 15% de la longitud del lote tenga un espesor 
inferior al especificado en los Planos en más de un 10%. En caso de incumplimiento se dividirá el lote en 
2 partes iguales y sobre cada uno de ellos se aplicarán los criterios anteriores. 

- Rasante:     - Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la establecida en los Planos del 
Proyecto no superará las tolerancias especificadas en el artículo 510.7.3 del PG3 vigente, ni existirán 
zonas que retengan agua:          - Si la tolerancia se supera por defecto y no existen problemas de 
encharcamiento, se aceptará la superficie siempre que se compense la merma con el espesor adicional 
necesario, por cuenta del Contratista.          - Si la tolerancia se supera por exceso, éste se corregirá por 
cuenta del Contratista. 

- Regularidad superficial:     - Cuando los resultados obtenidos excedan los límites establecidos, se 
procederá de la siguiente manera:          - Si exceden en menos de un 10% de la longitud del tramo 
controlado se aplicará una penalización económica del 10%.          - Si exceden en más del 10% de la 
longitud del tramo controlado, se escarificará la capa en una profundidad mínima de 15 cm y se volverá a 
compactar y refinar por cuenta del Contratista. 

 

4.7.2. RIEGOS SIN GRANULADOS 

4.7.2.1. RIEGO CON LIGANTE HIDROCARBONADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

213.0020 t 

EMULSIÓN TERMOADHERENTE TIPO C60B3 TER PARA RIEGOS DE ADHERENCIA. 

541.N010 m2 

DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL LIGANTE BITUMINOSO ECR-2 DOBLE CAPA SLURRY DE 50 
CM. INCLUIDO TODOS LOS MEDIOS AUXILIARES PARA LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Riegos con emulsiones bituminosas. 

Se han considerado los siguientes riegos con emulsiones bituminosas: 

- Riego de imprimación (IMP) 

- Riego de adherencia (ADH) 

- Riego de curado (CUR) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En el riego de imprimación o de curado con emulsión bituminosa: 

- Preparación de la superficie existente. 

- Aplicación del ligante bituminoso. 

- Eventual extensión de un árido de cobertura. 

En el riego de adherencia: 

- Preparación de la superficie existente. 

- Aplicación del ligante bituminoso. 

CONDICIONES GENERALES: 

El riego tendrá una distribución uniforme y no quedará ningún tramo de la superficie tratada sin ligante o 
producto de curado. 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN: 

Estará efectuado con alguna de las siguientes emulsiones bituminosas: 

- C50BF4 IMP 

- C60BF4 IMP 

Dotación del ligante: 

- Cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima durante un periodo de 24 h. 

- En todos los casos: >= 500 g/m2. 

RIEGO DE ADHERENCIA: 

El tipo de emulsión utilizada se encontrará dentro de las indicadas en el artículo 531 del PG3. 

Dotación del ligante: 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

- En todos los casos: >= 200 g/m2. 

- La capa superior es una mezcla bituminosa discontinua en caliente o drenante, o una capa tipo hormigón 
bituminoso: >= 250 g/m2. 

Adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o una de mezcla bituminosa y otra de material tratado 
con conglomerante hidráulico, (NLT 382): 

- Una de las capas es de rodadura: >= 0,6 MPa. 

- Resto de los casos: >= 0,4 MPa. 

RIEGO DE CURADO: 

El tipo de emulsión utilizada será una de las siguientes: 

- C60B3 CUR 

- C60B2 CUR 

Dotación del ligante: 

- Cantidad que garantice la formación de una película continua, uniforme e impermeable. 

- En todos los casos: >= 300 g/m2. 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN O DE CURADO: 

En los casos en que sea necesario, el árido de cobertura tendrá una distribución uniforme. 

El árido utilizado, en su caso, será arena natural, arena procedente de machaqueo o una mezcla de ambas 
y estará exento de todo tipo de materias extrañas. 

Cumplirá, además, las siguientes condiciones: 

- % material que pasa por el tamiz 4 mm, según UNE-EN 933-2: 100 % 

- % partículas inferiores al tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-2: < 15 % 

- Equivalente de arena para la fracción 0/4 del árido, según Anexo A UNE-EN 933-8: > 40 

- Plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104: No plástico 

La dotación del árido de cobertura: 

- La mínima necesaria para absorber el exceso de ligante o para garantizar la protección del riego bajo la 
acción del tráfico. 

- En todos los casos: <= 6 l/m2, >= 4 l/m2. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de efectuar el riego se comprobará que la superficie a regar esté limpia y sin materia suelta. 

Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios una vez 
aplicado el riego. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 10°C o en caso de lluvia. 

Este límite se podrá reducir a 5ºC cuando la temperatura ambiente tienda a aumentar y la DF lo autorice. 

Se comprobará que la superficie a regar cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente, en caso contrario se efectuarán las correcciones oportunas según las indicaciones de la 
DF. 

Se aplicará la emulsión con la dotación y temperatura aprobada por la DF. 

Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. 

Cuando el riego se haga por franjas, el tendido del ligante se superpondrá ligeramente en la unión de dos 
franjas. 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN: 

En caso necesario, antes de aplicar el riego, se regará ligeramente con agua la superficie existente, sin 
llegar a encharcarla. 

Se dividirá la dotación prevista para su aplicación en dos veces, si la correcta ejecución del riego lo requiere 
y la DF lo considera oportuno. 

Su aplicación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa superpuesta, de manera que la 
emulsión no pierda efectividad como elemento de unión. 

No se podrá circular sobre el riego mientras no se haya absorbido todo el ligante y durante las 4 h 
siguientes a la extensión del árido de cobertura, en su caso. 

El árido de cobertura se extenderá, a juicio de la DF, cuando sea necesario hacer circular vehículos por 
encima del riego, o cuando se observe que ha quedado parte sin absorber pasadas 24 h de la aplicación 
del ligante. La extensión se realizará por medios mecánicos de forma uniforme y con la dotación aprobada 
por la DF. 

RIEGO DE ADHERENCIA: 

Si se aplica sobre un pavimento bituminoso existente se eliminarán previamente los excesos de ligante y 
se repararán los desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las capas bituminosas. 

Su aplicación se coordinará con la puesta en obra de la capa superior, de forma que se haya producido la 
rotura de la emulsión, pero sin que haya perdido efectividad como elemento de unión. 

Se prohibirá la circulación hasta que se haya producido la rotura del ligante en toda la superficie aplicada. 

RIEGO DE CURADO: 

Se aplicará después de compactar la capa inferior, antes de transcurridas 3 h desde su terminación. 

Durante este tiempo la superficie se mantendrá húmeda. 

El árido de cobertura se extenderá, a juicio de la DF, cuando se deba hacer circular tráfico por encima del 
riego. La extensión se realizará por medios mecánicos de forma uniforme y con la dotación aprobada por 
la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 



DOTACIÓN SIN ESPECIFICAR: 

t de peso medidas según las especificaciones de la DT. 

No son de abono los excesos laterales. 

DOTACION EN KG/M2: 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 

No son de abono los excesos laterales. 

RIEGO DE IMPRIMACIÓN O DE CURADO: 

Queda incluido en esta unidad de obra el árido de cobertura para dar obertura al tráfico. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Se considerará como lote, al menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes: 

- Una longitud de 500 m de calzada. 

- Una superficie de 3.500 m2 de calzada. 

- La superficie regada diariamente. 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Dotación media del ligante residual mediante secado en estufa y pesaje de muestras recogidas en 
bandeja, en un número de puntos >=3. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

Las condiciones de aceptación son las siguientes: 

- Riegos de imprimación y de curado:     - Dotación media de ligante residual: ± 15 % de la prevista.     - 
Adicionalmente: <=1 individuo de la muestra ensayada excede los límites. 

- Riegos de adherencia:     - Dotación media de ligante residual: ± 15 %, -10 % de la prevista.     - 
Adicionalmente: <=1 individuo de la muestra ensayada excede los límites fijados. 

Actuación en caso de incumplimiento: se tomarán las medidas indicadas por la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN RIEGOS DE ADHERENCIA: 

En los lotes definidos anteriormente, y después de extender la capa de mezcla bituminosa superior, las 
tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Adherencia entre capas: ensayo de corte, según NLT 382, en 3 testigos extraídos en puntos aleatorios. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN RIEGOS DE ADHERENCIA: 

Las condiciones de aceptación son las siguientes: 

- Valor medio de la adherencia entre capas, en cada lote:     - Una de las capas es de rodadura: >= 6 Mpa; 
<= 1 individuo de la muestra ensayada con valor <= 25 % de 6 MPa.     - Dos capas intermedias: >= 4 Mpa; 
<= 1 individuo de la muestra ensayada con valor <= 25 % de 4 MPa. 

Actuación en caso de incumplimiento: 

- Adherencia media obtenida < 90 % del valor previsto: se fresará la capa de mezcla bituminosa superior 
y se repondrá el riego de adherencia y la capa citada. Por cuenta del contratista. 

- Adherencia media obtenida >= 90 % del valor previsto: penalización económica del 10 % de la mezcla 
bituminosa superior. 

 

4.7.3. PAVIMENTOS CONTINUOS 

4.7.3.1. PAVIMENTO CONTINUO DE RESINAS 

541.N020 m2 

REVESTIMIENTO AUTONIVELANTE MONOCOLOR DE EPOXI CON ESPOLVOREO DE ÁRIDO DE 3 
CM. INCLUIDO TODOS LOS MEDIOS AUXILIARES PARA LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Revestimiento continuo para pavimentos: 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Pavimento de resina sintética en dos capas, con o sin imprimación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Revestimiento de resinas: 

- Preparación y comprobación de la superficie 

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de producto 

- Aplicación sucesiva, en su caso, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de acabado 

- Limpieza final de la superficie acabada 

- Protección del revestimiento colocado 

CONDICIONES GENERALES: 

Camilo Méndez Mora
Aplica más este o la base de nivelación 4.7.4.2.?



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 
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Debe quedar bien adherido al soporte. 

El revestimiento formará una superficie plana y lisa. 

El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 

Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Espesor:  ± 10% 

- Horizontalidad:  ± 4 mm/2 m 

ACABADO PINTADO: 

Estarán pintadas todas las superficies indicadas en la DT. 

El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos. 

Tendrá el espesor indicado en la DT, de acuerdo con la dotación prevista y los rendimientos indicados por 
el fabricante. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se aplicará a temperaturas entre 10 y 30ºC, sin lluvia. 

Antes de la aplicación se comprobará que el producto tenga un aspecto homogéneo. 

El soporte a cubrir habrá alcanzado una resistencia mecánica adecuada. 

La superficie a cubrir estará seca, saneada y limpia de materias que dificulten la adherencia. 

Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, durante y después 
de la aplicación. 

Se aplicará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. 

PAVIMENTO DE RESINAS SINTÉTICAS: 

Se eliminarán las irregularidades del soporte que sean superiores a 3 mm. 

Tiempo de secado (25ºC capa 1 mm):  3-4 h 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 

Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

4.7.4. ELEMENTOS ESPECIALES PARA PAVIMENTOS 

4.7.4.1. ACABADO DE JUNTA DE DILATACIÓN DE PAVIMENTO SOBRE ESTRUCTURA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

694.0010 m 

JUNTA DE DILATACIÓN PARA TABLERO DE 50 mm DE MOVIMIENTO MÁXIMO, TIPO JNA O SIMILAR, 
TOTALMENTE COLOCADA i/ P.P. DE OPERACIONES DE CORTE Y DEMOLICIÓN, PERFORACIONES, 
RESINA EPOXI, PERNOS, ANCLAJES QUÍMICOS Y SELLADORES 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Acabado de junta de dilatación de pavimento sobre estructuras. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Pieza de caucho colocada con adhesivo 

- Pieza de neopreno armado colocada con adhesivo y fijaciones mecánicas 

- Pieza metálica colocada con fijaciones mecánicas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En piezas de caucho: 

- Colocación del perfil de caucho precomprimido 

- Sellado del perímetro de la junta con resina epoxi 

En piezas de neopreno armado: 

- Replanteo y marcado de los pernos de fijación de la junta 

- Colocación y anclaje de los pernos por medio de resinas epoxi 

- Instalación del perfil y fijación del mismo 

- Sellado de la cabeza de los pernos, así como del perímetro de la junta, con resina epoxi 

En piezas metálicas: 

- Montaje del perfil con sus fijaciones 

- Disposición del perfil dentro del espacio reservado como caja de la junta 

CONDICIONES GENERALES: 



El perfil se ajustará a las características señaladas en los planos, asegurando el recorrido establecido en 
la DT. 

Las secciones de unión entre módulos consecutivos de perfil no presentarán aberturas ni desencajes. 

No se admiten diferencias de cotas entre perfil y transición en la sección donde se unen. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

PIEZA DE CAUCHO: 

El perfil y el adhesivo se colocarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

La abertura inicial del perfil se ajustará en función de la temperatura media de la estructura y de los 
acortamientos diferidos previstos. 

Es necesario dar una especial atención a las condiciones de anclaje de la junta sobre el hormigón 
estructural. Es necesario que aproximadamente, las 2/3 partes de la longitud de los pernos quedan dentro 
del hormigón estructural, y no se encuentran anclados en un material de relleno. 

Se adoptará una precompresión mínima del perfil de 4 mm. 

PIEZA DE NEOPRENO ARMADO: 

El perfil y el adhesivo se colocarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

La distancia de colocación de los pernos enfrentados se ajustará en función de la temperatura media de 
la zona donde se ubica la estructura y la que se tiene en el momento de la instalación, según los criterios 
que propone el fabricante. 

El perno de fijación se anclará en el hormigón estructural en una profundidad >= 70 mm. 

Es necesario asegurarse, antes de la instalación de perfil, que el lecho donde se asentará es plano y 
paralelo a la superficie de los tableros. 

PIEZA METALICA: 

El perfil y sus fijaciones se colocarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de perfil de junta colocado con fijaciones -si las hay-, medido según las especificaciones de la DT. 

Dentro de este criterio no se incluye el material adhesivo que se utilice como lecho del perfil o como a 
transición lateral. Este elemento se especifica en la familia de elementos auxiliares para pavimentos. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Inspección de las superficies sobre las que se tiene que colocar la pieza, y de les condiciones de anclaje. 

- Control del estado y separación de los labios (en función del tipo de junta). 

- Antes de cerrar la junta, se verificará que el espacio entre paramentos está totalmente libre y limpio. 

- Comprobación del par de fijación de todos los tornillos de anclaje. 

- Prueba de tracción de un perno de anclaje en cada junta hasta la carga correspondiente al par de fijación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Inspección de la junta acabada, con observación de las condiciones de nivelación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

El control está basado en la experiencia del inspector que supervise el proceso. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

No se aceptará la junta correspondiente si no se cumplen las condiciones exigidas en el pliego. 

 

4.7.4.2. BASE DE NIVELACIÓN Y TRANSICIÓN PARA PAVIMENTO 

541.N020 m2 

REVESTIMIENTO AUTONIVELANTE MONOCOLOR DE EPOXI CON ESPOLVOREO DE ÁRIDO DE 3 
CM. INCLUIDO TODOS LOS MEDIOS AUXILIARES PARA LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN1.- 
DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de base de nivelación y transición con mortero de cemento o de resinas epoxi, colocada 
manualmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Ejecución del lecho de nivelación sobre la superficie de asiento de la junta 

- Ejecución de la transición entre la rasante y el perfil (opcional) 

CONDICIONES GENERALES: 

Si se dispone como transición, habrá continuidad entre el firme y la base, con el fin de asegurar la buena 
rodadura. No se admiten grietas o desniveles entre esta zona y la rasante o el perfil. 

Las capas ejecutadas como lecho y laterales -si hay-, de la junta, tendrán dimensiones ajustadas a los 
valores recomendados por los fabricantes. 

Proporcionará una superficie de asiento plana y paralela a la superficie de los tableros. 

Espesor del lecho de asiento:  >= 5 mm 

Camilo Méndez Mora
Aplica más este o la base de nivelación 4.7.4.2.?



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Para conseguir una perfecta adherencia, las superficies del tablero dentro de la caja de la junta estarán 
secas, limpias y exentas de lechada superficial. 

Se evitará la aplicación de material sobre angulares metálicos, ya que la vibración debida a fallos de anclaje 
produciría su rotura. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

l de volumen realmente ejecutado medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

4.8. PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN 

4.8.1. BARANDILLAS 

4.8.1.1. BARANDILLA DE ACERO, COLOCADA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

704.N010 m 

BARRERA ARQUITÉCTONICA 1.2 M DE ALTURA CON TODO INCLUIDO. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Barandillas formadas por un conjunto de perfiles que forman el bastidor y el entrepaño de la barandilla, 
colocadas en su posición definitiva y anclada con mortero de cemento u hormigón o con fijaciones 
mecánicas. Las barandillas han de llevar luminarias tipo LED empotradas en el barandal superior para 
garantizar la iluminación de la pasarela. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Barandillas de acero ancladas con mortero de cemento u hormigón o con fijaciones mecánicas. 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       

- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 
implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Barandilla metálica: 

- Replanteo 

- Preparación de la base 

- Colocación de la barandilla y fijación de los anclajes 

- Instalación del sistema de iluminación LED 

CONDICIONES GENERALES: 

La protección instalada reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple. 

Estará nivelada, bien aplomada y en la posición prevista en la DT. 

La altura desde el nivel del pavimento hasta el barandal será la especificada en el proyecto o la indicada 
por la DF. 

En los tramos escalonados, el escalonamiento de la barandilla se efectuará a una distancia >= 50 cm del 
elemento que provoque dicha variación de altura. 

La estructura propia de las barandillas resistirá una fuerza horizontal, uniformemente distribuida, que se 
considerará aplicada a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 
El valor característico de la fuerza será de: 

- Categoria de uso C5:  3 kN/m 

- Categorias de uso C3, C4, E, F:  1,6 kN/m 

- Resto de categorias:  0,8 kN/m 

(Las categorias de uso se definen en el apartado 3.1.1 del CTE DB SE AE) 

La parte inferior de las barandillas de las escaleras de las zonas destinadas al público en establecimientos 
de uso comercial o de uso pública concurrencia, en zonas comunes de edificios de uso residencial vivienda 
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o en escuelas infantiles, estará separada una distancia de 50 mm como máximo de la linea de inclinación 
de la escalera. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 10 mm 

- Horizontalidad:  ± 5 mm 

- Aplomado:  ± 5 mm/m 

BARANDILLA METÁLICA: 

Los montantes serán verticales. 

Estará sujeta sólidamente al soporte con anclajes de acero tomados con mortero de cemento Pórtland u 
hormigón o con fijaciones mecánicas, protegidos contra la corrosión. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

Los tramos de la barandilla tendrán que estar unidos, por soldadura si son de acero o por una pieza de 
conexión si son de aluminio. 

Tolerancias de ejecución: 

- Altura:  ± 10 mm 

- Separación entre montantes:  Nula 

ILUMINACIÓN LED: 

Sistema de iluminación empotrada a barandilla de acero inoxidable circular o cuadrada de Ø 38- 100 mm 
adaptable en elemento curvo o recto. 

Características técnicas: 

-Distribución fotométrica simétrica o asimétrica 

-Protección resistente al polvo y agua  

-Protección resistente a golpes mecánicos externos 

- 150-200 lm 

-Temperatura de color 3000K, 4000K 

-Eficacia 100-115 lm/W 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h. 

Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación y, 
asimismo, mantendrán el aplomado del elemento hasta que quede definitivamente fijado al soporte. 

BARANDILLA METÁLICA: 

Estarán hechos los agujeros en los soportes para anclar los montantes antes de empezar los trabajos. 

Los orificios de los anclajes estarán limpios de polvo u otros objetos que puedan haberse introducido en 
ellos desde el momento de su ejecución hasta el momento de la colocación de los anclajes. 

La DF aprobará el replanteo antes de que se fije ningún montante. 

Los anclajes se realizarán mediante placas, pletinas o angulares. La elección depende del sistema y de la 
distancia existente entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. 

Se respetarán las juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 

ELEMENTO COLOCADO CON MORTERO: 

El material conglomerante o adhesivo con que se realice el anclaje se ha de utilizar antes de comenzar el 
fraguado. 

Durante el fraguado no se producirán movimientos ni vibraciones del elemento. 

ILUMINACIÓN LED: 

El montaje de la iluminación y la conexión a la red de distribución eléctrica se realizará en base a las 
especificaciones técnicas del fabricante con aprobación de la DF. 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Documento Básico de Seguridad de utilización DB-SU, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 

* Orden de 15 de noviembre de 1976, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación. NTE-
FDB/1976: Fachadas. Defensas. Barandillas. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Comprobación topográfica de la situación y colocación de la barandilla. Toma de coordenadas y cuotas 
de un 10% de los puntos donde se situarán los elementos de anclaje. 

- Inspección visual del estado general de la barandilla, galvanizado y anclajes. 

- Comprobación manual de la resistencia de arranque en un 10 % de los soportes. Se trata de mover 
manualmente el soporte sin observar desplazamientos en la base de cimentación. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF. Los controles se fundamentan en la inspección 
visual y por tanto, en la experiencia del inspector en este tipo de control. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

En la unidad acabada se realizarán, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en proyecto y/o 
ordenadas por DF conjuntamente con las exigidas por la normativa vigente. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

4.8.2. BARRERAS DE SEGURIDAD 

4.8.2.1. BARRERA DE SEGURIDAD FLEXIBLE, COLOCADA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

704.2700 m 

BARRERA METÁLICA DE SEGURIDAD DOBLE, CON NIVEL DE CONTENCIÓN H2, ANCHURA DE 
TRABAJO W6 O INFERIOR, DEFLEXIÓN DINÁMICA 1,60 m O INFERIOR, ÍNDICE DE SEVERIDAD A i/ 
CAPTAFAROS, POSTES, P.P. DE UNIONES, TORNILLERÍA Y ANCLAJES, TOTALMENTE INSTALADA.  

NOTA: SE MEDIRÁ LA TRANSICIÓN O ABATIMIENTO COMO LONGITUD DE BARRERA (INCLUIR EN 
PPTP). 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Dispositivo fabricado a partir de acero e instalado en los márgenes y/o medianas de una carretera con el 
objeto de evitar que los vehículos que se salen de la calzada alcancen un obstáculo o desnivel. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Barrera de seguridad flexible 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación de los postes: 

- Hincados en el terreno 

- Colocados sobre el pavimento con fijaciones mecánicas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Descarga y alineación de los elementos constituyentes de la barrera 

- Preparación de la superficie existente 

- Replanteo 

- Colocación de los postes mediante hincado o fijaciones mecánicas, según el caso 

- Ensamblaje del resto de piezas de la barrera 

CONDICIONES GENERALES: 

Las barreras de seguridad de uso permanente se clasifican: 

- Según el comportamiento del sistema ante el impacto de un vehículo, de acuerdo con los criterios, 
parámetros y clases definidos en las normas UNE-EN 1317-1 y UNE-EN 1317-2, siendo éstos parámetros:     
- Clase y nivel de contención (tabla 2 UNE-EN 1317-2)     - Índice de severidad de impacto (tabla 3 UNE-
EN 1317-2)     - Anchura de trabajo (tabla 4 UNE-EN 1317-2)     - Deflexión dinámica 

- Según su geometría y funcionalidad:     - Simples: aptas para el choque por un lado     - Dobles: aptas 
para el choque por ambos lados 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayadas según la 
norma correspondiente: 

- Barrera de seguridad flexible:     - Nivel de contención (UNE-EN 1317-2):  clase N1, N2, H1, H2, H3, H4a, 
H4b, L1, L2, L3, L4a o L4b     - Severidad del impacto (UNE-EN 1317-1):  clase A, B o C     - Anchura de 
trabajo normalizada (UNE-EN 1317-2):  clase W1, W2, W3, W4, W5, W6, W7 o W8     - Deflexión dinámica 
normalizada (UNE-EN 1317-2):  valor declarado por el fabricante en m     - Intrusión del vehículo 
normalizada (UNE-EN 1317-2):  clase VI1, VI2, VI3, VI4, VI5, VI6, VI7, VI8 o VI9. Sólo de aplicación para 
los niveles de contención L y H     - Durabilidad:  el fabricante declarará los materiales y recubrimientos 
protectores utilizados     - Resistencia a la retirada de la nieve (UNE-EN 1317-5):  clase 1, 2, 3 o 4. Sólo 
de aplicación cuando se requiera 

Salvo casos excepcionales, debidamente justificados y con autorización expresa de la Dirección General 
de Carreteras, no se admite el empleo de sistemas de contención de las siguientes características: 

- Nivel de contención N1 

- Índice de severidad C 

- Anchura de trabajo W8 

- Deflexión dinámica >= 2,5 m 

Se garantizará que durante los ensayos de choque, según UNE-EN 1317-2, no se produzca la rotura de 
ningún elemento longitudinal de la barrera orientado al lado de la circulación que pueda suponer un peligro 
para el tráfico o para terceros. Para ello las partes desprendidas han de cumplir: 

- Piezas o partes metálicas: <= 0,5 kg 

- Piezas o partes no metálicas: <= 2 kg 

La banda longitudinal de la barrera estará fijada a los postes o piezas de sustentación y a las bandas de 
los lados mediante tornillos y tuercas de acero galvanizado, de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

La unión de las bandas coincidirá con un poste. 

En las uniones las bandas se superpondrán en sentido contrario al de la circulación del carril al que 
protegen. 

La altura de la parte superior de la barrera sobre la calzada será la definida en los ensayos (UNE-EN 1317) 
con las que se ha obtenido su marcado CE. 

La inclinación de la barrera respecto de la plataforma adyacente será perpendicular a ésta. 



Disposición transversal de la barrera: 

- Fuera del arcén 

- Distancia mínima al borde de la calzada:  0,5 m 

- Distancia máxima a la calzada:  tabla 9 OC 35/2014 

Distancia de la barrera a los elementos de riesgo: 

- Distancia entre la cara más próxima al tráfico y el obstáculo:  d1 > anchura de trabajo (W) 

- Distancia entre la cara más próxima al tráfico y el desnivel:  d2 > deflexión dinámica (D) 

Disposición longitudinal de la barrera: 

- Paralela al eje de la calzada 

- Tramo de anticipación del comienzo de la barrera:  tablas 10, 11 y 12 OC 35/2014 

- Tramo de prolongación de la terminación de la barrera:     - Calzadas separadas:  mínimo 4 m paralelo a 
la carretera     - Calzada única:  igual al tramo de anticipación 

Tolerancias de ejecución: 

- Altura entre dos vallas consecutivas:  ± 2 cm 

- Inclinación del poste respecto la plataforma adyacente:  ± 5º 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El material, una vez descargado en obra, se instalará de manera inmediata o en el menor tiempo posible. 

No se instalarán elementos constituyentes de barreras de seguridad cuando el tiempo comprendido entre 
la fabricación e instalación supere los 12 meses, o aunque no se supere este plazo, cuando las condiciones 
de almacenaje no sean adecuadas. 

La manipulación de los elementos se realizará de forma que no se produzcan deformaciones que afecten 
el montaje o funcionalidad, ni desprendimientos en el recubrimiento de los mismos. 

Cuando se utilicen eslingas de acero para la carga y descarga, se protegerán de manera que no entren en 
contacto con las piezas del sistema. 

El tipo de terreno sobre el que se instale la barrera de seguridad ha de ser similar al empleado en los 
ensayos de choque (UNE-EN 1317-2), para garantizar el comportamiento del sistema de forma semejante 
a la ensayada. 

El terreno de cimentación habitual en los ensayos iniciales de tipo de las barreras, será una zahorra artificial 
de las siguientes características: 

- Granulometría: ZA 0/20 (artículo 510 del PG3) 

- Compactación: >= 95 % PM 

Antes de empezar el montaje, la DF aprobará el replanteo. 

No se perforarán ni cortarán las piezas en la obra. 

Para las fijaciones se utilizarán los agujeros hechos en taller antes del proceso de galvanizado. 

No se permiten taladros hechos in situ. 

El montaje de los componentes de la barrera y la colocación de los postes se hará siguiendo las 
indicaciones del manual de instalación incluido en la descripción técnica de producto del fabricante. 

Si el terreno es de características similares al empleado en los ensayos de impacto según UNE-EN 1317-
2, los postes se cimentarán de forma similar a la empleada en dichos ensayos. 

El ensamblaje de todos los elementos se realizará de acuerdo con el manual de instalación de la barrera. 

Se emplearán los elementos (tornillos, tuercas y arandelas) que indica la descripción técnica del sistema, 
aplicándoles los pares de apriete especificados en el manual de instalación. 

Si el montaje afectase al tránsito de transeúntes o vehículos, el contratista presentará con la suficiente 
antelación, a la aprobación de la DF, el sistema de señalización y el programa de interrupción, restricción 
o desviación del tránsito. 

POSTES HINCADOS EN EL TERRENO: 

El hincado se realizará siguiendo las indicaciones del fabricante. 

Se comprobará que la resistencia del terreno es adecuada al proceso de hincado, mediante ensayo in situ 
efectuado según la UNE 135124. 

No se permite el hincado por golpeo manual. 

El hincado se realizará con sistemas mecánicos mediante micro golpes. 

La máquina de hincado utilizada será capaz de hincar los postes, hasta la profundidad indicada en el 
manual de instalación, sin que se produzcan deformaciones en el poste. 

Si se producen desprendimientos de zinc durante el proceso de hincado, se protegerán las zonas dañadas 
mediante pintura con un contenido mínimo de zinc del 97%. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de longitud realmente colocado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a 
firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, 
por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, 
balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

Orden Circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos. 

* UNE 135124:2012 Barreras metálicas de seguridad para contención de vehículos. Condiciones de 
manipulación y almacenamiento. Procedimientos de montaje y metodología de control. 

UNE-EN 1317-1:2011 Sistemas de contención para carreteras. Parte 1: Terminología y criterios generales 
para los métodos de ensayo. 

UNE-EN 1317-2:2011 Sistemas de contención para carreteras. Parte 2: Clases de comportamiento, 
criterios de aceptación para el ensayo de impacto y métodos de ensayo para barreras de seguridad 
incluyendo pretiles. 

UNE-EN 1317-5:2008+A2:2012 Sistemas de contención para carreteras. Parte 5: Requisitos de producto 
y evaluación de la conformidad para sistemas de contención de vehículos. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, que acredita 
el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: - Productos para áreas de 
circulación:      - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 

Cada suministro que llegue a obra se acompañará de la documentación necesaria para su identificación. 

El albarán debe incluir: 

- Nombre y dirección de la empresa suministradora 

- Identificación del fabricante 

- Designación de la marca comercial 

- Cantidad de elementos que se suministran 

- Identificación de los lotes (referencia) de cada tipo de elemento suministrado 

- Fecha de fabricación 

El etiquetado y marcado CE debe incluir: 

- Símbolo de marcado CE 

- Número de identificación del organismo de certificación 

- Nombre o marca comercial y dirección registrada del fabricante 

- Dos últimos dígitos del año en que se ha impreso el marcado CE 

- Número de referencia de la Declaración de Prestaciones 

- Referencia a la norma EN 1317 

- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto 

- Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 1317-5 (clases de nivel de 
contención, severidad del impacto, anchura de trabajo y deflexión dinámica) 

Para cada tipo de sistema de contención se adjuntará la declaración de prestaciones del marcado CE 
emitida por el fabricante. 

Descripción técnica del producto, según UNE-EN 1317-5, que contendrá como mínimo: 

- Planos generales del sistema, con esquema de instalación y tolerancias 

- Planos de todos los componentes, con dimensiones y tolerancias 

- Especificaciones para los materiales y acabados 

- Evaluación de la durabilidad del producto 

- Planos de todos los elementos ensamblados en fábrica 

- Lista completa de todas las partes, incluyendo pesos 

- Detalles del pretensado, cuando sea de aplicación 

- Cualquier otra información de interés (medio ambiente, seguridad, etc) 

- Información sobre sustancias reguladas 

Manual de instalación suministrado por el fabricante, con indicación de las condiciones de implantación, 
mantenimiento, inspección y terrenos de soporte existentes. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los aspectos a controlar son los siguientes: 

- Comprobación de que los componentes suministrados se corresponden con la descripción técnica del 
producto. 

- Revisión del parte de ejecución de la obra presentado por el contratista y que contendrá como mínimo:     
- Fecha de instalación     - Localización de la obra     - Clave de la obra     - Número de elementos instalados 
o metros ejecutados, por tipo     - Ubicación de los sistemas instalados     - Observaciones e incidencias 
que puedan influir en las características y durabilidad del sistema 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Cada 500 m de barrera instalada se controlará lo siguiente: 

- Altura y alineación horizontal de la barrera: la medición se realizará 5 cm antes del solape de las vallas , 
en el sentido de la circulación. 

- Posición de los postes: se medirá la inclinación del poste respecto de la plataforma. 

- Elementos de fijación:     - Se comprobará que están instalados todos los elementos de fijación incluidos 
en la descripción técnica del producto y en su posición correcta.     - Se medirá el par de apriete de un 
tornillo de cada tipo de unión, según UNE 17108. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 



No se aceptarán los acopios que incumplan alguna de las condiciones indicadas en la descripción técnica 
del producto, según UNE-EN 1317-2. 

Los acopios rechazados podrán presentarse de nuevo para su inspección cuando el suministrador acredite 
que se han vuelto a examinar y ensayar todas las unidades y que se han eliminado las defectuosas o 
corregido sus defectos. 

Estas unidades se someterán de nuevo a los ensayos de control. 

La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista. 

Se admitirá el retoque de defectos e imperfecciones del recubrimiento y la restauración de las zonas que 
hayan podido quedar sin cubrir siempre que estas zonas consideradas individualmente no superen los 10 
cm2 ni afecten en conjunto a más del 0,5 por 100 de la superficie de recubrimiento. 

 

4.8.3. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

4.8.3.1. PINTADO DE MARCAS LONGITUDINALES 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

700.0030 m 

MARCA VIAL DE TIPO II (RW), DE PINTURA BLANCA REFLECTANTE, TIPO TERMOPLÁSTICA EN 
CALIENTE, DE 20 cm DE ANCHO SIN RESALTES i/ LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE 
Y PREMARCAJE (MEDIDA LA LONGITUD REALMENTE PINTADA). 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Pintado sobre pavimento de marcas viales, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores 
del tráfico. 

Se han considerado las siguientes marcas: 

- Marcas longitudinales 

Se han considerado los siguientes lugares de aplicación: 

- Viales públicos 

- Viales privados 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la superficie existente 

- Replanteo y premarcado 

- Aplicación de la marca vial 

- Protecciones provisionales durante la aplicación y el tiempo de secado 

CONDICIONES GENERALES: 

Las marcas viales empleadas serán, de acuerdo con la norma UNE-EN 1436, de los siguientes tipos: 

- En función de su vida útil:     - Permanentes (P)     - Temporales (T) 

- En función de su visibilidad nocturna o propiedades de retrorreflexión:     - Tipo 0 (NR): no 
retrorreflectantes     - Tipo I (R): retrorreflectantes en seco     - Tipo II (RW): retrorreflectantes en seco y 
con humedad     - Tipo II (RR): retrorreflectantes en seco, con humedad y con lluvia 

- En función de sus propiedades de resistencia al deslizamiento:     - Estructuradas (E)     - No estructuradas 
(NE) 

- En función de otros usos especiales:     - Sonoras (S)     - Fáciles de eliminar (F)     - Rebordeo (B)     - 
Enmascaradora (M)     - Dameros (D) 

- En función de la forma de aplicación:     - Marcas viales "in situ"     - Marcas viales prefabricadas 

La marca vial o sistema de señalización horizontal estará compuesta por un material base y en su caso, 
unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado en las proporciones indicadas en las 
instrucciones de aplicación del sistema. 

El material base estará constituido por pinturas, plásticos en frío o por termoplásticos. 

Los requisitos esenciales de las marcas viales; visibilidad nocturna, visibilidad diurna, resistencia al 
deslizamiento y color, cumplirán las especificaciones de la UNE-EN 1436 y se determinarán con los 
métodos establecidos en dicha norma. 

Las marcas tendrán el color, forma, dimensiones y ubicación indicadas en la DT. 

Tendrán los bordes limpios y bien perfilados. 

La capa de pintura será clara, uniforme y duradera. 

Dosificación estándar del material base para marcas viales permanentes: 

- Pinturas: 720 g/m2 

- Termoplásticos en capa fina: 3000 g/m2 

- Termoplásticos en capa gruesa: 5000 g/m2 

- Plásticos en frío en dos componentes en capa fina: 1000 g/m2 

- Plásticos en frío en dos componentes en capa gruesa: 3000 g/m2 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo: ± 3,0 cm 

- Dosificación de pintura y microesferas: - 0%, + 20% 

MARCAS VIALES RETRORREFLECTANTES: 

El material base de la marca vial llevará incorporadas, por pre-mezclado y/o post-mezclado, microesferas 
de vidrio que le conferirán el carácter retrorreflectante. 

La retrorreflexion de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia se podrá reforzar mediante 
propiedades especiales en su textura superficial, microesferas de vidrio gruesas, u otros medios. 

Dosificación estándar de microesferas de vidrio y cargas antideslizantes de post-mezclado añadidas al 
material base: 

- Pinturas: 480 g/m2 
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- Termoplásticos en capa fina: 500 g/m2 

- Termoplásticos en capa gruesa: 500 g/m2 

- Plásticos en frío en dos componentes en capa fina: 500 g/m2 

- Plásticos en frío en dos componentes en capa gruesa: 500 g/m2 

MARCAS VIALES EN CARRETERAS: 

Las marcas viales empleadas en la red de carreteras del Estado serán, de acuerdo con la norma UNE-EN 
1436, de los siguientes tipos: 

- En función de su vida útil:     - Permanentes (P): de color blanco, utilizadas en la señalización horizontal 
de carreteras con tráfico convencional. 

- En función de su visibilidad nocturna o propiedades de retrorreflexión:     - Tipo II (RW): marca vial 
estructurada o no, diseñada para mantener la retrorreflexión en seco y con humedad.     - Tipo II (RR): 
marca vial estructurada diseñada para mantener la retrorreflexión en seco, con humedad y lluvia. 

- En función de otros usos especiales:     - Sonoras (S): marca vial con resaltes que produce efectos 
sonoros y mecánicos (vibraciones). Serán permanentes y de tipo II (RR).     - Rebordeo (B): marca vial 
permanente de color negro, utilizada en el rebordeo de marcas viales para mejorar su contraste.     - 
Dameros (D): marca vial permanente de color rojo, utilizada para señalización de acceso a un lecho de 
frenado. 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales cumplirán con las características especificadas en 
la tabla 700.2a del PG 3 vigente, para las de color blanco y en las tablas 700.2.b y 700.2.c para las de 
color negro y rojo respectivamente. 

La marca vial tendrá la clase de durabilidad adecuada a las características de la carretera en la que se va 
a aplicar. En función del factor de desgaste, calculado según las especificaciones del artículo 700.3.4.1 
del PG 3 vigente, la durabilidad de los requisitos, ensayada conforme a la norma UNE-EN 13197, cumplirá: 

- Marcas viales de colores blanco y negro: clases P5, P6 o P7 

- Marcas viales de color rojo: >= clase P4 

El material base de la marca vial y su forma de aplicación serán compatibles con el soporte sobre el que 
se va a aplicar: 

- En actuaciones de repintado: cumplirá los criterios de compatibilidad con la marca vial existente, de 
acuerdo con la tabla 700.9 del PG 3 vigente. 

- En aplicaciones sobre pavimento nuevo: será conforme con los criterios establecidos en la tabla 700.10 
del PG 3 vigente. 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el periodo de garantía, cumplirán con las 
características especificadas en la tabla 700.11 del PG 3 vigente, para las de color blanco y en las tablas 
700.2.b y 700.2.c para las de color negro y rojo respectivamente. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se trabajará a una temperatura entre 5°C y 40°C y con vientos inferiores a 25 km/h. 

No podrá aplicarse la marca vial: 

- Cuando la temperatura del sustrato no supere al menos en 3ºC al punto de rocío. 

- Cuando el pavimento esté húmedo. 

Antes de empezar los trabajos, la DF aprobará el equipo, las medidas de protección del tráfico y las 
señalizaciones auxiliares. 

No se iniciarán obras que afecten a la libre circulación sin haber colocado la correspondiente señalización, 
balizamiento y en su caso, defensas. La forma, soporte, colores, pictogramas y dimensiones 
corresponderán con lo establecido en la Norma de Carreteras 8.3.-IC y catálogo de Elementos de 
Señalización, Balizamiento y Defensa para la circulación vial. 

La aplicación de la marca vial se realizará de acuerdo con las instrucciones del sistema de señalización 
vial horizontal, suministrado por el fabricante, que incluirán como mínimo: 

- Identificación del fabricante 

- Dosificaciones 

- Tipo y proporciones de materiales de post-mezclado, en su caso 

- Necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado 

La maquinaria y equipos de puesta en obra de marcas viales cumplirán los requisitos establecidos en el 
artículo 700.5 del PG 3 vigente y se clasificarán y caracterizarán según lo especificado en la norma UNE 
135277-1. 

El cumplimiento de dichos requisitos se deberá acreditar mediante la presentación de la declaración del 
contratista, que para cada máquina a utilizar incluirá la siguiente información, de acuerdo con la norma 
UNE 135277-1: 

- Ficha técnica de cada máquina 

- Requisitos asociados a cada clase de máquina 

- Identificación de los elementos de la máquina 

Antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos diferentes de líneas y para cada equipo, se 
procederá, bajo la supervisión de la DF, al ajuste de la maquinaria para determinar los parámetros de 
aplicación conforme lo especificado en la norma UNE 135277-1, y se elevará acta de cada uno de los 
ajustes realizados. 

Se preverán sistemas de drenaje para evitar que las marcas viales aplicadas sean la causa de la formación 
de una película de agua sobre el pavimento. 

La superficie donde se aplicará la pintura estará limpia, sin materiales sueltos y completamente seca. 

Cuando el sistema de señalización vial horizontal no sea compatible con el sustrato (pavimento o marca 
vial antigua), se procederá al borrado de la marca vial existente, o a la aplicación de una imprimación o de 
un tratamiento superficial adecuado, a juicio de la DF, para garantizar dicha compatibilidad. 

En el caso de superficies de hormigón, no quedarán restos de productos o materiales utilizados para el 
curado del hormigón. 



Cuando el factor de luminancia del pavimento sea > 0,15, según UNE-EN 1436, se rebordeará la marca 
vial con una marca de rebordeo a ambos lados con un ancho igual a la mitad del correspondiente a la 
marca vial existente. 

Si la superficie a pintar es un mortero u hormigón, no puede presentar eflorescencias, ni reacciones 
alcalinas. 

Si la superficie donde se aplica la pintura es lisa y no tiene suficiente adherencia con la pintura, se hará un 
tratamiento para darle un grado de adherencia suficiente. 

Si la superficie presenta defectos o agujeros, se corregirán antes de aplicar la pintura, utilizando material 
del mismo tipo que el pavimento existente. 

Antes de aplicar la pintura se hará un replanteo topográfico, que aprobará la DF. 

Se protegerán las marcas del tráfico durante el proceso inicial de secado. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

MARCAS LONGITUDINALES O MARCAS TRANSVERSALES: 

m de longitud pintada, de acuerdo con las especificaciones de la DT y medido en el eje de la marca sobre 
el pavimento. 

Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a pintar. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

VIALES PUBLICOS: 

Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la Norma 8.2-IC Marcas Viales, de la Instrucción de 
carreteras. 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 de 
diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a 
señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

* Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal 

* UNE-EN 1436:2009+A1:2009 Materiales para señalización vial horizontal. Comportamiento de las 
marcas viales aplicadas sobre la calzada. 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Revisión de las condiciones de almacenaje y conservación de los materiales. 

- Revisión de la fecha de fabricación de los materiales. 

- Revisión del parte diario entregado por el Contratista, que incluirá, como mínimo la siguiente información:     
- Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos.     - Condiciones (temperatura, 
presión, etc...) utilizadas en los equipos de aplicación.     - Tipo y dimensiones de la marca vial.     - 
Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales.     - Fecha de puesta en obra.     - 
Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo.     - Observaciones e 
incidencias que puedan influir en la vida útil o características de la marca vial aplicada. 

- Comprobación del cumplimiento de las dosificaciones especificadas. 

- Inspecciones para verificar la información incluida en el parte de obra y en el acta de ajuste de la 
maquinaria. 

Los controles se realizarán de acuerdo con el apartado 700.8.3 del PG 3 vigente. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Durante la aplicación de la pintura, la toma de muestras para comprobación de las dosificaciones se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 700.8.3.3 del PG 3 vigente. 

CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 

Se rechazarán las marcas viales aplicadas de un mismo tipo cuando se den los siguientes supuestos: 

- Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados. 

- La maquinaria utilizada no cumple los requisitos especificados en el artículo 700.5.2 del PG 3 vigente. 

- Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta de ajuste de la obra. 

- El valor medio de la dosificación de cada material es inferior a las dosificaciones especificadas. 

- El coeficiente de variación de la dosificación del material aplicado supera el 20 %. 

El Contratista ejecutará de nuevo, a su costa, las marcas viales que hayan sido rechazadas. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Durante el periodo de garantía (2 años a partir de la fecha de aplicación) se realizarán controles periódicos 
de las marcas viales para verificar, in situ, si cumplen los requisitos especificados. 

Los controles se realizarán de forma puntual, de manera continua, o con ambos métodos: 
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- Método de ensayo puntual:     - Se realizará con equipos portátiles.     - Se verificarán las característica 
especificadas en la tabla 700.12 del PG 3 vigente, incluyendo, como mínimo, el coeficiente de luminancia 
retrorreflejada en seco. 

- Método de ensayo continuo:     - Se realizará con equipos dinámicos de alto rendimiento, según UNE-EN 
1436.     - Se verificará, como mínimo, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco.     - La DF podrá 
sol·licitar la medición del coeficiente de fricción u otras características adicionales. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF, que durante el periodo de garantía podrá 
solicitar la realización de comprobaciones de las características de las marcas viales en cualquier momento 
y tantas veces como considere oportuno. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Se rechazarán las marcas viales que no cumplan, durante el periodo de garantía, los requisitos de 
comportamiento especificados en las tablas 700.11, 700.2b y 700.2c del PG3 vigente, para los colores 
blanco, negro y rojo respectivamente. 

El Contratista repintará de nuevo, a su costa, las marcas viales que hayan sido rechazadas. 

 

4.8.4. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

4.8.4.1. SEÑAL INDICATIVA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

701.0170 ud 

SEÑAL RECTANGULAR DE 120X180 CM DE LADO, RETRORREFLECTANTE DE CLASE RA2, 
COLOCADA SOBRE POSTES GALVANIZADOS, FIJADOS A TIERRA MEDIANTE HORMIGONADO i/ 
TORNILLERÍA Y ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y TRANSPORTE A LUGAR DE EMPLEO. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 

Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 

- Viales públicos 

- Viales de uso privado 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       
- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 

implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Fijación de la señal al soporte 

- Comprobación de la visibilidad de la señal 

- Corrección de la posición si fuera necesaria 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones introducidas 
en el replanteo previo, aprobadas por la DF. 

Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan variaciones de su 
orientación. 

Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad: ± 1° 

VIALES PUBLICOS: 

Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en el caso 
de que haya un camión situado por delante a 25 m. 

Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 

Distancia a la calzada:  >= 50 cm 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y 
ROTULOS: 

La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 



No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de fijación. 

No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 

Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 135312 y 
UNE 135314. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION, DE INFORMACION Y 
COMPLEMENTARIAS, Y CAJETINES DE RUTA: 

Unidad de cantidad realmente colocada en la obra según las especificaciones de la DT, y aprobada por la 
DF. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

VIALES PUBLICOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, 
a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical de la 
Instrucción de Carreteras. 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL: 

- Comprobación topográfica de la situación y colocación de todas las señales. 

- Inspección visual del estado general de las señales y su visibilidad. 

- Para cada señal y cartel seleccionado:     - Determinación de las características fotométricas (coeficiente 
de retrorreflexión) y colorimétricas (coordenadas cromáticas y factor de luminancia) en la zona 
retrorreflectante cada 20unidades.     - Determinación de las características colorimétricas en la zona no 
retrorreflectante. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

- Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF. 

- El número de señales y carteles seleccionados para controlar, responderá a los criterios indicados en el 
apartado de control de materiales (S). 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

- Los criterios de aceptación y rechazo para un lote de señales o carteles del mismo tipo, se corresponden 
a los indicados en el apartado de control de materiales (nivel 4,0). 

Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 

 

4.8.5. PILONA FUNDICIÓN, COLOCADA 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Hitos y pilones de delimitación anclados al terreno con mortero de cemento. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Hito metálico formado por  tubo de acero 

- Hito de fundición 

- Pilón esférico de hormigón 

- Pilón troncocónico de hormigón 

- Pilón de hormigón con forma especial 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       
- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 
implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

Camilo Méndez Mora
PARTIDA BOLARDOS CAMINOS
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Preparación del hueco o encofrado del dado 

- Colocación del elemento  o de su base, en su caso, y apuntalamiento 

- Amorterado u hormigonado del dado 

- Retirada del apuntalamiento provisional 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento ha de estar aplomado, en la posición indicada por la DT. 

Ha de sobresalir de la cota de pavimento acabado, la altura especificada en la DT o la que le sea propia 
según su diseño. 

El anclaje del elemento ha de ser suficiente para resistir un empuje de 1 kN aplicados al centro de gravedad 
del mismo. 

Las perforaciones del elemento han de permanecer en la posición correcta. 

El elemento quedará colocado sin ningún tipo de defecto de fabricación o daño producido durante el 
proceso de la obra (abolladuras, rayadas, golpes, etc.). 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo: ± 3 cm 

- Altura: ± 2 cm 

- Verticalidad: ± 1º 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de colocar los soportes se replanteará el conjunto que aprobará la DF. 

La máquina perforadora o taladradora, en su caso, no ha de producir daños ni deformaciones a la base de 
apoyo ni al pavimento. 

El hoyo donde se coloque el elemento ha de estar húmedo y limpio de polvo u otros objetos que se puedan 
haber caído en su interior. 

Una vez colocado el elemento, no se puede rectificar su posición si no es quitándolo y volviendo a repetir 
el proceso. 

No se puede trabajar con lluvia, ni con temperaturas inferiores a 5°C. 

El hormigón o el mortero, se han de colocar antes de que comience su fraguado. 

El elemento se apuntalará durante 24 h para evitar movimientos y así quede garantizada la posición 
deseada. 

Los elementos colocados se han de señalizar de manera que sea visible su reciente puesta en obra. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada realmente colocado en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que presenten daños 

- Replanteo de la ubicación. 

- Comprobación de la correcta nivelación, según criterio de la DF. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual de los elementos colocados. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

4.9. TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 

4.9.1. TUBOS Y ACCESORIOS DE PVC 

4.9.1.1. TUBO DE CPVC, COLOCADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

417.0020 m 

TUBO DE PVC DE DIÁMETRO 110mm SOBRE CAMA DE ARENA DE 10 cm DE ESPESOR, RELLENO 
CON ARENA HASTA 25 cm POR ENCIMA DEL TUBO CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES 
COLOCADO.HASTA 25 CM POR ENCIMA DEL TUBO CON P.P. DE MEDIOS AUXILIARES COLOCADO. 
SIN INCLUIR EXCAVACIÓN. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 



 

Canalizaciones con tubo de poli (cloruro de vinilo) PVC o C-PVC, no plastificado para transporte y 
distribución de fluidos a presión y colocación de accesorios en canalizaciones para enterrar, colocados 
superficialmente o al fondo de la zanja. 

Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones 
de agua, gas, calefacción, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos 
lineales, equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido 
(instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.) 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Unión encolada 

- Unión elástica con anilla elastomérica de estanqueidad 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. 
La variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de 
accesorios; por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta. 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 
alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán mediante accesorios del material 
del tubo, moldeados por inyección y normalizados. Las uniones se harán encoladas con adhesivo 
normalizado, o bien, mediante junta elástica; según corresponda al tipo de unión definido para la 
instalación. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material 
elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún 
accesorio. 

La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier 
conductor eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste. 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la 
estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera 
del soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

- Tubos C-PVC: 

Tabla 30. Distancia entre soportes 

   DN    Distancia soportes (m)  
         tramo vert.  tramo hor.  

  16-20  1,0     0,5     
  25-75  1,3     0,6     

  90-110 1,7     0,8     
 125-200 1,9     0,9     

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima 
habrá un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el 
tubo se compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: >= 10 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado): >= 50 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y 
dilataciones debidas a cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares 
(curvas, reducciones, etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por 
un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su 
pliego de condiciones. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, 
la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado por 
el fabricante del tubo, antes de hacer la conexión. 

En las uniones encoladas el adhesivo se aplicará con pincel en los dos extremos a unir. 

El extremo recto del tubo tendrá la arista exterior biselada. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 

No está permitido conformar los tubos en obra, se utilizarán accesorios adecuados. 

Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la 
suciedad y los gases destilados producidos por el lubricante, el adhesivo y el limpiador que se hayan 
utilizado según el tipo de unión. No se utilizará en esta operación ningún tipo de disolvente. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica 
después de limpiarla. 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el 
nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De 
no ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos 
que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, 
etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la 
excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las 
juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las 
pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de 
las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de 
los puntos a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las piezas 
especiales a colocar. 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas 
para la sujeción de los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

4.10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

4.10.1. TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 

4.10.1.1. TUBO FLEXIBLE DE MATERIAL PLÁSTICO PARA LA PROTECCIÓN DE 
CONDUCTORES ELÉCTRICOS, COLOCADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

417.N010 m 

CANALIZACIÓN Y CONDUCTOR DE ALUMBRADO CON DOS TUBOS DE PVC, I/ EXCAVACIÓN EN 
ZANJA, CAMA DE ARENA, CUBRICIÓN DE HORMIGÓN Y POSTERIOR RELLENO DE ZANJA. 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal, colocado. 

Se han contemplado los tipos de tubos siguientes: 

- Tubos de PVC corrugados 

- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 

- Tubos de material libre de halógenos 

- Tubos de polipropileno 

- Tubos de polietileno 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Tubos colocados empotrados 



- Tubos colocados bajo pavimento 

- Tubos colocados en falsos techos 

- Tubos colocados en el fondo de la zanja 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo del trazado del tubo 

- El tendido y la fijación o colocación 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 

El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las 
cajas de mecanismos. 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el 
tratamiento superficial. 

Tolerancias de instalación: 

- Penetración de los tubos dentro de las cajas:  ± 2 mm 

EMPOTRADO: 

El tubo se fijará en el fondo de una roza abierta en el paramento, cubierta con yeso. 

Recubrimiento de yeso:  >= 1 cm 

SOBRE FALSO TECHO: 

El tubo quedará fijado en el forjado o apoyado en el falso techo. 

MONTADO DEBAJO DE UN PAVIMENTO 

El tubo quedará apoyado sobre el pavimento base. 

Quedará fijado al pavimento base con toques de mortero cada metro, como mínimo. 

CANALIZACION ENTERRADA: 

El tubo quedará instalado en el fondo de zanjas rellenas posteriormente. 

El tubo no tendrá empalmes entre los registros (cajas de derivación, arquetas, etc.), ni entre éstas y las 
cajas de mecanismos. 

Número de curvas de 90° entre dos registros consecutivos:  <= 3 

Distancia entre el tubo y la capa de protección:  >= 10 cm 

Profundidad de las zanjas:  >= 40 cm 

Penetración del tubo dentro de las arquetas:  10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Penetración del tubo dentro de las arquetas:  ± 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de empezar los trabajos de montaje se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la DF 

Las uniones se harán con los accesorios suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por 
este. Los accesorios de unión, y en general todos los accesorios que intervienen en la canalización serán 
compatibles con el tipo y características del tubo a colocar. 

Se comprobará que las características del producto a colocar corresponden a las especificadas en la DT 
del proyecto. 

Los tubos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará sus características. 

Una vez concluidas las tareas de montaje, se procederá a la retirada de la obra de los restos de embalajes, 
recortes de tubos, etc. 

CANALIZACION ENTERRADA: 

El tubo quedará alineado en el fondo de la zanja, nivelado con una capa de arena cribada y limpia de 
posibles obstáculos (piedra, escombros, etc.). 

Sobre la canalización se colocará una capa o cobertura de aviso y protección mecánica (ladrillos, placas 
de hormigón, etc.). 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los elementos 
o de los puntos a conectar. 

La instalación incluye las fijaciones, provisionales cuando el montaje sea empotrado y definitivas en el 
resto de los montajes. 

Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 50086-2-2:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-2: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos curvables. 

UNE-EN 50086-2-3:1997 Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. Parte 2-1: Requisitos 
particulares para sistemas de tubos flexibles. 



 

Proyecto Constructivo de: “Pasarela Peatonal sobre la Autovía A-2 en el PK 487+000. Entre el término Municipal Palau d’Anglesola y Mollerusa” 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

CANALIZACION ENTERRADA: 

UNE-EN 50086-2-4:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 2-4: requisitos 
particulares para sistemas de tubos enterrados. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta implantación de las canalizaciones según el trazado previsto. 

- Verificar que las dimensiones de las canalizaciones se adecuen a lo especificado y a lo que le 
corresponde según el R.E.B.T. en función de los conductores instalados. 

- Verificar la correcta suportación y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar el grado de protección IP 

- Verificar los radios de curvatura, comprobando que no se provocan reducciones de sección. 

- Verificar la continuidad eléctrica en canalizaciones metálicas y su puesta en tierra. 

- Verificar la no existencia de cruces y paralelismos con otras canalizaciones a distancias inferiores 
indicado en el REBT. 

- Verificar el correcto dimensionamiento de las cajas de conexión y el uso de los accesorios adecuados. 

- Verificar la correcta implantación de registros para un mantenimiento correcto. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Informe con los resultados de los controles efectuados. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se verificará por muestreo diferentes puntos de la instalación. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

4.10.2. CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA 

4.10.2.1. CABLE DE COBRE DE 450/750, COLOCADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

417.N020 m 

PASO DE CABLEADO DE ALUMBRADO CON TODA LA INSTALACIÓN INCLUIDA 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución de baja tensión para 
instalaciones fijas, con una tensión asignada de 450/750 V. 

- Cables eléctricos de baja tensión para instalaciones eléctricas fijas de interior o para cuadros y paneles 
eléctricos, con conductor de cobre, de sección circular, de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, 
con aislamiento y sin cubierta. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Colocado en tubo 

- Colocado en canal 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 

- Conexión a las cajas y mecanismos 

CONDICIONES GENERALES: 

Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose expresamente 
el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que se garantice tanto la 
continuidad eléctrica como la del aïslamiento. 

El recorrido será el indicado en la DT. 

Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas. 

Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir después de su 
instalación. 

El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación, de conexión de los equipos y de las de 
mecanismos eléctricos. 

El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual pertenece, a la salida del 
cuadro de protección. 

No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos. 

El radio de curvatura mínimo admitido será 10 veces el diámetro exterior del cable en mm. 

Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm 

Tolerancias de instalación: 

- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm 

COLOCADO EN TUBOS: 

El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 

Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que ser suficientemente 
grande para evitar embozos de los cables. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Camilo Méndez Mora
Se dejó esta tensión con base en el generador de precios para Conductor aislado de tierra de alumbrado público 



CONDICIONES GENERALES: 

El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la bobina. 

Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni coqueras. 

No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones. 

CABLE COLOCADO EN TUBO: 

El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los conductores. 

El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía cuidando que no sufra 
torsiones ni daños en su cobertura. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los elementos 
a conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el exceso previsto para 
las conexiones. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta instalación de los conductores 

- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado en el proyecto. 

- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas. 

- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de conexión adecuados. 

- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores. 

- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, gases quemados y 
señales débiles) según cada reglamento de aplicación. 

- Ensayos según REBT. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, de acuerdo con 
lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos. 

Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales. 

Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan sido modificadas en 
su recorrido respecto al proyecto. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

4.11. INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

4.11.1. ELEMENTOS DE SOPORTE PARA LUMINARIAS EXTERIORES 

4.11.1.1. BÁCULO PARA LUMINARIAS EXTERIORES, COLOCADO (CE, EHE) 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

1112.0220 Ud 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BÁCULO TRONCOCÓNICO DE 6 M. DE ALTURA Y 3.5 M DE 
BRAZO, EN CHAPA DE ACERO DE 4 MM. DE ESPESOR, GALVANIZADO EN CALIENTE, INCLUSO 
CAJA DE CONEXIÓN. INSTALADO Y ACABADO, PARTE PROPORCIONAL DE MEDIOS AUXILIARES 
Y COSTES INDIRECTOS ASOCIADOS. INCLUIDO SUMINISTRO, MANO DE OBRA, MATERIALES Y 
MAQUINARIA (TAMBIÉN DESVÍOS DE TRÁFICO, SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL Y TRABAJOS 
NOCTURNOS EN SU CASO), TOTALMENTE TERMINADO. 

1102.0051 m 

EJECUCIÓN DE BASE PARA CIMENTACIÓN DE BÁCULOS DE ILUMINACIÓN ( 10<H<12 M) INCLUIDO 
EXCAVACIÓN, HORMIGÓN DE LIMPIEZA, HORMIGÓN PARA ZAPATA DE CIMENTACIÓN, 
ARMADURAS EN CASO NECESARIO, ENCOFRADO, IMPERMEABILIZACIÓN CON BREA, RELLENO 
LOCALIZADO PERNOS DE ANCLAJE Y TODAS LAS OPERACIONES Y MEDIOS NECESARIOS PARA 
LA CORRECTA EJECUCIÓN SIGUIENDO INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Soportes metálicos para luminarias exteriores, anclados en el pavimento y sus componentes acoplados a 
éstos. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Báculo troncocónico o con brazo de tubo, de plancha de acero galvanizado, de hasta 10 m de altura y 
2,5 m de saliente, de un brazo, con base-pletina y puerta, colocado sobre dado de hormigón. 

Camilo Méndez Mora
En el pliego especifica el hormigonado del dado de base pero la medición es por unidad no por m, se mantiene?
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Soportes verticales anclados en el pavimento: 

- Hormigonado del dado de base, con los pernos de anclaje 

- El izado, fijación y nivelación 

- Conexionado a la red 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

SOPORTES VERTICALES: 

Se instalará en posición vertical. 

Quedará fijada sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. 

La fijación de la pletina de base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. 

La situación de la puerta del compartimento para accesorios será la recomendada por la UNE 72-402. 

Quedará conectado al conductor de tierra mediante la presión del terminal, tornillo y tuercas. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 10 mm/3 m 

- Posición:  ± 50 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

SOPORTES VERTICALES: 

Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular el poste durante su fijación. 

Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del poste más 5 m. 

Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas durante la 
noche. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

SOPORTES VERTICALES: 

UNE-EN 40-2:2006 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 2: Requisitos generales y dimensiones. 

UNE-EN 40-5:2003 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos 
de alumbrado de acero. 

 

4.11.2. PROYECTORES PARA EXTERIORES 

4.11.2.1. PROYECTOR PARA EXTERIOR CON LEDS, COLOCADO 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

1102.0003 Ud 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE PROYECTOR LED, HASTA 11000 LM Y 80 W, RFLUJO DE SALIDA 
MINIMO DE 120 LM/W. CLASE I, IP66, IK09. 4000K Y CRI>=70. COMPATIBLE CON 
REGULACIÓN.L80B10:100.000 H A 25ºC.INCLUIDO DRIVER DE REGULACIÓN. COMPLETAMENTE 
INSTALADO Y FUNCIONANDO. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Proyector para exteriores con reflector, colocado. 

- Proyector de forma rectangular, cerrado, con lámparas LED, con equipo eléctrico integrado, regulables o 
no regulables. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Acoplada al soporte mediante bridas 

- Montada con lira mediante tornillos o pernos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo de la unidad de obra 

- Montaje, fijación y nivelación 

- Conexión 

- Comprobación del funcionamiento 

- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes de tubos, cables, etc 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 



Todos los materiales que intervienen en la instalación han de ser compatibles entre sí. Por este motivo, el 
montaje y las conexiones de los aparatos han de estar hechos con los materiales y accesorios 
suministrados por el fabricante o expresamente aprobados por éste. 

Quedará fijado sólidamente al soporte, con el sistema de fijación dispuesto por el fabricante. 

Quedará conectado al conductor de tierra mediante la presión del terminal, tornillo y tuercas. 

El soporte quedará fijado sólidamente por los puntos previstos en las instrucciones de instalación del 
fabricante. 

Los cables se introducirán en el cuerpo de la luminaria, por los puntos previstos a tal fin, por el fabricante. 

Quedará garantizado el grado de protección de la luminaria en el punto de entrada de los cables. 

El cable tiene que quedar sujeto por la cubierta a la carcasa del proyector, de manera que no se transmitan 
esfuerzos a la conexión eléctrica. 

Los conductores de línea, fases y neutro, quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los 
bornes de la luminaria. 

Se asegurará que la posición no dificulte la entrada de los cables y el acceso para la manipulación y la 
limpieza del difusor. 

No se han de transmitir esfuerzos entre los elementos de la instalación eléctrica (tubos y cables)y la 
luminaria. 

Una vez instalado ha de ser posible el desmontaje de las partes de la luminaria que necesiten 
mantenimiento. 

Estará conectada a la red de alimentación eléctrica y a la línea de tierra. 

Tolerancias de ejecución para luminarias fijadas a la pared o montadas con lira: 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  <= 10 mm 

- Posición en altura:  ± 20 mm 

- Posición lateral:  <= 50 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 

Se tendrá cuidado de no ensuciar el difusor ni los componentes de la óptica durante la colocación de la 
luminaria. Si se ensucian, se limpiarán adecuadamente. 

La colocación y conexionado de la luminaria ha de seguir las instrucciones del fabricante. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por la DF. 

Se comprobará que las características técnicas del aparato corresponden con las especificadas en el 
proyecto. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Su instalación no alterará las características del elemento. 

Se comprobará la idoneidad de la tensión disponible con la del equipo de la luminaria. 

Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como 
embalajes, recortes de tubos, cables, etc. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. REBT 2002. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07. 

UNE-EN 60598-1:2005 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 

UNE-EN 60598-2-3:2003 Luminarias. Parte 2-3: Requisitos particulares. Luminarias para alumbrado 
público. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Comprobación de la correcta instalación de las luminarias. 

- Control visual de la instalación (linealidad, soportes). 

- Verificar el funcionamiento del alumbrado, comprobando la correcta distribución de la encendida y el 
equilibrado de fases, si es el caso. 

- Medir niveles de iluminación. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Se realizará el control visual y se verificará el funcionamiento de toda la instalación. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Se comprobará el equilibrado de fases, si es el caso, de forma aleatoria en puntos con diferente 
distribución. 

Se medirán los niveles de iluminación en cada local de características diferentes. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su adecuación. 

En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine la DF. 

 

4.12. INSTALACIONES DE EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 

4.12.1. DRENAJES 

4.12.1.1. MARCO Y REJA PARA DRENAJE, COLOCADOS 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de elementos auxiliares para drenajes. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Marco y/o reja, para imbornal, interceptor o arqueta 

- Filtro para sumidero sifónico 

En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 

- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación:    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones 
en que hay una interferencia propia del entorno donde se desarrollan.    - Con dificultad de movilidad: 
actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el material acopiado lejos de la zona de trabajo:       
- Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la elevada 
presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una plataforma de 
trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el acopio de materiales que 
implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de peatones y/o por estar en una zona con 
tráfico rodado importante       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de 
trabajo por falta de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 

-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación:    - En función de la anchura de la acera, calzada 
o plataforma única 

-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación:    - Sin afectación por 
servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieran (o que puedan interferir) en las tareas    - Con afectación por servicios o 
elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios (canalizaciones de agua, semáforos, 
alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento 
de bicicletas, etc.) que interfieren en las tareas. 

- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de apoyo 

- Colocación del mortero, en su caso 

- Colocación del elemento 

CONDICIONES GENERALES: 

El marco o la reja fija colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento drenante, niveladas 
antes con mortero. Estará fijado sólidamente con patas de anclaje. Estas no sobresaldrán del elemento 
drenante. 

La parte superior del marco y de la reja quedarán en el mismo plano que el pavimento perimetral, y 
mantendrán su pendiente. 

La reja, cuando no deba quedar fija, quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. 

La reja colocada no tendrá movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o bien producir ruidos. 

Las rejas practicables abrirán y cerrarán correctamente. 

Tolerancias de ejecución: 

- Alabeo:  ± 2 mm 

- Nivel entre el marco o la reja y el pavimento: - 10 mm, + 0 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al material. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

FILTRO, REJA Y MARCO Y REJA PRACTICABLE: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Seguimiento del proceso de colocación. 

Camilo Méndez Mora
PARTIDA CANALETA CON REJILLA PARA CAMINOS



CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Las tareas de control a realizar son las siguientes: 

- Inspección de las condiciones de asentamiento del marco 

- Comprobación de las tolerancias de ajuste y de nivel respecto el pavimento 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

El control se realizara sobre todas las unidades existentes en la obra. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

4.13. TRABAJOS EN EL MEDIO NATURAL Y JARDINERÍA 

4.13.1. ACONDICIONAMIENTO QUÍMICO Y BIOLÓGICO DEL SUELO Y ACABADOS SUPERFICIALES 

4.13.1.1. APORTACIÓN DE TIERRA VEGETAL 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

330.0010 m3 

TIERRA VEGETAL PROCEDENTE DE PRÉSTAMO i/ CANON DE PRÉSTAMO,  CARGA Y 
TRANSPORTE HASTA 5 KM AL LUGAR DE EMPLEO, FORMACIÓN DE ACOPIOS, ESCARIFICADO DE 
TALUDES, EXTENDIDO SOBRE TALUDES Y ZONAS A REVEGETAR Y PERFILADO. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Aportación y tendido de materiales para el acondicionamiento del terreno. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Tierra vegetal 

- Corteza de pino 

- Turba rubia 

- Arena 

- Grava de cantera 

- Grava de río 

- Grava volcánica 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Aportación del material corrector 

- Incorporación al terreno del material corrector 

CONDICIONES GENERALES: 

El material aportado formará una mezcla uniforme con los otros componentes y con el sustrato existente, 
en su caso. 

El sablón, la grava o la arena aportados, estarán exentos de impurezas y materia orgánica. 

La tierra, la corteza de pino o la turba aportados, estarán exentos de elementos extraños y semillas de 
malas hierbas. 

Cuando la superficie final acabada sea poco drenante, tendrá las pendientes necesarias para evacuar el 
agua superficial. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivelación:  ± 3 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La aportación se hará en capas de espesor uniforme y paralelas a la explanada, sin producir daños a las 
plantaciones existentes. 

Se extenderá antes o a la vez que se realizan los trabajos de acondicionamiento del terreno. 

Cuando la superficie final es drenante, se comprobará que la base tiene las pendientes suficientes para la 
evacuación del agua superficial. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

OPERACIONES DE CONTROL EN TIERRA VEGETAL: 

- Inspección visual del proceso, con atención especial a la uniformidad de la mezcla y su extendido. 

- Comprobación del grosor del extendido y condiciones de nivelación. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TIERRA VEGETAL: 

Se seguirán los criterios que en cada caso, indique la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TIERRA 
VEGETAL: 
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Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 

 

4.13.2. SUMINISTRO DE ÁRBOLES Y DE PLANTAS 

4.13.2.1. SUMINISTRO PINUS 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

801.0340 Ud 

EJECUCIÓN DE PLANTACIÓN PINUS PINEA (PINO PIÑONERO, PINO MANSO, PINO DONCEL O PINO 
ALBAR) DE 200/250 cm DE ALTURA, EN CEPELLÓN ESCAYOLADO, EXCAVACIÓN DE HOYO DE 
PLANTACIÓN CON LAS DIMENSIONES NECESARIAS CON MEDIOS MANUALES Y RELLENO DEL 
HOYO CON TIERRA DE LA EXCAVACIÓN Y TIERRA VEGETAL i/ FORMACIÓN ALCORQUE, 
COLOCACIÓN DE TUTOR DE CAÑA DE BAMBÚ SI FUERA NECESARIO, ABONO MINERAL Y PRIMER 
RIEGO DE PLANTACIÓN, SUMINISTRO, TRANSPORTE Y DESCARGA DE LA PLANTA. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles planifolios 

- Coníferas y resinosas 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Plantas de tamaño pequeño 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

- Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en 
buenas condiciones 

- Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

CONDICIONES GENERALES: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, 
estado fitosanitario, aspecto y presentación. 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. Estas operaciones se 
realizarán siguiendo las indicaciones de la norma NTJ 07Z, en función de cada especie y tipo de 
presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que 
posibilite un control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar 
inmediatamente, se dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja 
donde se introducirá la parte radical, cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se 
humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá 
de un sitio de aclimatación controlado por la DF. 

En el transporte se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea si la planta mantiene 
hojas, y sobre la parte radical si la presentación es de raíz desnuda o con cepellón y este no tiene 
protección. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* NTJ 07A:2007 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Qualitat general del material vegetal. 

ARBOLES DE HOJA CADUCA: 

* NTJ 07D:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Arbres de fulla caduca. 

ARBOLES DE HOJA PERENNE: 

* NTJ 07E:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Arbres de fulla perenne. 

ARBUSTOS: 

* NTJ 07F:1998 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Arbusts. 



TREPADORAS: 

* NTJ 07I:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Enfiladisses. 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

* NTJ 07C:1995 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Coníferes i resinoses. 

PALMERAS: 

* NTJ 07P:1997 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Subministrament del material vegetal. 
Palmeres. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

- Inspección visual, de las especies vegetales antes de su plantación. 

- Comprobación de la ubicación y condiciones del substrato. 

CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 

Los puntos de control más destacables son los siguientes: 

Inspección visual de la unidad acabada. 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 

Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 

 

4.13.3. SIEMBRAS 

4.13.3.1. HIDROSIEMBRA 

ELEMENTOS QUE CONTEMPLA EL PLIEGO 

801.0070 m2 

HIDROSIEMBRA CON MEZCLA DE SEMILLAS HERBÁCEAS i/ PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, 
ABONADO Y MANTENIMIENTO. 

 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Implantación de césped por diferentes procedimientos. 

Se han considerado los procedimientos siguientes: 

- Hidrosiembra 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hidrosiembra: 

- Comprobación y preparación de la superficie a hidrosembrar 

- Mezcla de las semillas con agua, mulch, bioactivador y estabilizante en la hidrosembradora 

- Proyección de la mezcla sobre el terreno 

- Protección de la superficie sembrada 

Hidrocobertura: 

- Mezcla de agua, mulch, bioactivador y estabilizante en la hidrosembradora 

- Proyección de la mezcla sobre el terreno 

- Protección de la superficie sembrada 

CONDICIONES GENERALES: 

La mezcla de semillas, los tepes o los fragmentos de planta quedarán distribuidos con la máxima 
regularidad y uniformidad. 

La superficie a implantar tendrá el nivel previsto. 

Toda la capa de tierra superficial tendrá el mismo nivel de compactación. 

HIDROSIEMBRA: 

Proyección a presión sobre el terreno de una mezcla de agua, semillas, fijador, fertilizante y mulch. Puede 
incluir coadjuvantes biológicos y aditivos. 

La dosis de siembra de la mezcla de semillas será de 10 a 35 g/m2, con una cantidad recomendada de 2 
a 5 semillas/cm2. 

El acabado superficial será suficientemente rugoso para favorecer la adherencia de los materiales 
proyectados. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se implantará nunca en suelos helados, excesivamente secos o excesivamente mojados, ni en 
condiciones meteorológicas muy desfavorables. En especial se evitarán los días ventosos y los días con 
temperaturas elevadas. 

Antes de empezar a preparar el lecho de siembra, se eliminarán la vegetación espontánea y las simientes 
de malas hierbas. 

Se eliminarán las piedras, cuerpos extraños, raíces y residuos presentes en los 20 cm superiores del suelo. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Se retirarán de la superficie las piedras y toda clase de desperdicios, así como los materiales de difícil 
descomposición de diámetro superior a 2 cm. 

En los trabajos de implantación de áreas de césped en taludes se preverán les protecciones en materias 
de seguridad y salud necesarias para desarrollar estos trabajos con seguridad y reducir al máximo los 
riesgos. 

HIDROSIEMBRA: 

En las zonas de clima mediterráneo se realizará al final del verano-otoño o al final del invierno-primavera 
y en las zonas de clima subalpino al final del verano. 

Desde el momento en que se añadan las semillas a la mezcla de hidrosiembra hasta el momento en que 
se inicia la operación de siembra no transcurrirán más de 20 minutos. 

No se empezará la ejecución de la hidrosiembra hasta que no se haya conseguido una mezcla homogénea 
de todos sus componentes. 

Se ejecutará desde la base del talud, de abajo hacia arriba. 

La expulsión de la mezcla se realizará describiendo círculos o en zig-zag. 

En caso de que la cantidad de mulch prevista sea grande, 150-200 g/m2 o más, la hidrosiembra se 
efectuará en dos fases. 

La mezcla se hidrosembrará uniformemente en toda la zona de implantación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

 

HIDROSIEMBRA: 

* NTJ 08H:1996 Normes Tecnològiques de Jardineria i Paisatgisme. Implantació del material vegetal. 
Hidrosembres. 

 

5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS: 

- Observación de la superficie sobre la que se ejecutará la hidrosiembra. 

- Inspección visual del proceso, con especial atención a la uniformidad e intensidad del riego. 

- Durante la ejecución de la hidrosiembra, con unas frecuencias de dos series cada 10.000 m2, se 
determinará el contenido de semillas, mulch y fertilizante una vez ejecutada la hidrosiembra, mediante el 
peso de la materia seca (a 105º C). 

CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS: 

Se seguirán los criterios que, en cada caso, indique la DF. 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
SIMIENTES PARA HIDROSIEMBRAS: 

Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
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